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OBRAS PÚBLICAS

LICITACIÓN PÚBLICA

PLIEGO GENERAL DE CONDICIONES

CAPÍTULO1 - DISPOSICIONES PRELIMINARES

ARTÍCULO l* OBJETO
Los estudios, proyectos, construcción, trabajo o servicio de industria que deba realizarse de
acuerdo con la documentación adjunta, se encuentra sometida al régimen del Deoreto Ley N*
6351 de Obras Públicas de la Provincia de Entre Ríos, ratificado por Ley N* 7495, y su Decreto
Reglamentari N"958/79 SOYSP, incluidos sus agregados y/o modificaciones y demás normas
complementarias, estableciendo las condiciones a que se ajustarán las Licitaciones,
Adjudicaciones, Contrataciones, Ejecuciones, Recepciones y Conservaciones de Obra comoasí
también la Rescisión y sus efectos.

ARTÍCULO2? DOCUMENTACION COMPLEMENTARIA Y ANEXOS
Los Pliegos General y Complementario de Condiciones, los Pliegos General y Particular de

Especificaciones Técnicas y todos los anexos incluidos en los legajos, completarán la

documentación necesaria para la interpretación del contenido total de cada caso específico,
siendo firmada porlas partes e integrándose al Contrato

ARTÍCULO 3? ACLARACIÓN DE TÉRMINOS- DENOMINACIONES
A los efectos de la aplicación de la Ley y del Decreto mencionadosen el Artículo anterior y de

este Pliego de Condiciones queda entendido que cuando se mencionaa:
DENOMINACIONES:

PROPONENTE u OFERENTE;
¡tación del Comitente. 5

“Toda persona fisica o jurídica que formule oferta ante un

"A: Oftecimiento que reptiz el Proponente u Oferente para realizar en

7 NN Página 5 de 65



ADJUDICATARIO: El Proponente a quiense le acepta la oferta, se le notifica fehacientemohte
de ello, y se le adjudica la obra licitada he

CONTRATISTA: El Adjudicatario que haya suscripto el contrato de obra respectivo, y a partir
del momento en que éste adquiere validez legal.
AUTORIDAD COMPETENTE, ADMINISTRACION, REPARTICIÓN, COMITENTE,

Organismo técnico a quien se le delega la función de Dirección
de la Obra, tiene a su cargoel contro! y vigilancia del cumplimiento de las bases de la licitación y
compromisos contractuales.

DIRECTOR DE OBRA: Profesional nombrado por la Administración para que ejerza la
Direccióndela obra.

INSP>
Ó

El agente o representante del Comitente que tiene a su cargo el control y
vigilancia de la Obra Pública.

REPRESENTANTE TÉCNICO: El representante del Contratista, encargado de la conducción
técnica, debidamente autorizado por el mismo y oficialmente aceptado por el Comitente.
SUBCONTRATISTA: Toda persona física o jurídica, cuya contrat
porel Contratis

ión haya sido determinada
a, bajo su exclusiva responsabilidad, y autorizado porel Comitente.-

LEGAJO: Conjunto de documentos que la Administración entrega a los interesados en
formular ofertas.

CONTRATO: Documento que el Comitente y el Adjudicatario suscriben, conteniendo el ajuste
definitivo de las cláusulas del trabajo u obra a ejecutar.

CAPÍTULO II - DE LOS SISTEMAS CONCURSOSY LICITACIONES
PARA REALIZACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS

ARTÍCULO 4: SISTEMA DE REALIZACIÓN DE OBRAS PUBLICAS

La contrataciónde Obras Públicas se realizará por cualquiera de los sistemas establecidos por el

Artículo 10 Capítulo III de la Ls

su vez puede serlo por cualquiera de los siguientes sistemas: 1) por unidad de medida; 2) por

y de Obras Públicas N* 6351: a) Contrato de obra pública que a

ajuste alzado; 3) por coste costas; 4) por administración delegada; 5) por combinación de estos

sistemas entre sí; 6) por otros sistemas que como excepción se pueden establecer - b) Concesión

de obras públicas.

El

ciones.

istema adoptado será/consignado en los respectivos Pliegos Complementarios de Condi-
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Serán admitidas como proponentes todas las personas físicas o jurídicas que se encuentren
inscriptas y habilitadas enla Dirección General del Registro Provincial de Contratistas de Obras
y Servicios y Va ones de Costos y/o en el Registro de Proveedores del Estado Provincial,
según el tipo de Licitación de obra o provisiones.

ARTÍCULO 6” REQUISITOS PARA LA PRESENTACION DE OFERTAS
La presentación de la documentación de ofertas se admitirá hasta la fecha yhora indicada enel
Pliego de Condiciones Particulares para el acto de apertura de la Licitación, siendo por cuenta del
oferente la responsabilidad de su entrega. No serán tenidas en cuenta aquellas propuestas que
lleguena la Administración, o lugar donde se desarrolle el Acto Licitatorio, con posterioridadal
día y hora establecidos para el Acto de Apertura, aún cuando se justifique conlos matasellos u
otro elemento, habérselas despachado a tiempo. En ningún caso el SOBRE _N' 1 tendrá
membrete, ni inscripción alguna que identifique al proponente, el paquete cerrado, sólo
ostentará la individualización de laLicitación, fecha y hora de apertura.
La propuesta se presentará de la siguiente forma: el "SOBRE N'1" que contendrá en su interior
los documentos detallados en el Punto "CONTENIDO SOBRE N? 1”.
Todos los sobres que van dentro del "Sobre N* 1" — (Sobre N* 2 y si se autoriza su

formulación Sobre Variante) — deberán ser presentados, cerrados y lacrados, y llevarán un

rótulo con la denominación de la obra, fecha de la licitación, lugar y hora de la apertura y nombre

de la empresa o Firma proponente, además, lleva 'án un rótulo en el que conste el númerode
sobre de que se trata. Todos los documentos exigidos deberán ser presentados en original y dos

copias, debidamente foliadas y firmadas en todas las hojas por el Proponente y el Representante

“Técnico de la Empresa, quienes deberán acreditar que se encuentran legalmente facultados para

hacerlo. En caso de discrepanciaentre el original ylas copias, se tendrá por válido el original

Especialmente se solicita a los señores proponentes respetar el siguiente ordenamiento en la

carpeta de documentación, tanto enel original como en las copias.

Contenido Sobre N” 1: debe contener el original y dos(2) copias de la documentación que se

s una Nota con las manifestaciones correspondientes, que a mododetalla a continuación, Y/

.
ejemplificativo comg/Anégo y11, se adjuntana la presente:

Mo Página 7 de 65
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a) La constancia de haber adquirido un legajo de la licitación mediante recibo-£xtendido porla

Gobierno de Entre Rios 1

Administración. :n caso de que el oferente esté constituido por Unión Transitoria de Empres

- U.T.E., la constancia de adquisicióndel legajo deberá estar extendida a nombre de dicha unión;

en caso de tratarse de Empresas con compromiso de constitución de UT.E. para la obra, será
válido el recibo de compra de pliego extendido a nombre de cualquiera de ellas.

b) El Certificado de Capacidad de Contratación Anual (copia certificada) o Constancia de haber
iniciado el trámite de Actualización de su Capacidad de Contratación anual, el que deberá ser
expedido en su nombre y representación por la Dirección General del Registro Provincial de
Contratis tas de Obras y Servicios y Variaciones de Costos de Entre Ríos, según Decreto N*
1112/97 del M.E.H.O. y S.P.

e) La constancia de la constitución de la Garantía de Oferta equivalente al uno por ciento (1%)
del valor del Presupuesto Oficial, constituida alternativamente mediante:

1) Dinero enefectivo depositado en el Nuevo Banco de Entre Ríos S.A.- o enla
Tesorería General de la Provincia.

2) Con Títulos Nacionales o Provinciales, o Bonos de la deuda Publica con
cotización en bolsa a favor del Comitente o al portador.
3) Mediante Fianza Bancaria a favor del Comitente.

4) Seguro de caución únicamente a través del Instituto Autárquico Provincial del

Seguro de la Provincia de Entre Ríos, LA.P.S.E.R.

5) Certificado de crédito líquido exigible que tuviese el Proponente contra la

Administración Pública Provincial.

d) Comprobante de pago de Ley N* 4,035. El oferente que haya trabajado en la Provincia de

Entre Ríos en los dos (2) últimos semestres deberá presentar junto con la propuesta

fotocopias de los documentos que acredite el cumplimiento de pago de la Ley N? 4.035 del

último semestre anterior a la Licitación. En caso de no haber trabajado presentará una

declaración jurada de no haberlo hecho.

€) Copia debidamente certificada del Contrato social con todas sus modificaciones de la

firma oferente yen el caso de Unión Transitoria de Empresas — U.T.E, - los de cada una

de ellas; así como de los documentos de su formación y la ineludible responsabilidad

mancomunada ysolidaria frente a la Administración. En caso de ser Empresa unipersonal
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pertinentes. Números de inscripción del Proponente ci:-Diretción- General Impositiva -

Clavo Única de Identificación Tributaria (CUIT), carácter dela inscripción en el Impuesto
al Valor Agregado, Dirección General de Rentas de Entre Ríos - Impuesto a los Ingresos
Brutos - Administración Nacional de la Seguridad Social (A.N.S.E.S. .) - Certificado Fiscal

para contratar conla administración,

£) Estados Contables (básicos y complementarios), auditados por Contador Público

independiente, debidamente certificado por el Consejo Profesional de Ciencias Económicas

respectivo, correspondientes a los tres (3) últimos ejercicios vencidos, Deberán estar aprobados

por el Órgano societario competente y poseer dictamen favorable del Auditor teniendo en cuenta
las Normas de Auditoria de la Federación Argentina de Consejos Profesionales de Ciencias

Económicas y/o. Consejos Profesionales de Ciencias Económicas e informe de Sindicatura o

Comisión fiscalizadora si correspondiera.

En los casos en que el último ejercicio anual vencido, tenga una antigiledad mayor a tres (3)

meses, a la fecha de la presentación de la oferta, deberá presentarse adicionalmente Estados

Contables, especialmente confeccionados con una antigliedad no superiora los tres (3) meses,

debidamente auditados, utilizando para ello Normas de Auditoría de Rovisión Limitada

aplicables para periodos intermedios.
En caso de personas físicas no obligadas a practicar balances, se acompañaran declaraciones

patrimoniales de los últimos tres (3) ños calendarios, certificadas por un Contador Público cuya
firma deberá estar debidamente certificadas porel Consejo Profesional respectivo.

£) La declaración de que para cualquier cuestión judicial que se suscite, se acepta la jurisdicción

de los Tribunales Ordinarios de la Ciudad de Paraná y la competencia contencioso

administrativa del Superior Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, renunciandoa
cualquier otro fuero o jurisdicción que le pudiera corresponder. Asimismo deberá constituir

domicilio en la Ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos.

h) Detalle do la experiencia y del comportamiento en trabajos similares ejecutados y/o en

ejecución, dentrode los últimos cinco (5) años en otras jurisdicciones. Según modelo Anexo 3

i) Detalle de la experiencia y del_comportamiento en trabajos similares ejecutados y/o en

ejecución en obras realizadas 6% lofprovincia especialmente en los últimos quince (15) año:
'
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3) Designación, antecedentes y comprobante de matriculación en el Colegio de Profesionales
respectivo de la Provincia de Entre Rios del Representante Técnico.

k) Designación del Responsable del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo, conformeal
Decreto N* 5908/98.

1) Calificaciones y experiencia del personal clave propuesto para la administración y ejecución
del contrato, en la sede y enla obra.

m) Planos de Trabajos y Curva de Inversiones, sin consignar precio alguno, de acuerdo a las
estipulaciones de este Pliego y de las Condiciones Particulares, expresado en porcentaje de
avance do obra.

n) Detalle del equipo que el Oferente compromete para la ejecución de las obras, según modelo
Anexo4, debiendo como mínimo contener los Equipos solicitados en el Artículo 13% del
P.C.C,, e indicar si son de su propiedad o alquilados.

0) El documento licitatorio puesto a la venta ytodas las aclaraciones que haya emitido la

Administración relacionadas con la licitación debidamente firmado y sellado en todas sus
hojas por los representantes legal y técnico en prueba de que es de pleno conocimiento y
aceptación del Proponente. Declaración jurada de conocer el lugar y las condiciones en que
se realiza la obra.

p) Nota mantenimiento de oferta — art. 18? del presente pliego.

4) Líneas de créditos bancarios si las tuviera.

Y) Valores de contratos de obra en ejecución y su grado de avance.

5) Referencias bancarias del oferente.

1) Los proponentes y/u oferentes de origen extranjero, además de presentar todo lo indicado en
este Artículo deberán cumplimentar los requisitos exigidos en el "CAPÍTULO X -

PROPONENTES “Y/U OFERENTES DE ORIGEN EXTRANJERO”.

1) En caso de Uniones Transitorias de Empresas - U.T.E. -, además de presentar todo lo
indicado en forma individual, deberán presentar Contrato de Compromiso "UNIÓN:

TRANSITORIA DE EMPRESAS" de conformidad a lo dispuesto en la Ley N” 19.550 — arts. 377

y sgtes. (sustituido por Art. 1463 y sgtes. del Codiga/Livil y Comercial de la Nación), con
certificación de firmas ante Escribano Público,
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Así también

—
copias certificadas de las respectivas actas de directorio dé:cada una de las

empresas asociad. s, en las que deben manifostar:

1) La autorización a la constitución del agrupamiento en unión transitoria de

empres

2) El compromiso de perfeccionar la unióntransitoria de empresas, en caso de
resultar adjudicatarios.
3) El plazo de duración de dicha unión deberá comprender hasta ciento ochenta
(180) días corridos poster ores a la recepción definitiva de la obra.

4) Ladesignación de un representante de la U.T.E.

5) La previsión especíl fica de la solidaridad de las empresas por los actos y

operaciones que deban desarrollar o ejecutar, y por las :s [rente a Lerceros.

v) Copia certificada de inscripción en el Instituto de Estadísticas y Registro Nacional de la

Industria de la Construcción.

w) Así también deberán presentar:

1 - Sociedades comerciales, todos expedidos por el Registro Público de Comercio o

autoridad de contralor:

constancia de inscripción comosociedades nacionales.

certificado de vigencia societaria.

informe de no estar incurso en pedido de Concurso Preventivo o Quiebra.

e Empresas Unipersonales:

- inscripción en el Registro Público de Comercio, conforme a las disposiciones del

Código de Comercio.

-—informede no estar incurso en pedido de Concurso Preventivo o Quiebra expedido

por el Registro de Juicios Universales,

x) Enel supuesto que los oferentes se encuentren comprendidos dentro de las disposiciones

previstas en la Ley Provincial N* 9353 deberán demostrar el cumplimiento de las

disposiciones requeridas por esta normativa

y) Las firmas del representante legal y técnico deberán estar certificadas por Escribano Público

en un solo actoy a continuación

de
la última hoja de la documentación.

z) Sobre N*2.
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an) Sobre Variante — si se autoriza la formulación. Y cualquier otro requisj

Pliego Complementario de Condiciones.

Cuando se

—
presente

certi adas porJuez de Paz o Escribano Público Nacional.

Si el oferente diera indicios de las cotizaciones presentadas, en la oferta económica o en sus
variantes si existieran, en la documentación presentada enel sobre N? 1, será causal de rechazo
de la propuesta presentada.

Contenido Sobre N' El Sobre N*2. - Propuesta Económica - debe contener el original y
dos (2) copias de la documentaciónquese detalla a continuación:

a) Formulario de cotización de la obra. La propuesta económica, según Modelo Anexo 6,

discriminada poritem, debidamente sellada y firmada porel proponento y el director técnico

de la Empresa, con indicación de los precios unitarios en números yletras, correspondientes a

la cotización. Esta Planilla deberá ser acompañada del Formulario de Cotización para la

ejecuciónde la totalidad de las obras contempladasen esta licitación según Modelo Anexo 5.
En caso de discrepancia entre el original y el duplicado, se tendrá por válido el original.

b) Los anál

aquellos cuyo monto no supere el dos por ciento (2%) del monto total de la misma, y sin

de precios de cada uno de los items que integran la oferta, con excepción de

sobrepasar en conjunto el cinco por ciento (5%) de dicho total: los que también deberán estar

firmados por el proponente y su Director Técnico en todas sus fojas. Los mismos deberán

elaborarse conforme modelo Anexo 7, Incluido el cálculo del Factor K, según fórmula

indicadaen el artículo 15 del P.C.C.

arle al Plane) Curva de Inversiones, expresada en pesos, elaborada como consecuencia de apli

de Trabajos presentado en el Sobre N* 1, los valores unitariosytotales cotizados para cada ítem

d) Los precios de referencia asociados a cada insumo incluído en los análisis de precios o enla
estructura de costos, de conformidad a lo establecido en el Artículo 7 del Decreto N" 2715/16

MPIS.

e) El presupuesto desagregado por itepr-y/los análisis de precios o estructura de costos de cada

uno de los ftems en soporte digital.
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Gobierno de Entre Ríos
/ peo oLa falta de presentación de los elementos señalados precodentéáente,
descalificación inmediata de la oferta correspondiente,-
Enel casode ejecutarso la obra porel sistema de ajuste alzado deberáajustarse a lo plasmado as
el Pliego Complementario de Condiciones.

Sobre Propuesta Variante: Cuando los pliegos autoricen la formulación de "Variantes", los
mismos deberán presentarse dentro del Sobre N* - bajo sobre cerrado, separado del Sobre N* 2

— enoriginal y dos copias con las mismas ins ipciones de éste yel agregado del término
"Variante".

El sobre también contendrá todo otro requisito exigible por el Pliego Complementario de
Condiciones que no coincida parcial o totalmente con la propuesta básica. (Análisis de Precios -
Plan de Trabajos - Plan de Inversiones Datos Garantizados - etc.)
La omisión de los requisitos exigidos en el Sobre N* 1 — inciso b)- certificado de capacidad
de contratación anual (copiacertificada) - inciso e) garantía de oferta — inciso 7) Sobre N*

2 - serán enusales de rechazo automático de la presentación e impedirá en su caso, la

apertura del Sobre N*2 - Propuesta Económica- por la autoridad que presida el acto.

La omisión de los requisitos exigidos en los restantes incisos podrá ser suplida dentro del término

de Dos (2) días hábiles contados a partir de la clausura del Acto Licitatorio haya o no habido

impugnación del acto, si la observación hubiera sido deducida en dicho Acto, o en igual término

desde que se intimó al Proponente el cumplimiento de los requisitos faltantes y subsanablos.-

Transcwrrido el plazo sin que la omisión haya sido subsanada, serárc chazada la Propuesta,

ARTÍCULO 7% CONOCIMIENTO QUE IMPLICA LA PRESENTACION
Concordante con el Capítulo V de la Ley de Obras Públicas, la presentaciónde la oferta implica

que el proponente ha tenido en cuenta tododato o cireunstancia que pueda influir en el costo de

las obras y acepta todas las condiciones y requisitos de la licitación, a saber:

a) La propuesta responderá a los trabajos totalmente terminados conforme a lo establecido en los

documentos que integren el legajo de la Licitación, no pudiendo el proponente, alegar

posteriormente desconocimiento de las características técnicas y de las condiciones para realizar

los mismos.

») Se considera que el propongawg/l formular la oferta lo ha hecho con perfecto conocimiento

de causa yse ha trasladado ¿/la[allugar donde se proyecta ejecutar los trabajos objeto de la
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licitación, a fin de informarse debidamente de las condiciones del terreno y su áreade influencia,

yo

régimende cursos de agua, caracteristicas topográficas y climáticas que importen al desarollo de
laobray la situaciónde linderos.
Deberá examinarse los posibles inconvenientes que se opongan a la normal ejecución de los
trabajos; como asimismo las condiciones de provisión de agua; energía eléctrica, obras sanitarias,
disponibilidad de materiales exigidos, fletes, medios de transporte, mano de obra y pago de
derechos e impuestos que correspondieran.
Deberá rocabarse información sobre la existencia de estudios del suelo que hayan servido de base
al proyecto yen su caso tomar conocimiento de los mismos.

e) Dentro de las obligaciones y derechos entre el organismo comitente y el oferente, se tendrá en
cuenta el sistema adoptado para la contratación, ya sea por unidad de medida o por ajuste
alzado, a efectos de todo lo que implica la obra en relación a los precios parciales y totales que
deban abonarse. Se ajus tará a todos los trabajos que queden incluidos en dichos precios, sujeto a
las condiciones particulares de los pliegos respectivos.

ARTÍCULO 8" ADQUISICIÓN — CONSULTAS
DOCUMENTAC!

-
Y ACLARACIONES _A_LA

O

Todo interesado en concurrir a la licitación debe adquirir encl lugar indicado en el aviso, diez
(10) días hábiles antes de la fecha de apertura de las propuestas, un ejemplar completo del legajo
de licitación, el que será entregado por el precio que se fije en el Pliego Complementario de

Condiciones, extendiéndose el recibo de forma a nombre del adquirente, con expresa constancia
del domicilio y número telefónico.

Las finmas que hubieran adquirido pliegos podrán solicitar las aclaraciones y efectuar las
consultas que consideren necesarias durante la preparación de las propuestas, para una mejor
interpreta ión de los documentos gráficos y escritos de la licitación.

Estas consultas deberán ser realizadas por escrito y presentadas en el domicilio legal del

Organismo Comitente, hasta siete (7) días hábiles anteriores delafecha fijada para la apertura de

la Licitación, excluidaesta última.

Las r ;puestas a las solicitudes de aclaraciones ylas modificaciones quese inserten, serán dadas

a conocer a todos los adquirentes de los pliegos, por entrega directa o por corrco al domicilio que
haya constituido cada oferente al retirar la documentación por medio de volantes numerados que
pasarán a formar parte de los mismos.

Asimismo de oficio el Comitente podrá emj) irculares que aclaren o modifiquen aspectos no

sustanciales del legajo Licitatorio, hasta/cing4/($) días hábiles antes de la fecha de apertura,

notificándolas al domicilio registrado.
( l

—
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No obstante, la no recepción en la forma antedicha no dará derecho guno, debiendo
inexeusablemente los oferentes notificarse en el domicilio del Organismo Comitenteel

hábil administrativo anterior a la fecha fijada para la apertura de la licitación, dándose por
conocidas y aceptadas las aclaraciones expedidas, aún cuando no se coneurra a dicha recepción.

ARTÍCULO 9% DOMICILIO
En el momento derecibir cl Pliego dela Licitación, el interesado deberá constituir un domicilio,
preferente enla ciudad de Paraná, donde se efectuarán todas las comunicaciones a que hubiera
lugar hastala fecha del Acto Licitatorio.

Alefectuar la oferta, el proponente deberá constituir domicilio legal en la Ciudad de Paraná -

Provincia de Entre Ríos, para los efectos administrativos, judiciales y extrajudiciales.

Constará en el Contrato a realizarse conel adjudicatario, la renuncia expresa al Fuero Federal y
la aceptación de la Justicia Ordinaria de la Capital de la Provincia de Entre Ríos.

El cambio de domicilio surti efecto a partir de la notificación fehaciente al Organismo
Comitente ydeberá estar constituido en la misma localidad.

ARTÍCULO 10% PRESENTACION DE PROPUESTAS

La(s) propuesta(s), en tres ejemplares de un mismo tenor, se redactará(n) en idioma nacional

El proponente escribirá en múmeros y letras los precios unitarios con que se propone ejecutar
cada ítem, consignando a la vez los importes parciales de los mismos, y el total correspondiente a

su propuesta, el que servirá de base de comparación con las otras ofertas presentadas cn la

licitación.

No se tomarán en consideración las propuest: s que modifiquen las bases de la licitación o que
presenten correcciones, enmiendas, raspaduras o entrolíncas, que no hubieren sido debidamente
salvadosal pie de las mismas.

Para el caso de pagos contemplados por Unidad de Medida, de comprobarse error de operación
en cualquiera de los importes parciales, se reajustará el importe total de la propuesta, dando

validez al precio unitario cotizado, aplicando la cantidad correspondiente a cada ítem.

Cuando exista discordancia enla consignación de un mismo precio unitario se dará prioridadal
escrito en letras.

El monto del Contrato incluirá todos los trabajos, provisiones y prestaciones para la obra

terminada de acuerdo a su enteroyfim, aunque no estén expresamente detallados en la

documentación contractual. Las/ónpisiones al respecto no eximenal contratista de la obligación

yy con arreglo a s

7 sil -
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aumento del precio por error de su parte; exceptuando las diferencias, por-modificaciones_o. >

correcciones que fueren autorizadas por el Ente Comitente y/o Contratante. y

El o los firmantes de la propuesta estarán obligados a justificar que se hallan debidamente
facultados para suscribirla.

Las sociedades proponentes deberán tener una duración de por lo menos 180 días posteriores a la

recepol 1 definitiva de la obra, pudiendo exigirse mayor plazo en el Pliego Complementario de
Condiciones.

ME, ¡ORA PORCENTUAL DE L PROPUESTA

Enlos casos en que, el eventual adjudicatario haya oftecido una mejora porcentual sobre el

importe consignado ensu oferta, dicha rebaja incidirá en todos los certificados de obra que se
emitan.

El ofrecimiento deberá apuntarse cn la última planilla de cotización o se indicará que se efectúa
por hoja separada, la cual deberá ubicarse delante de las planillas de cotización.

Deberá tenerse en cuenta que a efectos del estudio de las propuestas, las variantes porcentualesa
la cotización serán de tal magnitud que no resulten deformantes de los análisis de precios que se
acompañen, al punto de demostrar desproporciones y desviaciones que denotenfalta de seriedad

en la formulación y que por lo tanto queden en condiciones de rechazo.

La Administración, en el acto licitatorio, o con posterioridad durante el estudio de las ofertas,

podrá requerir en plazo perentorio la ampliación de informacióny especificaciones referentes a

las variantes porcentuales de cotización que se hubieren formulado, sin que ello signifique

ningún cambio ni deformación enla propuesta.

ARTÍCULO 11” PRESENTACION DE PROPUESTA VARIANTE

“Tal lo expresado en el Articulo 6”, quedará sujeto al Pliego de Condiciones Particulares la

autorización al oferente para presentar propuestas que signifiquen una variante a la formulada en
el Pliego Oficial, siendo la presentación de la oferta de este último, obligatoria pal

proponente.

La presentación se realizará por duplicado, respetando los documentos, formato y dimensiones.

Los trabajos escritos serán presentados a máquina y los dibujos de escala apropiadaen copias o

fotocopias del original. El Pliego Particular podrá exigir en su caso, la presentación del dibujo

original en papel transparente del tipo vegetal de AO gramos con graficación atinta.
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aportando las definiciones y estudios complementarios que se consideren neccsarios a los fines
de la obra y que aseguren su efectiva materialización.

Las variantes aún cuando no representen una alternativa totalmente distinta al proyecto oficial,
deberán presentarse completando los análisis de precios de ítem modificados o agregado,
cumplimentando iguales requisitos que la propuesta oficial, incluyendo plan de trabajos e
inversiones y demás datos.

En todoslos casosy también sujetas a otras exigencias explícitas del Pliego Complementario, las
variantes deberán acompañar una memoria descriptiva de la propuesta y su fundamento,
especificaciones técnicas de trabajos y materiales a emplear, criter s de calidad y aptitud técnica

que lo avale, metodología de control, formas de medición, formas de pago enumerando la tota-
lidad de los trabajos que involucra cada item y penalidades. Bl total de estos requisitos deberá
contar con la aprobación del Organismo Comitente antes de la firma del Contrato.

La posible adjudicación de la variante quedará sujeta a que en comparación, signifique una obra
de igual calidad o superior a la prev a enel proyecto oficial.

ARTÍCULO 12? GARANTÍAS

Para afianzar el cumplimiento de todas las obligaciones, los proponentes y adjudicatarios deberán

presentar las siguientes garantías

a) DE OFERTA: UNO POR CIENTO(1%) del valor del Presupuesto Oficial. La garantíao el

comprobante respectivo segúnel caso será adjuntado a la propuesta.

b) PARA LA CONTRATACION: La garantía señalada cn a) será aumentadaal CINCO POR

CIENTO (5%)del monto adjudicado.
IL. Cuando la constitución de la garantía se realice en efectivo, deberá ser depositada en la

TESORERÍA GENERAL DE LA PROVINCIA, quien expedirá la constancia con mención del
NY dela Licitación y denominación de la obra parala cual se efectúa cl depósito

IL. Cuandoel Decreto Reglamentario de la Ley N* 6351 o este Pliego mencionan "Títulos o

Bonos de la deuda pública con cotización en bolsa", se refieren a títulos o bonos emitidos por la

Nación o la Provincia de ENTRE RIOS, con cotización oficial en la Bolsa de Comercio de

BUENOS AIRES, y se considerarán con un CINCO POR CIENTO (5%) de descuento sobre su

valor corriente en plaza al día anterior a la fecha de su presentación, ex-cupón corrido.

En caso de incumplimiento de JáS Ahligaciones del oferente, adjudicatario o contratista, el

organismo comitente procederá/a inbitnafloy por nota en el expediento respectivo o telegrama
LY
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— TNcolacionado, para que en un plazo perentorio de TRES (3) días corridos Bfectivice el importe de $)

la garantía, bajo apercibimiento de realizar directamente la venta de los títulos, siendo a cargo de
aquellos los gastos y comisiones que por tal concepto se ocasionen. 2 Administración
procederá a retener la cantidad que corresponda deduciendo de cualquier manera de los
certi dos a abonar despuésde dicha notificación.

TIT. Cuando las garantías se constituyan y/o sustituyan por Fianza Bancaria, además de los
recaudos establecidos en el Apartado 12”) del Artículo 13* del Decreto Reglamentario de la Ley
de Obras Públicas de la Provincia de Entre Ríos, deberán reunir los requisitos y ajustarse a las
condiciones que se mencionan a continuación:

a) El Banco se constituirá en fiador liso yllano pagador, con renuncia a los beneficios de
división y excusión en los términos del Artículo 2.013 y concordantes del Código Civil,
sustituido por los Artículos 1.583 al 1 87 del Código Civil y Comercial de la Nación.

b) Individualización de la obra para la cual se extiende la Fianza.

e) Montode la Fianza.

d) Establecer que en caso de incumplimiento de las obligaciones del oferente,
adjudicatario o contratista, según el caso, el Banco se obliga a hacer efectiva la Fianza al

Organismo Comitente dentro de los Quince (15) días de serle requerido, sin necesidad de previa
constitución en mora, interpelación ni acción previa contra sus bienes, hasta cubrir el monto de la
fianza.

e) Fijar que la Fianza subsistirá hasta la recepción provisoria de las obras, excepto en el

caso de sustitución del fondo de reparo por ésta, en que tendrá vigencia hasta la recepción
definitiva de las obras

[) Las firmas de los representantes legales del Fiador deberá hallarso certificadas por el

Banco Central de la República Argentina.

IV. Cuando las garantías se constituyan y/o sustituyan con seguros de caución, estos deberán

concretarse con el INSTITUTO AUTÁRQUICO PROVINCIAL DEL SEGURO DE LA

PROVINCIA DE ENTRE RÍOS -1.A.P.S.E.R., ylas pólizas, además de |

el Apartado 12") del Artículo 13" del Decreto Reglamentario de la Ley de Obras Públicas de la
: recaudos exigidos en

Provincia de Entre Ríos deberán reunirlas siguientes condiciones:

a) Instituir al SUPERISR/GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS como

asegurado. ¡de
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b) Establecer que los actos, declaraciones, acciones u omisiones del partic
licitación; adjudicatario o contratista; que actús como tomadorde la póliza, no afectará en ningún/caso los derechos del asegurado frente al asegurador.

e) Determinar que el asegurador responderá con los mismos alcances y en la misma
medida en que, de acuerdo con la Leyyel Contrato respectivo, corresponda afectar total o
parcialmente las garantías respectivas.

4) Establecer que, dictada la resolución administrativa que establezca la

responsabilidad del participante, adjudicatario o contratista por el incumplimiento de las
obligaciones a su cargo, el asegurado podrá exigir del asegurador el pago pertinente, luegode

haber resultado infructuosa la intimación y emplazamiento extrajudicial de pago hecha por
telegrama colacionado, no siendo necesario ninguna interpretación ni acción previa contra sus
bienes.

e) Estipular que el siniestro quedará configurado, reunidos los recaudos del Inciso

anterior, al cumplirse el plazo que el aseguradoestablezca en la intimación de pago hecha al

participante, adjudicatario o contratista; sin que haya satisfecho tal requerimiento, y el asegurador
deberá abonar la suma correspondiente dentro de los quinco (15) días corridos de serle requerido.

£) Fijar que la prescripción de las acciones contra el asegurador se producirán cuando

prescriban las acciones del asegurado contra el participante, adjudicatario o contratista, según el

caso, de acuerdo alas disposiciones legales o contractuales aplicables.

ARTÍCULO 13" CERTIFICADO DE INSCRIPCION EN LA DIRECCIÓN GENERAL
DEL REGISTRO PROVINCIAL DE CONTRATISTAS DE OBRAS Y
SERVICIOS Y VARIACIONES DE COSTOS DE ENTRE RÍOS

Las Empresas que concurran a la presente Lici ción, deberán presentar para que sean admitidas

sus Propuestas, el Certificado de Capacidad de Contratación Anual (copia certificada) o

constancia de haber iniciado el trámite de actualización de Capacidad de contratación anual,

otorgado por la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PROVINCIAL DE

CONTRATISTAS DE OBRAS Y SERVICIOS Y VARIACIONES DE COSTOS DE ENTRE

RÍOS, conforme exige la Ley de Obras Públicas y Decreto N” 112/97 MEOYSP.

Este trámite debe ser realizado con una anticipación mínima de Tres (3) días hábiles ala fecha

del Acto Licitatorio.

La Repartición exigirá del Sfekyntp adjudicatario, previa al Acto de Adjudicación, la

presentación de un nuevo C hi Apendido porla Dirección General del Registro Provincial
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de Contratistas de Obras y Servicios y Variaciones de Costos de Entre Ríos en éfíque conste ima

Capacidad de Contratación Anual actualizada y suficiente no menor al monto que resulte desu
oferta y el plazo de la obra expresado en años. e

La Adjudicación quedará supeditada a la presentación de este certificado, el cual deberá ser

cumplimentado dentro de los Quince (15) días corridos de habérsele exigido por la Repartición.
Si transci urrido eso plazo el presunto Adjudicatario no diera cumplimiento, la Repartición se
reserva el derecho a desestimar la oferta.

ARTÍCULO 14” PLAN DE TRABAJO E INVERSIONES
El Oferente está obligado a presentar junto con su propuesta, los Planes de Trabajos e

Inversiones alos que se compromete ajustar en correspondencia al estudio realizado para ejecutar
la obra dentro del plazo contractual y concordantes entre sí de acuerdo al resto de la

documentación. En los Pliegos Complementarios de Condiciones se podrán adjuntar planillas

lipificadas que regirán como modelo a seguir para la presentación y todo otro detalle que se deba

especificar. Deberán incluir aquellas tareas que no reciban pago específico tales como limpieza,

replanteo, pruebas finales, etc.

El Plan de Trabajo será presentadoen forma de gráfico de barras, e indicación de los porcentajes

de unidades fisicas a ejecutar por cada periodo representado para cada ítem o grupo de ftemypor
etapas de ejecución simultáneas.

Se consignarán a su vez los porcentajes acumulados.

El Plande inversiones, con una estructuración similar, dará los porcentajes referidos al total de

oferta a cortificar para cada item ylos acumulados para cada período (no se deberá consignar

monto alguno). Se acompañará además una curva de inversiones.

El Plan de invers ¡ones deberácontemplar, en su caso, el Plan de Acopio, teniendo en cuenta la

incidencia de ingresos yegresos en cada periodo referido a este concepto. Igualmente, se tendrá

en cuenta la incidencia de los anticipos, cuando estos estén específicamente previstos en los

pliegos de licitación, tal comolo estipula la Ley de Obras Públicas y su Decreto Reglamentario.

Los planes, una vez aceptados por la Administración, formarán parte de la documentación

contractual y no podrán seÉ módificados por decisión unilateral.
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Los ajustes que pudieren producirse por azones justificadas tende na atenernla,
programación inicial.

El Contratista quedará obligado, a solicitud de la Inspección, a presentar nuevos planes que
respondan a las modificaciones y los mismos solamente tendrán validez luego de producida
resolución fundada en aceptación por parte de la Administración. No serán justificadas las
modificaciones que tengan por fin enmendar atrasos en que incurriera el Contratista.

la marchareal de los trabajos llevase un ritmo inferior al previsto o no satisficiere las demás
condiciones en ellos especificadas, se considerará que el Contratista deja de cumplir las

estipulaciones contractuales, lo que quedará sujeto al régimen de moras y multas del presente
Plicgo, como asimismo al régimen de ajustes del plazo yplan de trabajos.

La aproba ¡ón de los planes por parte de la Administración, no la obligan a aceptar

responsabilidades si durante la ejecución de las obras, las previsiones efectuadas produjesen

inconvenientes de cualquier naturaleza o trajesen aparejadas dificultades para realizar los trabajos

con arreglo al Contrato.

ARTÍCULO 15" PLAN DE ACOPIOS
El Pliego Complementar de Condiciones, podrá establecer los materiales que el Ente

Comitente y/o Contratante autorizará a acopiar. Junto con la propuesta, el Oferente presentará el

Plan de Acopio de aquellos materiales que incorpore en esas condiciones, cl que deberá estar en

concordan conel Plan de Trabajos previsto desarrollar y en el que se indicará mes por mes las

cantidades a incorporar encalidad de acopio. En su caso, el Pliego Complementario de

Condiciones podrá establecer los períodos de tiempo en que se efectuarán los acopios.

Las cantidades se ajustarán a lo determinado en los cómputos métricos y planos. Las

modifi ciones de obra, si existieren, darán lugar a los reajustes correspondientes.

Antes de firmar el Contrato, la Administración aprobará o requerirá las correcciones que fueran

necesarias,yunavez prestada la conformidad por parte de la misma, el Plan de Acopio formará

parte del Contrato. De igual manera el oferente deberá considerar la correspondencia del Plan de

Acopio con el Plan de Inversiones, haciendo notar los acopios y desacopios a certificar, según s

especifica en el artículo referente/Á palás, aplicando igual criterio cuando hubiere correcciones

posteriores al acto licitatorio. [y Yp
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» a)

en exceso, no le serán abonadas ysolo se reconocerán las variaciones producidas teniendo en
cuenta los precios vigentes en las épocas en que debían haberse operado los acópios. Este

congelamiento del costo es independiente de las penalidades que puedan corresponder conforme
al régimen estipulado enel presente pliego.

Tal lo expresado precedentemente, la parte de obra acopiada queda congelada conla certificación

y pago en ese concepto, Los desacopios se realizarán descontando los importes correspondientes

a valores homogéncos, de los valores básicos de certificación, de modo que los desacopios
queden concluidosal certificarse los ítems o rubros motivo del acopio.

Una vez establecida la autorización del Organismo Comitente, los acopios que se efectua nen
fábrica, local o propiedad que no fueren del libre y exclusivo uso de la Administración por el

tiempo que demande la relación contractual, deberán estar respaldados por fianza bancaria o

póliza de seguro de caución, que en caso de incumplimiento del Contratista de las entregas

pertinentes en tiempo yforma adecuados, ampare la adquisición por la Administración, a los

precios de plaza y a su simple requerimiento de los materiales y elementos acopiados.

Las fianzas o pólizas referidas cumpliránlas condicionos establecidas en el Artículo N? 12 -

"Garantías" - del presente pliego.

Los textos de las referidas fianzas o pólizas deberán ser redactadas a satisfacción del Organismo

Comitente y contendrán la renuncia del fiador o asegurador a los derechos de división y

excusión, debiendo además tener vigencia por todoel tiempo que demandare el cumplimiento de

las obligaciones contractuales avaladas.

Los pliegos de condiciones particulares podrán establecer un tope para los porcentajes que se

autoricen en acopio, referidos éstos a valores básicos del contrato, como asimismo estipular una

limitación de plazo para la utilización luego de la certificación, lapso en el cual deberán

realizarse los desacopios.

ARTÍCULO 16" ACTO LICITATORIO
Enel lugar, día yhora establecido, en los avisos o enel día hábil siguiente, a la misma hora, si

aquel resultare inhábil, se ds mienzo al Acto de la Licitación, en presencia del Escribano

KBANÍPúblico delegado de la ESC)
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Antes de proceder a la apertura de las presentaciones, podrán los interesados pedir "o Tormular,
/

aclaraciones relacionadas con el Acto, pero iniciada dicha apertura, no se admitirán nuevas”
aclaraciones.

A continuación se procederá a la apertura de los Sobres N* 1 — exteriores, verificando si la,
documentación presentada se ajusta a las disposiciones establecidas en la Ley, normas
complementarias y los Pliegos, declarando la inadmisibilidad de aquellas que no reúnanlos
requisitos necesarios, hecho lo cuál se wá la apertura de los Sobres N? 2 - propuestas
económicas, leyéndose las ofertas en voz alta en presencia de los concurrentes.

¡Acto seguido, si los hubiera y si estuviera contemplado, se procederá a la apertura de los sobres

que contengan Variantes.

Los proponentes, podrán efectuar asimismo las obsorvaciones que estimen pertinentes, las que
deberán ser concretas y concisas, ajustadas estrictamente a los hechos o documentos relacionados
en el momento que se formulen. Las expresarán en forma verbal y constarán en el Acta,
resolviéndose conjuntamente conla Licitación.

De todo lo actuado, se suscribirá un Acta, dejándose constancia de los nombres de los

proponentes yde las presentaciones rechazadas si las hubiere, expresando a quienes perteneceny
las causas del rechazo.

Terminada esta operación se dará lectura al Acta, la cual será firmada por la persona que haya
presidido, funcionarios presentes, proponentes y demás personas que deseen hacerlo.

ARTÍCULO 17% ANTICIPOS
De acuerdoa lo establecido en el Artículo N* 14 del Decreto Ley de Obras Públicas N* 6351,

ratificada por Ley N? 7495, y su Decreto Reglamentario N' 958/79 SOySP, el Organismo

Comitente podrá autorizar el anticipo de fondos al Contratista, lo que deberá constar

expresamente en los Pliegos de Condiciones Particulares de la Licitación, no debiendo exceder

del treinta por ciento(30%) del monto contratado.

Su amortización se realizará sobre los certificados de obra o acopio a emitirse, aplicandoa su

monto nom :al un descuento enporcentaje igual al del anticipo.

El otorgamiento del anticipo para ser efectivizado, deberá previamente ser afianzado cn su

totalidad por una garantía a sati ¿l Comitente y conforme a lo establecido por el

Artículo 12” del presente Pliego.
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ARTÍCULO 18” MANTENIMIENTO DE LAS PROPUESTAS
Si el proponente desistiese de su oferta antes de vencido el plazo de SESENTA (60) días cortidos
desde la fecha de la Licitación, perderá el depósito en concepto de garantía de oferta efectuado al

presentar su propuesta,

"Transcurridoeste plazo sin que la Administración se haya expedido y el oferente no hubiese

expresamente antes desistido de su oferta, el mantenimiento se prorroga automáticamente por

Treinta (30) días más.

El proponente que en el período de estudio de las ofertas no diera cumplimiento al suministro de

los datos que le sean solicitados por la Administración dentro de los plazos que estale fije, se

considerará que retira su oferta y de acuerdo con lo especificado en el Artículo 20* de la Ley

6351 de Obras Públicas,

ARTÍCULO 19” ADJUDICACIÓN
La adjudicación se hará a la oferta más conveniente de aquellas que se ajustarena las bases y

condiciones dela licitación. La Administración tendrá en cuenta la incidencia y análisis de todos

los requisitos exigidos en la presentación; al momento de calificar las ofertas presentadas se

seguirá la metodología prevista por el Decreto N* 484/21 MPIyS, Resolución N' 305/21 MPIyS y

Ley Provincial N* 9353 y modificatorias. y Y pS

El menorprecio no será factor exclusivamente determinante de la decisión.

La circunstancia de haberse presentado una sola oferta, no impedirá la adjudicación si se la

considera conveniente.—En aquellos casos que dos o más ofertas resulten igualmente

convenientes se llamará a mejora de precios entre oferentes en paridad de condiciones, dentro del

plazo de mantenimiento de las ofertas. La solicitud de mejora de precios se llevará a cabo en las

mismas condiciones que establece la Ley de Obras Públicas y el Decreto Reglamentario,

aplicando también las normas allí previstas si existiere nueva paridad, ya sea el caso de

Licitación Pública. Licitación Privada o Concursode Precios.

. , a a 5 .

El Organismo Comitente podrá rechazar Todas las propuestas mediante decisión suficientemente

fundada, sin que ello crec derecho

Á
fay Y proponentes ni obligaciones a cargo de aquel.

OPLL.
/
!
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beneficio de aquel. En este caso el comitente podrá, sin recurrir a un nuevo llamado, adjudicar
otro proponente en los términos previamente citados cn el presente Artículo y ¿ominicafá el

hecho a la Dirección General del Registro Provincial de Contratistas de Obras y Servicios y
Variaciones de Costos de Entre Ríos para la aplicación de las sanciones pertinentes.

Cuando el adjudicatario hubiese incluido en su propuesta alteraciones que no se ajusten a los

Pliegos de Condiciones sin ser advertidos en la adjudicación, no podrá argumentar que su

propuesta haya sido aceptada con la variante introducida subrepticiamente, quedando sujeto a la

aplicaciónde las bases dela licitación.

La notificación de la adjudicación será diligenciada dentro del plazo de mantenimiento dela
propuesta, sin que pueda en ningún caso exceder de los cinco (5) días corridos de resuelta la

licitación y se realizará en forma fehaciente en el domicilio constituido, bajo constancia del

cumplimiento de esta formalidad en el expediente respectivo. La adjudicación se tendrá por

notificada desde el día siguiente en que se practique esta diligencia.

El adjudicatario deberá cumplir las diligencias requeridas para la firma del contrato. El

incumplimiento que impida satisfacer la concreción de la firma del contrato en el plazo

establecido, dará lugar a la pérdida del depósito de garantía de la oferta, sin perjuicio de las

prescripciones previstas en la Dire ro Provincial de Contratistas de Obrasión General del Regis

y Servicios y Variaciones de Costos de Entre Ríos o Nacional si correspondiere

ARTÍCULO 20” CONTRATO
Dentro de los veinte (20) días corridos, a partir de la fecha de notifi ción de la adjudicación, el

adjudicatario deberá integrar la garantía del cinco por ciento (59%) del monto a cont tar y queda

obligado a firmar el Contrato para la ejecución de las obras dentro de los treinta (30) días

corridos a partir de aquella fecha, en un todo de acuerdo con loestablecido enel Artículo 21* de

la Ley N*.6351 y concordante Decreto Reglamentario.

La Administración podrá prorrogar dichos términos por causa justificada, Si el adjudicatario no

se presentare, no afianzare o se negáte a firmar el Contrato enla formay tiempo establecido,

perderá el importe de la Garan bl ropuesta en beneficio de la Administración y ademásseY
> 3
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comunicará tal hecho al Dirección General del Registro Provincial de Contratistas de Obras y

Servicios y Variaciones de Costos de Entre Ríos a sus efectos. MS
Así también previo a la firma del Contrato la Empresa adjudicataria de la obra licitadá; deberá
dar cumplimiento estricto a los requisitos exigidos por el Decreto N* 5908/98 MEOYSP - ART
3": Constancia de inscripción en el Registro de Profesionales con la Especialidad de Higiene y

Seguridad en cl Trabajo y el Programa de Higiene y Seguridad en el Trabajo para la obra,
conforme Decreto N* 911/96 PEN y Resoluciones N* 231/96 SRT y 51/97 SRT, rubricado porel
profesional habilitado.

Firmado el Contrato, el Contratista no podrá constituir sobre él fideicomiso, transferirlo ni

cederlo, en todo o en parte a otra persona física o jurídica ni asociarse a ella para su

cumplimiento, sin autorización y aprobación previa de la ADMINISTRACIÓN.

La ADMINISTRACIÓN entregará sin cargo en el acto de la firma del Contrato, dos juegos
completos de la documentación oficial de la obra.

En casode solicitarse mayor número que el indicado precedentemente, el Contratista deberá

abonar por cada nuevo legajo completo, el importe establecido cnlas cláusulas particulares para
la venta de estos, en el llamado a Licitación ypor cada copia de plano suelto, el sellado que fije

la Leyde Sellos.

ARTÍCULO 21” DEVOLUCIÓN DE LA GARANTÍA DE OFERTA
Una vez vencidoel plazo de mantenimiento de las ofertas determinado en el Artículo 182, el

depósito de garantía será devuelto al proponente que lo solicite cuando cl retiro de las ofertas

tenga efecto según la disposición citada y deberá cumplirse dentro de los Treinta (30) días

comidos. El Organismo Comitente procederá de oficio para aquellos que no lo solicitaron, a

devolver los depósitos dentro de los diez (1O) días corridos de resuelta la adjudicaciónal
domicilio denunciado enla Licitación.

ARTÍCULO 22? AMPLIACIÓN DE LA GARANTÍA DEL CONTRATO
Cuando se encomienden modificaciones o alteraciones que impliquen aumento del monto del

Contrato, el Contratista, dentro de Josyfiez (10) días corridos de notificado de la alteración o

modificación, deberá ampliarla gárany A optractual en un todo de acuerdo con el Artículo 12%

del presente.
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2D
ARTÍCULO 23? ORDEN DE PRELACIÓN DE DOCUMENTOS |

CONTRACTUALES

En caso de aparecer discrepancias o contradicciones entre los diferentes documentos

contractuales, prevalecerá el criterio fundado de la concreción de la obra tal como se infiere del
análisis lógico de su descripción fisica, los objetivos de la misma ydel tiempo de normal utilidad

que deberá prestar, Al efecto se aplicará el siguiente eriterio: 1) Si hay errores evidentes, esto:

serán corregidos donde se encuentren; 2) Si este procedimiento no es aplicable,los documentos

contractuales primarán según el orden asignado a continuación:

1. Leyde Obras Públicas.

2. Decreto Reglamentario de la Ley de Obras Públicas.

3. Contrato.

4. Pliego Complementario de Condiciones (incluyen aclaraciones, normas o instrucciones quela
Administración hubiere hecho conocer porescrito a los proponentes antes de su oferta y en las

formas previstas en el presente Pliego).

5. Pliego General de Condiciones Único.

6. Pliegos Complementarios de Especificaciones Técni : (incluyendo aclaraciones, normas o

instrucciones dadas a conocer en igual formaalo expresado en el N* 4)

7. Pliego General de Especificaciones Técnicas.

8. Planos tipo.

9, Planos de detalle.

10. Planos Generales

11. Cómputos.

12. Presupuestos.

13. Memoria Descriptiva,

En la lectura de los planos, cuando la discrepancia apareciose entre la dimensión apreciada a

escala y la expresada encifras, primará esta última.

Las notas y observaciones en los planos y planillas priman sobre las demás indicaciones en los

mismosy se consideran como especificaciones complementarias.

¿)1
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CAPÍTULO IV - EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
ARTÍCULO 24? JECUCIÓN DE LOS TRABAJOS DE ACUERDO Á SU FIN '

Laejecución de la obra deberá ajus tarse estrictamente a lo estipulado en los documentos

contractuales, sin introducir modificaciones que no estén debidamente autorizadas! por-Ta

Inspección.

Si los trabajos a ejecutar requiriesensi: lemas, marcas, equipos, productos o procedimientos

patentados, la Contratista en su oportunidad deberá demostrar a satisfacción del Comitente que

posce los títulos o las licencias que lo autorizan para emplear dichos sistemas, marcas, o

procedimientos patentados.

El Contratista ejecutará los trabajos de tal manera que resulten enteros, completos y adecuados a

sufin, enla formaestablecida en los planos, especificaciones y los demás elementos del contrato

y en un todo de acuerdo a las exigencias de los Organismos Especializados que sean reconocidos

por la Administración y verificados por la Inspección (servicios de obras sanitarias, gas,

electricidad, reglamentaciones municipales, etc.)

Queda establecido que, siendo las exigencias normadas por los Organismos Especializados las

mínimas que deben reunir la obras, el Contratista estará obligado a ejecutar dentro del precio

contratado y sin que implique adicional alguno, todo trabajo resultante del cumplimiento de

aquellas, aún cuando los planos y especificaciones del contrato carecieran de detalles sobre las

mismas o que, consignándosc éstas, su provisión no alcance a cumplir o se opongaa lo

reglamentario

Para el caso que las exigencias o detalles contenidos on las especificaciones y planos superasen

las mínimas reglamentarias de los Organismos Especializados, el Contratista deberá

inexcusablemente ri spolar y ejecutar lo establecido en las primeras, quedando expresamente

arado que no está autorizado a reducirlas o modificar el proyecto por propia decisiónhasta el

límite de la reglamentación, aunque fuese respaldada por el organismo respectivo,

En caso contrario, queda obligado a reconstruir los trabajos a su costo y cargo, a simple

roquerimiento por orden de servicio.

4

¿ie)Y)
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Pliego Gesieral de Condiciones.

Encaso que el contratista solicite y obtenga de la Inspección, la aprobación a una modificación.
de oste carácter queda obligado a reconocer la economía resultante de emplear la variante

reglamentaria, la que deberá proponer anticipadamente a la deci: 1 yejecución del trabajo,

El Contratista es responsable de cualquier reclamo o demanda que pudiera originar la provi ¡ón o

el uso indebido de implementos o sistemas de construcción patentados.

Los procedimientos constructivos que se describan en los Pliegos de Especificaciones Técnicas

Particulares podrán ser de carácter orientativo, pudiendo el contratista proponer el método de

trabajo que juzgue más conveniente, adecuado a las posibilidades del equipo autorizado parala
ejecución.

La metodología será aprobada por la Administración ydeberá garantizarla obtención de la

calidad exigida en el proyecto y normas afines indicadas enla documentación de la obra.

El Contratista estará obligado a modificar total o parcialmente la técnica constructiva, cuando

esta última origine fallas que comprometan el buen comportamiento futuro del ítem específico o

de la estructura u otro trabajo complementario involucrado enel ítem previsto que se lleve a

cabo, previa comunicación fehaciente a la Administración y autorización por parte de ésta. Las

modificaciones que denlugar a diferencias con la descripción del proyecto o documentación de

base para formular la oferta, dará derecho al Contratista a solicitar la fijación de nuevoprecio en

el ítemen cuestión.

ARTÍCULO 25” INICIACIÓN DE LA OBRA
La obradeberá tenerfecha de iniciación dentro de los Treinta (30) días corridos a contar desde la

fecha de la firma del Contrato y la comunicación de la Administración al Contratista deberá

realizarse condiez (10) días de anticipacióna la fecha de iniciación que se fije.

Enla fecha indicada la Inspección efectuará la entrega al Contratista del total de los terrenos

necesarios para los trabajos a ejecutar, incluyendo las instalaciones yáreas para obrador que

estén incluidas en las condiciones contractuales establecidas.

Asimismo con la presencia del Contratista o de su Representante Técnico si éste estuvicse

debidamente autorizado, se realizarán las tare de replanteo, estableciendo marcas, señales,

puntos fijos de referencia, ete; gGe/PY Contratista quedará obligado a conservar por su cuenta y

que servirán de baso al replanteo

Aé
bite sujeto a la marcha de la obra y planos del proyecto.

;
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anticipación. Para el caso de marcaciones oficiales corresponderá igual criterio, y.deberá
efectuarse la notificación con sesenta (60) días corridos de antelación.Aefectosde la iniciación de la obra en la fecha establecida, se labrará un Acta por triplicado con
la firma de las partes, entregando una de las copias al Contratista,

El suministro de los elementos necesarios ylos gastos que se originen por las oporaciones del
replanteo serán por cuenta del Contratista, quedando comprendido los materiales, útiles, mano de

Obra, etc, que involucren las tareas; como asimismo la revi m de los replanteos de detalles que
la Administración considere conveniente realizar.

Cuando por circunstancias especiales no fuese posible efectuar el replanteo total de la obra, se
efectuará un replanteo parcial de los trabajos. Los pliegos particulares estableceránel lapsodel
plazo contractual en que deberá ser completado totalmente el replanteo.

el replanteo no fuese completo dentro de los términos contractuales, por causas no imputables
al contratista, este tendrá derecho a requerir:

a) Ampliacióndel plazo contractual, siempre que demostrase que conello se le ha obstaculizado
la normal prosecución de los trabajos según un plan proporcionado a la naturaleza e importancia
de la obra yel plazo contractual

b) Resarcimiento de mayores gastos, siempre que demostrase fehacientemente los daños o

perjuicios materiales ocasionados por no haberse completado el replanteo en el término
establecido.

Todos los replanteos scrán refrendados con un Acta por triplicado donde constará su ejecución

con arreglo al legajo del Proy el Contratista o sucto, siendo firmado por la inspección y

Representante Técnico que estuvicse debidamente autorizado.

Las observaciones que descare formular el Contratista, relacionadas con la iniciación de la obra y

replanteos, y que pudicran dar lugar a reclamos, deberán constar al pie del Acta en forma de

reserva, sin cuyo requisito no se considerará válido reclamoalguno. Todo reclamo relacionado

con las reservas efectuadas en dicha Acta, deberá preser dentro de los veinte (20) días

corridos posteriores a su firma. Vencido este plázoX/£l contratista perderá los derechos

respectivos y se tendrá por no efectuadala reserva.
O,

/
_
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El plazo contractual, se contará a partir de la fecha del primer actode iniciación de lostraba
tal el contenidodel plan de los mismosyde la documentación contractual.

Si el Contratista o su Representante autorizado, no concurriese al acto de iniciación de los

trabajos, se fijará una nueva fecha con diez (10) días corridos de anticipación. Si tampoco
concurriese a esta segunda citación y no mediando causas justificadas a exclusivo juicio de la

Administración, que le hubieren impedido asistir, o si habiendo concurrido se negare a firmar el

Acta que se labrará por tal motiv con lacertificación de testigos o autoridades competente; se
considerará que el Contratista ha hecho abandonode la obra contratada, pudiendo eneste caso la
Administración, declarar rescindido el contrato con las penalidades que correspondan.

Se deja establecido que atento a los plazos que fija la Ley de Obras Públicas como causal sujeta a

rescisión del contrato, los trabajos deberán dar comienzo dentro del plazo máximo de Treinta

(30) días corridos a partir de la fecha del acto de iniciación de la obra, quedando entendido que el
plazo contractual no suftirá ninguna ampliación en virtud de lo precedentemente expuesto

ARTÍCULO 26" LIBROS YPLANILLAS A LLEVAR EN LA OBRA
Los libros yplanillas que deberán obligatoriamente llevarse, serán:

1. Libros de Actas y de Órdenes de Servicio.

2. Libro de Pedidos y Reclamos del Contratista.

Libro Diario.

4. Libro de Movimiento de Materiales.

5.
. Libro de SueldosyJornales.

a Planilla de Productividad de Equipos.

Estos Libros y Planillas deberán ser provistas por el Contratista y a su cargo, antes del acto de

iniciación de la obra, siendo su presentación un requisito obligatorio para el desarrollo del Plan

de Trabajos.

Todos estos libros y planillas deberán permanecer cn la Obra y, con excepción del libro de

sueldos y jornales, los restantes tendrán dos (2) hojas móviles y una (1) fija. El formato de los

mismos será de tamaño IRAM Ad, deben tengr numeración correlativa comenzando con 01 y

estar membretados con "nombre de la ob; S 107 ¡bre del contratista"
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contratista o su Representante Técnico ylos restantes en poder de la Inspección. —AD——

ARTÍCULO 27" CONDUCCIÓN DEL TRABAJO - REPRESENTANTE DEL
CONTRATISTA

El Contratista podrá asumir personalmente la conducción del trabajo, siempre que posea título
habilitante a tal cfecto, expedido o revalidado por Universidad Nacional o por 1 uelas
Industriales o Técnicas, según se exija en el Pliego Complementario de Condiciones y siempre
que tenga antecedentes que satisfagan al Organismo Comitente por su intervención en obras
similares. Asimismodeberá estar inscripto en el Colegio de Profesionales correspondiente, o sea
en el Ente Delegado que regule la matrícula de la profesión específica enla Provincia de Entre
Ríos. Cualquier otra circunstancia especial por el tipo de licitación de que se trate, será
establecida enel Pliego Complementario de Condiciones.

Enel caso que no llene el Contratista esos requisitos, las obras deberán ser conducidas por un

Representante Técnico del mismo que cumpla esas exigencias. El Representante se entenderá

con la Inspección y ejercerá las atribuciones y responderá por los deberes del Contratista, no

pudiendo discutir este último la eficiencia o validez de los actos que hubiere ejecutado el

Representante Técnico, sin perjuicio de las acciones personales que contra éste pudiera ejorcit:

sentante Técnico deb:La designación de dicho Repr 4

merecer la aprobación del Organismo

ión noComitente antes dela iniciación de los trabajos. La aceptación de la oferta de licita

implica la aceptación del Representante Técnico designado en ella. El mismo se considerará

autorizado para actuar enlas mediciones mensuales final, como asimismo suscribir las fojas de

mediciones correspondientes.

El Contrati: ta deberá dejar expresamente aclarado si aquel, además, queda autorizado para
suscribir las act de seplanteo y los certificados de pago, debiendo extender a estos efectos el

poder correspondiente.

El Representante Técnico, gestionará y firmará las modificaciones de obra, los análisis de

precios, y en general todas las presentaciones que dieran lugar a tramitaciones de carácter

técnico, con presencia en las acciones de y tipo que se realicen, tales como: replanteos,

pádales en la topografía de terrenos o lechos depruebas y ensayos de materiales, operapfonegj£s(4
de 65
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INMISTERA,

á % SNríos, colocación de materiales o elementos especiales para la obra de que sÉétate, ete dEbiendóz,
e 2)firmarlas actas que se conformanporesas tareas.

El Contratista, o en su caso el Representante Técnico, deberá residir enla obra o en sus

proximidades durante su ejecución, debiendo estar presente enla mismaen forma permanente,ya
que es responsable de su conducci 1. Toda inasistencia deberá justificarse por escrito ante la

Inspección y ésta podrá aceptar o rechazar las causales aducidas, debiendo dejar constancia de lo

dispuesto mediante Orden de Servicio y su correspondiente asientoen el Libro Diario dela Obra.

El Representante Técnico podrá designar excepcionalmente, para el caso de ausencia breve

debidamente justificada y con la confonmidad de la Administración, un sustituto con facultades
suficientes pata recibir ordenes de la Inspección y adoptar las disposiciones necesarias para la

correcta ejecución de los trabajos, de modo tal que no se resienta la marcha de la obra. En

ningún caso dicho sustituto podrá observar planos y ordenes impartidas por la Inspección siendo
ello fac vultad exclusiva del Contratista o su Representante Técnico. Toda notificación hecha al

sustituto, en ausencia del Contratista y del Representanto Técnico, tendrá el mismo valor que si

se hubiera formulado a aquellos.

Para casos especiales y segúnlas caracteristi s de la obra que así lo justifiquen; en relación con

su complejidad, volumen, ete.; podrán plantear +e excepciones que constarán en el Pliego

Complementario de Condiciones

La Inspección de obra podrá ordenar al Contrati a el reemplazodel Representante Técnico o del

sustituto por causas justificadas a juicio de la misma.

No podrán actuar en representación del Contratista, Profesionales o Técnicos que hayan sido

empleados en la Administración Pública hasta después de haber transcurrido el plazo mínimo de

un(1) año desde la fecha de cesación de

ARTÍCULO 28" CONTRALOR _DE OBRA - ORDENES
PEDIDOS DE CONTRATISTA

DE_LA INSPECCIÓN -

Lasupervisión de1 obras estará a cargo del Comitente, Organismo encargado de designar el

Profesional que cumplirá con las funciones de Inspector de obra a las cuales la Contratista

duyo efecto se le hará conocer los nombres de lafacilitará ampliamente su cometido//

personas correspondientes.
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La Inspección de las obras estará a cargo del personal habilitado para tdlin-por

el
Organismo 51

Comitente, debiendo el Contratista facilitar a dicho personal la completa vigilancia y control de Y
los trabajos "in situ" o en fábrica. La inobservancia de esta obligación, hará pasible al

Contratista de las sanciones que la Administración resuelva aplicar, conformo a los Artículos que

estipulen las multas ylos antecedentes paralasfuturas contrataciones.

Las obligaciones del contralor de la obra porparte de la Inspección no disminuirá o eximirá de

responsabilidades al Contratista, en cuantoal seguimiento del proyecto y cálculos de estructuras

yde omisiones, accident :s, daños, contratiempos, siniestros, utilización de materiales, enseres,

marcas, patentes, reclamaciones de terceros, ele.

El contratista y su personal cumplirán las instrucciones y órdenes impartidas por la To spección,

tercomprendiendo ésta todas las personas autorizadas para dar órdenesen tal cará

La inobservancia de esta obligación o los actos de cualquier índolo que perturbon la marcha de la

obra, harán pasible al culpable de su inmediata exclu: ón. Serán imputables al Contratiste

¡multas correspondientes, pudiendo en su caso configurar causales previstas para la rescisión del

contrato.

La comunicación de la Inspección al Contratista deberá realizarse mediante la emisión de

Ordenesde Servicio, exclusivamente,

Las Órdenes de Servicio emitidas por la Inspección, serán consignadas cronológicamente en el

Libro de Órdenes, por triplicado, foliado, sellado y rubricado.

Las enmiendas y raspaduras deberán ser debidamente salvadas. Toda Orden de Servicio deberá

ser firmada por el Contratista o su Representante Técnico en el momento de supresentación, no

siendo admisible negativa alguna para recibirla. Ante cualquier observación o discrepancia que

el contratista crea pertinente manifestar, se dejará constancia de reserva en el momento de la

firma. Enel perentorio plazo de diez (10) dias corridos, dichas observaciones deberán ser

fundadas mediante Nota de Pedido expresa, para que el Organismo Comitente pueda tomar

decisión al respecto, Vencido dicho plazo, caducará todo derecho sobre la reserva manifestad:

quedando firme la orden emanada.

No obstante ello, se establece que tod4JOrden de Servicio está comprendida dentro de las

estipulaciones del Contrato y el £onfrifista está obligado a cumplimentarla dentro del plazo
i

7determinado para ello, a pesar de to iones que pudiera haber formulado,
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Las comunicaciones del Contratista a la Inspección, que se requieran para observar_aclára

Pliego,

y5)
sedefinir detalles de ejecución de los trabajos y demás actos o circunstancias que hagan ala ma

normal de los mismos, quedarán fehacientemente documentados mediante Notasde Pedido

dirigidas a aquell cronológi amente consignadas en un Libro de Notas, por triplicado, foliado,
sellado y rubricado, que se guardará enlas oficinas del obrador de la Contratista.

Las enmiendas o raspaduras deberán quedar salvadas antes de la presentación.

Cuando el Contratista necesite dibujos de detalles y diagramas, los deberá solicitar o presentar
los suyos para aprobación conuna anticipación mínimade treinta (30) días corridos con respecto
a lafecha de suutilización en la obra.

Las reclamaciones del Contratista deberán ser interpuestas por Nota de Pedido dentro de los tres
(3) días de producidoel hechoo circunstancias que las motive, salvo aquellas para las cuales se
establezcan expresamente plazos especiales en otras partes del presente Pliego o del Pliego

Complementario de Condiciones.

Para su posterior consideración, el Contratista queda obligado a fundamentarlas con

determinación de causas y/o valores, en cl plazo perentorio de quince (15) días corridos,

perdiendo todo derecho a reclamaciones posteriores, quedando sujeto a perder la instancia de

consideración por parte de la Administración.

El contratista conservará en la obra una copia de la documentación contractual a efectos de

facilitar el contralor e inspección de los trabajos, incluido las planillas de medición actualizadas

que deberán ser por triplicado, salvo que porpliego particular sc requiera mayor cantidad.

Igualmente los pliegos particular: de condiciones podrán requerir otros elementos a proveerpor
el Contratista y a su cargo, tales como fotografías, gráficos u otros indicativos de las etapas de la

obra.

La razones emergentes que den motivo al trabajo en horas extras por parte del Contratista,

deberán notificarse a la Inspección, con una antela »n no menor a veinticuatro (24) hora: para

solicitar la supervisión y control respectivo. El pago de las horas extras al personal afectado para

tal fin, será por cuenta del Contratista y se calcularán de acuerdo a la categoría o remuneración

que tenga con relación al organismo CoJitepie.
i/

Y
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iurosr IVA: FISCALE Y/O PREVISIO! o
á obligado al cumplimiento de las leyes laborales, previsionales, impositivas,El Contratista cs

de seguros contra accidentes de trabajo, FONAVI, actualización del legajo técnico de Higiene y

Seguridad, Ley N* 24557 de Riesgos de Trabajo, Ley Provincial N" 4035, etc, y las que en

adelante se dicten.

Sin perjuicio de que toda Infracción en el cumplimiento de estas obligaciones podrá considerarse

negligencia grave y pasible de la aplicación del Inciso e) del Artículo N'73 de la Ley de Obras

Públicas N* 6351, como así también su incumplimiento dará lugar a la aplicación de lo

especificado enla 2da. Parte del Artículo N* 56 de la Ley de Obras Públicas N* 6351

Atento a ello la Administración podrá exigir al Contratista en forma previa a la emisión de

certificados de obra, la presentación de comprobantes que acrediten el cumplimiento de las

obligaciones citadasy el pago de salarios respectivos. Conese fin requerirá el cumplimiento por
medio fehaciente, en un plazo de cinco (5) días corridos, bajo apercibimiento de suspender la

emisión de los certificados.

Los certificados que queden sujetos a su emisión por demoras en el cumplimiento de lo dispuesto

anteriormente, no serán objetos de pagos de intereses previstos en las normas Reglamentarias de

la Ley de Obras Públicas, por aquellos períodos de mora ocasionados porel incumplimiento del

contratista.

Laaplicación de lo estipulado precedentemente queda supeditado a las reglamentaciones de la

Leyde Obras Públicas vigentes al momento de la firma del Contrato.

Sila spección verificara que el pago a los obreros y el cumplimiento de las leyes laborales no

se efectuase en la forma establecida enlas disposiciones vigentes, el Contratista se hará pasible

de las multas provistas en las condiciones de este Pliego, y/o del Pliego Complementario

pudiendo la Administración abonar directamente al personal obrero los jornales adeudados y

practicar los depósitos no integrados por cuenta del Contratista o Subcontratista que

correspondiera y con cargo a los créditos que pudiese tener el primero de ellos.

El Contratista no podrá impugnar los pagos que se realicen cuando no haya suministrado a la

Pago del Personal:
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Previo a la emisión del Certificado, se deberá presentar la nómina del personal que-se-desempeñe,

as socialesíen la obra conlos jornales, abonados ycopias de las boletas de depósito de e:

pagadas, según lo prevé la Ley. Dicha nómina deberá contener:
a) Apellido y nombre del obrero.

b) Documento de identidad.

<) Domicilio.

d) Categoría.

€) Número de Inscripción Caja de Jubilaciones.

1) Número de Inscripción para aporte del Fondo de Desempleo.

ARTÍCULO 30" SALARIO DEL PERSONAL OBRERO
El Contratista deberá mantener al día el pago del personal que emplea en la obra.

El jornal que el Contratista y sus Subcontratistas abonen al Personal Obrero mayor de dieciocho

(18) años, que ocupen en la obra, no podrá ser inferior al jornal básico que para cada categoría
fijen las disposiciones legales en vigencia,

El Contratista está obligado a pagar quincenalmente en moneda nacional de curso legal a todo el

personal que trabaje en la obra, en tabla y mano propia, con toda puntualidad ysin descuento

alguno, salvo los autorizados expresamente por leyes vigentes o mandatos judicial y deberá

mantener permanentemento al día el libro de sueldo y jornales que establece el Articulo N* 56 de

la Ley N* 20774.

El Contratista será el único responsable ante la Administraciónpor el pago de los obreros que

hubiesen trabajado en la obra sin excepción alguna. La Administración podrá abonar por cuenta

del Contratista los haberes impagos del personal obrero que se presentasen enreclamación y cuya

legalidad resultare de constancia fehacientes.

ARTÍCULO 31* NACIONALIDAD Y PROCEDENCIA DEL PERSONAL OBRERO
El origendel cien por ciento (100 %) de la mano de obra no especializada y el cincuenta por

ciento (50%) de la mano de obra especializada deberán ser naturales de Provincia o fuera de ella

con dos (2) años de residencia7 Todo personal deberán conocer y utilizar cn la obra

el idioma nacional.
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ARTÍCULO 32? CONTRATACION DE SEGUROS
Las Empresas Contratistas deberá indefectiblemente contratar con cl Instituto, Autárquico”
Provincial del Seguro de Entre Ríos - LA.P.S.E.R..- los seguros de caución que constituyan por
el cumplimiento de sus obligaciones, como por ejemplo: Garantía de Oferta, Garantía de

cumplimiento de Contrato, Anticipo Financiero, Sustitución de Fondo de Reparo.

Para proceder al replanteo de las obras será condición ineludible la acreditación porparte del
Contratista de las obligaciones precedentes.

El cumplimiento de estas obligaciones o la mora en el pago delos premios que correspondieran a

los seguros, impedirá el perfí ionamiento de órdenes de pago por certificados de obra

aprobados

Al procederse a la recepción definitiva de las obras, el Contratista deberá acreditar mediante

constancia expedida por el IAPSER, el libre deuda de los premios devenidos a esa fecha

correspondientes a los seguros contratados con esa entidad como requisito previo a la devolución
delas garantías que se hubieran constituido por el cumplimiento de sus obligaciones.

'? MEDIDAS DE SEGURIDAD
¡lancia continua de la obra quedará bajo la responsabilidad del contratista, a efectos de

prevenir robos o deterioros de los materiales
y partes componentes u otros bienes propios o

ajenos. Este servicio permanente será hasta la recepción definitiva, La administración se reserva

el derecho de suspenderel servicio de vigilancia con posterioridad ala recepción provisoria de la

obra, en cuyo caso el Contratista quedará eximido de daños operjuicios atinentes a la falta de la

misma, quedando siempre sujeto a responder por la garantía de los trabajos ejecutados y de su

responsabilidad por las tareas complementarias que deba realizar en ese período.

El Contratista deberá tomar todos los recaudos nec sarios para evitar accidentes, colocando

cercos, barreras, letreros indicativos u otros medios ef teniendo en cuenta al efecto las

disposiciones en vigencias,

Asimismo deberá evitar la interrupción o el entorpecimiento del libre tránsito o del uso de

servicios o infraestructuras en la zona de l trabajos, dando alternativas de solución a las

instalaciones que pudieran afectarse.
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Queda establecido que el contratista no tendrá derecho a reclamo ni indemnización alguna pá
parte de la Administración en concepto de daños y perjuicios producidos porel tránsito público
dela obra, siendoel único responsable por accidentes atribuibles al estado de las señalizaciones,

barreras, elementos de seguridad, ete; ya sca por deficiencias, sustracciones o roturas.

El Contratista deberá extremar las medidas de precaución para evitar incendios en las obras

durante su ejecución y mientras sea responsable de la vigilanci. disponiendo a tal efecto de los

elementos apropiados, sujeto a lo que estipulen las reglamentaciones en vigencia con relación al

tipo de obra y lugar de realización.

El Contratista debe probar para cximirse de responsabilidad de que el siniestro se produjo por

caso fortuito o fuerza mayor.

Para el caso de trabajos en edificios, instalaciones o infraestructura en funcionamiento, los

plicgos complementarios establecerán las condiciones en que deberán desarrollarse las obras.

ARTÍCULO 34 MATERIALES A EMPLEAR EN LA OBRA
Todo lo relacionado con el abastecimiento, aprobación, ensayos y pruebas de los materiales, se

regirá porlo dispuesto en los pliegos de especificaciones técnicas o documentación anexa que

complemente los mismos.

En caso de utilizarse materiales, elementos ysistemas constructivos patentados y/o certificados

de aptitud técnica otorgados por organismos oficiales competentes, la recepción se regirá de

acuerdo a los ensayos y pruebas requeridas en la oportunidad del otorgamiento de dichas

constancias oficiales.

El contratista deberá asegurar en la obra la cantidad necesaria de materiales para cumplir conel
plan de trabajos fijado, usando métodos de aplicación y enseres apropiados, quedando sujeto a

las directivas que imparta la Inspección. La no observación o falta de directiva por parte de ésta

en cualquier etapade la obra no eximirá al contratista de su responsabilidad para la ejecución de

cualquier trabajo en condiciones normales, reglamentariasy en el tiempo previsto.

Los materiales deberán ser nuevos, sin uso, aptos para sufin, de acuerdo a los requerimientos de

los pliegos y a las caracteristicas declaradas en planillas o folletos de datos que garanticen el

producto; debiendo ser aprobados pory/A Jagbección sin perjuicio de ello, porvía de excepcióny
mediante autorización escrita, podr dispjndiso la aceptación de materiales usados que permitan

YY.
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ES
llegar a una opinión favorable, sujeto al ajuste de precios más conveniente a la Administración. 5

inapelable. -

Cuando algún material o artefacto deba ajustarse a un tipo o muestra determinada, se entenderá

que ellos servirán para efectuar comparaciones, pudiendo el Contratista suministrar aquellos que
sean equivalentes, a exclusivo juicio de la Administración,

Las muestras de materiales serán depositadas en obra con la suficiente antelación, para aquellos
caso: en que la Inspección deba efectuar exameny aprobación que sirvande base comparativa

paracl resto del abastecimiento en los ítems correspondientes.

Cuando no se establezcan otros plazos en documentación complementaria, la comuni ¡ón de la

aceptación o rechazo de materiales sorá de ocho (8) días corridos para los que se inspeccionen en
obra. Serán de treinta (30) días corridos, más los necesarios para el envío de muestras, en

aquellos que deban estudiarse en laboratorios autorizados.

La aprobación inicial no impedirá el rechazo de materiales inapropiados constatados en muestras

de las obras o partidas de acopio.

Cuando la documentación contractual exija la utilización de productos o materiales de

fabricación exclusiva, el Contratista quedará eximido de la responsabilidad por las deficiencias

que originen los mismos, debiendo al afecto, ajustar su utilización a las condiciones lécnicas

estipuladas en folletos y/o certificados de aptitud técnica con descripciones ilustrativas.

El contratista no podrá aducir ignorancia sobre el modo y condiciones de uso del material o

producto, a efectos del alcance de sus responsabilidades.

iones técnicas o documentaPara el caso que las especifica 1 complementaria, reguicran el

mantenimiento de garantía de una máquina, equipo o material y/o accesorios a incorporar a obra,

¡por mayorperiodo que el fijado enel plazo de garantia de la mismay segúnlo estipule el Pliego

Complementario de Condiciones, el Contratista quedará obligado a responder por sí o a través de

terceros (fabricantes, provocdores, ote) por dicho requerimiento. La cesión de garantía doberá

saleshacerse conla conformidad de quignJ4/emitiera, manteniendo todos enlos alcances orig;

(eb)
ps

este caso.
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Cuando la propues! señale más de una marca de material, aparáto-:£áqúina En la planilla de
datos garantizados, la Administración se reserva el derecho de optar por cualquiera de ellos. El
Contratista deberá requerir por escrito la elección de la marca y el Organismo Comitente tendrá

un término de diez (10) días hábiles para contestar, sujeto a mayor plazo en caso de requerirse al

Contratista ampliar detalles y/o datos técnicos del material o equipo. La falta de recepción de

respuesta da por cumplimentada la obligación ylibre decisión por cualquiera de las marcas
ofertadas. En caso contrario podrá llegarse al rec azo del material o equipo sin dar lugar a

resarcimientode ninguna índole.

El Contratista será responsable de cualquier reclamo o demanda que pudiera originarse por la

provisión o el uso indebido de materiales patentados, quedando implícito lo dispuesto en los
Artículos N* 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas Provincial.

ARTÍCULO 35” PRUEBAS DE OBRAS Y ENSAYOS
Las pruebas y ensayos que deban efectuarse serán lo indicados en las Especificaciones Técnicas

ysucosto cstará a cargo del Contratista, quedando incluido el personal necesario yla provisión,

ón, manipuleo, envase, transporte, laboratorio, instrumental, seguro, almacenamiento,

cto, incluyendo el traslado del personal de Inspección que fuere necesario. La extracción de

¡nuestras será determinada por el Organismo Comitente, debiendo el Contratista prestar los

medios para tal fin.

Si despu de diez, (10) días corridos de impartida la respectiva orden, el Contratista no hubiese

previsto los elementos necesarios, la Inspección podrá efectuar por cuenta del mismo, sin que

éste tenga derecho a reclamo. El importo le será deducido de cualquier suma que tuviese a

cobrar.

Los laboratorios donde se realicen los ensayos podrán ser oficiales o privados yestarán dotados

del equipamiento y personal técnico necesario, bajo certificación de organismo estatal. Si las

condiciones requeridas no estuviesen garantizadas, la Administración podrá disponer la

realización en otro laboratorio, preferentemente oficial y con gastos a cargo del Contratista

Deberán coordinarse con la Inspección, todos los detalles para poder conerctar las pruebas y

ensayos bajo la obligación del contfáfísta de comunicar conuna anticipación no menor de diez
y

P

corridos de la fecha de configngogde los mismos.

¡5 S
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Los materiales o elementos que fueran importados deberán tener Obligstoriámente las pruebas o

ensayos requeridos enel país origen. El Contratista prósentará a la Inspección en tiempo y forma
los protocolos de e yyos para su aprobación, los que serán autenticados por el laboratorio que
electuare los mismos, serán redactados directamente o por traductor público nacional con título
habilitante debidamente inscripto en el Colegio Profesional respectivo, en idioma castellanoy
los parámetros medidos se expresarán en las mismas unidades utilizadas cn las planillas de datos

garantizados.

La aprobacióndel protocolo habilitará al Contratista al uso o instalación del material o elemento

de importación.

La Administración se reserva el derecho de efectuar los ensayos o pruebas que considere

conveniente a su exclusiva cuenta y cargo. S' ise comprobaren deficiencias de cualquier índole se

procederá al rechazo respectivo, debiendo el Contratista reacondicionar y/o reponer lo

desaprobado, quedando a cargo del mismo todos los gastos emergentes que se sucedan hasta su

colocación, instalacióny fincionamiento.

ARTÍCULO 36” MATERIALES RECHAZADOS
Los materiales rechazados serán retirados de la obra por el Contratista dentro del plazo de ocho

(8) días corridos de notificado por Ordende Servicio.

Cuando el Contratista no cumpliese esta orden, la Inspección mediante previa notificación con

indicación del lugar del depósito, pod retirar los materiales rechazados y serán por cuenta del

Contratista los gastos que se originen,

La Administración no se responsabiliza por perdidas, sustr ones u otros perjuicios que esta

medida ocasionare al Contratista.

Si fuere solicitado, la Inspección podrá autorizarla corrección del material, artefacto o equipo

rechazado,si a su juicio no fuere alterada su condición de clemento nuevoysi la naturaleza del

mismo lo his xa practicable.

ARTÍCULO 37” MATERIALES A PROVEER POR LA ADMINISTRACION

Por razones de las circunstancias así lo aconsejen, la

Página 42 de 65



detalle de los mismos figurará expresamente indicado en los cómputos qmétricós y en el Pliego
Complementario de Condiciones o anexos a la documentación contractual.

En esos casos queda anulada toda disposición contenida en la documentación del proyecto que
establezca la provisión de aquellos materiales o elementos a cargo del CONTRATISTA.

La provisión se hará en el tiempo, forma y lugares que indique la ADMINISTRACIÓN enlas
Especificaciones Particulares y/o Complementarias,

AL retirar los envíos en los lugares fijados por la ADMINISTRACIÓN, el CONTRATISTA

deberá verificar si aquellos llegan en debidas condiciones, siendo ésta la únic:

,
dej:

desde ese momento se constituye en depositario de los mismos, quedando como responsable de

oportunidad en

que pueda reclamar por falta o desperfecto de los artículos remitidos dose establecido que

la cantidad y buen estado de todolorecibido.

Parael control de la cantidad y proporción de uso de los materiales recibidos, como asimismo la

tolerancia en los desperdicios, regirán las normas que se establezcan enlas Especificaciones

Técnicas sobre provisión y aprovechamiento de los mismosy/o indicaciones de la Inspección.

Cuando el empleo de los materiales no se encuadre en las condiciones así previstas, la

ADMINISTRACIÓN tendrá derecho a exigir el resarcimiento del perjuicio ocasionado, mediante

el descuento de los valores correspondientes a las cantidades excedidas o de reposición por mal

empleo, procediendo sobre la certificación contractual o en su caso del fondo de reparos. LA

ADMINISTRACIÓN podrá convenir a su exclusiva aceptaciónel resarcimiento del perjuicio,

recibiendo materiales en las condiciones contractuales de igual valor comparativo al

comprometido.

El CONTRATISTA formulará los pedidos de materiales con una anticipación no menorala que

fijen los Pliegos Complementarios de Condiciones y/o Particulares de Especificaciones Técnicas

y acorde a su necesidad de llegar al punto de destino, sin hacer lugar a reclamación alguna por

demoras en la entrega para el caso de no haber cumplido con ese requisito.

Cuando, sin hallarse estipulado en

las
condiciones del Contrato, fuese conveniente emplear

materiales provistos por la ADMINISTRACIÓN, se descontará al CONTRATISTA el importe

que resulte del estudio equitatiyo defvalores, cuidando que la provisión no represente una carga

extra contractual para el CONTR, des Se reconocerá a éste el derecho de indemnización por
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emergente si probare fehacientemente la existencia de los mismos.

ARTÍCULO 38" MATERIALES Y OBJETOS PROV
Y DEMOLICIO:

ENIENTES DE EXCAVACIONES

Contratista y su representante hará entrega inmediata a la inspección de todo objeto de valor

material, científico, artístico o arqueológico que hallare al ejecutar las obras, sin perjuicio de lo

dispuesto en el Código Civil y la Ley N* 9080.

Cuando se efcctuaren demoliciones incluidas en el proyecto y cuyo pago no estuviese previsto en
los items del contrato, los materiales producto de la demolición quedarán de propiedad del

Contratista, excepto en aquellos casos en que la Administración resuelva retenerlos o que los

mismos sean reclamados como propiedad de terceros. En estos dos últimos casos le serán

abonados al Contratista los gastos incurridos, previa demostración del importe de los mismos.

Cuando el pago de las demoliciones esté previsto en el Contrato, salvo disposición expresa del

Pliego Complementario, los materiales producto de demoliciones deberán ser apilados en un
punto de fácil acceso para camionesyvigilados hasta que la inspección disponga su retiro. Los

gastos de vigilancia producidos después de un plazo de cuatro (4) semanas serán abonados al
Contratista previa demostración de su importe.

ARTÍCULO 39" TRABAJOS DEFECTUOSOS
Quedan involucrados enel presente, las condiciones estipuladas enel Artículo 28"de este Pliego.

Todo trabajo defectuoso, ya sea por causa de la mano de obra o del sistema o instalación

adoptada se ajustará a lo que dispongala Inspección, quedando sujeto a ser corregido o demolido

y reconstruido por el Contratista a su costo y dentro del plazo que se le fije

El incumplimiento del Contratista para el caso de no ejecutar los trabajos defectuosos, impl

que la Administración podrá realizarlos por cuentade aquél, inclusive para aquellos que deba

realizar duranteel tiempode garantía con plazo preestablecido.

igir elLa recepción final de los trabajos no coartaráyél derecho de la Administración a

resarcimiento por los gastos, daños o intojéscx que le produjera la reconstrucción de partes por

uéncia de instalaciones defectuo: quedando elvicios descubiertos ulteriormente a cs ñcontratista bajo las responsabilidades qfi (ho el Código Civil
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SASla Inspección dejara de observar o rechazar equipos, o trabajos de calida

contratada o mal ejecutados, no implicará la aceptación por parte de la Administración.

Cuando se sospeche que existen vicios en trabajos ocultos a simple vista, la Inspecs ón podrá
ordenar la toma de muestras, demoliciones parciales o desmontajes y las reconstrucciones

necesarias, para cerciorarse. Si los desperfectos fuesen comprobados, los gastos originados
estarán a cargo del contratista, sin perjuicio de las sanciones y remisión de antecedentes que
pudieren corresponderle. En caso contrario serán abonados por el Organismo Comitente.

ARTÍCULO 40" OBRAS CUBIERTAS Y TRABAJOS DE MEDICIÓN ULTERIOR
IMPOSIBLE

El Contratista gestionará de la Inspección en tiempo oportuno la autorización para ejecutar

trabajos que cubran obras, cuya calidad y cantidad no se podría comprobar una vez cubiertas, o

trabajos de medición ulterior imposible.

Antes de proseguirlos trabajos que cubranobras se labrará un Acta, o biense dejará constancia

enel libro Diario de Obra, o por planilla especial de aprobación que sustente igual validez; donde

se dejará constancia del estado y medida de tales obras y de las circunstancias que se estimen

convenientes apuntar.

Sobreel presente, rige lo estipulado enel Artículo anterior en referencia a trabajos defectuosos.

ARTÍCULO 41” TRABAJOS A OTROS CONTRATISTAS DETERMINADOS POR LA
ADMINISTRACIÓN

Cuando la Administración determine la ejecuciónde trabajos de la obrapor otros contratistas, el

Contratista principal quedará eximido de las responsabilidades por el incumplimiento de

aquellos.

Dicha escisión estará sujeta a que el Contratista principal facilite la marcha simultánea o sucesiva

de los trabajos que el Organismo Comitente tenga a su cargo coordinar, debiendo cumplir las

indicaciones que ental sentido se formulen,

La vigilancia general de la obra quedarázacargo del contratista principal y convendrá con los

ción de materiales y enseres

/
o
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Si FOLO, €,directivas para ensamblar con los demás contratistas los trabajos que encuadíénla oÉREBhsuo
totalidad. E

Los contratistas que experimentasen demoras o entorpecimientos a causa de.otro contratista
deberán comunicarlo fehacientemente a la Inspección, dando cuenta inmediata enel término de

veinticuatro (24) horas.

ARTÍCULO 42* PRECIOS UNITARIOS
a) Para el caso de obras contratadas porel sistema de UNIDAD DE MEDIDA,o cualquier ítem

que por separado se indique por ese sistema los precios unitarios estipulados se aplicarán a.

cantidades netas de obra concluida, salvo cuando las especificaciones establezcan cualquier otra
forma de liquidación.

Los precios unitarios de contrato incluirán: el valor de los materiales provistos porel Contratista

jones técnicas sehasta su puesta en obra (salvo que en pliego complementario o especili
disponga una metodología distinta); el costo que demandela utilización de los materiales que
suministre la Administración a cargo de aquel; el costo de la mano de obra, provisión y
depreciación de equipos ymateriales que no se incorporen a la obra; combustibles y lubricantes;

gastos generales; beneficios; e impuesto al valor agregado, así como cualquier otro modio de

trabajo o gasto necesario para realizar la obra y terminarla de acuerdo al Contrato.

b) Las condiciones a que se ajustarán las modificaciones de obras que den lugar a precios

unitarios de nuevos ítem, se estipulan en el Artículo N* 55 de este Pliego “Precios de nuevos

Ítenr”.

ARTÍCULO 43" INSTALACIONES AFECTADAS POR LA OBRA
El CONTRATISTA deberá gestionar ante las Empresas u Organismos correspondientes, la

remoción de aquellas instalaciones que imposibiliten u obstaculicen el trabajo.

El CONTRATISTA deberá solicitar la remoción de las mismas con una anticipación mínima de

sesenta (60) días corridos, salvo enel caso relacionado con líneas o construcciones ferroviarias,
donde dicho período deberá ser de cigntg/Veinte (120) días corridos de anticipación. En ningún

caso podrá remover o trasladar instflació)ya
YA

sinla autorización de la Administración.
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E Fito
Cuando tales i: laciones puedan permanecer en sitio, el CONTRATISTÁ'deberá tomar lodas

las precauciones necesarias para no dañarlas durante la ejecución de los trabajos. El
CONTRATISTA scrá responsable de todo desperfecto que causare, debiendo"emtenderse-
dircctamente con el perjudicado para justipreciar y abonar el importe del daño causado,

La Administración no abonará suplemento alguno sobre precios unitarios del Contrato a causa de

las precauciones por los trabajos complementarios y/o provisionales a que obligue la presencia de
tales impedimentos.

Solamente tendrá derecho a indemnización el CONTRATISTA, cuando dichos obstáculos no

figuren en los planos u otros documentos del contrato, pero ello siempre sujeto a que, por su
naturaleza, escapasen a su visualización en el terreno que debe inspeccionar y reconocer o

cualquier caracterís ¡ca que pueda inducir a la evidencia de los obst: culos que deban preverse.

ARTÍCULO 44” CAUSAS DE DEMORAS EN LA EJECUCIÓN DE LA OBRA -
JUSTIFICACIÓN AMPLIACIÓN DEL PLAZO

La Obra deberá ser ejecutada dentro de los plazos totales y parciales establecidos enel Pliego

Complementario de Condiciones.

La Administración podrá justificar demoras si el Contratista mostrase, que por causas que no lo

son imputables, no puede ejecutar la obra dentro de los plazos fijados.

Encaso de que se introduzcan modificaciones de obra que signifiquenla necesidad de un mayor

plazo la Administración acordará la prórroga que estime conveniente, tomando como base de

comparación la relación del plazo contractual o volumen de obra contratada.

DE LA DEMORA: Lademora enla iniciación, desarrollo o terminación de los jos con

respecto a los plazos estipulados, y todo incumplimiento contractual; sin perjuicio de lo

dispuesto en el capítulo referido a las rescisiones del contrato, dará lugar a la aplicación de

sanciones que más abajo se detallan, sin que en ningún caso los retardos puedan justificarse por

el solo hecho de no haber recibido el contratista advertencias o comunicaciones del Organismo

Comitente, acerca de la entidad o demoraenla iniciación o marcha de los trabajos.

El Contratista quedará constitwid nora por el sólo vencimiento de los plazos (Artículo N*

509 del Código Civil, sustituido por ículos N* 886 a 888 del Código Civil y Comercial de
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MISTERla 56 5 des PA PSla Nación) y por ese sólo hocho se devengarán automáticamente las multas quéfUedarápbligadós
a pagar sin necesidad de interpelación previa alguna.

Cuando la Administración incurra en mora ya sea en los compromisos: de pago u otras
obligaciones que lesionen el presupuesto financiero previsto, el contratista tendrá dsrácho-4
solicitar la dis minución del ritmo de los trabajos en proporcionalidad a la incidencia del
porjuicio, sin perder su derccho al cobrode interos s y gastos improductivos. La Administración
podrá acordar el mantenimiento del ritmo de ejecución contractual sujeto al reconocimiento de

mayores erogaciones originadas por dicha causa al contratista. El procedimiento para solicitar la

disminución del ritmo y ampliación del plazo sc expone enel Capítulo V - Artículos referidos a

prórroga en los plazos contractuales.

ARTÍCULO 45" MULTAS
Las multas se aplicarán ante la mora en el cumplimiento de plazos parciales o en el total de la

obra, por paralizaciones injustificadas, por incumplimientos enlas Ordenes de Servicio y ante
toda trasgresión estipulada en el presente Pliego, enlos pliegos complementarios de condiciones

yen la documentación anexa que así lo indique.

ARTÍCULO 46" CASO FORTUITO O FUERZA MAYORDAÑOSY PERJUICIOS
La Ley de Obras Públicas es ablece las definiciones sobre los casos fortuitos y de fuerza mayor, a
saber:

a) Los acontecimientos extraordinarios y de características talos que no hubieran podido preverse
o que previstos no hubiesen podido evitarse.

D) Las situaciones creadas por actos del Poder Público, quo alteren fundamentalmente las

condiciones existentes al momentode la contratación.

isión delComo consecuencia de lo expuesto podrá darse las condiciones y causales para la ros

contrato por imposibilidad de su cumplimiento.

e) Cuando por situaciones extraordinari stan factores que modifiquen sustancialmente la

ecuación económica contractual, por altergeighes imprevisibles de tal magnitudque no puedan

ser soportadas por alguna delas partes.
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LEEEn los casos previstos, operada la rescisión, no corresponderán indemnizacioges tecípracas pora
lo que hubiesen dejado de ganar con relación al contrato e

O

La Administración abonará el trabajo efectuado conformealas exigencias contractuales y previo
acuerdo y asentimiento del Contrato, podrá adquirir los materiales y equipos cuyo destinochaya”
sido específicamente para la obra, Los materiales o elementos certificados en calidad de acopio,
serán inventatiados previa inspección para establecer su cantidad y tado, Si se comprobasen
faltantes o condiciones indebidas se intimará su reposición en el término de cuarenta yocho (48)
horas por Ordende Servicio u otra forma fehaciente.

Todo incumplimiento del Contrati sta a los requerimientos portrabajos no ajustados a exigencias
contractuales, como asimismo por materiales o elementos certificados a favor del mismo en
calidad de acopio, dará lugar al Organismo Comitente a re: arcirse de los perjuicio sea por los
créditos que el Contratista tuviese a su favor, o bien poraec 'ón de las garantías y fondos de
reparo; sin perjuicio de las responsabilidades legales a que hubiere lugar.

Los os fortuitos o de fuerza mayor deberán ser obligatoriamente denunciados por el

Contratista dentro de los quince (15) días corridos de haberse producido o de su toma de

conocimiento del hecho o su influencia.

El incumplimiento del término impedirá las justificaciones por demoras de cualquier índole,

salvo encaso de siniestros que sean de pública notoriedad.

La Administración responderá por los daños producidos por destrucción, pérdida, perjuicios en

materiales, equipos o elementos incorporados o a incorporar en la obra, que sean la consecuencia

de actos del Poder Público o se originen en casos fortuitos o de fuerza mayor. Para mantener su

derecho a indemnización y/o reparaciones por daños, el Contratista deberá presentar las

reclamaciones o hacer expresa reserva acompañando todos los antecedentes a su alcance, dentro

del plazo establecido enel párrafo precedente.

Para este caso, no quedará cuando seexceptuado de la obligación de denunciar los daños

trate de siniestros de pública notoriedad.

Recibida la reclamación del Contratista, la Inspección procederá a constatar el hechoy labrar el

Acta respectiva dejando constancia de los perjuicios y daños, pbservados y fijará el término

dentro del cual el recurrente deberá detallar e inventariar JÓs dos sufridos

E gina as 0065

y estimar su monto
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- — ANS EREEl incumplimiento del plazo fijado dará lugar a que el Contratista piéxda el desecho a da,
compensaciones respectivas. E

La evaluación y determinación de la procedencia o improcedencia de la reclamación deber
resolverse dentro de los TREINTA (30) días corridos de presentado el detalle e inveníario

requerido según el párrafo anterior, considerándose denegado el reclamo de no producirse
resolucióndentrode dicho término.

Los daños enunciados precedentemente serán de responsabilidad exclusiva del Contratista ysin
derecho a indemnización, cuando se originen o scan debidos a la falta de medios, negligencias u
errores por su culpa,

No serán cubiertos por la Administración los daños y perjuicios en condiciones de recibir
coberturas suficientes con seguros contratados de acuerdo a la forma exigida en el Artículo
referido a "seguros"

ARTÍCULO 47" GASTOS IMPRODUCTIVOS
Las mayores erogaciones que resulten improductivas debido a paralización total o parcial o por la

reducción del ritmo de ejecución de la obra, por hechos imputables a la Administración serán
reconocidas al Contratista tal lo contemplado en la Leyde Obras Públicas y su reglamentación.

En todos los casos las reclamaciones deberán comunicarse formalmente a la Admini tración

dentro del plazo de diez (10) días hábiles administrativos de producido el hecho o circunstancia

eventual del perjuicio, sujeto a perder el derecho al reconocimiento por incumplimiento del

término previsto.

No se reconocerán aquellas erogaciones y/o perjuicios por razones imputables al Contratista.

Los gastos improductivos se liquidarán en base a los porcentajes y tablas que a esos efectos

establece el Pliego Complementario de Condiciones correspondiente,

La liquidación se efectuará una vez determinada la causa de la paralización total o parcial o la

disminución del ritmo de ejecución de la obra ysus efectos.

Tal lo estipulado para el régimen de daños por caso fortuito, o fuerza mayor, no se incluirá en

ningún caso la indemnización por lucro cesante ni se apónafán beneficios sobre el importe de las

inversiones o gastos realizados por el Contratista.
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ARTÍCULO 48" SUBCONTRATOS 2 Mn
El Contratista no podrá subcontratar ni efectuar cesión o asociación algunapara ejecutar totaYo
parcialmente la obra adjudicada. Para el caso de prever la subcontratación de parte de la misma
deberá obtener previamente la autorización por escrito de la Administración.

A tal efecto presentará a consideración del Organismo Comitente la lista de todos los
subcontratistas que intervendrían en la obra,forma de contrataciónyreferenci fin de recibir
el consentimiento correspondiente, debiendo sustituir aquellos que fueran rechazados. Deberá

acompañarse copiadel contrato respectivo con certificación delas firmas por Escribano Público

Los Subcontratistas se ajustarán estrictamente a las disposiciones contractuales que rijan para la

ejecuciónde la obra para el Contratista.

Ningún subcontrato autorizado eximirá al contratista del cumplimiento de las obligaciones a su

cargo, mi generará a la Administración vínculos contractuales ni obligaciones con los

Subcontratistas aceptados, los cuales estarán sujetos a las disposiciones de la Inspección. La

responsabilidad derivada de las obras subcontratadas, le corresponderá al Contratista comosi las

hubiese ejecutado directamente

SIÓN DEL CONTRATO
Queda establecido que ninguna de las partes podrá ceder o transferir el contrato total o

ARTÍCULO 49% TRANSFERENCIA O

parcialmente, sin el consentimiento dadopor escrito porla otra parte - Ley de Obras Públicas N*

6351 - Artículo N* 44”,

Laautorización para cedero transferir el contrato por parte de la Administración deberá cumplir

con los siguientes requisitos:

a) Queel cesionario, inscripto en la especialidad correspondiente, tenga capacidad disponible

suficiente.

b) Que el cedente haya ejecutado no menos del TREINTA POR CIENTO (30%) del monto del

contrato, salvo causa debidamente justificada.

€) Que el eesionario sustituyalas garantías de gualquier naturaleza que hubiese presentadoo se le
/

hubiese retenido al cedente,
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establecerá las condiciones en que admitirála misma.

ARTÍCULO 50” CESIONES DE_DERECHOS O DE CRÉDITOS Y COMPENSACIÓN
DE CRÉDITOS Y DEUDAS

A) Cesiones de Derechos o de Créditos: En materia de cesiones de derechos o de crédito se

distinguirá :

a) El contratista no podrá contratar las cesiones de derechos por acto previo a la ejecución de las
obras o a la expedición de Certificados y si lo hiciera no obstante esa prohibición, ellas sólo

podrá sor cumplidas, llegado el caso en que fueran notificadas en forma fehaciente ala
Administración, conel importe líquido que resulten una vez operada la compensación estipulada
en el inc. B) del presente artículo y previa deducción de todo otro crédito a cargo que
corresponda envirtud de la Ley o del Contrato (Jornales de Obreros, Ordenes Judiciales, ete)

b) La Administración cumplirá también las cesiones de créditos correspondientes a Certificados
de Obra s expedidos y que scan precisamente determinados enel Instrumento de cesión. Para

ello será necesario que la notificación a la Administración se haga en forma fehaciente, Su

cumplimiento se hará conel importe líquido de los certificados previa retención de las sumas

necesarias para abonar salarios impagos de obreros, si los hubiere u órdenes judiciales por
embargo originados en servicios, trabajos o materiales aportados a la obra (Artículo N* 55 — Ley

N 6351)

e). Las cesiones a que se refiere los incisos a) y b) anteriores, sólo podrán hacerse por el importe

íntegro del Certificado, no admitiendo la Administración cesiones parciales.

B) Compensación de Créditos y Deudas:
deuda por pagos tomados por la administración a su cargo, abonados por la misma ytodo otro
crédito de la Administra

La compensación del crédito del Contratista y su

ión ante el Contratista, se operará automáticamente desde el instante de
la existencia de ambos créditos y deudas, efectuándose la compensación correspondiente en el

primer Certificado de pago que se emitan.
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STETACAPÍTULO V - ALTERACIONESA LAS CONDICIÓNESDEL EN
CONTRATO ÉS 4

ARTÍCULO 51” MODIFICACIÓN DEL PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LA OBRA /Las alteraciones referidas al plazo contractual serán tenidas encuenta por motivós justificados a
criterio de la Administración o provocados por ésta, considerándose de acuerdoalas siguientes
causas:

a) Encomienda de trabajos que involucren modificaciones por aumento de la obra o provisión
contratada o por ampliaciones y adicionales imprevistos, que demanden un mayortiempopara la

ejecución de las obras,

La ampliación del plazo será fijada por la Administración con la conformidad del Contrati sta,
tomando como base de comparación la relación del plazo contractual a volumen de obra
contratada y/o los tiempos que insuman los adicionales, segúnel caso.

b) Modificaciones producidas por reducciones o supresiones parciales de la obra.

Se seguirá igual criterio que para el caso de adicionales, fijando la Administración, con la

aceptación del Contratista, el nuevo plazo como consecuencia del reajus

e) Precipitaciones pluviales extraordinarias que provoquen demoras en el desarrollo normal de

los trabajos, dando lugar a las prórrogas cuyo régimen de aplicación se establecerá enel Pliego

Complementario de Condiciones o documentación anexa integrante del contrato.

d) Por demoras imputables a otros contratistas, si los hubiera. En tal caso el Contratista

presentará los antecedentes demostrativos de las causas que implican un mayor tiempo para sus

obligaciones contractuales y la magnitud del plazo, quedando sujeto a la evaluación y

autorización del Organismo Comitente.

e) Por caso fortuito o de fuerza mayor. Al respecto el Contratista estará sujeto a los términos

estipulados en el Artículo 46* y deberá justificar la incidencia y cantidad de tiempo de la prórroga

del plazo, paraser analizada por el Organismo Comitente previo a su autorización

1) Por mora en los pagos u obligaciones de igual incidencia por parte de la Administración,

mediando para ello la presentación del Congratista solicitando la ampliación del plazo
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fuicio de los derecho:propondrá la prórroga del plazo y el reajuste del plan de trabajos, sin pe

cobro de intereses y gastos improductivos respectivos.

Previo informe de la Inspección, el Organismo Comitente dictará la correspondiente 1

En razón de conveniencia, la Admin tración podrá mediante convenio con el contratista
mantener el ritmo de ejecución contractual, reconociendo las mayores erogaciones que se
originen por dicha causa.

Para tal efecto, previamente deberán informar las dependencias técnicas.

g) Por cualquier otro motivo que la Administración juzgue procedente

Los pedidos de prórroga deberán ser presentados dentro de los Quince (15) días corridos de

producido el hecho en que se funden, sujeto a no ser considerados aquellos que se tramiten

posteriormente.

Dentro de un plazo de veinte (20) días corridos de otorgada una prórroga, se ajustará el Plan de

Trabajos e Inversiones al nuevo plazo, modificándolo solamente a partir de la fecha del hecho

que originó la prórroga, presentándose al Organismo Comitente para su consideración.

ARTÍCULO 52 AJUSTE DEL PLAN DE TRABAJOS Y DE INVERSIONES

Sin perjuicio de la aplicación de multas y del cumplimientode las demás obligaciones previstas

en los pliegos, los desfasajes del plan de trabajos o inversiones que sean imputables al

Contratista darán lugar a la exigencia de reprogramación del mismo por parte del Organismo

Comitente, de tal manera que permita recuperar los atrasos experimentados para el cumplimiento

del plazo contractual y planificar las inversiones para el período considerado. No obstante ello, a

los efectos contractuales regirá el plan de trabajos aprobado originalmente.

Las reprogramaciones que exija el Organismo Comitente scrán presentadas dentro de los veinte

(20) días corridos de solicitadas, debiendo quedar aprobadas dentro de los Cuarenta (40) días

corridos de aquella solicitud.

Transcurrido dicho plazo sin la reprogramación aprobada, por no haber sido presentada o porque

la presentación haya ofiecido reparos que no fuggtn solucionados por el Contratista, el

Organismo Comitente podrá confeccionarlo ¿É ofilio, resultando obligatoria para aquel su

aplicación, sin derecho a reclamo alguno.
es
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ARTÍCULO 53" MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS POR AUMENTO
REDUCCIÓN DE OBRA O PROVISIÓN CONTRATADA 7

Las alteraciones que produzcan aumento o reducción de obra o provisión contratada, que no
excedan en conjunto el veinte por ciento (20%) del monto básico contractual, son obligatorias

para el Contratista en las condiciones que establecen los artículos siguientes, abonándose enel
primor o el importe del aumento, sin que tenga derecho en el segundo, a reclamar
indemniza ión alguna porlos beneficios que hubiese dejado de percibir

Si el Contratista justificase haber contratado equipos o realizado trabajos para las obras reducidas

o suprimidas, se hará un justiprecio del perjuicio que haya sulrido por tal causa, el que será
reconocido por la Administración.

En los casos que para ejecutar los trabajos precedentemente citados se deban emplear equipos

que dificran manifiestamente de los que hubieren sido necesarios para realizar la obra contratada,

se convendrán precios nuevos.

ARTÍCULO 54? APLICACIÓN. A SISTEMAS POR UNIDAD DE MEDIDA DE LOS
AUMENTOSO DISMINUCIONES EN LOS ÍTEMS

En consideración a las modificaciones referidas en el Artículo anterior, sc establece lo siguiente:

a) Si se hubicso contratado por el sistema de UNIDAD DE MEDIDA e importase en algún ítem

un aumento o disminución superior al Veinte por Ciento (20%) del importe del mismo, la

Administración o el Contratista en sue: , tendrán derechoa que se fije un nuevo precio unitario

por análisis y de común acuerdo. En caso de disminución, el nuevo precio se aplicará a la

totalidad del trabajo a realizar enel ítem, pero si se tratara de aumento, solo se aplicará a la

cantidad de trabajo que exceda el veinte por ciento (20%) de la que figura en el presupuesto

oficial de la obra para dicho ítem

b) Los muevos precios deberán determinarse en base a los establecidos porel Contratista en los

de precios presentados con su oferta, o en su defecto a los existentes en plaza al mes de

vigencia de los precios básicos de licitación estinpjáda.
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El derecho acordado en los incisos precedentes podrá ser ejercido porlas part
¡momento ylos nuevos

posteriormente a la fecha que se ejerció el derecho.

ARTÍCULO 55" PRECIOS DE NUEVOS ÍTEMS

Cuando sea necesario realizar trabajos no previstos en el Contrato, su precio deberá ser
previamente convenido con la Administración por analogía conlos precios contractuales o en su
defecto por análisis de precios con aplicación de valores de plaza vigentes al mes base tomado

para el monto contractual. De tal manera, al costo neto resultante, se le adicionará los

porcentajes que el Contratista haya fijado en los análisis de precios presentados con su propuesta
do.en concepto de gastos generales, beneficios, e impuesto al valor agreg

Aún cuando no se logre un acuerdo sobre los nuevos precios, el Contratista estará obligado a

ejecutar los trabajos respectivos, debiendo la Administración reconocerle el costo real; más los

gastos gencrales y beneficios correspondientes. A ese efecto, la Inspección constatará los

materiales y jornales que scan empleados, mediante acreditación del Contratista de los gastos

realizados, en forma fehaciente,

ARTÍCULO 56" SUPRESIÓN DE ÍTEM

Cuando se supriman ítems, que no superen las condiciones establecidas en el Artículo 53, el

Contratista tendrá derecho a scr indemnizado mediante el pagodel monto correspondiente a los

gastos generales, determinándose a su vez el reajuste contractual correspondiente.—El

procedimiento será el siguiente:

1) Para precios unitarios que hayansido presentados por el Contratista se determinarán los gastos

generales por deducción de los análisis de precios que conformansu oferta.

2) Para precios unitarios fijados por la Administración, se reconocerá el valor que resulte de

deducirle al precio unitario el beneficioy lo: tos directos.

Página 56de 65.



Gobierno de Entre Ríos

ARTÍCULO 57% REAJUSTE DE LA GARANTÍA CONTRACTUAL
Todas las modi iones que signifiquen ampliaciones del monto contractual, ya sea por
adicionales, imprevistos, o cualquier extensión de la obra; darán lugar a que el Contratista deba

reajustar la garantía correspondiente en iguales condiciones a las estipuladas en este pliego.

CAPÍTULOVI - DE LA MEDICIÓN, CERTIFICACIÓN Y
PAGO

ARTÍCULO 58” MEDICIÓN DE LAS OBRAS

Las obras ejecutadas de conformidad y los materiales acopiados que reciban pagoy que cumplan
los requisitos de las especificaciones, se medirán mensualmente.

Por pedidoexpreso del Contratista, formuladopor escrito, se podrán postergar las certificaciones

cuando los trabajos se hayan ejecutado tan lentamente que no existan cantidades apreciables de

obra nueva o de acopios.

El Contratista o su representante Técnico autorizado, cstará obligado a asistir a todas las

mediciones para el pago de las obras ejecutadas, así comopara la recepción final de las mismas.

Su negativa a presenciarla o su inasistencia a la citación que por Orden de Servicio se le

formulase al efecto, será considerado como aceptación de las mediciones efectuadas por la

Inspección.

Si el Contratista expresare disconformidad porla medición, se labrará un acta haciendo constar el

fundamento de la misma, la que se tendrá presente en la medición final, pero en ningún caso

podrá suspender los trabajos, ni aún parcialmente. Sin perjuicio de ello el Contratista podrá

presentarse en el Organismo Comitente dentro de los cinco (5) días corridos de labrada el act:

formulando los reclamos a que se crea con derechoysolicitando se revea la medición

impugnada. El Organismo Comitente deberá resolver dentro de los treinta (30) días corrido

hace o no lugaral reclamo y transcurrido dicho plazo sin que se pronuncio, se entenderá que el

reclamo ha sido denegado.

Para el caso de Obras que resulten de dificultosa o imposible verificación posterior, o por

medidas o características sujetas a alteración,fon el transcurso del tiempo; las observaciones o

lificación deberán ser formuladas en la primer

raciones posteriores. Al efecto, la Inspección
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á
S . Odeberá documentar mediante Orden de Servicio las observaciones o discotiformidades-+-que den

lugar las obras citadas.

Las mediciones parciales tendrán carácter provisional y estarán supeditadas al resultado de las
mediciones finales que se practiquen para las recepciones provisionales parciales o totales, salvo

aquellos trabajos cuya indole no pormita nueva medición.

La existencia de observaciones o reclamos que el Contratista formulase, no eximen a la

Administraciónde la obligación del pago total de los certificados, por la sumalíquida reconocida

por ella y en los plazos estipulados

Los gastos en concepto de jornales, útile: instrumentos, etc, que sea necesario invertir o emplear
en las mediciones parciales o definitivas o en las verificaciones que la Inspección considere

necesarias, serán por cuenta exclusivadel Contratista.

ARTÍCULO 59 MEDICIÓN FINAL

Dentro delos treinta (30) días corridos de terminada la obra se procederá a su medición final

La Administración podrá disponer la actuación de un profesional para proceder a esta medición,

conjuntamente con la Inspección, suscribiendo un acta que será también rubricada porel
Contratista y su Representante Técnico.

Cuando el Contratista no acepte u observe los resultados de la medición final podrá efectuar una

presentación dentro de los veinte (20) días corridos de firmadael acta de medición, bajo pérdida
de todo derecho a reclamar una vez vencido dicho plazo.

La Administración deberá expedirse dentro de los sesenta (60) días corridos de la presentación

del Contratis

ARTÍCULO 60” NORMAS PARA LA EVALUACIÓN Y MEDICIÓN

Las normas generales para la medición y correspondiente liquidación de los trabajos seguirán el

orden de prelación de la documentación contractual estipulada en el Artículo 23% y las

especificaciones que se agreguen a cualquiera de sus partes, adaptadas al tipo de obra. A tal

electo, las pautas yformas de msiyn
Ada rubro o ítem, seguirán las normas especificas

que establezca el pliego complemobtaY ¿fe especificaciones técnicas o anexo a la

documentación contractual.
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relación directa de unidades de medición por precio unitario, se cotputacán las cantidadé
ejecutadas en el periodo correspondiente, dejando constancia de su resultado és planillas que se
llevarán enla obra y que podrán ser implementadasenelpliego complementario.

A electos de los antecedentes dela liquidación practicada, cada certificado será acompañado con
la planilla de Cómputo respectivo.

Si alguna parte de la obra incluycra algún ítem o rubro con cotización global, la medición se
realizará por porcentaje del avance obtenido en el período de certificación, el cual sorá estimado
por la Inspección evaluandola incidencia de los componentes del ítem.

Las partes así contempladas implicarán también el cumplimiento estipulado enel presente pliego
con respecto a la presentación de los análisis de precios.

ARTÍCULO 61” CERTIFICADOS DE PAGO

Los certificados de pago de trabajos ejecutados serán confeccionados basándose enel resultado
de las mediciones, acompañándos los mismos con las planillas de medición respectivas.

De acuerdo a lo estipulado por la Ley de Obras Públicas en su Artículo 56", se tomarán los
recaudi s necesarios para que la expedición de los Certificados de pago por parte de las árcas

técnico-administrativas del Organismo Comitente, se realice dentro del mes siguiente al que se
ofectien los trabajos o acopios.

La emisión de los certificados yel plazo de pago quedará supeditado al cumplimiento porparte
del Contratista de las disposi ciones en vigencia. A tal efecto se establece que la Administración

podrá exigir a las empresas contratistas de obras públicas, previo a la emisión de los certificados

de obra, la presentaciónde los comprobantes que acrediten el pago de los salarios del personal

que emplee en la obr yel cumplimiento de las Leyes previsionales, impositivas, de seguros y
FONAVI y otros conformesa normas reglamentarias de la Ley de Obras Públicas.

El requerimiento se hará por medio fehaciente, fijando un plazo de cinco(5) días corridos parasu
cumplimiento, bajo apercibimiento de suspender la emisión de los certificados.

Los organismos comitentes podrán estipular B/ pliegos complementarios la adecuación a

exigencias de presentación que faciliten la ac; cumplimientos.
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Por el incumplimiento resultante de la falta de prosentación de comprobantes, y/o, las
transgresiones a lo apuntado, no se reconocerá mora ni actualizaciones, trasladándose los plazos
comprometidos a partir del cumplimiento de las exigencias. Asimismo tendrá derecho a la

aplicación el Apartado e) del Artículo N*73 de la Ley de Obras Públi 5

Sin perjuicio de lo dispuesto para la medición de las obras, los certificados parciales tendrán
caráctor de documentos provisionales y asumirán carácter de definitivos enel certificado de

recepción provisional, en todo lo que no hubiera suftido modificaciones que resultaren de ajustes
practicados por disposición de la Administración.

El pago de los Certificados de Obra, con excepción de los correspondientes a la Recepción
Provisoria, se electuará dentro de los SESENTA (60)días corridos contados a partir del primer
día del mes siguiente a aquel en que fueron realizados los trabajos o a copios. Dicho pago no
involucra la recepciónde las obras a que se refiere el certificado respectivo.

Dentro de los setentaycinco (75) días corridos a partir de la Recepción provisional se procederá
a expedirel Certificado de liquidaciónfinal (Certificado R.P.- Recepción Provisoria)

Para éste Certificado, el plazo de SESENTA (60) días corridos fijado anteriormente se
Comenzará a contar a partir de la fecha de la firma del mismopor el Contratista.

Las comisiones bancarias que se originen por transferencia de fondos se in por cuenta de quien
las solicite, Si fuese imprescindible transferir fondos a percibir porel Contratista, por el pago de

obligaciones del mismo, de carácter perentorio, el Organismo Comitente le deducirá el importe
de las comisiones bancarias que resulten.

ARTÍCULO 62” FONDO DE REPARO:

Del importe de cada Certificado de obra, exceptuandolos de intereses, se deducirá el cinco por
ciento (5%) que se retendrá hasta la Recepción Definitiva, con la finalidad de constituirse en

garantía por la correcta ejecución de los trabajos y para las reparaciones que fuesen necesarias

cuando el Contratista nolas ejecutase al ser ordenadas.

Las referidas deducciones podrán ser sustituidas, ¡por garantíasa satisfacción de la Administración

ypor alguno de los medios establecidos e¿DÁfticulo 12* del presente Pliego.
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ARTÍCULO 63? INCUMPLIMIENTO EN EL PAGO DE CERTIFICADOS” 7

La Admini ación incurrirá automáticamente en mora una vez vencidos los plazos.establecidos
para el pago, sin perjuicio de los demás derechos estipulados en la documentación contractual.
Será de aplicación el Decreto 7846/04 MEHF, que establece como interés moratoriola tasa de
interés activa fijada por el Banco de la Nación Argentina.

CAPÍTULO VIT - DE LA RECEPCIÓN Y CONSERVACIÓN

ARTÍCULO 64" CONDICIONES PARA LAS RECEPCIONES DE OBRAS

Conforme a lo establecido en el Contrato respectivo, las Obras podrán recibirse parcial o
totalmente; provisional o definitivamente.

Las recepciones parciales podrán hacerse cuandosea conveniente para la Administración yde
común acuerdo con el Contratista. Para el caso que el Pliego Complementario de Condiciones
estableciera recepciones parciales, sc tendrá en cuentalo estipulado al respecto ysu incidencia en
los planes de trabajo a presentar, si correspondiera. Las recepciones parciales liberarán la parte
proporcional de garantía correspondiente a la cantidad de obra recibida.

Dentro de los treinta (30) días corridos de solicitadas por el Contratista, la Administración
procederá a efectuar las recepciones correspondientes; las que para hacerse efectivas quedarán

sujetas al cumplimiento de las condiciones contractuales.

Conla recepción provisional de la obra, se devolverá la garantía de contrato y con la recepción
definitiva los fondos de reparo, procediendo a las respectivas devoluciones dentro del plazo de

treinta (30) días corridos de producidas las mismas

ARTÍCULO 65" R 'CIÓN PROVISORIA

Una vez terminadas las obras y previo a la recepciónprovisional, se efectuará la inspección y

pruebas correspondientes para verificar si las obras han sido ejecutadas con arreglo a las

condiciones del Contrato, si no hubiesen sido realizadas a satisfacción se podrá suspender la

recepción hasta que el Contratista ejecute las mismas enla forma estipulada, A ese efecto la

Administración fij á un plazo para la ejecución de las observaciones que se formulen,



SAR, E EOrEÍO.
Pliego Genepútde Condicionesysujetas a reintegro por parte de éste o bien mediantela deducción del certificado final o de las

garantías retenidas, sin perjuicio de las sanciones que correspondieren.

Cuando se observarenligeras deficiencias o detalles de terminación que no afecten la habilitación
de la obra, según el criterio de la Administración, podrá realizarse la recepción proviso!
dejando constancia en el Acta para que los inconvenientes observados sean subsanados en el
término quese fije al efecto, dentro del plazo de garantía fijado en los pliegos que integran el

contrato.

No obstante lo expresado precedentemente, para todas aquellas obras que se relacionen con
prestaciones de servicio realizados por entes públicos, la Administración se reserva el derecho de
mantener la continuidad del servicio haciendo las reparaciones que sean estrictamente necesarias

en forma inmediata, sin que ello de lugar a la pérdida de derechos incluidos en el período de

garantía En esos casos el Contratista será fehacientemente notificado dentro del término de

veinticuatro (24) horas hábiles siguientes a la falla, a efectos de los recaudos que estime

pertinente.

Será condición indispensable para la recepción provis oria, la presentación por parte del
Contratista de los certificados finales de obra y de instalaciones que correspondieren a las

obligaciones reglamentarias con los municipios, reparticiones provinciales y/o nacionales en los

organismos respectivos. Asimismo debe :ompañar los planos reglamentarios y conforme a.

obra, aprobados por dichos entes, cumplimentando en cada caso con las exigencias que fijen los

pliegos complementarios en referencia al tipo de planos y planillas generales, de estructuras y de

instalaciones para su presentación.

Cuando hubiere habilitaciones parciales de obras, salvo disposiciones expresas del Pliego de

Condiciones Particulares, el Contratista tendrá derecho a la recepción provisoria de la parte

habilitada exclusivamente, constando enel acta que se labrará al efecto,

ARTÍCULO 66" RECEPCIÓN DEFINITIVA

El Contratista estará obligado a subsanar las de

h
ciencias consignadas en el Acta de Recepción

Provisoria y las que pudieran aparecerÁura plazo de garantía, teniendo en cuenta las
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notificaciones que al respecto efectúe la Administración, la cual intimará al Contratista-para-que-

en unplazo perentorio subsane los defectos observados.

Vencido dicho plazo y persistiendo el incumplimiento, procederá a hacerse cargo de la obra, de
ofici dejando constancia del estado en que se encuentra. Como consecuencia de ello se
determinará el monto en que se afecta del fondo de reparos, sin perjuicio de las sanciones y

acciones que pudieran corresponder

El plazo de garantía de las partes afectadas, una vez subsanadas las deficiencias en conformidad

con la Administración, podrá prorrogarsc; hasta un máximo que no excederá el plazo de garantía

original

Si no hubiesen aparecido defectos y se hubieran realizado los trabajos de conservación que
previeran los pliegos, la Recepción Definitiva se realizará al finalizar el plazo de garantía

correspondiente, contado a partir de la fecha del Acta de Recepción Provisoria y dentro de los

treinta (30) días corridos de solicitadas por el Contratista.

El importe de los fondos de reparoseráafectado por las deducciones que estuvieren a cargo del

contratista, como consecuencia del incumplimiento del contrato u otros cargos a que hubiere

lugar. Si resultaren saldos negativos, el Contratista deberá abonarel importe respectivo dentro

de los diez (10) días corridos a contar desde la notificación de la liquidación, intimándose en

forma fehaciente bajo apercibimiento de las consecuencias previstas enla Ley de Obras Públicas

La Recepción Definitiva de las Obras y la devolución de las sumas retenidas al Contratista, no lo

liberan de las responsabilidades que establece el Artículo 1646 del Código Civil, sustituido por

los Artículos 1.273 al 1.277 del Código Civil y Comercial de la Nación.

CAPÍTULO VIII - DE LA RESCISIÓN Y SUS EFECTOS

ARTÍCULO 67 DIE LA RESCISIÓN DEL CONTRATO YSUS EFECTOS

Entodos los casos serán de aplicación las disposiciones de los Artículos 71, 72, 73, 74, 75, 76,

77 y 78 de la leyde Obras Públicas N* 6351 y gu concordante de igual numeración del Decreto

Reglamentario N* 958/79 SOYSP.
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Z
CAPÍTULOIX - REDETERMINACIÓN DE PRECIOS

ARTÍCULO 68" REDETERMINACIÓN DE PRECIOS - NORMATIVA
METODOLOGÍA -

Se efectuará conforme al Decreto No. 2715/16 MPlyS y normas complementarias, con las
modificaciones introducidas mediante Decreto 251/21 MPIyP...

CAPÍTULO X - PROPONENTES Y/U OFERENT
EXTRANJEROS

ARTÍCULO 69? PROPONENTES Y/U OFERENTES EXTRANJEROS

Conformea lo dispuesto por el Artículo 6” - inc. £) - del presente Pliego, los Proponentes u
Oferentes de origen extranjero, además de todos los requisitos detallados y exigidos en el
Artículo 6" - deberán presentar:

a) Todas las documentaciones debidamente legalizadas por el Consulado de origen y el

Ministerio de Relaciones de Culto y Exteriores de Argentina o bien por el procedimiento de
“Apostillé" adoptado por la Ley N* 23.458 que aprueba la Convención suprimiendo la

exigencia de legalización de los Documentos Públicos Extranjeros aprobado por la
Conferencia de La Haya de Derecho Internacional Privado.

b) Declaración juradade la nacionalidad del oferente.

c) Contar con un Representante legal enla República Argentina, munido de carta poder

«) Lapersonería mediante documentación equivalente y cumplimentar además los requisitos
exigidos por la Ley N* 19.550 y sus modificatorias.

o) Los Estados Contables y/o las declaraciones patrimoniales, según corresponda, deberán
estar

-
—

aprobados por el Órgano competente similaren el exterior.

-

—
debidamente convertidos o expresados en moneda de curso legal en el país, de
conformidad a las normas contables ¡gentes en la República Argentina.

- estar firmados en original y la firma del Contador Público o estudio deberá estar
debidamente certificada por el Consejo Profesional respectivo u organismo similar del

exterior y en su caso legalizada y rada mediante el procedimientoPMlarizada o legal
de “Apostille”.

/ >
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Llloagealino; por
traductor oficial con título nacional debidamente habilitado e inscripto..en ) Colegi
Profesional respectivo y visada la traducción por dicho Colegio

£) Todos los documentos presentados deberánestar traducidos al idioma nacional

£) Deberán acreditar el Equipamiento mínimo exigido, radicado en nuestro país con sus
Certificados de Importación de la Aduana Nacional.

ERRE
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DPedor Ejecutivo
EntRia PARANA, 4 9 SET 2016

VISTO:

Las Leyes N” 23.928 y N” 25.561, el Decrelo N' 424/2002 de
adhesión a las disposiciones de la Ley N? 25.561; los Decretos N* 2,539/2002
SOSP, N” 3.338/2005 GOB que aprueban la Metodología de Redeterminación
delos Precios de los Contratos de Obra Pública, las Resoluciones N* 729/050 SMOYSP, N? 249/08 SPI, N? 1036/08 SPel, Decreto N* 278/09 GOB, Resolución N*
314/11 MPIYS y Decreto N” 3173/11 GOB y el Decreto N” 691/16 P.EN. que
aprueba el Régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra
Pública y de Consultoría de Obra Pública en la Administración Pública
Nacional; y

CONSIDERANDO:

Que, la Emergencia Pública declarada por la Ley N* 25,561 y
sus modificatorias, mantuvo derogadas todas: las normas legales que
establecen la indexación de precios, actualización monetaria, variación de
costos o cualquier forma de repotenciación delas deudas, precio o tarifas de
bienes, obras o servicios; y

Que, la mencionada norma se encuentra prorrogadao sucesivamente hasta el 31/12/2017 porla Ley N* 27.200/2015; y

Que, sin perjuicio de ello, se han dictado los decretos nacionales
y provinciales mencionados en el Visto, con el propósilo de establecer un
régimen tendiente al mantenimiento de la ecuación económica financiera
original de los contratos de obra pública, mediante un marco y una
metodología que resulte de aplicación por los Organismos que actúan como
Comitentes; y



DECRETO N?

Pedor Ejecutivo
Entro Rios

—= PARANÁ,

Que, en tal sentido el Decreto N” 691/2016 P.EN. reemplaza lá"Metodología de Redeterminación de Precios" prevista por el Decreto N>
1295/02 P.EN. e invita a las Provincias a adherir a tal régimen o a dictar
normassimilares ensus jurisdicciones; y

Que, en el ámbito territorial es propicio implementar una
metodología que, contemplando las particulares características de la
problemática provincial, permita restablecer el equilibrio de la ecuación
económica- financiera de los contratos de obra pública celebrados bajo elO régimen de la Ley N* 6.351, ralificada por Ley N* 7.495 y su Decreto
Reglamentario N* 958/1979 SO y SP y toda otra normativa que fija la obra
pública provincial; y

Que, resulta necesario y conveniente además de armonizar con
el Régimen de Rodeterminación de Precios de los Contratos de Obra Pública
y de Consultoria de Obra Pública de la Administración Pública Nacional se
establece una metodología de Redeterminación de Precios para Contratos
Obra Pública, cuyos Comitentes sean Organismos Centralizados,
Descentralizados, Autárquicos, Empresas y/o Sociedades del Estado Provincial,
autorizando a los mismos a renegociar, caso por caso, los contratos de obras
públicas, conformea los términos y metodologías conslanados en el presente
Decreto; y

Que, la efectiva instrumentación del régimen que se propone
promoverá la reactivación de la industria de la construcción lo que[7] posibilitará al Gobierno Provincial recuperar una de las principales fuentes de
trabajo en beneficio de toda la comunidad entrerriana; y

Que, la adhesión se propicia estableciendo una metodología
similar, armónica y parcial con la norma nacional y homogénea ensu forma
de aplicación a fin de asegurar los intereses y objetivos de la Provincia con el
presente Régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra
Pública quese faculta por el presente decreto; y

Por ello;
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El GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARICULO 1; Deróganse los Decretos N? 2,539/2002 SOSP, N* 3.338/2005 GOB
que aprueban la Metodología de Redeterminación de los Precios de los
Contratos de Obra Pública, las Resoluciones N* 729/05 SMOySP, N* 249/08 SPI,

Oo N*1036/08 SPel, Decreto N? 278/09 GOB, Resolución N? 314/11 MPIYS y Decreto
N* 3173/11 GOB y toda otra disposición administrativa dictada en
concordancia con las normas que se derogan por el presente.
ARTICULO 2”: Adhiérase parcialmente al Decreto N* 691/16 P.E.N. que aprueba
el Régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública y
de Consultoría de Obra Pública en la Administración Pública Nacional,

ARTÍCULO 3": Apruébose, el presente Régimen Provincial de Redeterminación
de Precios de Contratos de Obra Pública de la Administración Pública regidos
Porla Ley N” 6351 ralificada por Ley N* 7495, su Decreto Reglamentario N*
958/79 S.O.y S.P. y demás normas complementarias, que como Anexo forma
parte del presente Decreto.

ARTÍCULO 4% Las disposiciones del mismo serán de aplicación a la
Administración Pública Provincial on los términos de lo previsto en el artículo 1
del Decreto N” 1836/1996 MEOSP, reglamentario de la Ley N* 5140 de0 Administración Financiera, de los Bienes y Contrataciones que define la
integración del Sector Público Provincial, conformada  Orgonismos
Centralizados, Descentralizados, Autérquicos, Empresas y/o Sociedades del
Estado Provincial!
ARTICULO 5% Créase en el ómbito del MINISTERIO DE PLANEAMIENTO,
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, ia COMISIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO del
Régimen de Redeterminación de Precios de los Contratos de Obra Público de
la Administración Pública Provincial.
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ARTÍCULO 62: La COMISIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO creada porel Artículo
5” de la presente medida, será convocada por el Ministerio de Planeamiento,
Infraestructura y Servicio y coordinada por la Secretaría Ministerial de
Planeamiento, Infraestructura y Servicios de tendrá las siguientes funciones:

a) Analizar la problemática del sector de la construcción y proponer medidas
o políticas para superar las mismas, así como también soluciones ante posibles
controversias que pudieran suscitarse como consecuencia de la aplicación
de la presente medida.

b] Analizar las dificultades que afectan a la política en materia de
contrataciones de obra pública a fin de proponer alternativas de abordaje y
solución de los mismas.

€) Proponer acciones que contribuyan a otorgar certeza y transparencia a los
procedimientos de redeterminación de precios quese realicen por aplicación

del Régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obra Pública
quese aprueba como Anexo | por el Arfículo 3? de la presente medida.
a) Proponer mejoras en los sistemas de información y modificaciones en los
procedimientos de redeterminación de precios y de fijación de índices para
establecer los costos de los materiales y de los demás bienes incorporados a la
obra o servicio.

e) Colaborar con la DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PROVINCIAL DE
CONTRATISTAS DE OBRAS Y SERVICIOS Y VARIACIONES DE COSTOS, en la
implementación de los precios de referencia a Utilizar para el procedimienio
de redeterminación de precios.

f) Monitorear las variaciones de las alícuotas impositivas, aduaneras o de
Cargas sociales, que incidan sobre los precios a pagara los contratistas.

9) Requerir información y solicitar asistencia a organismos públicos y entidades
privadas para mejorar los procedimientos de redeterminación de precios y de
contratación de obra pública.
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1) Monitorear el funcionamiento de las ÁREAS TÉCNICAS de los Procesos de
Redeterminación de Precios que actúen en cada Jurisdicción y/u Organismo,
en el marcode lo previsto en el Arfículo 21* del Régimen de Redeterminación
de Precios de Contratos de Obra Pública de la Administración Pública
Provincial que se aprueba como Anexo | porel Arlículo 3* de la presente
medida,

ARTÍCULO 7”: La COMISIÓN DE CONTROL Y SEGUIMIENTO creada por el
Artículo 5” estará integrada, con carácter "ad honorem", por DOS (2)Oo representantes, UN (1) TITULAR y UN (1) SUPLENTE de cada uno de los siguientes
Organismos y Entidades que se detallan:

G)MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS.

TITULAR: SECRETARIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS.

SUPLENTE: SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN.

DJUNIÓN OBRERA DE LA CONSIRUCCIÓN DE LA REPÚBLICA ARGENTINA
(U.O.C.RA).

<) CÁMARA ARGENTINA DELA CONSTRUCCIÓN (C.A.C.)
Asimismo podrá estar integrada:
-Por DOS (2) SENADORES (filular y suplente) y DOS [2] DIPUTADOS (titular y
suplente) de la HONORABLE LEGISLATURA DE LA PROVINCIA, invitándose de

7] cada una de las Cámaras a representantes de las Comisiones de Obra
Pública que funcionan en la misma.

-Convocar a representantes de los Organismos Descentralizados, Autárquicos,
Empresas y/o Sociedades del Estado Provincial y otras instituciones del sector
público y privado con competencias y/o intereses en materia de obra
pública, no enumeradas precedentemente.
ARTÍCULO 8% Dispóngase que el MINISTERIO DE PLANEAMIENTO,
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS mediante Resolución aprobará el Acta de
Redeterminación de Precios de los Organismos Centralizados; previa
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presentación dela Solicitud de Adecuación Provisoria de Precios por ante la
Dirección General del Registro Provincial de Contratistas de Obras y Servicios
y Variaciones de Costos para su tramitación, con excepción de las obras que
se ejecutan en el ámbito de la Secretaría de Energía y de la Unidad Ejecutora
Provincial que emitirán sus propios actos.
ARTICULO 9”: Establécese que los Organismos Descentralizados, Autárquicos,
Empresas del Estado y/o Sociedades del Estado, deberán aprobar o rechazar
la Solicitud de Adecuación Provisoia de Precios y, el Acta de
Redeterminación de precios mediante eltexto legal pertinente.
ARTICULO 10*: Invítase a los Municipios y Comunas yalas entidades en cuya
gestión tenga intervención el Estado y les resulte aplicable en razón privilegios
o subsidios que se les acuerden o de los fondos o patrimonio del Estado
Provincial que administren, a adherir al presente régimen o a dictar normas
similares en sus respectivas jurisdicciones a fin de armonizar los regímenes
jurídicos.

ARTÍCULO 11*: El presento decreto entrará en vigencia a partir de la fecha de
su dictado,
ARTICULO 12*: El presente decreto será refrendado por el SEÑOR SECRETARIO
DE ESTADO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS.

ARTÍCULO 13? : Regístrese, comuníquese, publíquese y archivese

BORDET
BENEDETTO
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ANEXO

METODOLOGIA DE REDETERMINACION DE PRECIOS DE CONTRATOS
DE OBRAPÚBLICA DE LA ADMINISTRACION PÚBLICA PROVINCIAL

ARTICULO 10:0BJETO.El Régimen de Redeterminación tiene por objeto el
mantenimiento de la ecuación económica financiera de los Contratos de
Obra Pública financiados total o parcialmente con fondos del Estado
Provincial, cuando se acredite una variación de los costos de los factores
principales que io componen.
ARTICULO 20: AMBITO DE APLICACIÓN. El presente Régimen es de
aplicación a los Contratos de Obra Pública celebrado en el marco de la Ley
de Obras Públicas NO 6.351, ratificada por Ley NO 7.495, su Decreto
Reglamentario NO 958/79 S.O.y.S.P. y demás normas complementarias,
con las previsiones del presente decreto cuyos Comitentes sean
Organismos Centralizados, Descentralizados, Autárquicos, Empresas y/o
Sociedades del Estado Provincial, con excepción de los contratos de
Concesión de obra y de servicios, Licencias y Permisos.
Los Comitentes clasificarán, sus contratos de obra pública, en alguna de lassiguientes categorías:

1.-Obras de Arquitectura,-

IL.-Obras de Ingeniería.
La Redeterminación se aplica únicamente a precios de estos Contratos y
conforme al presente Régimen.

ARTICULO 3%: ADMISIBILIDAD DEL REGIMEN, La metodología se aplicará
a los precios de las cantidades de obra faltante de ejecutar al momento de
la redeterminanción y podrán ser  redeterminados a solicitud de la
Contratista cuando los costos de los factores principales que los
componen, hayan adquirido un valor que reflejen una variación promedio
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ponderada de esos precios superior en un CINCO POR CIENTO (5%) a los
de la oferta o al precio surgido de la última redeterminación de preciossegún corresponda.
ARTICULO 4%; OPORTUNIDAD. Los precios de los contratos se
redeterminaran a partir del mes en que los costos de los factores
principales que los componen hayan adquirido una variación de referencia
promedio que supere el límite indicado en el artículo precedente. Los
precios de los contratos se certificarán de conformidad a lo establecido en
el Artículo 100 del presente régimen. Los nuevos precios que se determinen
serán establecidos en el Acta de Redeterminación de Precios que la
Contratista y la Comitente suscribirán al concluir el procedimiento
establecido en el presente régimen.

ARTICULO 50: COMPONENTES PRINCIPALES DE LA ESTRUCTURA DEL
PRECIO. Los nuevos precios se determinarán ponderando los distintos
componentes del análisis de precios de cada ítem de la oferta según
probada incidencia en el precio total de la prestación, entre los cuales se
citan:

a.- El costo de los materiales y de los demás bienes incorporados a la
obra,

b.- El costo de la mano de obra de la construcción.

C.- La amortización de equipos, reparaciones y repuestos.
d.- Todo otro elemento que resulte significativo a criterio del Comitente.
Deberá incluirse en los Pliegos de Bases y Condiciones de cada
procedimiento licitatorio la estructura de ponderación de los insumos
principales y las fuentes de información de los precios correspondientes.
ARTICULO 60: Los Comitentes deberán adecuar, si correspondiera, el Plan
de Trabajo y la Curva de Inversiones de la obra, sin exceder las
previsiones presupuestarias y financieras que permitan el cumplimiento del
pago del nuevo precio contractual.
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Los Pliegos de Bases y Condiciones de cada procedimiento contractual
deberán exigir a los oferentes la presentación de la documentación que se
indica: a) El presupuesto desagregado por ítem, indicando volúmenes o
cantidades respectivas y precios unitarios, o su incidencia en el precio total
cuando corresponda, b) Los análisis de precios de cada uno de los ítems,
desagregados en todos sus componentes, incluidas cargas sociales y
tributarias.

0 La falta de tales elementos implicará la inmediata descalificación de la

oferta correspondiente.

ARTICULO 70: PRECIOS DE REFERENCIA. Los valores o índices a utilizar
al momento de la Redeterminación contemplada en el presente Decreto en
cada uno de los rubros y sus componentes, son los informados por la
DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PROVINCIAL DE CONSTRATISTAS DE
OBRAS Y SERVICIOS Y VARIACIONES DE COSTOS - MPIS -, o en el caso
de ser necesarios por otros organismos oficiales o especializados,
aprobados porel Comitente.

ARTICULO 80: FORMA DE REDETERMINACION. Serán redeterminados
cada uno de los precios de los ítems que componen el cómputo y
presupuesto del Contrato. A tal fin se utilizarán los análisis de precios o
estructuras de costos de cada uno de los items desagregados en todos
sus componentes, incluidas las cargas sociales y tributarias, o su incidencia

0 en el precio total, los que no podrán ser modificados durante la vigencia
del contrato.

Los precios o índices de referencia a utilizar para la determinación de la
variación de cada factor que integran los ítems del contrato, serán
aprobados porel Comitente al momento de la adjudicación.

ARTICULO 90: VARIACION DE PRECIOS. La variación de precios de cada
componente se calcula desde el mes anterior de la oferta, o desde la

última redeterminación, según corresponda, hasta el mes en que se haya
alcanzado la variación de referencia promedio.

1
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ARTICULO 100; NUEVOS PRECIOS, Los nuevos precios que se determinen
se aplicarán a la parte del contrato faltante de ejecutar al inicio del mes en
que se produce la variación de referencia promedio, excepto en el caso de
las obligaciones en mora y cumplimiento parcial, situación establecida en
el Artículo 130;

En el supuesto de que la solicitud de redeterminación y adecuación
provisoria se hubiere presentado pasado los CUARENTA Y CINCO (45) días
corridos, contados desde el último día del mes en que se haya alcanzado la
variación de referencia, los nuevos precios se aplicaran a la parte faltante
de ejecutar a la fecha de aquella solicitud.

La variación promedio de los precios, siempre que se cumpla el supuesto
del Artículo 30 del presente régimen, se tomará como base de adecuación
provisoria de los precios del contrato prevista en el presente régimen,
autorizándose a los Comitentes a certificar las obras que se ejecuten en los
períodos que corresponda con los precios adecuados mediante el factor de
adecuación de precios pertinentes.

ARTICULO 110: VARIACIONES DE LAS CARGAS TRIBUTARIAS. Los
aumentos de las alícuotas impositivas, aduaneras o de cargas sociales
trasladables al consumidor final, serán reconocidos enel precio a pagar a
los Contratistas a partir del momento en que entre en vigencia las normas
que lo dispongan, en su probada incidencia. Las reducciones de las
alícuotas impositivas, aduaneras o de cargas sociales trasladables al
consumidor final, serán deducidas del precio a pagar.
ARTICULO120: RENUNCIA. La suscripción del Acta de Redeterminación de
Precios con que culmina el procedimiento implica al renuncia automática
del Contratista a todo reclamo interpuesto o a interponer administrativa o
judicialmente, por mayores costos, compensaciones, gastos improductivos
y gastos o supuestos perjuicios de cualquier naturaleza resultantes de la

aplicación del régimen como resultado del cual se aprueban los precios
incluidos en el Acta de que se trata.
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ARTICULO 130: OBLIGACIONES EN MORA Y CUMPLIMIENTO PARCIAL. Los
costos de las obligaciones que no se hayan ejecutado conforme al último
plan de trabajo y/o curva de inversión aprobado, por causas imputables al
contratista, se liquidaran con los precios correspondientes a la fecha en que
debieron haberse cumplido, sin perjuicio de las penalidades que pudieren
corresponder, al tal efecto se agregarán a las actuaciones el historial e
Informe técnico de la obra.

ARTICULO 140; ANTICIPO FINANCIERO Y ACOPIO DE MATERIALES.
Deberá estar previsto en el Pliego de Bases y Condiciones Generales y por
ende en los Contratos de Obra Pública, el pago destinado al acopio de
materiales o el otorgamiento de anticipo financiero en las condiciones
previstas en el Art.14 de la L.O.P.NO 6351, ratificada por Ley NO 7.495 y su
Decreto Reglamentario. La autoridad competente determina en cada caso
las condiciones en las cuales puede otorgar dicho anticipo, dependiendo tal
decisión de las disponibilidades presupuestarias y la priorización de las
obras que se establezca. El monto abonado por dichos conceptos no está
sujetos al Régimen de Redeterminación de Precios de los Contratos de
Obra Pública de la Administración Pública Provincial en ninguna instancia.

ARTICULO15%; ADICIONALES Y MODIFICACIONES DEL CONTRATO. Los
adicionales y modificaciones de obra previstos en el Capítulo VI-
ALTERACIONES A LAS CONDICIONES DEL CONTRATO- dela L.O,P.NO 6351
ratificada por Ley NO 7495, su Decreto Reglamentario y demás normas
complementarias están sujetos al Régimen de Redeterminación aplicado al
Contrato de Obra Básica, A dicho efecto serán considerados los valores de
la última redeterminación aprobada si la hubiere y aplicable las
adecuaciones provisorias que se encuentren aprobadas para el Contrato de
Obra Básica.

ARTICULO 16%: CONTRATOS CON ORGANISMOS MULTILATERALES: Estos
contratos que cuentan con financiamiento de los mismos, de los cuales la
Nación Argentina forma parte, se regirán por las condiciones acordadas en
los respectivos préstamosy supletoriamente por el presente Régimen,
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PROCEDIMIENTO DE REDETERMINACION DE PRECIO:

ARTICULO 170: PROCEDIMIENTO. Los precios de los contratos deberán
adecuarse de manera provisoria, para luego ser determinados
definitivamente a la finalización del contrato, de acuerdo con las
previsiones del régimen que se aprueba.

ARTICULO

18%:
ADECUACION PROVISORIA. Los contratistas solicitarán

las adecuaciones provisorias sucesivas que se encuentren habilitados,
correspondiendo la redeterminación definitiva de precios del contrato al
finalizar el mismo, la que comprenderátodas las adecuaciones aprobadas.
ARTICULO 190: PAUTAS, La incidencia de los distintos factores en la
redeterminación de precios se calculará en base a la relación entre los
precios básicos contractuales y los de plaza al momento de la oferta, a
efectos de mantener constantes las proporciones resultantes. La
redeterminación de precios regida por el presente régimen, deberá
contemplar las siguientes pautas:

a) La solicitud de redeterminación de precios que realice el Contratista
debe respetar la estructura de precios de la oferta desagregados en
todos sus componentes,

b) Se redeterminarán—los precios de cada uno de los ítems que
componen el contrato.

c) Los pliegos de bases y condiciones de los procedimientos licitatorios
deben incluir como normativa aplicable el presente régimen
Asimismo, cada Jurisdicción u Organismo debe Incluir en la
documentación licitatoria la estructura de ponderación respectiva,
conforme lo dispuesto por el Artículo 50,

d) La variación promedio debe calcularse como el promedio ponderado
delas variaciones de precios de cada insumo, conforme a lo expuesto
en el Artículo 90,
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e) Las solicitudes de redeterminación de precios deben ser
acompañadas de los antecedentes documentales e información de
precios o Índices suficientes y/o aquellos que el Comitente exija en la
documentación licitatoria junto con la solicitud de adecuación
provisoria.

f) Los nuevos precios que se determinen se aplicaran a la parte del
contrato faltante de ejecutar, de conformidad con lo dispuesto por el
Artículo 100,

ARTICULO 20%: PLIEGO DE BASES Y CONDICIONES, Los mismos
incluirán:

a) El régimen de Redeterminación de Precios de Contratos de Obras
Públicas de la Administración Provincial, como norma aplicable,

b) La estructura de ponderación de insumos principales o la estructura
de costos estimada la que también será de aplicación—para
establecer el porcentaje de adecuación provisoria y las fuentes de
los precios correspondientes.

c) La obligación de los Oferentes de presentar con juntamente con la

oferta la documentación que se indica a continuación:

L El presupuesto desagregado por ítem, indicando volúmenes o
cantidades respectivas y precios unitarios, o su incidencia en el

precio total, cuando corresponda.

II. Los análisis de precios o estructura de costos de cada uno de los
ítems, desagregados en todos sus componentes, incluyendo
cargas socialesy tributarias.

III. Los precios de referencia asociados a cada insumo incluido en los
análisis de precios o en la estructura de costos, de conformidad a
lo establecido en el Artículo 70,
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IV, El presupuesto desagregado por ítem y los análisis de precios o
estructura de costos de cada uno de los ítems en soporte digital.

La falta de alguno de los elementos señalados precedentemente, implicar
descalificación dela oferta correspondiente, con la excepción expresa para
OBRAS MENORES dispuesta en el Artículo 380.

d) Modelo de solicitud de adecuación provisoria y redeterminación
definitiva.

ARTICULO 210: ÁREA TÉCNICA. Cada Organismo y/o Repartición tendrá
un Área Técnica, la que intervendrá como órgano asesor técnico en todos
los proyectos de Pliegos Licitatorios que contengan cláusulas de
redeterminación de precios y en todo el procedimiento de la
redeterminación.

PROCEDIMIENTO DE ADECUACION PROVISORIA.

ARTICULO 22%: Las solicitudes de adecuación provisoria de precios
deberán peticionarse ante el Comitente, hasta TREINTA (30) días corridos
anteriores a la finalización de la ejecución de la obra o prestación de
servicios. Vencido dicho plazo, ninguna solicitud será aceptada.
ARTICULO 23%: DURACION DEL PROCEDIMIENTO. El plazo total del
mismo no podrá exceder los TREINTA (30) días hábiles contados desde
presentada la solicitud hasta la firma del acto administrativo que se
emita, para aceptar o denegar la adecuación provisoria.

ARTICULO 24%: PORCENTAJE DE ADECUACIÓN PROVISORIA. Las
adecuaciones provisorias de precios serán equivalentes al NOVENTA POR
CIENTO (90%) de la variación de referencia, dicho porcentaje podrá ser
modificado por Resolución del MINISTERIO DE PLANEAMIENTO,
INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS.

Las diferencias resultantes entre las adecuaciones provisorias de precios y
las redeterminaciones definitivas serán liquidadas a valores del mes dela
última redeterminación.
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ARTICULO 250: La Variación de Referencia se calculará utilizando los
índices que surjan de la última publicación, al momento de la solicitud,
conforme lo establecido en el Artículo 70 del presente. La variación así
calculada y siempre que supere el 5%establecido en el Artículo 30 será
condición necesaria—para iniciar la redeterminación de precios de los
contratos de cada categoría de obra que se encuentra en dicha condición,
mediante el procedimiento para el presente régimen.
ARTICULO 260: FORMA DE SOLICITUD. El Contratista deberá solicitar la
adecuación provisoria de acuerdo al MODELO DE NOTA(A) que forma parte
integrante del presente, en la que deberá constar la solicitud de
redeterminación de precios del contrato respectivo, conformela normativa
vigente. En dicha presentación se deberá acreditar/demostrar que se ha
verificado la variación de referencia establecida en el presente régimen,
mediante el detalle del cálculo respectivo y acompañando la copia de
respaldo de los índices utilizadospara el cálculo,

ARTICULO 27%: ACTUACION DEL ÁREA TÉCNICA: Recibida la solicitud y
corroborado el cumplimiento de los requisitos de admisibilidad por la
Dirección General del Registro Provincial de Contratistas de Obras y
Servicios y Variaciones de Costos, procederá a registrar y a emitir el
pertinente informe que contendrá:

a) Verificar la procedencia de la solicitud presentada, en función de la

documentación contractual.

b) Verificar la correspondencia de los Índices utilizados y el cálculo de la
variación de referencia a fin de determinar si se encuentra habilitado
el procedimiento de redeterminación solicitado.

c) Determinar el porcentaje de variación a aprobar y el mes a partir de
cual corresponde aplicar dicho porcentaje.

d) Fijará el nuevo monto de la garantía de contrato teniendo en cuenta
el porcentaje de variación de referencia que corresponde reconocer
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respetando el porcentaje estipulado en el contrato para dicha
garantía.

El pago de cada certificado que incluya adecuaciones de precios o
redeterminación de precios no puede ser emitido hasta que el Contratista
no presente la garantía de contrato a satisfacción del Comitente de similar
calidad que la original aprobada, en reemplazo de la anterior por el monto
total fijado. (sustitución de garantía).

Asimismo, si correspondiere los Comitentes deberán adecuar el Plan de
Trabajo y la Curva de Inversiones de la Obra, sin exceder las previsiones
presupuestarias y financieras que permitan el cumplimiento del nuevo
precio contractual.

ARTICULO 280: Cumplimentado lo precedente, se dará intervención al
área jurídica del organismoa fin de que emita dictamen de competencia y
confeccionara el Acta de Adecuación Provisoria y la Resolución que la
aprueba.

ARTICULO 299: NOTIFICACIÓN, La Resolución de la autoridad competente
que apruebe la Adecuación Provisoria deberá ser notificada al Contratista
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 20% y concordantes de Ley
de Procedimientos para Trámites Administrativos NO 7,060.

ARTICULO 309; NUEVAS VARIACIONES. Advertida la existencia de nuevas
variaciones de referencia que habiliten el mecanismo de redeterminación de
precios y siempre que se cumpla con el plazo establecido en el Artículo 220,
el Contratista podrá solicitar nuevas adecuaciones provisorias de precios,
cumplimentando nuevamente los requisitos exigidos por el presente
régimen, Las adecuaciones provisorias de precios se tomarán como base
para las siguientes que pudieren sustanciarse,

REDETERMINACION DEFINITIVA DE PRECIOS.

ARTICULO 310: El Comitente procederá a realizar el cálculo
correspondiente a la redeterminación de precios definitiva que se
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corresponda con las adecuaciones provisorias aprobadas al finalizarélcontrato.

Sin perjuicio de lo expuesto, el Comitente, de oficio o a pedido del
Contratista, en atención a las características particulares del contrato o a
otras circunstancias que así lo exijan, podrá efectuar redeterminaciones
definitivas durante la ejecución del contrato, con la periodicidad que se
estime necesario.

ARTICULO 320: PRESENTACION DEL CONTRATISTA, Deberá acompañar elcálculo correspondiente a la redeterminación de precios definitiva, Dicho
cálculo debe ser presentado además, en soporte digital que permita la
lectura para su verificación dentro de los NOVENTA (90) días corridos
posteriores a la suscripción del Acta de Recepción Provisoria.

ARTICULO 330: El Área Técnica de cada Organismo y/o Repartición
verificará la documentación exigida y efectuará los cálculos según
corresponda y emitirá el respectivo informe,

ARTICULO 34%: ACTA DE REDETERMINACION. La Contratista y el
Comitente suscribirán un Acta de Redeterminación en la que se
determinarán los nuevos precios contractuales, previa intervención del Area
Legal del Organismo y/o Repartición.

ARTICULO 35%: APROBACION O RECHAZO, Se emitirá el correspondiente
acto administrativo aprobando o rechazando el Acta de Redeterminación de
Precios, previa intervención de las áreas técnica y jurídica del Organismo,
En casos de Organismos Centralizados el Señor MINISTRO DE
PLANEAMIENTO,—INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS emitirá el

correspondiente acto administrativo, previa intervención de las áreas
técnica y jurídica de la Repartición de origen y de la Dirección de Asuntos
Jurídicos del Ministerio, con excepción de las obras que se ejecutan en el
ámbito de la Secretaría de Energía y de la Unidad Ejecutora Provincial que
emitirán sus propios actos.
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El plazo para resolver la aprobación o rechazo será de NOVENTA (90) días
hábiles,

ARTICULO 36% REDETERMINACION CON SALDO A FAVOR DEL
COMITENTE, En el caso de que la redeterminación definitiva del precio del
contrato arroje saldo a favor de la Administración Comitente, ésta
procederá al descuento resultante en el próximo pago de que debiera
realizar, Si no hubiere pago posteriores que realizar requerirá la
devolución al Contratista en un plazo de TREINTA (30) días corridos
contados desde que fuera notificado ental sentido, bajo apercibimiento de
ejecutarel fondo de garantía o de iniciar las acciones judiciales pertinentes. |

ARTICULO 37%: PLAZOS, Todos los plazos previstos en el presente |

Decreto podrán ampliarse por Resolución Ministerial conforme a lo que |

|

|

dispone el Artículo 35% de la Ley de Procedimientos para Trámites
Administrativos N* 7.060.
ARTÍCULO 38: OBRAS MENORES. En aquellas (OBRAS MENORES cuyo
monto de Presupuesto Oficial de obra no exceda el tope que el Poder
Ejecutivo fija para el procedimiento de Concursos de Precios,
excepcionalmente a pedido del Contratista y aceptación del Comitente
podrá efectuarse las redeterminaciones con el ÍNDICE DEL NIVEL GENERAL
DEL COSTO DE LA CONSTRUCCIÓN.-

CLÁUSULAS TRANSITORIAS.

CLÁUSULA 12: En los casos de procedimientos de selección del Contratista
con Oferta económica presentada y que a la fecha del presente Decreto se
encuentre sin adjudicar, el Comitente podrá optar entre:

1) dejarsin efecto la licitación o

2)
—

solicitar a los oferentes calificados la aceptación de la aplicación a su
oferta del presente régimen.

Si los oferentes de los procedimientos mencionados en esta Cláusula
desistieran de la aplicación del presente régimen o de la presentación de
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una nueva oferta según corresponda, no serán pasibles de penalización
alguna por este motivo,

CLÁUSULA 23: Podrá aplicarse el Régimen de Redeterminación de
Precios de Contratos de Obra Pública de la Administración Pública
Provincial, a los contratos de obra pública y a todos aquellos contratos queles fuera de aplicación los Decretos NO 2.539/02 SOSP y NO 3.338/05 GOB
y se encontraren adjudicados o en ejecución al momento de la entrada en
vigencia del presente decreto,
La aplicación se realizará conformea lo siguiente:
a) Los contratistas podrán adherirse al Régimen, dentro del plazo de
SESENTA(60) días corridos de su entrada en vigencia.
b) La adhesión debe formularse por escrito según MODELO DE NOTA (B)
que forma parte integrante del Régimen. Vencido el plazo, la
Administración no recepcionarásolicitud alguna de aplicación del Régimen.
c) En el supuesto de no adherirse, las redeterminaciones de precios que
correspondan se regirán por el Sistema y la Metodología de
Redeterminación de precios acordados, oportunamente, en los respectivos
contratos.

d) Los precios de los contratos serán redeterminados desde los precios
básicos del contrato, al mes anterior a la entrada en vigencia del
presente régimen, o desde la última Acta de Redeterminación aprobada.
€)—Atal efecto se considerará la variación de referencia operada en la
estructura de los factores principales de probada incidencia, cuando la
misma sea superior al CINCO POR CIENTO (5%) en dichos factores de la
estructura de los precios,
1) Los precios así determinados serán de aplicación al faltante de obra
a ejecutar existente a la entrada en vigencia del presente Régimen, serán
utilizados como base para las futuras redeterminaciones y serán
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formalizados mediante la suscripción de un Acta Acuerdo entre el
Comitente y el Contratista.

9) Las Contratistas deberá adecuar, el plan de trabajo y la curva de
inversiones de la obra, el que deberá ser aprobado por el Organismo
Comitente, sin exceder las previsiones presupuestarias y financieras que
permitan el cumplimiento del nuevo precio contractual,
h)—La adhesión al presente Régimen implicará la renuncia automática
del Contratista a todo reclamo por redeterminaciones anteriores no
solicitadas, mayores costos, compensaciones, gastos improductivos, gastos
o supuestos perjuicios de cualquier naturaleza resultantes de la aplicación
de cualquier procedimiento de redeterminación.
CLÁUSULA 30: A las redeterminaciones de precios que correspondieren
entre el período comprendido entre la fecha del Contrato o de la última
redeterminación aprobada — según corresponda— y la fecha de entrada en
vigencia del presente decreto, les será de aplicación los Decretos NO

2.539/02 S.0,S.P, y NO 3.338/05 GOB.

No obstante lo establecido en el Artículo 4% del Decreto N% 2.539/02
SOYSP, tales redeterminaciones de precios serán de aplicación aun cuando
el normal desenvolvimiento del plan de trabajos de los contratos indicados
en el primer párrafo dela cláusula precedente, se hubiere visto afectado.
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ANEXO — NOTA MODELO (A) —

SOLICITUD DE REDETERMINACIÓN Y ADECUACIÓN
PROVISORIA

FECHA SOLICITUD: DD/MM/AAAA
CONTRATISTA:
CUIT:
DOMICILIO CONSTITUIDO:
TE
DOMICILIO ELECTRONICO:
OBRA:

(nombre completo, DNI), en ml carácter de
(presidente/socio—gerente/apoderado), con facultades

suficientes para suscribir la presente en nombre y representación del
Contratista vengoasolicitar la Redeterminación de precios de la Obra y la
adecuación provisoria de precios previsto por el Decreto N?, 00acompañando el detalle de cálculo de la variación de referencia y copia de las
publicaciones de las que surgen los índices utilizados.

Licitación cama...
Fecha de Apertura de Ofertas: DD/MM/AARA

Fecha de firma del Contrato: DD/MM/AARA

Plazo Contractual: AÑOS/MESES/DIAS

Fecha de Inicio de Obra: DD/MM/AAA

Redeterminación NO...

Porcentaje de Varlación 2%
Mesy Añodel dispar MM/AAAA

Manifiesto con carácter de Declaración Jurada la veracidad de los datos
consignados.

Saludo a Ud. muy atentamente.
FIRMA Y ACLARACIÓN
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ANEXO - NOTA MODELO (8)
ADHESIÓN CLÁUSULA TRANSITORIA SEGUNDA DEL ANEXO

DEL DECRETO NO...
FECHA: DD/MM/AAAA
CONTRATISTA:
Curr:
DOMICILIO CONSTITUIDO:
TE:
DOMICILIO ELECTRONICO:
LICITACION «NO
OBRA:

(nombre completo, DNI), en mi carácter de=—  [(presidente/socio gerente/apoderado), con
facultades suficientes para suscribir la presente en nombre y
representación del Contratista vengo a adherir al régimen previsto
por la Cláusula Transitoria Segunda del Decreto NO...

Asimismo, renuncio a todo reclamo interpuesto o a
interponer por redeterminaciones anteriores no solicitadas,
mayores costos, compensaciones, gastos improductivos, gastos o
supuestos perjuicios de cualquier naturaleza resultantes de la
aplicación de cualquier procedimiento de redeterminación en los
términos de lo dispuesto por la Cláusula Transitoria Segunda del
Decreto NO, -

Saludo a Ud. muy atentamente,

FIRMA Y ACLARACIÓN:
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VISTI

El Decreto N*2715/16 MPIyS de fecha 13 de septiembre «

2016: y

CONSIDERANDO:

Que por el Decreto mencionadose aprobó la Metodología de

Redeterminación de Precios, cuyo ámbito de aplicación alcanza a los

Contralos de Obra Pública celebrados en el marco del Decreto-Ley de

Obras Públicas N* $351, ratificado por Ley 7495, su Decreto Reglamentario
N*958/79 SOySP y demás normas complementarias, cuyos Comitentes sean
Organismos Centralizados, Descentralizados, Autárquicos, Empresas y/o
Sociedades del Estado Provincial, con excepción de los coniratos ae
concesión de obras yservicios, Licencias y Permisos; y

Que el artículo 8* del Decreto N* 2715/16 MPIyS dispone que
Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios aprobará te'edia
resolución, el acta de Redeterminación de precios de los Organismos
Centralizados, previa presentación de la Solicitud de Adecuación
Provisoria ante la Dirección General del Registro Provincial de Contratistas

paro su tramitación, con excepción de las obras que se ejecutan en el

ámbito de la Secretoría de Energía y la Unidad Ejecutora Provincial que
emitirán sus propios actos. Por su parle, el artículo 9? establece que los

Organismos Descentralizados, AUtárquicos, Empresas y/o Sociedades del
Estado, deberán aprobar o rechazar la Solicitud de Adecuación Provisoria
de Precios y el Acta de Redeterminación de Precios mediante el texto
legal pertinente;
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Que dichas disposiciones establecen cuál es la Autoridad

Compeiente para aprobar o rechazar la solicitud y acta de adecuación
provisoria de precios, con la única diferencia que. para el caso de los

Organismos Centralizados y previo a la Resolución del Minisiro, el trámito
debe ser sustanciado ante el Registro Provincial de Contratistas de Obras y
Servicios y Variaciones de Costos;

Que, por su parte, el artículo 27% del Régimen de
Redeterminación de Precios (Anexo aprobado por Decrelo N* 2715/16

MPIYS aplicable, como se dijo, «a los Organismos Centralizacos
Descentralizados, Autárquicos, Empresas y/o Sociedades del Estado]

cuando refiere a la ACTUACIÓN DEL ÁREA TÉCNICA, establece gue
“Recibida la Solicitud y corroborado el cumplimiento de los requisitos de

admisibilidad por la Dirección General del Registro Provincial de
Contratistas de Obras y Servicios y Variaciones de Costos, procederá a

registror y a emitir el informe pertinente..." , con lo cual el

Irámite/expediente de redeterminación provisoria de precios en las obras

que ejecutan los Organismos Descentralizados, Autórquicos, Empresas y/o
Sociedudes del Estado debe remitirse hacia un Organismo ajeno a su

Estructura Orgánica Funcional Autérquica, para que corobore los

requisitos de admisibilidad;

Que esta situación afecta el cumplimiento de los plazos

establecidos en el artículo 23? del Régimen de Redeterminación de Precios

aprobado por Decreto N* 2715/16 MPIyS, en tanto la Dirección General del

Registro Provincial de Contratistas de Obras y Servicios y Variaciones d

Costos ha visto «aumentado nolablemente el volumen de trámites
vinculados u los procesos de Redeterminación de precios;
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Que en un análisis y estudio integral de la normativa,

aprecia que el artículo 7* del Régimen de Redeterminación- Je. RreRios”
dispone que los valores o índices a ufiliar «ai momento de la

Redeterminoción contemplada en cada uno de los rubros y 5Us

componentes, son los informados por la Dirección General del
Provincial de Contratistas de Obras y Servicios y Variaciones de Costos (u

otros organismos oficiales o especializados). con lo cual al ente
autárquico o descentralizado le basta con conocer los Índices que informa
el Registro para eventualmente proceder a corroborar la admisibilidad de
la solicitud de redeterminación de precios, siendo su propio Área Técnica
la encargada de verificar dichos requisitos de admisibilidad;

Que el Instituto Autárquico de Planeamiento y Vivienda y6la
Dirección Provincial de Vialidad han solicitado exceptuar la intervención
de la Dirección General del Registro Provincial de Contratistas de Obras y

servicios y Variaciones de Costos enlos trámites de Redeterminación de
Precios llevadas a cabo por estos Organismos, teniendo en cuenia la

necesidad de brindar mayor celeridad «a estos trémites motivadas en
causas de fuerza mayor y como tales, extraordinarias, imprevisibles e
inevitables y a los perjuicios causados por el COVID19 desde marzo de
2020, alento a que las redoterminaciones de precios tienen incidencia
directa en la ecuación económico financiera de los contratistas en la

ejecución de obras;

Que los mencionados Organismos poseen dentro de su

estructura orgónica funcional, las óreas té: icas con competencia y

conocimiento específico que permite suplir la intervención de la Dirección
General del Registro Provincial de Contratistas de Obras y Servicios y

Variaciones de Costos en los trámites de Redelerminación de Precios;
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Que en función de ello. para un mejor y mós ágil

procedimiento administrativo, se propicia que las solicitudes de
Redeterminación de precios para los Organismos Comitentes cue no

hasta el día 31 de diciembre” de 2021, el procedimiento de
Redeterminación de Precios sin intervención de la Dirección General del

o Registro Provincial de Contratislas de Obras y Servicios y Variaciones de

|

|

¡ dependan de la Administración Pública Provincial Central, sustancien,

¡

1

¡

j Costos

Que por su parle y conforme lo dispone el artículo 8” in fine

del anexo del Decreto N” 2715/16 MPIyS, los precios o ím ces de
referencia a utilizar para la determinación de la variación de cada factor
que integran los ítems del contrato deben ser aprobados por el comitente
al mom nto de la adjudicación, con lo cual para optimizar los

procedimientos de Redeterminación de precios se interesa que a partir del
1% de enero de 2022 la Dirección General del Registro Provincial de

| Contratistas de Obras y Servicios y Variaciones de Costos tome
intervención en forma previa a la firma de los Contratos de Obra Pública
alcanzados por las disposiciones del Decreto N* 2715/16 MPIyS;

o Que corresponde al Ministerio de Planeamiento,
Infraestructura y Servicios, realizar les acciones necesarias tendientes U

instrumentar las disposiciones orgánicas de la Dirección General del

Registro Provincial de Contratistas de Obras y Servicios y Variaciones de
Costos a los fines de obtener la estructura y funcionalidad necesaria que
le permita cumplimentar con las pautas establecidas en los artículos 8* in

fine y 27* del anexo de metodología de Redoterminación de Precios de los

Contratos de Obra Pública de la Administración Pública Provincial

aprobado por Decreto N* 2.715/16 MPIYS, a partir de los obras que posean
fechade firma de Contrato posterior al 01 de enero. g6)2022;
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Que, en olro orden, el artículo 10” del Anexo del Decreto N”

2715/16 MPIyS establece en su segundo párrato que “En el-supueslozde”
que la solicitud de Redeferminación y adecuación provisoria se hubiere
presentado pasado los CUARENTA Y CINCO (45) días corridos, contaros
desde el último día del mes en que se haya alcanzado la variación de
referencia, los nuevos precios se aplicarán a la parte faltante de ejecutar
a la fecha de aquello solicitud". Sin embargo, el artículo 26* del régimen
antes mencionado, establece cuál es la forma de la solicitud, y dice: *

contrafisto deberá solicitar la «udecuación provisoria de acuerdo ol
MODELO DE NOTA(A) que forma parte integrante del presente, en la que
deberá constar la solicitud de redeterminación de precios del contrato
respectivo, conforme a la normativa vigente. En dicha presentación se
deberá acreditar/demostror que se ha verificado la variación de
referencia establecido en el presente régimen, mediante el detalle del
cálculo respectivo y acompañando la copia de respaldo de los índices
utilizados para el cálculo":

Que lo expuesto con anterioridad, es de vital importancia a la

hora de verificar si el contratista puede cumplir en tiempo y forma con los

plazos inslituidos. Es decir, las empresas contralistas se ven privadas de
solicitar en tiempo y forma la redelerminación provisoria de precios, de
momento que uno de los requisitos de admisibilidad del pedido es
acreditar el porcentaje de variación ocurrido en el mes, hecho éste que
sólo puede determinarse una vez dadas a conocer o publicadas las Tablas
de Precios Testigo de la Industria de la Construcción para las Obras
Publicas de la Provincia de Enire Ríos, INDEC u Organismo Oficial
especializado. A esto, se agrega, que las tablas de precios testigo de la

industria de la construcción para las obras públicas de la provincia son
publicadas y dadas a conocer al mes siguiente del mes en que ocurre la
variación, y por ello el retardo de la administración er
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la tabla de precios testigos, siempre que su causa no sea atribuible a una
conducta de la propia contratista, no puede ser excusa o fundamento
para perjudicar a esta Última, sobre todo en cuanto a los plazos que se le

otorga al cdminisirado para cumplimentar y acreditar la variación de
referencia;

Que tal circunstancia pone al administrado en una situación
de indefensión, puesto que conforme surge del texto expreso de la norma,
el plazo de 45 días comenzaría a correr "antes" de que la empresa pueda
verificar la variación, perjudicándola en su derecho, y violentando la

garantía a una tutela administrativa efectiva;

Que una solución armonizada con los principios generales del
derecho es determinar que el plazo preclusivo contenido en el artículo 10

del Régimen de Redeterminación de Precios, comience a correr desde la

publicación de los índices o de la Resolución que aprueba la tabla de
pre 5 testigo de la industria de la construcción para las obras públicas
de la provincia, estableciéndose en este caso que el plazo sea de quince
(15) días corridos contados a partir de tal publicación:

Que, finalmente resulta procedente ajustar el plazo
establecido en el artículo 23" del Régimen de Redeterminación aprobado
por Decreto N* 2715/16 MPIyS, a los efectos de armonizar el mismo con los

términos previstos en el arlículo 35% de la Ley 7060 para Procedimientos
Administrativos en la Provincia de Entre Ríos, por lo que se propicia su
modificación;

Que ha tomado intervención la DIRECCION DE ASUNTOS

JURIDICOS y Ja DIRECCIÓN GENERAL DEL REGISTRO PROVINCIAL DE

CONTRATISTAS DE OBRAS. SERVICIOS Y VARIACIONES DE COSTOS del
MINISTERIO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS, así como el

: A

NN) / $
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INSTITUTO AUTÁRQUICO DE PLANEAMIENTO Y VIVIENDA y la DIRECCIÓN 4
PROVINCIAL DE VIALIDAD: aPor ello;

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ceptíase a los Organismos Descentralizados, Autárauicos,0 ARTICULO 1%

Empresas y Sociedades del Estado que ejecutan obra pública, de
intervención de la Dirección General del Registro Provincial de

Contratistas de Obras y Servicios y Variaciones de Costos dispuesta por el

articulo 27 del anexo aprobado por el Decreto N* 2715/18 MPIyS a partir

de la fecha del presente y hasta el 31 de diciembre de 2021, contorme to

expresado enlos considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2”. Encomiéndase al Ministerio de Planeamiento,
y Servicios, a instrumentar las disposiciones orgánicas de la D

General del Registro Provincial de Coniralistas de Ol los y

Variaciones de Costos alos fines de obtener la estructuray funcionalide
necesaria que le permilo cumplimentar con las pautas establecidos e

ónartículos 8% in fine y 27* del anexo de metodología de Redetermina
Oo Precios de los Contratos de Obra Pública de lu Administración PU

Provincial aprobado por Decrelo N% 2.715/16 MPIyS, en aquellos obras
cuyos contratos sean suscriptos a partir del 01 de enero de 2022

ARTÍCULO 3”,

in fine del Anexo de Metodologío de Redeterminación de Precios
Establézcase que alos fines de lo dispuesto en el artículo 8*

aprobado por Decreto N* 2715/16 MPIyS deberá otorgarse intervención

previa al Registro Provincial de Contratistas y Servicios y Variaciones de
Costos.-

Z7?



Pron Ejecute pd :Pocos Ejecalivo DECRETO N* M.PlySic
EXPEDIENTE R.U. N*2.458.521/20.- 7

ARTÍCULO 4*,- Modificase el Anexo de Metodología de Redelerminación de
Precios de los Contratos de Obra Pública de la Administración PúbI

aprobado por Decreto N* 2715/16 MPIyS, en su artículo 10*, sustituyendo al

segundo párrato que quedará redactado de la siguiente manera: "En el

a Central

supuesto de que la solicitud de redeterminación y adecuación provisoria se
hubiere presentado pasados los QUINCE (15) días corridos, contados desde la

publicación de la tabla de precios testigos, valores o Índices del mes en queo: se hayo alcanzado lo variación de referencia, los nuevos precios se aplicarán
a la porte faltante de ejecutara lo fecha de aquella solicitud.".-

ARTÍCULO5.-Modifícase el Anexo de Metodología de Redelerminación de
Precios de los Contratos de Obra Pública de la Administración Pública Central
aprobado por Decreto N* 2715/16 MPIyS, en su artículo 23%,que qued
redactado de lo siguiente manera: "DURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO: El +
total del mismo no podrá exceder los CUARENTA Y CINCO (45) días hábiles
contados desde presentada lo solicitud hasta la firmo del acto administrativo

lazo

que se emilo, para aceptar o denegar la adecuación provisoria".

ARTÍCULO 6%.- El presente Decrelo, será refrendado por el Señor MINISTRO

SECRETARIO DE ESTADO DE PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS.-

y

ARTÍCULO 7?.- Comuníquese,A=> !
NuAa) /

J

=>
E GU

o
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Gobierno de Entre Rios
Pliego Complementario de Condiciones Etectriicación Rural “Relleño de Á 0 y Siptinó Distritos - Dpto Gualeguay”

OBRAS PÚBLICAS

LICITACI PÚBLICA

PLIEGO COMPLEMENTARIO DE CONDICIONES

ARTÍCULO N% OBJETO DEL LLAMADO

EL objeto del presente llamado es la Contratación de la ejecución de los trabajos correspondientes a

la Obra de Electrificación Rural “Relleno de Áreas Sexto y Séptimo Distritos — Dpto.

Gualeguay”, incluida en el Programa de Electrificación para la Producción yel Arraigo Rural

(PEPAR)

ARTÍCULO N% PRESUPUESTO OFICIAL

El Presupuesto Oficial de la Obra, objeto del presente llamado, asciende a la suma PESOS
CIENTO VEINTE MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS SESENTA
YSEIS CON 03/10 (5120.214.566,03) de acuerdo a las planillas de rubros que forman parte de la

documentación, precios básicos al mes de JULIO de 2021; siendo el Valor del Pliego de PESOS
CIEN ($100). Dicho Legajo Licitatorio podrá ser abonado mediante depósito en efectivo en la
Tesororía de la Secretaría de Energía, y retirado de la misma.-

ARTÍCULO N'3 LUGAR Y FECHA DE APERTURA DE LAS PROPUESTAS

El Acto de Apertura de las Propuestas se llevará a cabo en la sede de la Secretaría de Energía, calle

Urquiza 1279, Paraná, Provincia de Entre Ríos, el día ____
de

_
de 2021, a las 10 horas.

ARTÍCULO N'4 PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

La Oferta deberá presentarse hasta el día yhora del Acto de Apertura en la Mesa de Entradas de la

Secretaría de Energía, calle Urquiza 1279, Paraná, Provincia de Entro Ríos.

Se anexa al presente pliego la PLANILLA DE COTIZACIÓN,

Las ofertas se tomarán con precios vigentes al mes anterior al de apertura de la Licitación.

ARTÍCULO N*5 PLAZO DE EJECUCIÓN

TROCIENTOS VEINTE (420) DÍAS

1 de los trabajos.
El plazo de ejecución de las obras se fijó yA
CORRIDOS, contados a partir de la firma del Act

/
-
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Pliego Complementario de Condiciones Electrificación Rural “Relleno de Áréas Sexto y Séptimo Distr
ARTÍCULO N%6 PLAZO DE GARANTÍA

Se ha fijado un plazo de garantía de TRESCIENTOS SESENTA (360) días corridos a partir de la
Recepción Provisional de las Obras. Durante ese lapso la conservación será porexclusiva cuenta
del Contratista

ARTÍCULO N*7 CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN
La capacidad de contratación anual, otorgada por el REGISTRO PROVINCIAL DE
CONSTRUCTORES DE OBRAS PUBLICAS, necesaria para la presente Obra, no deberá ser

inferior al Presupuesto Oficial.

ARTÍCULO NS CONDUCCIÓN DELOS TRABAJOS REPRESE 'ANTE TÉCNICO
Para asumir la conducción de los trabajos previstos para la Obra, el Contratista o su Representante
Técnico deberá poseer título de Ingeniero Electromecánico, Ingeniero Eléctrico o Ingeniero
Electricista, expedido o revalidado por Universidades Nacionales, y estar debidamente inscripto en

el Colegio de Ingenieros Especialistas de Entre Ríos, con certificado de matriculación al día, lo cual
deberá acreditarlo en su propuesta.

ARTÍCULO N%9 RECOMENDACIONES
1.- Especialmente se solicita a los señores proponentes respetar el ordenamiento detallado en el
artículo correspondiente del Pliego General de Condiciones, respecto a la carpeta de documentación
- Sobro N” 1 - tanto en el original como en las copias.»

2.- El Profesional que firma la propuesta como Directo! ja debe ser el mismocnico de la Empr
que figure conese cargo en la Dirección General del Registro Provincial de Contratistas de Obras y
Servicios y Variaciones de Costos de Entre Ríos. Dicho Profesional podrá desempeñar esas
funciones cn una sola Empresa, El Representante Técnico propuesto por el Contratista parala obra
podrá firmar la documentación en forma conjunta con el Director Técnico de la Empresa.

3.- El proponente que en el período de estudio de las ofertas no dieran cumplimiento al suministro
de los datos que le sean solicitados por la Administración dentro de los plazos que ésta le fije, se
considerará que retira su oferta, y de acuerdo con lo esp ificado en el Artículo 20* de la Leyde
Obras Públicas N'6351, perderá el depósito de garantía en beneficio de aquella.

4.- Los proponentes deberán extremar las medidas a fin de evitar errores numéricos en las
: Aoperaciones o en su volcado en planilla, que al ser Aérgctad;

Propuestas, modifican el precio final de la oferta,
4Y y
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También debe tenerse en cuenta la claridad con que so detallarán los análisis de precios tal cuaj'lo
indican los Pliegos de Condiciones. -
Destacase también que la presentación que se realiza, está reflejando en cierto modo, la seriedad con
que se ha estudiado la obra a cotizar y el grado de organización Iécnica-administrativa de la
lmpresa y por lo tanto pueden servir, estos clementos de juicio, para la selección del futuro
adjudicatario.

ARTÍCULO N*10 PAGO DE APORTES DE LA LEY 4035
La Empresa que haya trabajado en la Provincia de Entre Ríos en los últimos dos (2) semestres
deberá presentar junto conla propuesta una fotocopia del pago de los aportes de la Ley 4035 del
último semestre anterior al correspondiente delaLicitación.

ARTÍCULO N*11 MODALIDAD DEL SISTEMA DE CONTRATACIÓN
La contratación de las obras sc realizará por el sistema de:

a) UNIDAD DE MEDIDAen todos los ítems en que se ha definido la unidad.
b) AJUSTE ALZADO entodos los items que reciben comounidad la denominación Global

(Gl) establecidas en el Cómputo, Presupuesto Oficial y en la Planilla de Coti
serán concordantes entre sí.

ación que

ARTÍCULO N*12 PLAN DE TRABAJO Y CURVA DE INVERSIONES - PLANILLA.
TIPO

El oferente deberá presentar junto a su propuesta un Plan de Trabajo e Inversiones al que
compromete ajustarse, El mismo debe ser un reflejo del estudio realizado para ejecutar la obra
dentro del plazo contractual, y concordante con el resto de la documentación. El Plan de Trabajos e
Inversiones debe incluir aún aquellas tarcas que no reciban pago específico como limpieza,
replanteo, pruebas finales, etc.-
El Plan de Trabajos e Inversiones una vez adjudicada la obra, pasa a formar parte de la
documentación contractual de la presente Licitación y no podrá ser modificado por decisión
unilateral del Contratista.-
Las alteraciones podrán responder a ajustes de cómputo, a circunstancias fortuitas o de fuerza
mayor. Los ajustes que se produzcan tenderán a mantener la programación inicial, especialmente la
relación financiera comprometida. El Contratista queda obligado a presentar un nuevo Plan, cuando
se produzca alguna modificación, el que sólo tendrá validez luego de que sea debidamente aprobado
por la Secretaría de Energía.-
No serán admisibles modificaciones que tengán UN enmendaratrasos 10 justificados en que
incurricra el Contratista.- 4 |
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Pliego Complementario de Condiciones Electrificación Rural “Relleno de Áreas Sexto y

Sé

La confección de los mismos responderá a los lincamientos de la planilla
timo Distritos Do Gualeguay

¡EAriéxo8 se
adjunta al presente

a) Enel sobre N* 1 se incluirán el Plan de Trabajo: expresando el avance de obra en unidades
fisicas, y el Plan y/o Curva de Inversiones, en por unidad o en porcentaje de incidencia, sin
consignar precio alguno, de acuerdo a las estipulaciones de este Pliego. El Plan de Trabajos
deberá estar acompañado de una Memoria Técnica de ejecución de la obra que lo complemente.

b) Enel sobre N* 2 se incluirá el Plan y/o Curva de Inversiones, expresada en posos, elaborada
como consecuencia de aplicarle al Plan de Trabajos presentado en el Sobre N* 1, los valores
unitarios ytotales cotizados para cada ítem.

El Contratista deberá confeccionar el Plan de Trabajos con uncriterio lógico de avance de obras, de
tal modo que permita la realización de habilitaciones parciales conla puesta en servicio de dichas
instalaciones. Es en la memoria técnica de ejecución de la obra donde se explicitará dicha lógica,
cronologia de los trabajos de acuerdo a las zonas y/o troncales a encarar sucesivamente, cuadrillas a
utilizar, eto.

Sucesivamente so irán incorporando usuarios mediante las correspondientes conexiones, todas
deberán detallarse en la memoria técnica.
Las cantidades indicadas en la columna N*4 del Anexo “Plan de Trabajos e Inversiones”
corresponden al total de cada ítemy deberán ser distribuidas en el tiempo de manera concordante
con los tramos de líneas a ejecutar.
Los equipos consignados en el mismo deberán ser coherentes con los que se consideren en los
análisis de precios respectivos.

ARTÍCULO N*13 NÓMINA COMPLETA DE EQUIPOS A PRESENTAR POR LOS
PROPONENTES

Los proponentes deberán presentar junto con la oferta la nómina completa de los equipos que se
emplearán para llevar a cabo la obra. A tal efecto deberán llenar debidamente la "Planilla de

Equipos" euyo modelo se adjunta.

La Planilla de Equipos consta delas siguientes columnas

COLUMNA1 - N* DE ORDEN INTERIOR:
Para llenar esta columna, las empresas previamente deberán codificar o numerar sus equipos, lo

oual facilitará su identifi ción para la inspección o durante el desarrollo de la obra.

COLUMNA2 - DESIGNACIÓN:

Se refiere a la denominación del equipo o malja, Ejemplo: Retroexcavadora yequipos

L 0D
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Gobierno de Entre Ríos
Pliego Complementario de Condiciones
COLUMNA 3 - MARCA:

Se refiore al nombre dela fábrica o al nombre conque dicha fábrica denominaa la máquina
ofrecida,

COLUMNA4 - MODELO:
Indicar modelo de la máquina ofrecida.

COLUMNA5 - POTENCIA O CAPACIDAD:
Se deberá expresar en las unidades que indique cl trabajo de la máquina en su capacidad
operativa (HP, m3, t, m3/h, T/H, eto).

COLUMNA6 - N*DE HORAS DE TRABAJO:
Se indicará el total de horas útiles trabajadas por la máquina al momento de la oferta.

COLUMNA 7 - ESTADO:
Esta columna queda reservada para el Comitente, que deberá indicar los resultados de las
inspecciones que realice a los equipos.

COLUMNA 8 - UBICACIÓN ACTUAL:

El Contratista deberá indicar en el momento de la Licitación, donde se encuentra ubicado el
equipo ofrecido para poder realizar su Inspección: Obra, taller de reparación, depósito, elc..
Asimismo indicar cuales prevé disponer por alquiler o compra

COLUMNA9 - FECHA PROBABLE DE DISPONIBILIDAD:
El Contratista deberá indicar en qué fecha la máquina ofrecida queda en condiciones de ingresar a la
obra.

ARTÍCULO N*14 CONTRATACIÓN DE SEGUROS
1 - Las Empresas Contratistas deberán indefectiblemente contratar con el Instituto Autárquico
Provincial del Seguro de Entre Ríos los seguros de caución que constituyan porel cumplimiento de
sus obligaciones, como por ejemplo: Garantía de Oferta, Garantía de cumplimiento de Contrato,
Anticipo Financiero, Sustitución de Fondo de Reparo.

II - Las Empresas contratistas deberán contratar seguros de aceidentos de trabajo contempladas enla
Ley 24,557 sobre riesgos del trabajo, cuyo marco conceptual abarca las siguientes contingencias
sociales: accidente de trabajo, enfermedad profesional, accidente "in itinere", asistencia médica y

farmacéutica, incapacidades, invalidez, muerte, desempleo — roinscrción; seguro de responsabilidad
civil comoasí también cualquier otro que fuera exigido expresamente por la Repartición.

XI- El incumplimiento de dicha obligación o la mora ey/el pago de la prima que correspondieran a

los seguros contratados, impedirá el perfeccionamipghito . órdenes de pago por certificados de obras

MUA
Wl—

aprobadas.
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Será condición ineludible para procederal replanteode la obran
tista del cumplimiento de las obligaciones precedentos.

IV- Al procederse a la recepción definitiva de las obras, el Contratista deberá acreditarel pago total
sorrespondiente a los seguros contratados como requisito previoa la devolución de las garantías que

se hubieran constituido con el cumplimiento de sus obligaciones.
Y- El presente artículo tiene prevalencia y anula cualquier disposición en contrario contenida
en este Pliego,

ARTÍCULO N*15 ANÁLISIS DETALLADO DE LOS PRECIOS UNITARIOS
COTIZADOS POR LOS PROPONENTES

Enel acto de la licitación, los proponentes deberán acompañar sus propuestas con los análisis de
precios de cada uno de los ítems que integran la oferta, con excepción de aquellos euyo monto no
supere el dos por ciento (2)del monto total de la misma, y sin sobrepasar en conjuntoel cinco por
ciento (5%) de dichototal; lo que incluirán en el Sobre N?2.
La eventual inadecuación de los datos contenidos en los análisis de precios, elaborados segúnlo que
se establece a continuación, con respecto alas cantidades o proporciones de manode obra, equipos,
oto,, que demanda la ejecución de los trabaj conforme a las especificaciones del proyecto, no
justificarán modificación alguna en los precios unitarios del contrato.
El incumplimiento de lo establecido en el presente artículo faculta a la ADMINISTRACION para
disponerel rechazo de la propuesta.
Los análisis de precios deberán sor confeccionados respondiendo a las NORMAS MODELO quese
anexan enel presente legajo.

MODELO
1) - Encabezamiento donde se detalle: Título y tipo de Obra, Jomales básicos, Mejoras Sociales,
eto.

II) - Análisis correspondiente a cada uno de los trabajos y Materiales que componen la Obra.

A) MATERIALES COMERCIALES
Tipo de Material

Costo sobre camióno vagónen Origen = oro Sé
* Transporte conFerrocarril (detallar) - . a Sé
* Transporte con camión:

. a Sk Co cie Sl
** Incidenciaporcruce en balsa, túnel, etc. 1 earernncss o Su
* Incidencia por Manipuleo y Acopio f 2) Sn Qe 2 S/n

km x
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Subtotal
* Pérdidas (9%)

Total

ADOPTADO

B) - ITEM TIPO: HORMIGONES
1) Materiales

El precio de los Materiales será analizado por separado de acuerdo a lo indicado en A).

Cemento: ES pos ss = Sin?
Agregado fino: eraO Xx Sm = Sim?

Agregado grueso: mi/mó x sai = Simi
Agua: mr MA Ha = a Sn
Madera: E . Sin?
Clavos yalambres: Sikg x $Sikg = .

Simó
Otros: x = Sim?

Simó

2) Mano de Obra

Elaboración, Hormigonado, ete.
Oficial Mo - Sim?

Peón: Mn? x sh = Sim?

Encofrado, Desencofrado, etc.
Oficial: . MÉX naa APeón: MA ri sh = Sim?

Vigilancia: % = $inP
Simó

3) Incidencia por Equipo, Combustibles y Herramientas menores

1) +2) +3): = x Sm?

Gastos Generales y Otros G: IX = SrSia?
Beneficios: 10%/P = Sim?
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9 SA
IVA: %/Q = Sia
COSTO DEL ITEM: Sd
ADOPTADO: Sa

€) - ITEM TIPO: MOVIMIENTO DE SUELO

1) Equipo
Potencia; Z HP

Costo: Y$
Rendimiento

Irñcís Y5.8h! día ¿% 1 año.Sh! díaAmortización e Intereses = e100004 2.2000h /año

Reparaciones y Repuestos
Combustibles

VHPb.Z HP. 8h/d ......S/l
VHPb. Z HP. 8hvd......$/1

gasoil:
Nafta: 0,

Lubricantes

2) Mamo de Obra

Oficial es
Peones: x

Vigilancia:..../4

COSTO DIARIO

Sid maCost 3
- = X Sorosto por m a

G. Generales y Otros G. Indirectos % de X Sim?
/ P Sim?

Beneficios dá, 7 10% de P
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IVA %deQ

COSTO DEL ITEM Sin
ADOPTADO Sh?

Los gastos generales se deberán discriminar según el siguiente detalle

GASTOS GENERALES

1) DIRECTOS

O 1.1) QUE DEPENDEN DEL PLAZO DE OBRA

a) Dirección, Conducción y Administración de Obra NN Costo/mes
Jefe de Obra

Capataces
Etc.

b) Servicios
Teléfono

Energía Eléctrica

€) Gastos operativos
Medicamentos

|

Elementos de Limpieza
Etc.

e d) Movilidad y Estadía |

Peaje
Pasajes
Etc.

e) Costo de Móviles asignado a las Obras
|

Camioneta |

Automóvi |

Eto. |

1) Personal
Seguridad

|

Comida
Etc.

9) Alquiler Mensual de equipos
h) Otros
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Subtotal (1)

Número de meses

Total (1) x (2) (5
1.2) QUE NO DEPENDEN DEL PLAZO DE OBRA

Precio MEA| Cant SubtotalUnitario Amort.
(4) (5) (6)|(49x(5)x(6)/100

a) Infraestructura
Oo Letrero de Obra

Galpones
Casilla para oficina
Etc,

b) Equipos
Laboratorio

Topografía |
l

Eto, |
|

<) Herramientas |

Carretilla

Palas
Eto.

d) Otros

o Total nn2) NO AMORTIZABLES

Preci T

1950 cantidad | SubtotalUmar
a) Infraestructura no reutilizable

Estanterias.

Vajilla / mobiliario de Cocina
Etc.

b) Movilidad y Estadía 7
Limpieza de Terreno y Preparación

ge
Oprador

Desmontaje de Obrador Vs

E Y | |

|

c) Fletes

[

|

UnitE
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Hliego Complementario de Condiciones Etecrficación Rural

Fletes equipo de Montaje
Flete Equipo Pesado
Elo

d) Estudios y Ensayos
Topografia y Agrimensura
Ensayo de Suelo

Ensayo de Hormigones
Eto.

e) Asesoramiento
Legal y Escribania
Impositivo Económico
Técnico
Seguridad Industrial e Higiene
Etc,

1) Sellados, Seguros, Multas, Derecho y Garantías
Sellado Contrato de Obra
Seguro Accidentes de Trabajo
Derechos Municipales
Póliza caución para garantia de Ejecución
Etc.

9) Otros

Total

3) PROVISIÓN A LA INSPECCION / ADMINISTRACION

(11)

“Precio
| Unitario

(12)

Cantidad|
(13)

Subtotal
(14)=(12)x(13)

a) Equipamiento de Oficina
Escritorio
Computadora
Etc.

b) Movilidad
Camioneta
Automóvil
Etc,

c) Otros

Total
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Gobierno de Entre Rios
Pliego Complementario de Condiciones Hlecifcación Rural “Relleno de drgas SiLos oferentes deberán efectuar un análisis complementario en donde se detéiiime quacons.(lamada factor "K") de por lo menos cinco decimales que considere los, fúismo: eN
porcentajes utilizados en los términos de la siguiente fórmula:

z

K=(1+GG)x1,10x (L+IVA+1B)

Donde GG, IVAe IB estarán expresados en tanto por uno.-

ARTÍCULO N*16 RECONOCIMIENTO DE GASTOS DIRECTOS IMPRODUCTIVOS
1) Las erogaciones que resulten improductivas debida a paralizaciones totales o parciales o por la
reducción del ritmo de ejecución de la Obra por hechos imputables a la Administración,
contempladas por el Art. 422 de la Ley de Obras Públicas N* 6351 y Decreto N” 958/79 - S.O.y S.P.,
se reconocerán de acuerdo al régimen que a continuación se establece.
En todos los casos las reclamaciones deberán formularse por escrito y dentro del plazo de Diez (10)
días hábiles administrativos de producido el hecho o evento perjudicial
No se reconocerán aquellas erogaciones y/o perjuicios ocasionados por culpa del Contratista, falta
de medios o errores en las operaciones que le sean imputables
Los daños, pérdidas y averías originados en casos fortuitos o de fuerza mayor, a que se refieren el

Artículo 32* y el segundo párrafo del Artículo 39” de la Ley N” 6351 se indemnizarán como se
especifica en el apartado4* del presente Artículo.

2*) Cuando los daños, pérdidas yaverías reclamados consisten en las mayores erogaciones en que
haya debido incurrir el Contratista por paralizaciones o disminuciones del ritmo de las obras
encuadradas en el Artículo 422 de la Ley N*6351, el monto del resarcimientoserá fijado de acuerdo
ala siguiente fórmula:

k1*k2*G*(M-MI)
Donde:

T =Indemnización

kl = Relación entre los valores del jornal obrero ayudante durante el período de

perturbación y a la fecha de la Licitación.

k2= Coel ente de acuerdo a la duración del período de perturbación, conforme a
las siguientes escalas.

Para obras que roquiéran equipos de poca importancia o no requieran (Obras de Arquitectura,
Energía, Telecofhuyódaciones, Obras Sanitarias, Obras de Arte, Alumbrado, etc.)

yu
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Vilr Hasta 1 mes 0,50

,
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Pliego Complementario de Condiciones

Para obras que requieran equipo:

G = Coeficiente

continuación.

A los efectos de determinar el

pgs5
qa

290
Electrificación Rural “Relleno de Áress Setoy

Entre 3 y 6 meses 0,87

0,74

0,58
0,50

Entre 6 y 9 meses
Entre 9 y 12 meses
Mayor de 12 meses

s importantes (Pavimentos, bases, terraplenes, grandes puentes)
Hasta 1 mos 0.81
Entre | mes y 3 meses 1,00

Entre 3 y 6 meses 0,90
Entre 6 y 9 meses 0,87
Entre 9 y 12 meses 0,85
Mayor de 12 meses 0,83

de incidencia de los gastos indemnizables cuyo valor sigue a

1 valor de G (%) que corresponda aplicar según el monto del
contrato, se dividirá el mismo porel importe del jornal básico del obrero — ayudante del gremio de
la construcción vigente a la fechha de la licitación.
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Tipo de Obra|más

de
30.000|“más der

30.000 hasta 500.000 | 500.000 |

*Que requiere equipo de escasa | |

importancia o ninguna. 6s | 6 | |

“Que requiere equipos |
- AAA

importantes:
-Obras básicas viales o hidráulicas: 13,5 13 2
-Bases para pavimentos y pavimentos: 9,0 8,5 7,5

“aso a - Cuando exista plan de inversiones cubriendo el lapso de perturbación, estará
determinado por el importe previsto a ejecutar en el período de perturbación, según plan de
inversiones presentadopor el oferente.

Caso b: Si el periodode perturbación sobrepasa al abarcado por el plan de inversiones o
bien si éste último no existe, estará determinado por el importe que resulte de la siguiente
proporción lineal:

ML
P

Siendo:
M_ = Monto del contrato.
L  = Período de perturbación (desde el comienzohasta la terminaciónde la causa)
P- = Plazo original de obra.

Z : Monto de obra que debe ejecutarse de acuerdo al plan de inversiones actualizado
segúnla prórroga acordada

El reajuste se ofectuará una vez terminadala causa de perturbación. En tal oportunidad so deberá

proceder a actualizar el plan de inversiones, acordo conla prórroga concedida.

La indemnización bás a constituirá el monto de reconocimiento por paralización o disminución del
ritmo que no motiven ampliación de plazo Sor del 100% del original pactado. Pasado ese lapso

se reconocerá solamente el 80% de esogmf YE hasta prórro; as acumuladas que no superen dos

veces el plazo original del contrato.
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Gobierno de Entre Rios
eplementario de Condiciones __Etesriesin ura "Rallno de hos Sexo y Simp PS Oguay”Para obras con plazo original de contrato menores de un año, sela considerará patatal Hd Como desa

un año. y094

Pliego

Para el caso de las obras que no hantenido principios de ejecución la indemnizaciones se reducirán /al 30%de lo que correspondería de acuerdo conloarriba indicado. Pe
Se entenderá por obras que no han tenido principio de ejecución aquellas en que desde el replanteo
hasta el comienzo del período de perturbación no se hubiese alcanzado a realizar trabajos por valor
igual o mayor al 5%de la inversión contemplada porel plan de obras para el mismo lapso, No setomaránen cuenta las sumas que representan el acopio de materiales.

Para las obras que requieran equipos de importancia significativa, en los casos que durante el
período de perturbación no estuviese en obra la totalidad del equipo denunciado por el Contratista
en su propuesta y aceptado por la Repartición contratante, o estándolo sea retirado total o
parcialmente, el valor básico de G sufrirá una disminución dada por el producto de 0,07 por la
relación del costo del equipo faltanto en obra durante el periodo de perturbación y el del equipo
denunciado, ambos calculados para la fecha en que se produzca la perturbación sobro la base de los
precios de plaza para máquinas nueva:

3') Será aplicado el valor de G de la escala que correspondaal tipo de obra que predomina en el

plan do obras aprobado, durante el período de perturbación

4*) Cuando los daños y perjuicios reclamados consisten en la pérdida total o parcial de la obra
realizada o de los materiales o elementos en ella acopiados o en ella utilizados, el resarcimiento
se practicará por valuación directa de los mismos, de acuerdo en lo posible a los precios del contrato
ó de los análisis de precios agregados a la propuesta ó consecuencia inmediata de la misma.

Recibida la reclamación del Contratista, la Inspección tras constatar el hecho y labrar acta respecto
al el reclamante debe detallardelos perjuicios y daños observados, se fijará el término dentro del er

e inventariar los daños sufridos y estimar su monto. De no hacerlo así enel plazo fijado, perderá el
derecho a toda compensación.

5") En ningún caso se indemnizará el Jucro cesante, ni se pagarán beneficios sobre el importe de las
inversiones o gastos hechos por el Contratista y que deban reintegrarse al mismo en virtudde los
resarcimientosprev stos en el presento régimen,
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ARTÍCULO N*17 DIVERGENCIAS DURANTE LA E, UCION DEÉs RABAJOS
PLAZO PARA LA PRESENTACION DE RECLAMACIONES O
SOLI UDES

Y
En caso de divergencias entre la Inspección y el Contratista, éste podrá roclamar ante la Reparición.
En ningún caso el Contratista podrá suspender los trabajos, ni aún parcialmente, fundado en
«divergencias conla Inspección.

Las reclamaciones o pedidos del Contratista para cuyas presentaciones no se establezcan
expresamente. plazos

Gobierno de Entre Kios
Pliego Complementario de Condiciones Alectrificación Rural “Relleno de Áreas Sextoy Sép

en otras partes de cste pliego o en la Ley de Obras Públicas y su
Reglamentación, deberán ser presentadas dentro de los cinco (5) días corridos de producido el hecho
que las motiven, debiendo luego justificar el detalle y monto de aquellas, dentro del plazo de treinta0 (50) días corridos computados a partir del vencimientodel primertérmino. Vencidos dichos plazos
o algunos de ellos, el Contratista perderá el derecho a formularel reclamo.

ARTÍCULO N'18 TRABAJOS NOCTURNOS EN DÍAS FESTIVOS - AUTORIZACIÓN
PARA TRABAJAR EN HORARIO EXTRAORDINARIO

Se prohibe en obra el trabajo noctumo. Queda igualmente prohibido trabajar los días de descanso
obligatorio sin discriminación de horas ylosdías sábados después de la hora trece (13)
Las excepciones a esto articulo estarán dadas por:

3) Corto del Servicio eléctrico: si la naturaleza del trabajo a efectuarrequiere la interrupción de la

prestación del servicio y a efectos de causar menor perjuicio deba ser programado en

o coincidencia con el aquí prohibido.
b) Corte de vías de comunicación: de naturaleza similar al anterior.
c) Cuando mediaren causas de urgen: justificadas, la Reparti a, a pedido del Contratista,

podrá autorizar a trabajar los días y horas cuya prohibición establece el párrafo anterior, de

acuerdo a las siguientes normas

Debe mediar pedido porescrito previo y
fundamentado del Contrati: con detalle del programa

de tareas a ejecutar.

2.- Debe presentar consentimiento de las autoridades laborales.

3.- Debe recabar resolución escrita de la Administración en cada caso, la que ha de contener:
* nsideración de las razones que la justifican.
* Constancia de haber tenido a la vista el consentiniignto de las autoridades laborales. Tiempo

1

porel cual sc extiende la autorización. 4
. Í

* Cargo que se efectuará al Contratista. pOr
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Gobierno de Entre Ríos
Pliego Complementario de Condiciones

ponderar las conveniencias de prorrogar la autorización en iguales condiciones; eofodino”á á
eficiencia que haya demostrado el Contratista hasta ese momento, la Jefatura autorizante, por su
parte, dispondrá quo el Inspector de la Obra destaque al personal estrictamente indispensable y
controle efectivamente el trabajo realizado, responsabilizándolo por ello. Debe notificarse tanto el
personal comoal Contratista.
Se considerarán horas extras:

-De lunos a viemes: las que excedan de una jornada de ocho(8) horas.
-Dias sábados: las que exceden de cuatro (4) horas por la mañana.

-Domingos y foriados: la totalidad.

Será Ín por cuenta del Contratista las retribuciones porhoras extras que las disposiciones vigentes
establecen para el personal a sus órdenes.

Pago de horas extras al personal de inspección: Porotra parte, serán también por cuenta del
Contratista las retribuciones o indemnizaciones para el personal de Inspección, computándose como
tales las que excedan el horario de la Administración Publica, considerándose paraellola car ga
horaria semanal del agente según su categoría y se calcularán en base al cociente que resulte de
dividir la retribución total y permanente mensual que perciba, por Veinte (20) días y por el número
de horas que tenga asignada la jornada normal de labor.

No procederá al pago por servicios extraordinarios en los casos de fracciones inferiores a una (1)
hora, las que, en cambio podrán acumularse mensualmente para completar ese lapso.

Bonificación por horario nocturno y en días feriados: La retribución por hora establecida se
bonificará con los porcentajes que se indican a continuación, cuando la tarea se realice

-Entre las 22 y 6 horas: con 100%.

-En domingo yferiado: con el 100%

-En días sábados después de las trece (13) horas ydías no laborables: con el 50%.-

Deducción de los importes correspondientex] los importes que resulten de las retribuciones e
indemnización anteriormente previstas ¿GRdn/geducidas del primer certificado que se expida al

DYContratista.
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Pliego Complementario de Condiciones tea ión Rural “Relieno de dreos Sexto ySoDrPago porhoras extras en caso deTareas enhoras Extraordinarias;

ARTÍCULO N%19 TERRENOS FISCALES OCUPADOSPOR LL CONTRAJ ISTA 4
Serán por cuenta exclusiva del Contratista el pagode los derechos de arrendamientos u dstpaciones
que corresponda satisfacer cuando el mismo ocupe terrenos fiscales, ya sean nacionales,
provinciales o municipales o en zonas portuarias o ferroviarias, destinados a la instalación de
depósitos para sus elementos de trabajo, materiales u otros fines correspondientes a la obra.

ARTÍCULO N%20 RÉGIMEN DE MULTAS
1- Mora enla ejecución de los trabajos:
a) Cuando la morafuere sobre ol plazo de terminación, el Contratista abonará en concepto de multa,

los porcentajes que a continuación se detallan, tomados sobre el monto de obra no ejecutada,
adicionándose los gastos de Inspección

La liquidación se hará en forma mensualy acumulativa,asaber

Porcentaje de atraso respecto al plazo contr.—% de multa

0.01 5% 1%
6 a 10% 3%
1 a 15% 6%
16 a 20% 8%
21 a 25% 10%

Estas multas tendrán siempre carácter definitivo y darán motivo en caso de alcanzarse al tope del
10% del monto contractual a la rescisión del Contrato, conforme se prevé enlos Artículo 31 yInc. 1) de la Ley 6351.

b) Por otra parte, cuando el monto total de certificación no aleance el ochenta ycinco por ciento
(85%) de las previsiones del Plan de Trabajos e Inversiones aprobado, para la fecha de
certificación, el Contratista abonará en concepto de multa a partir del primer certificado subsi-
guiente a aquel que causa el déficit de ejecución, los importes que se indican:

* Durante las dos (2) primeras semanas, por cadgsofana el diez por mil (10 0/00) del monto
contractual correspondiente al déficit que aplisoffa certificación en que se aplique la multa,
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5* Durante las semanas subsiguientes se aplicará el veinte por mil (20 0/00) deliñismo"446r

$ :

hi yilos
Estas penalidades por incumplimiento del Plan de Trabajos e Inversiones tendrán carácter
provisorio.

Su monto total será reintegrado al Contratista con el primer certificado en el cual el monto
acumulado de obra ejecutada iguale o supere la sumas previstas por el Plan de Trabajo e
Inversiones. En el caso en que las obras no se encuentren totalmente terminadas dentro del plazo
aprobado para su ejecución total, las penalidades que a esa fecha se hubieran aplicado adquirirán
carácter definitivo y se adicionarán a las que corresponda aplicar por vencimiento de plazos y gastos
de Inspección.

En los casos que corresponda devolución de multas, dicha devolució
intereses,

Ín no generará pago de

Aefectosde la aplicación de a) y b) se define como "Monto o importe contractual" al que resulte,
según las dos posibilidades que se detallana continuación:

a) Está envigencia el contrato primitivo: eneste o, para el cual no hay modificaciones de
obras aprobadas, será el importe total o parcial del Contrato (parcial si existen plazos
diferentes según grupos de ítem)

b) Hay modificaciones de obra aprobadas: Difiere del procedimiento indicado en a) solamente
enlo siguiente: En lugar del importe contrato primitivo se tomará el montodel rubro "Obras
a ejecutar" de la última modificación de obra aprobada. De esta manera quedan
contemplados, si existieran, item con distintos orígenes.

En ambos casos a) y b) no se tendrán en cuenta los importes certificados en concepto de adelantos

poracopios de materiales.

e) Cuando el Pliego Complementario de Condiciones establezca plazos parciales y expirasen
estos sin quedar terminados los trabajos que corresponda, el Contratista será pasible de la

aplicación de los siguientes porcentajes en concepto de multas, los que se calcularán sobre los

importes contractuales de los trabajos correspondientes a cada uno de los plazos vencidos:

Durante las cuatro (4) primeras 3 o/oo (tres por mil) por cada semana
semanas de mora: o fracción
Durante las cuatro (4) semanas 5 ofoo (cinco por mil) de semana o

subsiguientes:
y

fracción

Durante las ocho (8) seman EJ aesmasss 6 ofoo (seis por mil) por cada semana
subsiguientes lY,

j
o fracción.
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Durante las semanas subsiguientes:

—
......... 70/00 (siete por mil) pórcada somána yo fracción ; v 2

que se emitan posteriormente, hasta la entrega de los trabajos correspondientes a

vencidos. Los importes descontados no son reintegrables.

Cuandoel monto líquido del Certificado no alcanzase a cubrir el importe a descontar en concepto de

multa, se descontará el mismo sobre las garantías constituidas. Eneste caso el Contratista deberá

reponerla suma afectadaenel plazo perentorio de DIEZ (10) días corridos de notificado.

Cuando la mora fuese sobre el plazo de la terminación total de la obra, el Contratista pagará además
los gastos de Inspección producidos durante la misma.

[.- Ausencia del Contratista o del Representante Técnico:

Toda ausencia enla obra del Contratista, o de su representante Técnico, que no obedezca a razones
justificadas a juicio de la Reparti ¡ón, dará motivo a la aplicación de las siguientes penalidades por
día de ausencia:

= ARQUITECTO—INGENIERO
El monto equivalente a quince (15) Jornales obreros.

» MAESTRO MAYOR DE OBRAS — TÉCNICOS:
El monto equivalente a siete (7) jornales obreros.

Se tomará a los fines antes citados, el jornal básico para el oficial especializado de la INDUSTRIA.
DE LA CONSTRUCCIÓN, vigente a la fecha de producida la ausencia.

TIL.- Suspensión injustificada del Trabajo:

Cuando el Contratista interrumpa o suspenda los trabajos injustificadamente a juicio de la

Repartición por un período de OCHO (8) días corridos o mayor, se hará pasible a una multa

equivalente al cinco porciento (3%) del monto de los trabajos previstos a realizar en dicho período:

Encasode reincidencia, la multa se duplicará, calculándose su monto de la misma forma anterior.

1V.- Penalidades por incumplimiento de Órdenes de Servicios y falta de señalamientos diurno

ynocturno:
El incumplimiento de Órdenes de Servicio y falta de señalamiento diurno y nocturno motivará una
multa equivalente a TREINTA (30) jornales obreros, por la primera orden incumplida a partir de la

cual la falta de cumplimiento de las Órdenes de Servicio motivará la sucesiva duplicación de los
y] y

fara el Oficial Especializado de la INDUSTRIA DE
servicio,

montos a aplicar.
Se tomará a los fines citados al jor ibto

Lis ¿usida la inobservancia do la Orden deLA CONSTRUCCIÓN vigente a la fí cl
—
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ARTÍCULO N'21 PRESENTACION DE LOS PLANOS CON]
EJECUTADA

Contratista deberá presentar una vez finalizada las obras, planos conforme a obra ejecutada que
serán firmados por el Contratista, Director Técnico de la Empresa e Inspecciónde las Obras
Todos los planos sel Ín dibujados en tinta negra yagregado de colores convencionales, en escalas

milares a la de los planos correspondientes del proyecto y en láminas de papel vegetal de 90grs.
La presentación títulos, leyendas y dibujos de detalles, serán de indole similaralas de los planos del
proyecto,
En los mismos se dibujará el rótulo o carátula para la inscripción de datos, el cual será de iguales
caracteristicas al sello que utiliza el Organism vigente a la fecha que se presenten los planos oel
rótulo que exija el Ente que debe aprobar los Planos.-
Los originales de los planos conforme a obra deberán ser presentados en forma completa, antes de la
recepción provisional de la obra, y de no merecer observaciones porparte de la Administración, sor
acompañados de tres copias y un soporte magnético.

Enel caso de merecer algunas observaciones, estas deberán ser corregidas presentando nuevamente
los originales y tres copias yel soporte magnético dentro del plazo de garantía, requisitos sin el cual
no podrá efectuarse la recepción definitiva.
Asimismo deberá confeccionar y gestionar para su aprobación los planos de las instalacionesfrente
a los Organismos Competentes pertinentes. Presentando ante la Administración los comprobantes
del trámite cumplido ycertificaciones pagas a su costa. Si correspondiera (zona urbana) deberá
confeccionar los Planos Municipales, gestionando y tramitando su aprobación, de acuerdo a las
reglamentaciones vigentes, presentando en dicho caso a la Administración los comprobantes del
trámite cumplido.-
Todos los gastos correspondientes a la confección, presentación, gestión y/o aprobación de los
planos de acuerdo a lo establecido en este artículo, serán por cuenta del Contratista, quien deberá
incluirlos en el ítem correspondiente o en los gastos generales de la obra.
“Todos los gastos correspondientes a la preparación de los planos originales y de los juegos de copias
respectivas, cuya confección estará a cargo del Contratista de acuerdo a lo establecido en este
artículo, serán por cuenta del mismo, quien deberá incluirlos en los gastos generales de la obra.

ARTÍCULO N*22 COLOCACIÓN DE LETRERO DE OBRA

de según los gráficos adjuntos respetando exactamente loLos carteles de obra, deberán ejecuta

diagramado, los detalles yE1 jue se especifican en el Modelo Propuesto.-

Y
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Pliego Complementario de Condiciones Electrificación Rural “Relleno de Áreas Sexto Séptimo Distritos
ARTÍCULO N%23 ACLARACIONES SOBREEL PROYECTO V

La Repartición podrá formular aclaraciones de oficio o evacuar consultas que pores! rito formulen
los interesados, las cuales se llevarán a conocimiento de todos los participantes. Dichas
comunicaciones aclaratorias se formularán hasta SIETE (7) días hábiles anteriores a la fecha
establecida para la apertura de la Licitación, excluida ésta última.

ARTÍCULO N'24 AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE EJECUCIÓN POR CAUSAS DE
LLUVIAS

El Contratista deberá considerar, al elaborar su propuesta, los días que so verá afectada la marcha de
normales, A los efectos recabará del ORGANISMO

correspondiente los días de las lluvias acaecidas durante los seis años calendario anteriores al año

la obra por las lluvias considerada

correspondiente a la presente Licitación, a lo que llamaremos Registro de Lluvias.
Apartir de ese Registro se deducirán los promedios mensuales de las precipitaciones, valores estos
que so considerarán normales y que el Oferente tendrá en cuenta al preparar su Plan de Trabajos.

La ampliación del Plazo de Ejecuci dela obra por causas de lluvia se justificará cuando las lluvias
caídas sobrepasen, ya scan en milímetros caídos y/o múmero de días de precipitación, a los
promedios trimestrales considerados normales y se calculará de acuerdo a lo siguiente

1.. Se tomarán lapsos trimestrales calendarios a partir de la fecha de Replantoo en Obra.

2. Se sumarán los milímetros de lluvias caídas en los meses del trimestre considerado, que
han ocurrido enlos sois (6) años que constan en el Registrode Lluvias.

Esta suma so dividirá por seis (6) años con lo que se obtiene el "PROMEDIO DE
MILÍMETROS CAÍDOS EN EL LAPSO" (PMML).

3. Se sumarán las cantidades de días de precipitaciones ocurridas en el trimestre
considerado en los seis (6) años que constanen cl Registro de Lluvias. Esta suma se

dividirá por seis (6) años obteniéndose asi el "PROMEDIO DE DIAS DE LLUVIA
DEL LAPSO" (PDL).

4. El promedio de milímetros caídos por día en el trimestre que se considerará normal
será;

PMML
PDL

La fracción de mes que resulte desde Jafecha de Replanteo de Obra hasta el fin de

= p mmn/día

¡cho messe
agregará al primer trimestre dela obf jes lo que el primer lapso resultará de tres meses y fracción.
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CALCULO DE LOS DÍAS DE AMPLIACIÓN

Al transcurrir un trimestre de Obra, teniendo los datosnecesarios dela lluvia caída y el número de
días de precipitaciones ocurridos pueden presentarse cuatro (4) casos. a /
CASOA 7

Lluvia caída (en mm.) enel trimestre de obra MMC > PMML
N? de días de lluvias en el trimestre de obra N'D > PDL
Entoncesse hará:

C—PMML
<4” días de prórroga

N'D- PDL  = “b”díasde prórroga

Total de dís de prórroga: a+ b

CASO B

Lluvia caída (en mm.) enel trimestre de obra MMC > PMML
N' de días de lluvias enel trimestre de obra N'D <sPDL
Entonces se hará:

MMC-PMMLE = “a? días de prómoga
P

Total de días de prórroga: a

CASO C

Lluvia caída (en mun.) enel trimestre de obra MMC < PMML,
NY dedías de lluvias cnel trimestre de obra AEntonces se hará:

N'D- PDL —= “b” días de prórroga

Total de días de prórroga: b

Lluviacaída(en mm.) en el trimestre de obra MMC<PMML
NO dedías de lluvias en el trimestre de obra ND Ss PDL

lA

No corresponde ampliación de Plazo por no existir lluvia extraordinaria.

EJEMPLO DE APLICACIÓN

Supongamos el siguiente Registro dy cofs, de los seis (6) añoscalendarios anteriores al

correspondiente a la obra. ep Página 25 de 30
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AÑO] Enero] Feb [Marzo Abril|Mayo [Junio [Julio|Agosto [Sept [Oct
To |i36 [327 [10 [55 [61 [61 | Tí 82 |16 [98 | 86

4 PE 3 6 5 2 9 tests7 lso [316 [23 [40 [33 Jo [63 [34 82 [7 [60|81| pops li [2 (s [2 [2 le 4 |s [o Ja

72 [4 [92 [4 [6 [136 |187 [37 [30 140 [154 [108|41]
4 ls [1 52 4 |. slo ls 2873 (37 [ia [is [46 [208 |25 [9 fer j2s 29 [od ssRS 2 ls Jo 7 22 la[ra_|2 us [us [ro | jaj [os a la [12s|102ls la ps Po Jj jr 2 Je [7 4

75 107 |164 [is6 [iso [122 [34 [117 ]109 [000 [iáó jara | 268E ES 1012 tr jr ls Ts Te 7

Considerando el trimestre Julio, Agosto y Septiembre tomamos del Registro de Lluvias los valores
de milímetros caídos.

Julio 54+63+37+9+32+117=—312mm

Agosto: 14+34+30+81+15+109= 283 mm.

Septiembre: 82 + 82 + 140+25+42+111=__482 mm.
1077 mm

El promedio de milímetros caídos cn el lapso (PMML.L) será:

emm= 1977mm =179,5 mm.

Y tomando la cantidad de días de lluvias tendremos:

Julio: 5+24+44+24247= 22 días

Agosto 2+4+3+3+1+7=  20días

Septiembre; 9+4+6+2424+5= 28 dí:
70 dí

Conlos valores precedentes obtenemos el promedio dedías de lluvias en el lapso.

pm = Podías
= 11,7 días

Yel promedio de milímetros de lluvia caí y) r día (P) será:
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p= PMML _ 199, mun
15,3 ía

/

PDL 11,7.días
+3 munidia

pa

Suponemos que enla obra en el trimestre Julio, Agosto y Septiembre ha Movido:

Julio: 80 mmen 7 días
Agosto 120 mm en10 días
Septiembre: 75mmen6dí

Totales 275 mm en 23 días
Porlo tanto, siendo que;

275 mm >179,5 mm
23 dias > 11,7 dias

Corresponde al caso A entonces se calcula

275mm-179,5.1m
1

a= = 6,24 días
mm! día

b=23 días - 11.7 días = 11.30 días

Total a+b= 6.24 días + 11.30 días = 17.54 días = 18 días

Ampliación del Plazo Contractual por el Trimestre Julio, Agosto y Septiembre: dieciocho (18) días.

ARTÍCULO N*25 MEJORA PORCENTUAL DE LA PROPUESTA

En los casos en que Contratista haya ofrecido en el Acto de la Licitación una mejora porcentual
sobre el importe consignadode su oferta, los Certificados de Obras que se emitanserán afectados

porla rebaja porcentual

ARTÍCULO N%26 REPLANTEO E INICIACIÓN DE LAS OBRAS

La Administración comunicará al Contratista, con una anticipación minima de DIEZ (10) días

corridos, la fecha de iniciación del replanteo, que deberá realizarse dentrodel plazo de TREINTA

(30), días corridos, computados a partir de la fecha de la firma del Contrato. Enla fecha indicada, el

Inspector iniciará el replanteo con asistencia del Contratista o de su representante autorizado,
estableciendo marcas, señales, estacas, mojones, puntos fijos de referencia, escalas, etc. que el

Contratista queda obligado a conservar por su cuenta.

Enbase a dichas marcas, señales, puntos fijos, etc., el Contratista complementará, a medida que la

marcha de las obras lo exija, el replantea 40 detalle de acuerdo conlos planos generales, y detalles
|

del proyecto y conforme con las modiicaiónes quela inspección introduzca duranteel curso de los
. 7trabajos.

)

]
—
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Los gastos en concepto de jornales de peones, movilidad, útiles y máteriales que ocasionen el
roplanteo, así como los de revisión de los replanteos de detalles, que la Administración gonsidére
conveniente realizar, son por cuenta exclusiva del Contratista. -

En general el replanteo comprenderá la entrega al Contratista de los terrenos necesarios para las
obras a ejecutary so efectuará integramente.

Cuando por circunstancias especiales no fuese posible efectuar el replanteo total de las obras, se
efectuará un replanteo parcial de las mismas. En este caso, el replanteo parcial deberá comprender
como mínimo, unase ¡ón continúa de la Obra, en la que se pueden efectuartrabajos que tengan un
valor no inferior a la mitad del monto total de contrato,

El replanteo deberá ser completado totalmente antes de transcurrido un tercio del plazo contractual,
a contar desde la fecha en que se efectúe el primer replanteo parcial. Si el replanteo no fuese
completado totalmente dentro del término indicado en el párrafo precedente, por causas no
imputables al Contratista, este podrá exigir: a) ampliación del plazo contractual, pero solo si
demostrase que con ello se lo ha obstaculizado la prosecución de los trabajos según un plan
proporcionadoa la naturaleza e importancia de la obra y el plazo contractual; b) resarcimiento de
mayores gastos, siempre que demostrase fehacientemente, que al no habérsele completadoel
replantco en el término establecidose le han ocasionado daños o perjuicios materiales.

Terminado el replanteo se extenderá por duplicado un Acta en la que conste habérselo efectuado
con arreglo al Proyecto, que será firmada por el Inspector yel Contratista o su Representante,

Cualquier observación que descare formular el Contratista, relacionada con el replanteo y que
pudiera dar lugar a reclamos, deberá constar al pie del Acta en forma de reserva, sin cuyo requisito
no se considerará válido reclamo alguno.

Todo reclamo relacionado con las reservas efectuadas en el Acta de replanteo deberá ser presentado
dentro de los VEINTE (20) días corridos posteriores a la firma de dicha Acta, vencido este plazo el

Contratista perderá los derechos respectivos y se tendrá por no efectuadala reserva

El plazo contractual se contará a partir de la fecha del primer roplantco. Si el Contratista no

concurriese al replanteo inicial se fijará una nueva fecha con DIEZ (10) días corridos de

anticipación.

Si tampoco concurriese a segunda citación sin que existan, a exclusivo juicio de la

Administración, causas justificadas que le hayan impedido asistir, o si habiendo concurrido, se

negase a firmar el acta que se labrará con tal motivo, con la certifi ón de testigos o «autoridad

competente, se considerará que el Contratista hace abandono de la Obra contratada, pudiendoenese
caso la Administración declarar rescipdidhy/el Contrato con las penalidades que corresponden.
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Se deja establecido que las obras deberán ini

corridos a partir de la fecha del primer replanteo, quedando enten: ES

4 s
NN

suftirá ninguna ampliación en virtud de lo precedentemente expuesto. nd el

ARTÍCULO N'27 ELEMENTOS A PROVEER POR LA CONTRATISTA

Se detalla en anexo adjunto.-

ARTÍCULO N*28 GASTOS DE INSPECCIÓN

La inspección de la obra estará a cargo de profesionales de la Dirección de Desarrollo Eléctrico

dependiente de la Secretaría Ministerial de Energía, al que la Empresa deberá abonar durante el

plazo de ejecución de la obra hasta la recepción provisoria los gastos inherentes a las retribuciones

por mayor jornada horaria de trabajo.-

ARTÍCULO N*29 COMPENSACIÓN FINANCIERA

El PODER EJECUTIVO PROVINCIAL a través de la Resolución N' 2130/91-MGJOySP del 28 de

Noviembre de 1991 a dispuesto en su Artículo 7%, la aplicación de la Resolución N* 585/91 del

Ministerio de Economía, Obras yServicios Públicos de la Nación, para reconocerla compensación
financiera porel plazo de pago previsto en los distintos contratos y de acuerdo a lo previsto en el

Artículo 5% del Decreto N” 941/91, Compensa: jera suprimida por Decreto N? 288/07

MGJEOSPdel 20 de Diciembre de 2007,

ARTÍCULO N'30 SEGUROS POR ACCIDENTES DE TRABAJO Y DE

RESPONSABILIDAD CIVIL
El Contratista deberá presentar con 48 horas de anticipación al comienzo del replanteo de la obra,

ante la Repartición:

Seguros por Accidentes de Trabajo: contempladas en la Ley 24.557 sobre riesgos del trabajo.

cuyo mareo conceptual abarca las siguientes contingencias sociales: accidente de trabajo,

enfermedad profesional, accidente "in itinere", asistencia médica y farmacéutica, incapacidades,

invalidez, muerte, desempleo - rel serción, de todo el personal empleador y obreros que se

desempeñan en la obra, en forma nominal. Además deberá constituir un seguro de idénticas

características para todo el personal designado por el Comitente para la Inspección

Seguro de responsabilidad civil: por un monto no inferior al VEINTE POR CIENTO (20%) del

valor del presupuesto oficial.

ARTÍCULO N*31 VARIA)

NO SE AUTORIZA.- ( /ln
Alo Página 29 de 30
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Hvego complementario de Condiciones Htectricacónfural "Relleno de Áreas Sexto y SEpinDtARTÍCULO N*32 ANTICIPO
La Provincia otorgará al contratista, dentro de los treinta (30) días corridos siguientesala firma del
contrato, un anticipo de fondos por una suma equivalente al Veinticinco porCiento (25%) del
monto contratado, previo cumplimiento cnlo dispuesto en el Pliego General de Cops

ARTÍCULO N%33 ACOPIO

NO SE AUTORIZA.-

ARTÍCULO N%34 ESTRUCTURA DE PONDERACIÓN:
La presente obra tendrá como estructura de ponderación de los insumos principales: la Resolución
N"224/17 SE que como Anexo se integra al presente.-
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Secretaría de
ENERGÍA
Ministerio de Planeamiento,
Infraestructura y Servicios
Gobierno de Entre Ríos

ANEXO1NOTA DE PRESENTACIÓN “
Art 62 PGC - Contenido Sobre 1

>

Paraná, __ de del 2021
Señor
Secretario de Energía
de la Provincia de Entre Ríos
SS noconocnnnanninannos Deniocicnancannaniniannos D

De nuestra mayor consideración:
La firma.. (Nombre de la Firma o Consorcio de Firmas), representada legalmente por el/los

SeñOr/OScccononononconicncnnos abajo firmantes, con documento de identidad N?.......... , con domicilio en
calle........... N2....de la ciudad de ........... , Provincia de............ , Código Postal....., Teléfono ..... , Y

constituyendo domicilio especial en calle ........ , N*.... de la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos,
Teléfono ..... , TeleFax....., solicita se considere su presentación a este acto licitatorio, a cuyo efecto
acompaña toda la documentación exigida.

Asimismo declara:
1. Haber adquirido el Legajo Licitatorio de la Obra, del que se extendió el recibo N2 ___ de

fecha__/__ /___,cuya copia se adjunta.
2. Que conoce el lugar en que se desarrollarán los trabajos y acepta las condiciones exigidas

en la presente licitación.
3. Que conoce y acepta el contenido de la documentación correspondiente al presente

llamado.
4. Que renuncia a cualquier reclamación o indemnización originada en error en la

interpretación de la documentación del presente llamado.
5. Que conoce la normativa que se aplica en la presente licitación;
6. Que se compromete al estricto cumplimiento de las obligaciones asumidas en su propuesta.
7. Que para cualquier cuestión judicial que se suscite, acepta la jurisdicción de los Tribunales

Ordinarios de la ciudad de Paraná y la competencia contencioso-administrativa del Superior
Tribunal de Justicia de la Provincia de Entre Ríos, renunciando a cualquier otro fuero o

jurisdicción que le pudiera corresponder.
8. Que el Oferente, sus directores, gerentes, síndicos, socios mayoritarios o representantes

legales no se encuentran alcanzados por inhabilitaciones legales.
9. Que se acompaña constancia de la garantía de oferta, consistente eN como. coormmrmreos y

equivalente al uno por ciento (1 %) del Monto del Presupuesto Oficial.

Firma del Representante Legal



Secretaría de
ENERGÍA
Ministerio de Planeamiento,
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ANEXO 2
]

DATOS SOCIALESY FISCALES DEL OFERENTE
Art 62 PGC- Contenido Sobre 1

Empresa (Nombre de cada una de las empresas oferentes y de la asociación de empresassi se
diera esta situación)...oococonnnnninnnninnniniiicncnos.

Nacionalidad....oooooioocconn.on.....
Domicilio legal y domicilio especial en Paraná (Entre Ríos)
CiU cooconncocicnnnninnonos

Código POstal..ooociccicnonionon....

Teléfonos......
Tipo de sociedad...
Inscripción en el Registro Público de Comercio, bajo el N?......... folio...... del libro ........... con¡ADuración de la Sociedad .... .... ....... .... Años
Fecha de constitución y vencimiento de la sociedad
Si es continuadora de anteriores sociedades, indicar el nombre de eStaS... 0... coo coooccno coo.

Nómina de los Socios o Directores que tiene uso de la firma social indicando Apellido, Nombre,
Carácter, Nacionalidad, Documento de Identidad.

Apellido, Nombre, Nacionalidad y Documento de Identidad del Representante Legal.
Caracterización del mandato otorgado a favor del firmante de la propuesta y demás

representantes del proponente.
Inscripciones impositivas.

Firma del Representante Legal

Notas:
- Adjuntar copia simple de los instrumentos tenidos en cuenta por el Escribano interviniente, a

los efectos de la presente certificación.
- Los datos de la presente declaración deberán ser certificados por un Escribano Público y

legalizada su firma por el Colegio Notarial respectivo.
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Secretaría de
ENERGÍA
Ministerio de Planeamiento,
Infraestructura y Servicios
Gobierno de Entre Río

ANEXO5FORMULARIO DE COTIZACIÓN DE LA OBRA
Art 62 PGC- Contenido Sobre 2- Punto a)

Los abajo firManteS...oocociccnncnnnnnnnnonencnnnnonncananononononoonononooo
non nnnnnin nono nine con Documento Nacional de

Identidad  N'. Y NL nnccaconinnono y con domicilio especial constituido en la calle (1)

0 N?....... de la ciudad de Paraná de la Provincia de Entre Ríos, en carácter de Representante
Legal y Representante Técnico, respectivamente, después de estudiar cuidadosamente los documentos de la
Licitación y luego de recoger en el sitio en que se ejecutarán las obras, las informaciones relativas a las
condiciones locales que puedan influir sobre la determinación de los precios; no quedando duda alguna de la
interpretación de los documentos de la Licitación y demás condiciones, se comprometen a ejecutar todas las
obras y trabajos que en ellos se especifiquen, por el sistema de contratación “Unidad de Medida”, proveer
todos los materiales necesarios a incorporar a las obras y los elementos de labor que se requieran para
ejecutar los trabajos, de estricto acuerdo con el verdadero objeto y significado de la documentación y con la
finalidad que deberán cumplir las obras una vez construidas, por la suma total de PesosA ) (Incluido todo concepto); conforme al
detalle de la oferta discriminada por Ítem que se adjunta a la presente y correspondiente a la cotización según
lo indicado en el Art. 6 del P.G.C., contenido Sobre N?2 2 inciso a).-

Como garantía de la oferta se adjunta ([Z)oucocicnnnccncommmnmmmmeso”. por la suma de
POSO coccconconconnnoncnnoronconncon non nono cn nono r rra non non nana n rra ron rra nr ncrnnss [Seccncnconnnnonnrnnnononos ), equivalente al uno por ciento
(1%) del monto del Presupuesto Oficial.

Lugar y Fecha Firma del Proponente

(1) Fijar domicilio en la ciudad de Paraná, Provincia de Entre Ríos.

(2) Algunas de las formas previstas al respecto en el Legajo Licitatorio.
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AAA ÑNTSsa
¡eo o E6(E ELECTRIFICACIÓN RURAL

“RELLENO DEÁREAS-SEXTO
Secretaría de
ENERGÍA
Ministerio de Planeamiento,
Infraestructura y Servicios
Gobierno de Entre Ríos

ANEXO 7
EJEMPLO DE ANÁLISIS DE PRECIOS

Art 62 PGC Contenido Sobre2b) y Art. 152 PCC
NS

OBRA:
OFERENTE:

1.A.1: Estructuras Trifásicas sin Poste UNIDAD: Cito.
ÍTEM:

—
Provisión y Montaje Cabezal Alineación Línea Trifásica s/TC 02 CANTIDAD: 33

.
4 PRECIO PRECIODENOMINACIÓN CANTIDADUNIDAD

UNITARIO TOTAL

MATERIALES

Aislador orgánico para montaje rígido 15 kV Pza 3 11 33
Alambrepara ligaduras d= 4,2 mm. m 4,5 0,5 2,25
Varilla de protección preformada para conduc. AlAl Pza 3 2 6
Brazo recto liviano 710 mm MN 41 Pza 2 8 16[7] Bulón 1/2" x 127 mm MN 49 Pza 2 1 2
Bulón 1/2" x 203 mmMN 51 Pza 1 2 2
Bulón 1/2” x 254 mm MN 52 Pza 1 2 2
Bulón 5/8" x 305 mm MN 55 Pza 1 4 4
Chapa cuadrada 50 x 3,2 mm MN 84 Pza 1 0,4 0,4
Chapa cuadrada MN 84 a Pza 4 0,4 1,6|
Cruceta de madera ( 1820 mm) MN 110 Pza 1 35 35
Perno reforzado MN 411 c Pza 2 6 12
Soporte central para montaje rígido MN 416 b Pza 1 7 7

[TOTAL MATERIALES 123,25
TRANSPORTE

Distancia promedio = 500 km 1,95
Peso del TC = 0,03 tn
Costo unitario del transporte = 0,13$/tn/km

[TOTAL TRANSPORTE 1,95
MANO DE OBRA

Cuadrilla Tipo HH 3,9 12,2 47,58
[roTaL MANO DE OBRA 47,58

» EQUIPOS

Equipo G Horas 0,6 35 21

[TOTAL EQUIPOS 21

COSTO NETO 193,78

COEFICIENTE RESUMEN (K) 1,66375

PRECIO UNITARIO DEL ÍTEM ($) 322

FIRMA DEL OFERENTE

Nota: Deberá presentarse en hoja separada:
- Lista de precios de los distintos materiales.
- Determinación del costo unitario del transporte.
- Determinación del costo de la hora hombre.
- Determinación del costo de la hora de utilización de los distintos equipos.
- La determinación del coeficiente K = (1+GG)*(14+B)*(1+IVA-+IIBB)

(B es siempre = 10 %)

- La determinació, orcentaje de gastos generales GG.
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5 A Alo TIPAE RESOLUCIÓN N2 224/17 SENES)Art. 342 PCC S e

-
Mobierio AO tre Has

SECRETARÍA DE ENERGÍA
RESOLUCION HP

Expediente N 1.9218.307/16

PARANÁ, 0 1 SET, 2017

VISTO:

El Decreto 2715/16 MPlyS: y

CONSIDERANDO:

Que por la norma legal citada se derogan los Decretos

d que aprobaban la Metodología de Redeterminación de Precios de
los Contratos de Obra Pública y aprueba el nuevo Régimen Provincial

de Redelerminación de Precios de Contratos de Obra Pública de la

Administración Pública, regidos por la Ley N* 6351 ratificado por Ley

Ne 7495, su Decrelo Reglamentario N*% 958/79 y demás normas

complementarias; y

Que resulla necesario incorporar el Decreto N* 2715/16

MPlyS en los Pliegos de Licitaciones Públicas aprobado por Decreto
N* 26/06 GOB, N* 27/06 GOB; y

| N/ Que el Decreto N* 2715/16 MPlyS, en su Artículo 20* entre
A Ny otros puntos, determina que "La estructura de ponderación de

/ insumos principales a la estructura de costos estimada la que

e : también será de aplicación para establecer el porcentaje. de
7) adecuación provisoria y las fuentes de los precios correspondientes”:

y
.

Que la SECRETARÍA DE ENERGIA, elaboró el listado de

ítems de la ponderación de precios para las obras de
"Electrificación Rural"; y

tomado intervención ce competencia laQue ha
| de la SECRETARIADirección de Desarrollo Eléctrico y la Asesoría Lega

DE ENERGIA; y

Scanned by CamScanner



ANEXO, 10
RESOLUCIÓN N* 224/17 SE

Art. 342 PCC

oliermo de Erie Nito; !

ESOLU jsSECRETARÍA DE ENERGÍA RESOLUCION
Expediente | 1.216,389/16

Par ella;

El SECRETARIO DE ENERGÍA

RESUELVE:

ARTICULO 1%- Aprobar la planilla de ítems de ponderación de
precios para las Obras de "Electrificación Rúral". que como Anexo1forman parte de la presente norma legal.-

ARTICULO 2*.- Comunicar, publicar y archivar.-

p
0

Scanned by CamScanner



ANEXO 10aRESOLUCIÓN Né224/17 SE
] Art. 342 PCC

ITEMSDE PONDERACIÓN
]
DE ¡PREGIOS Ea— —,)

Cod [Elemento de Referencia Origen Un Porcentaje de incidencia| yTabla demaleriates!.S* A
1110

—
|Aistador orgánico para montaje rigido 15 kV DEyC Pza. 2.00%¿00%

710—
[Conductor Al.AJ. Desnudo 25 mm2. DEyC m 15.00%

La.

1 10

5 a - -1500—[Cable de Cu. Desnudo de 50 m2 DEyC za. 3,40%

2390  [Posle eucaliplo 9 m. creosotado DEyC Pza. 6.50%

2810—|Seccionador fusible lipo ballesta 15 kV. DEyC Pza. 1,90%

1250  lBrazo recto liviano 710 mm, DEyC Pza. 6,50%

0, 2460—|Poste H.A. p/ MT de 9,00 m- 900 daN DEyC Pza. 13,50%
M Transformador monofásico rural 7,62 /0,231 kV - 5 KVA - ¡RAM

o
3100 |,79

DEyC Pza, 9,00%

1.2 [OFICIAL
SMOYSP|$/hs, 26,30%

16.1 [as Ol
SMOYSP S/LT 8,70%

27 Hormigón Elaborado H 17 sMOYSP ma 2,20%

Camioneta Pick-UP 105 HP 2 Tn DEyC U.
5,00%|

8100 |]

Porcentaje total:
100,00%;

£
r A CN

: p (p
ll

i ÑAA “

|
A — YA

j

“ / , . /
y e bir TE / vaeseuealeDORONZORO.

peupzo pe ens po ARA , / SECRETAÍRO GENLRAL U.O.C.RA.

¿A ARA >ELRIOS

iradnzoact ]ge /
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p

Ú

¡

.
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ANEXO 11
Art. 35% PGC 29

Ministerio de
PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS :

Gobierno de Entre Ríos RESOLUCION N2
EXPTE. ÚNICO N' 2.461.

PARANA, Uy ABI 2021 0/
PSSÁB

VISTO:

CONSIDERANDO:

Que el Decreto mencionado dispone que toda contratación de
Obra Pública debe contar con un informe fundado de una Comisión de
Estudios de Propuestas que trabajará sobre pautas y puntajes que reglamente
el Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios;

Que por Resolución N*1.257/1ZMPlyS se estableció la
reglamentación rara el accionar de las Comisiones de Estudio de Propuestas
para la selección de las ofertas, disponiendo en su artículo 5% que los
Organismos elevarán a la Secretaría Ministerial de Planeamiento,
Infraestructura y Servicios informes sobre la aplicación de la misma y los
elementos que permitan corregir o perfeccionar dicho sistema;

Que si bien las pautas aprobadas por Resolución N* 1.257/17 MPlyS

han servido para unificar criterios generales de las distintas reparticiones para
la adjudicación de las obras públicas a contratar, la experiencia en su

aplicación ha demostrado que es necesaria una actualización de los criterios
y metodología a fin de obtener un mejor resultado en la selección del
contratista;

Que en tal sentido, se han evaluado informes de la Contaduría
General de la Provincia, de la Secretaría Legal y Técnica de la Provincia, de la

Dirección General del Registro Provincial de Contratistas de Obras, Servicios y

Variaciones de Costos, de la Secretaría General de la Gobernación, del
Ministerio de Economía, Hacienda y Finanzas y de los Organismos comitentes,
proponiendo modificar el sistema de pautas y puntajes;

Que sin perjuicio de ello, el artículo 5” del Decreto N* 484/21 MPlyS

dispone que el Organismo o Funcionario que disienta con el dictamen y el

consejo de adjudicación que emita la Comisión de Estudio de Propuestas,
deberá fundar por escrito su disidencia y elevará, paralelamente al informe de



ANEXO 11
Art. 35 PGC

Ministerio de 70)
PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS
Gobierno de Entre Ríos

?

RESOLUCIO

Comisión, su propuesta a la Autoridad de Aplicación para su
quien deberá emitir opinión al respecto;

Porello,

INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS

|

RESUELVE:

ARTÍCULO 1% Revocar la Resolución N* 1.257/17 MPlyS por los motivos

Oo
expuestos en los Considerandos de la presente.-

0 ARTÍCULO 2%: Establecer, en el marco del Decreto N*484/21MPIYS la nueva
Reglamentación para el accionar de las Comisiones de Estudio de Propuestas
para la selección de las ofertas para la ejecución de obras públicas, conforme
se detalla en Anexo que forma parte integrante de la presente.-
ARTÍCULO 3%: La firma que obtenga el mayor puntaje, luego de aplicada la
metodología de estudio que se establece en el artículo 2*, será la aconsejada
por la Comisión de Estudio de Propuestas.-

ARTÍCULO 4%: El Organismo o Funcionario que disienta con el dictamen y el

consejo de adjudicación que emita la Comisión de Estudio de Propuestas,
deberá fundar por escrito su disidencia y elevará, paralelamente al informe de
Comisión, su propuesta a la Autoridad de Aplicación para su consideración,
quien deberá emitir opinión al respecto.-

O ARTÍCULO 5%: Los Organismos elevarán anualmente a la Secretaría Ministerial
de Planeamiento, Infraestructura y Servicio, informe sobre la aplicación de la

0 metodología dispuesta en el artículo 2% y los elementos que a su criterio
permitan corregir y/o perfeccionar la misma.-

ARTÍCULO 6%: Comunicar, publicar y archivar.

Ss actua19 y >



El estudio de las ofertas se hará bajo las siguientes pautas y puntajes:
a)

b)

ANEXO 11
Art. 35% PGC OfY

"2021 - Año delBicentenario de la Muerte del Mo Fr

Ministerio de
PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS
Gobierno de Entre Ríos

ANEXO

Monto de la propuesta: puntaje de 1 a 40;
Para la determinación del puntaje previsto en este apartado, se seguirán
las pautas que se establecen en el apéndice.-
Análisis de precios en relación a su claridad y ajuste a las condiciones
establecidas por el pliego: puntaje de 1 a 20.
En este punto se deberán considerar los siguientes aspectos:
l. Mano de Obra (5 puntos): Se analizarán los rendimientos expuestos en

los análisis, así como la calificación del/los operario/s.
2. Materiales (5 puntos): Se asignarán 2 puntos para el análisis de los

rendimientos, 2 puntos para los costos de los materiales y 1 punto por la
correspondencia entre el material y el ítem a desarrollar/ejecutar.-

3. Equipos (5 puntos): Se asignarán 2 puntos para el rendimiento
consignado, 2 puntos para el valor de las horas máquina utilizados y 1

punto por la correspondencia del equipamiento incluido en el análisis
de precio y el equipo propuesto para la obra.-

4. Composición del Factor “k” (3 puntos): En este apartado se debe
considerar que el "beneficio" debe ser del 10% y la secuencia de
cálculo del coeficiente de resumen: [[costo costo + gastos generales) +

beneficios] + 1.V.A.-
5. Conformación de los Gastos Generales (2 puntos): En este apartado

deberá tenerse en cuenta el plazo propuesto para la obra y los costos
de los elementos a entregar a la inspección (movilidad, local para
funcionamiento, telefonía fija y celular, etc.).-

Informe sobre antecedentes empresarios (privativo de la Dirección General
del Registro de Contratistas de Obras y Servicios y Variación de Costos):
puntaje de 1 a 12;
Deberá solicitarlo la Comisión de Estudios de propuestas enviando
solamente el listado de los oferentes, y el nombre, presupuesto oficial y

plazo de la obra;
Equipo propuesto: puntaje de 1 a 5;
Para la determinación del puntaje, la Comisión justificará la asignación del
mismo teniendo en cuenta la correspondencia del equipo propuesto, el

estado y disponibilidad de los mismos considerando otras obras en
ejecución, condición de titularidad o encontrarse sujeto a alquiler.-



ANEXO RAArt. 350 Ad SNEa
"2021 - Año del Bicentenario de la Muerte del Caudillope role)

Ministerio de ”29 02 AYPLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS
Gobierno de Entre Ríos

e) Plan de trabajo, plan de acopio y plan de inversiones: puntaje dela 5: Y)Para la determinación del puntaje, la Comisión justificará la asignación del
.

mismo considerando la correspondencia en la propuesta ejecutiva-d Ha
obra no solo en su aspecto material de ejecución sino al apalancamiento
financiero del oferente considerando si se autoriza o no un anticipo
financiero o acopio de materiales, y los plazos de pago de los certificados
(hasta 60 días posteriores a la medición). El puntaje ideal (5 puntos) irá
disminuyendo en la medida que existan inconsistencias en este rubro.-

f] Personal obrero, administrativo y profesional local en el plantel estable de
la empresa: puntaje 1 a 5;
Se deberá considerar en el análisis del Recurso Humano el personal mínimo
necesario y estable en función de la obra en cuestión, la experiencia y

antecedentes laborales declarados para dicho personal, la capacidad
operativa de la empresa, los antecedentes del representante técnico y su
estabilidad en la empresa;

g) Capacidad Económico-Financiera: puntaje de 1 a 5;
Para la obtención y asignación del puntaje se evaluarán los balances y

documentación contable exigida en los Pliegos, fundamentando las
conclusiones;

h) Relación laboral social y sus antecedentes (privativo de la Secretaría de
Trabajo y Seguridad Social): puntaje de 1 a 3;

i) Antecedentes en obras similares: puntaje de 1 a 3;

j) Presentación de la oferta: puntaje de 1 a 2;
Para la asignación de este puntaje, se evaluará el orden y prolijidad de la
presentación de la oferta y la integralidad de la documentación exigida
en los pliegos.-

A la suma de puntaje que cada oferente obtenga resultante de la aplicación del
procedimiento señalado, se le adicionará el siguiente puntaje:

k) Sila firma es provincial: 20% (veinteporciento) sobre el punto a) "Monto de
la Propuesta”. -
Para acreditar la calidad de firma provincial, se deben acompañar los

siguientes requisitos:
a. Acreditación de su radicación o asiento principal en la Provincia de

Entre Ríos, no menor a tres (3) años; ob. Constancia de Inscripción en AFIP, ATER y la Administración Municipal
correspondiente;



ANEXO 11 Par
Art. 35% PEC 29Uu 4"2021 - Año del Bicentenario de la Muerte del Caudillo FrancisRd- ASS4e

PLANEAMIENTO, INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS
>

Gobierno de Entre Ríos

q

e
O

Ministerio de (

APÉNDICE:

Para la determinación del puntaje previsto en el apartadoa)*"Monto de la
propuesta” se considerará sólo la conveniencia económica del monto. ote
de acuerdo a la siguiente metodología:
1.- El Presupuesto Oficial deberá ser actualizado para el estudio al mes anterior a
la fecha de licitación (mes base) y se denominará Presupuesto Oficial
Actualizado (POA).

La actualización del Presupuesto Oficial deberá realizarse mediante el
coeficiente de ajuste que surja de la utilización de la estructura de ponderación

. determinada por el organismo para la obra de análisis tomando como referencia
los precios publicados por la Dirección General del Registro de Contratistas de
Obras y Servicios y Variación de Costos o, en el caso de ser necesarios, por otros
organismos oficiales o especializados aprobados por el Comitente (cfr. art. 7

Anexo Decreto N” 2715/16 MPlyS). Es decir que se deberá calcular la variación de
precios para el periodo en análisis de cada uno de los insumos que componen la
estructura de ponderación, ponderados a través de la definición realizada por la
estructura de ponderación de la obra y con ello actualizar el presupuesto oficial.

Para esta actualización el organismo podrá solicitar colaboración de la
dependencia antes mencionada.

2.- Se asignarán 40 puntos a la empresa cuyapropuesta económica sea más baja,
y al resto de las propuestas se les dará un puntaje proporcional a la diferencia
con la propuesta de 40 puntos.

3.- Si no existiesen propuestas por debajo del Presupuesto Oficial Actualizado, se
le asignará 40 puntos a este último y al resto de las propuestas se les dará un
puntaje proporcional a la diferencia con el mismo.-

A.- Se considerarán no convenientes en términos económicos y pasibles de ser
desestimadas, las propuestas que se encuentren por encima del 20% del
Presupuesto Oficial Actualizado.En este caso la Comisión deberá realizar
consultas a las dependencias correspondientes a fin de determinar la capacidad
presupuestaria y financiera de afrontar la obra en dichos casos. Esta consulta
deberá realizarse en los casos que una de éstas propuestas sea la propuesta a
sugerir por parte de la Comisión.

q $
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ANEXO 12

ARTICULOS A PROVEER POR LA CONTRATI
Art. 272 PCC

ARTÍCULO N%27 ELEMENTOS A PROVEER POR LA CONTRATISTA"*-
El contratista proveerá dentro de los diez (10) días de la firma del contrato de adjudicación, los
siguientes elementos para la Inspección, cuya propiedad de los mismos, terminada que fuera la
obra y/o cumplido el plazo de ejecución de la misma, serán devueltas a la contratista después
de la recepción definitiva de la obra.-

Los elementos son, a saber:

Elementos para la Inspección:

1) Un (1) inmueble: equipado como mínimo con los elementos que se detallan a
continuación, para uso exclusivo de la inspección que será devuelto a la Contratista al

finalizar la obra. El inmueble de no menos de 70m? estará formado por dos habitaciones,
una cocina amoblada más un grupo sanitario completo. Deberá poseer instalaciones de

agua, energía eléctrica y gas las que se encontrarán en perfecto estado de funcionamiento y
habilitadas por instaladores matriculados. Contará con cocina a gas y heladera. Ambientes
climatizados (aire acondicionado frio-calor). Los costos de los servicios del inmueble,
incluyendo luz, gas, internet y limpieza correrán por cuenta de la Contratista. El inmueble
estará ubicado sobre calle asfaltada o afirmada en la localidad de Gualeguay.

El inmueble deberá contener como mínimo los siguientes elementos de oficina:

+ Dos (2) mesas de trabajo o escritorios de 1,70 x 0,80 m con cajones con cerraduras y
seis (6) sillas tapizadas.-

e Útiles de escritorios y papelería para seguimiento de la obra, mapa rural del dpto.
Gualeguay, indumentaria de trabajo y elementos de seguridad personal para la

inspección de obra (zapatos de seguridad, cascos, pantalones, camisas, etc.) que serán
detallados y solicitados por la Inspección de Obra.-

eUn (1) Dispenser standard de pié frío calor con provisión de bidones de agua de mesa.-

eDos (2) Binoculares, lente cristal aumento 10 x, diámetro de objetivo 50 mm o

características superiores.-

eDos (2) Handys UHF 480-480 Mhz, alcance 20 km, recargable o características
superiores.-

* Dos (2) Navegadoreg satelitales para vehículo con soporte.-

Página 1 de 3



Secretaría de Y e
ENERGÍA É 9 gaMinisterio de Planeamiento, Y. e
Infraestructura y Servicios 6 ELECTRIFICACIÓN RURAL

Gobierno de Entre Río “RELLENO DE ÁREAS SEXTO Y SEPTIMO DI énfrros - DPTO GUALEGUAY

Ñ

especifique la Inspección.-

eDos (2) computadoras portátiles de última generación con estas características o

superiores. Sistema operativo OEM Windows 10 64bits en Español, con paqueteQEM:
Office 2019 a la fecha de entrega del equipo. Procesador IntelCorei5 8va generación o
superiora la fecha de entrega del equipo, Memoria RAM 8GB DDR4. Almacenamiento
HDD SATA 1TB (7200 rpm) + SSD 240GB 3DNAND ó6 V-NAND. ¡GPU UHD Intel
HD Graphics 630 (800 MHz mínimo), Pantalla LED 15.6 Pulgadas; con teclado
numérico. WebCam integrada HD. Conectividad: 1xRJ45, 1IxHDML 1xUSB 2.0,
2xUSB 3.0, lxAuriculares, antena WiFi Integrada. Ambas se proveerán con sus
respectivos cargadores, maletín para transporte, mouse óptico USB y prolongador tipo
zapatilla (220V) con 3 tomas, apto 104.-

oUna (01) impresora láser WiFi (con conectividad WiFi), blanco y negro, hojas A4 y

Legal, con insumos a requerimiento de la Inspección.-

e Servicio de Internet con WiFi durante la permanencia en el inmueble.-

eDos (2) teléfonos celulares tipo smartphones de última generación con estas

características MÍNIMAS, para uso de la Inspección. Contarán con Tecnología 4G/LTE,

dual SIM, liberados para su uso con cualquier compañía de telefonía. Memoria interna

128 GB, 6 GB RAM, Procesador ocho núcleos de 2 GHz mínimo, S.O. Android 9.0 o

superior, con antivirus original con licencia, preinstalado, pantalla multitáctil IPS FHD

6,3”, cámara trasera principal de 48 Mpx mínimo con flash (más de una cámara trasera
y resolución menor), cámara delantera de 12Mpx mínimo (cono sin flash), sensor de

huellas, WIFI, Bluetooth, acelerómetro, giroscopio, ubicación a GPS, reconocimiento

facial y sensor de proximidad. Amboscontarán -hasta su devolución- conel servicio de

comunicaciones habilitado para llamadas, mensajes, Wathsapp a cualquier número,

paquete de internet con volumen de datos mínimo de 3 GB por mes; dicho servicio será

a satisfacción de la Inspección y, comotal, deberá presentar un servicio aceptable en la

zona de obra. Ambos deberán incluir sus correspondientes cargadores, cables USB,

fundas anti caídas y protectores de pantalla de vidrio templado.-

2) Dos (2) vehículos tipo Pick-Up: para uso exclusivo de la Inspección, con no más de un

año de antigiiedad y con 100.000 km como máximo, en perfectas condiciones de uso,

motor diesel, doble tracción, cabina doble, equipada conaire acondicionado, calefacción,

dirección asistida, freno: , doble Airbag, tipo Hilux o similar. Debiendo estar en todo

momento en perfecto Éstado/ de funcionamiento y ser reemplazada dentro de las ocho (8)

horas de notificado /a tista, por otra de iguales características, para el caso de

/ Jo Página 2 de 3
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Infraestructura y Servicios ÓN RURA!

Gobierno de Entre Ríos “RELLENO DE AREAS SEXTO Y SEPTIMO DISTIRITI IS — DPTO SuALEguaN ,

del equipo reglamentario para circulación (matafuegos, balizas, botiqu ers
auxilios, dos (2) chalecos reflectivos, etc), barra antivuelco, estribos, vidrios polarizados
y lona cubre caja trasera. Serán conducidas por personal de la Dirección, siendo. Awcargo”— E
de la Contratista el combustible, lubricantes, mantenimientos, reparaciones, repuestos,
seguros, patente, estacionamiento y demás gastos necesarios para la misma hasta la
Recepción Provisoria.-

Los elementos serán entregados en los lugares indicados por la repartición y
en el detalle, pudiendo el Comitente suspender la emisión de los Certificados
de Obras hasta tanto no queden debidamente cumplimentadas las
provisiones de todos los elementos especificados en el presente artículo o sus
cambiossi los hubiere.
Todos los elementos serán a verificar y satisfacción de la inspección previo a
la entrega.-

Página 3 de 3
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MEMORIA DESCRIPTIVA +

1 GENERALIDADES
La obra de Electrificación Rural cuya ejecución se licita, “Relleno de Áreas

Distritos — Dpto. Gualeguay", está incluida en el Programa de Electrificación para la Producción y el
Arraigo Rural (PEPAR), y ha sido proyectada para proveer energía eléctrica a pobladores ubicados en
el Departamento Gualeguay, siendo las distribuidoras ENERSA y la Cooperativa Victoria de
Electrificación RuralLtda., las prestadoras del servicio de distribución eléctrica en la zona.

Esta obra permitirá incorporar al servicio eléctrico a 82 nuevos usuarios. Además, en esta obra
se procederáa transferir 17 usuarios monofásicos existentes pertenecientes a la Cooperativa Victoria
de Electrificación Rural Ltda. a la Distribuidora ENERSA, normalizando de esta manera las áreas de
concesión de ambas prestatarias, todo ello en la zona del Séptimo Distrito.

Para ello se construirán líneas de 13,2 y 7,62 kV, siendo 17,125 km líneas trifásicas, 10,016
kmlíneas bifásicas, 17,054 km líneas monofásicos, con conductores de Al/Al de 95, 35 y 25 mm2 y
1982 mlíneas de Baja Tensión con conductor preensamblado.

Las líneas a construir, monofásicas, bifásicas y trifásicas, llevarán postación de madera
preservada, columnas de hormigón con base en puntos singulares y conductor de aleación de
aluminio.

Desdeel punto de vista eléctrico se ha adoptado el criterio de retorno por tierra, por lo cual la

construcción será realizada sin neutro metálico, donde las líneas monofásicas serán unipolares.
Las obras se alimentarán desde líneas existentes correspondientes a los sistemas rurales de la

Cooperativa Victoria de Electrificación Rural Ltda.para la parte de obra correspondiente al Sexto
Distrito y, desde la Estación Transformadora 33/13,2 kV, “El Animal” situada sobre ruta provincial N2

11 perteneciente a ENERSA para la parte de obra correspondiente al Séptimo Distrito,ambas
distribuidoras son prestadoras del servicio de distribución eléctrica en las respectivas zonas
involucradas.

En el caso de la vinculación de la Estación Transformadora 33/13,2 kV de ENERSA con la línea
de alimentación 13,2 kV a construir, se realizará mediante conductor subterráneo unipolar desde el

interior de la E.T. hasta la estructura de inicio de la línea mencionada anteriormente ubicada frente a

la E.T. y sobre la margen opuesta de la ruta provincial N2 11.
Como la nueva línea troncal trifásica de 13,2kV a construir sobre la margen oeste de la R.P. N2

11 debe cruzar tramos forestados con eucaliptus que se deben conservar, se ha previsto en los

mismos usar conductor de Al/Al forrado en PVC para evitar fallas eléctricas, por las caídas de ramas
sobre la línea, durante el servicio de la misma. Estos tramos estarán retenidos por columnas de H2A?.

Para el caso de remodelaciones de líneas, particularmente en la zona de obra correspondiente
al Séptimo Distrito,se deberá tener en cuenta la menor cantidad posible de interrupciones del

servicio que actualmente se presta, programando las diferentes tareas con la Inspección de Obra.
El retiro de materiales (conductores, postes, tfansformadores, etc.), se realizará de acuerdo con
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La Contratista deberá tomar en cuenta en su cotización, todos los posibles1

2 OBRAAEJECUTAR
En resumen,el presente Proyecto prevé la realización de los siguientes trabajos:

se puedan presentar durante las remodelaciones, por lo que no se consideraráNAimprevistos, materiales y/u omisión de detalles con lo proyectado.

102 A

Tn ELECTRIFICACIÓN RURAL
“RELLENO DE ÁREAS SEXTO Y

«Vamo
DISTRITOS — DPTO GUALEGUAY”

==MaS. 7asiveñientes que

DESCRIPCIÓN CANTIDAD

Línea monofásica 7,62 kV - conductor 25 mm?AlAl 17,054 km

Línea bifásica 13,2 kV conductor 35 mm?AIAl 10,016 km

Línea trifásica 13,2 kV - conductor 25 mm?AlAl 0,183 km

Línea trifásica 13,2 kV conductor 95 mm“AlAl 15,626 km

Línea trifásica 13,2 kV conductor 95 mm?AlAl - PVC 1,316 km

P.T. Conductor subterráneo unipolar 7,62 kV — 1x120 mm?Al - Cat. 1 0,270 km

P.T.T. Conductor XLPE 2 x 10 mm? 0,582 km

P.T.T. Conductor XLPE 35/50 mm? 1,262 km

P.T.T. Conductor XLPE 3x35/50 mm? 0,138 km

SETA 7.62/ 0.231 kV - 5 kVA. 48

SETA 7,62/ 0,231 kV - 10 kVA. 9

SETA 7,62/ 0,231 kV - 16kVA. 9

SETA 13,2/0,400/ 0,231 kV - 16kVA. 4

SETA 13,2/0,400/ 0,231 kV - 25kVA. 1

SETA 13,2/0,400/ 0,231 kV - 40kVA. 1

SETA 13,2/0,400/ 0,231 kV - 63kVA. 1

SETA 13,2/0,400/ 0,231 kV - 100kVA. 1

P. de Medición monofásico 5 kVA 86

P. de Medición monofásico 10 kVA 5

P. de Medición monofásico 16kVA 4

P. de Medición trifásico 16kVA 4

P. de Medición trifásico 25kVA 1

3 TIPO DE CONTRATACIÓN
El sistema de contratación es por UNIDAD DE MEDIDA para todos los ítems en que se ha

definido la unidad y por AJUSTE ALZADOen aqu

(4jems que reciben como unidad la denominación

1 Página 2 de 4
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Global (Gl) establecidas en el Cómputo, Presupuesto Oficial y en la Planilla de Cotizaci
concordantes entresí. 1

De acuerdo con lo indicado en el Art. 6 Contenido del sobre N2 2 punto b) del Pliego de)
Condiciones Generales y en mérito a lo establecido por el artículo 132, apartado 62, inciso. f) dél
Decreto 958/79 SO y SP Reglamentario de la Ley N2 6351 de Obras Públicas de la rovincia, se
deberán presentar los análisis de precios de todos los ítems que componen la oferta, siguiendo la

estructura del Anexo 7 que forma parte del Legajo Licitatorio.

4 PRESUPUESTO OFICIAL
El presupuesto oficial de la obra objeto del presente llamado asciende a la suma de PESOS

CIENTO VEINTE MILLONES DOSCIENTOS CATORCE MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS CON 03/100
($120.214.566,03) de acuerdo a las planillas de rubros que forman parte de la documentación,
precios básicos al mes de JULIO de 2021.

5 ANTICIPO
La Provincia otorgaráal contratista, dentro de los treinta (30) días corridos siguientes a la firma

del contrato, un anticipo de fondos por una suma equivalente al Veinticinco por Ciento (25%) del
monto contratado. Dicho anticipo deberá ser previamente afianzado en su totalidad por una garantía
a satisfacción del Comitente conforme lo establecido en el artículo 172 del Pliego General de
Condiciones y se amortizará de acuerdoa lo establecido en el artículo 142 del Decreto Ley N2 6351 de
Obras Publicas de la Provincia ratificado por Ley N2 7495,

6 CAPACIDAD DE CONTRATACIÓN ANUAL
Todas las propuestas deberán estar acompañadas por la Capacidad de Contratación Anual

extendida por la Dirección General del Registro Provincial de Constructores de Obras y Servicios y

Variaciones de Costos de Entre Ríos, la cual no deberáser inferior al Presupuesto Oficial.

7 PLAZO DE EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS
El plazo total de ejecución para la realización de las obras descriptas en el punto 2, y todo otro

trabajo que resulte necesario para permitir la habilitación inmediata de las obras objeto del presente
llamado, será de CUATROCIENTOS VEINTE (420) DÍAS CORRIDOS, contados a partir de la fecha de
firma del Acta de Iniciación de los trabajos.

8 ACOPIO
No se certificará acopio.-
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9 VARIANTES
En el presente llamadoa licitación

oficial,
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DE

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

LISTADO DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS GENERALES

Ne DENOMINACIÓN

-
Er-108

| Construcción de bases yfundaciones.

ET-01|Distancias Eléctricas para Instalaciones de Media yAlta Tensión
ET-04_

|

Descargadores de Sobretensión

ET-027
| Postes de Eucaliptus para Líneas Aéreas de Energía

ET-062 Montaje de Líneas Aéreas de Media y Baja Tensión ¡Urbanas y Rurales.

Pilares Domiciliarios de Hormigón.

[Plan de Gestión Ambiental
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ET,ESPECIFICACIÓN TÉCNICA N? 004 - 97,2 pe
DESCARGADORES DE SOBRETENSIÓN. Lys

ÍNDICE “

L- CONDICIONES GENERALES, 2

2.- CARACTERISTICAS TECNICAS, 2

2.1.- GENPRALES

2.2.- PLANILLA DE DATOS GARANTIZADOS

3.- DOCUMENTACIÓN A ENTREGAR

Ae ENSAYOSa4.1.- ENSAYOS DE Tipo

4,2.- ENSAYOS DE RECEPCIÓN:

4.2.2.- Ensayos de Remesas

aA 4SS4

54.2.3.- Para Descargadores de Tensión Nominal mayor a 36 ko.

5.- EMBALAJE

5.1.- PARA LOS DESCARGADORES DE ALTA TENSIÓN 5

5.2.- PARA LOS DESCARGADORES DE TENSIÓN NOMINAL HASTA 36 KY, INCLUSIVE 5

Página 1 de 8



Gobierno de Entre Ríos

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA N* 004 - 97,2
.

DESCARGADORES DE SOBRETENSIÓN: Lu
CONDICIONES GENERALES

La presente especificación es aplicable a los descargadores para protección de estaciones
transformadoras de todas las tensiones y comprende las obligaciones (características técnicas,
documentación a presentar, ensayos y embalajes), a que se ajustarán los oferentes y adjudicatarios desde
el momento de la apertura dela licitación hasta el de la reccpción provisoria.

En consecuencia, el incumplimiento parcial o total de la mismaserá causa suficiente para que los
oferentes queden fuera de pliego a solo juicio de la Comitente o para que a los adjudicatarios scan
sancionados con las multas establecidas.

Los equipos comprendidos en ésta especificación responderána las recomendaciones del proyecto
de norma JEC - TC 37-38/90 o ANSINEEE C62.11 y a los valores que figuren en la Planilla de Datos
Garantizados, la que se considera como parte de esta Especificación. No incluye la presente
Especificación Téenica los descargadores destinados a la protección de máquinas rotativas

Los descargadores deberán responder a las presentes condiciones y a los valores que figuren enla
Planilla de Datos Garantizados, la que sc considera como parte de esta Especificación. En dicha Planilla
figuran dos columnas: una dios datos requeridos “Según Pliego”y en ella se escriben en oportunidad de
rcalizarse cada compra en particular, los datos necesarios para concretar la adquisición, y otra columnaallenar con los datos garantizados "Según Oferta”y en ella figuran los valores que el fabricante garantiza
para el aparato ofrecido y se cumplimentará en su totalidad sin omisiones de ninguna naturaleza, aunque
no figure ningún valor en la columna “Según Pliego”.

2.- CARACTERISTICAS TECNICAS

2.1.- Generales

Las características de los descargadores deberán ajustarse a los tíltimos adelantos de la
técnica.

Los descargadores trabajarán a temperatura comprendida entre -10 %C y +45 *C yaltura
sobre el nivel del mar MIL (1.000) metros.

Los descargadores deberán satisfacer a las condiciones generales siguientes:
1. Serán herméticos.

2. La tensión residual para la corriente de impulso debe ser lo másbaja posible.

3.—La corriente de fuga deberá ser interrumpida rápidamente en el momento del primer
paso del mismo porel valor cero.

Los des 'gadores deberán tener los accesorios siguientes:

1. Caperuza con terminal.

2.

—
Brida de base con terminal a tierra.

3. Aisladores de soporte; estructura o ménsula de hierro de soporte, como para poder ser
montado sin inconveniente.

4.

—
Chapa con características del descargador y otros datos según norma,

5. Los descargadores para tensión nominal 120 kv. deberán tener su base aislada,
preparada como para que puedan ser conectados a los mismos contadores de descarga y medidores de
corriente,

>

6. Los desráigádores con tensión nominal hasta 36 kv. inclusive, deberán poscer
desconectador de puesta

Á
ticftala06.1-ET 04.doc ING. CANES FURIOS

INSPECIÓ]
RECON DE
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Se aclaran y comentan algunos de los rubros solicitados en la” Planilla de Datos
Garantizados correspondiente a este tipo de descargador. Los números de apartados corresponden a los

dela planilla,

1.2. Norma a que corresponde el aparato oftecido:

El aparato responderá a la norma que se halle en vigencia a la fecha de apertura dela
licitación, en todo lo que le corresponda en función de su sistema de descarga.

1.5. Tipopedido:
Descargador de óxidos metálicos (puede ser en particular Zn)

3.1. Tensión nominal del descargador:

Valor eficaz de la tensión tal como se encuentra definida en la norma de aplicación

continua de operación:

Máxima tensión eficaz, a frecuencia industrial que puede ser aplicada entre los bornes
de línea de tierra ydel descargador de forma continua.

33. €

3.2, Máxima tens

jente de fuga:

Corriente que circula a través del descargador debido a la tensión de servicio de la red
(Umsi(3)"2),

34. de referencia:

Tensión en kvc a la que el descargador es ensayado para comprobar su adecuacióna la
curva característica; corresponda un valor en mAcrde cresta de corriente resistiva,

4,7. Capacidad de descarga de líneas:

Los descargadores deben ser aptos para soportar la encrgía de descarga de las líneas
cuyas caracteristicas se indican. Los valores de sobretensión en P.U. indicados en d.6.c. están referidos a
(2/39 x * rensión máxima de servicio "

4.8. Capacidadde descarga a frecuencia indu

Los descargadores deben ser aptos para soportar la energi
l correspondienteala tensión indicada en 4.7.a. durante el tiempo indicado en 4.7.b,

de descarga

3.- DOCUMI

Dentro de los NOVENTA (90) días de colocada la orden de compra o de firmado el contrato de
¿bra, o con antelación suficiente a la iniciación de los ensayos, en caso de ser menor el plazo de entrega
UNA (1) copia en Autocad 13 realizada en disquete 3%” y DOS (2) copias de los planos conteniendo:
dimensiones generales ydetalle de caperuza con terminal, dimensiones, y para descargadores de tensión
nominal 120 kv. agregarán características de los bomes de conexión; características y plantillas de
fijación de la base, (especialmente dimensiones de los agujeros de fijación; detalle de como viene aislada
la base,

La Comitente se reserva el derecho de efectuar observaciones a los planos. En tal caso, el
adjudicatario deberá proceder a la nueva presentación dentro del término de los DIEZ (10) días de
efectuada la observación, no dando lugar el procedimiento a prorroga en el plazo de entrega.

4.- ENSAYOS

Salvo los datos requeridos que deben responder a los indicados en la presente Especificación, los
ensayosse realizarán de acuerdo a las normas del país de origen o en su defecto a las Recomendaciones
para los Descargadores,_. /

Los ensayosal 'olases: 1) Ensayos de tipo y 2) Ensayos de recepción.

(Ela
DSTET 04 doc da Página 3 de 8locospico JestanoLLo Ecco.
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4.L- Ensayosde Tipo

Son los realizados sobre un descargador similar a los adquiridos (ensayo de prototipo). la
Comitente indicará expresamente en la documentación licitatoria, en caso de realizarse ensayos de tipo
sobre un equipo del lote a entregar. Por su parte el Contratista deberá entregar un protocolo de énsago de
un descargador idéntico al ofrecido, realizado en un laboratorio independiente, en el que figuren los
resultados, de por lo menos los datos que registra la Planilla de Datos Garantizados.

4.2.- Ensayos de Recepción

Serán ensayos individuales realizados sobre los descargadores a entregar en fábrica, según
un plan a convenir con la Inspección de la Comitente.

Los ensayos también podrán ser realizados en un laboratorio del país de reconocido
prestigio, a satisfacción de la Comitente.

Para el caso de que la Comitente decidiese no presenciar los ensayos, el proveedor los
realizará y remitirá el resultado de los mismos, al momento de efectuar el envio a destino de los
descargadores. Sin este requisito, no se efectuará la recepción provisoria de los equipos,

Los valores de los ensayos, en su totalidad deberán ser tales que verifiquen el cumplimiento
de las Especificaciones de este pliego.

Se cfectuarán los siguientes ensayos:

Para todos los Descargadores,

421 Ensayos de Rutina

a)—Ensayo de tensión de descarga en seco a frecuencia industrial sobre el
descargador completo.

b)—Ensayo de hermeticidad mediante vacío según IRAM 2215. Este ensayo se
efectuará previamente al descripto en 2).

Los descargadores que no satisfagan estos requerimientos serán recltazados.

4.22.- Ensayos de Remesas

Luego de realizados los ensayos de rutina, se efectuarán los siguientes sobre un
mínimo de especímenes mayor o igual a la raíz cúbica del múmero de descargadores que
constituyen una partida

a) Tensión ri

descargador completo.
jual con onda de impulso de 1,250 microsegundos sobre el

b)—Tensión residual con onda de corriente de intensidad nominal y forma 8/20
microsegundos.

La accptación de la remesa queda condicionada a los resultados de los ensayos
citados.

En caso que un ensayo resultaré negativo, se efectuará un muestreo con doble
cantidad de especímenesy so repetirán los ensayos. Si estos resultarán negativos,se rechazará la
remesa.

Los ensayos arriba citados se realizarán en laboratorios a indicar por la Comitente,
paralo cual el adjudicatario solicitará su designación con antelación suficiente.

El adjudicatario solicitará por nota la presencia de la Comitente para seleccionar
muestras con una anticipación de VEINTE (20) días las que serán individualizadas con un
precinto o marcación especial inviolable. También por nota informará la fecha de realización de
los ensayos AN

¡ente anticipación,

e AErO4.doc INGSDANIE D. FURIO:
INSPECIOL DE OKiRas

PIRECQON BESO ELEORICOSen Dr Ec
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4,2.3.- Para Descargadores de Tensión Nominal mayor a 36 kv.

Sobre todos los descargadores:
a) Medición a temperatura ambiente de las componentes resistiva y capacitiva de.

la corriente de drenaje.
Se realizará sobre los descargadores completamente armados a la tensión

continua de operación. se tomará registro de la temperatura ambiente.
Sobre muestreo,

b)

—
Tensión alterna con la

armados.
a5 mA CA sobre los descargadores completamente

Se realizará por muestreo sobre descargadores completamente armados,
midiendo la tensión y la corriente cn forma continua. Se medirán la corriente total y la resistiva,
Para la elección de las muestras se deberá contar con los valores de ensayo intemo de fábrica
correspondientes a la prueba de medición de tensión para una componente resistiva de la

corriente igual a la norma empleada en el ensayo de rutina porel oferente,

EMBALAJE

5.1.- Para los Descargadores de Alta Tensión

Se indicará mediante leyendas: la posición a colocar el bulto durante su transporte y
almacenamiento; el lugar donde se deben colocar las cadenas para su izaje; el lugar por donde se debe
abrir el embalaje o cualquier otro detalle importante a juicio del proveedor.

Los materiales serán acondicionados para carga y descarga en lugares que carezcande
medios para el manejo de bultos pesados; además, se deberá prever una protección adecuada contra una
prolongada permanencia a la intemperie.

Los bultos que contengan elementos de la misma naturaleza, se identificarán con la misma
sigla.

Conjuntamente, con el rótulo identificador del bulto, (Comitente - N? de Licitación - N* de
Ordende Compra), se inscribirá la lista del contenido de los elementos del mismo.

Para los equipos importados, se respetarán las normas intemacionales para embalajes de
mercancias normales, las leyendas vendrán escritas en idioma español.

5.2.- Para los Descargadores de Tensión Nominal hasta 36 kv. Inclusive

El embalaje será como mínimo encajas de cartón individuales, que eviten todo daño,

Sobre las mismas se indicará en forma indeleble la tensión nominal, la intensidad de
descarga nominal, número de licitaciónynúmero de orden de compra,

Las cajas serán entregadas en un embalaje de madera adecuada, que contenga una cantidad
de unidades tal que permita su manipuleo y evite daños durante el transporte

06.1-ET 04-degiccon pesao sciico Página 5 de 8
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_

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA N' 27/97
POSTES DE EUCALIPTO PARA LÍNEAS AÉREAS DE ENERGÍA
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA N*27/97.,.,....c
POSTES DE EUCALIPTO PARA LÍNEAS AÉREAS DE ENERGÍA

1.- CONDICIONES GENERALES

La presente Especificación establece las condiciones que deben satisfacer los postes de madera
preservados destinados a soportar líneas aéreas de energía de media y baja tensión en lo que respecta a sus
características dimensionales, físico - mecánicas, métodos de ensayos y condiciones de recepción.

Los citados postes, en todo lo que no contradigan a esta Especificación, responderánalasnormas IRAM.
N? 9502, 9505, 9508, 9511, 9512, 9513, 9515, 9519, 9530, 9531, 9532, 9580 y 9588. Tambiénlo harán a los
valores consignados en la Planilla de Datos Garantizados que, como Anexo, forma parte de la presente
Especificación.

Los oferentes y adjudicatarios están obligados a ajustarse a los términos de esta Especificación desde el
momento de la apertura de la Licitación hasta el de la recepción en conformidad por parte de la
ADMINISTRACIÓN. El incumplimiento parcial o total de la misma será causa suficiente para que los
oferentes queden fuera de Pliego a sólo juicio de la ADMINISTRACIÓN, o bien, para que a los
adjudicatarios se les apliquen las multas contempladas enel Pliego de Condiciones,

- CONDICIONES DE SERVICIO

Los postes serán utilizados en condiciones de temperatura ambiente variable entre - 10%C y+ 45%C, La
humedad relativa del aire puede llegar a la saturación.

Deberán ser resistentes a los agentes atmosféricos y al ataque de insectos y pájaros. Debido a su
empotramiento directo en terrenos que puedan contener agentes agresivos o excesiva humedad, estarán en
presencia de hongos y mohos los que no deberán producir degradación en la madera.

En condicionesde trabajo los postes estarán sometidos a esfuerzos de flexión, torsión y compresión axial
debido a la acción del viento sobre los conductores y la propia estructura, al peso de crucetas, aisladores,
accesorios y conductores y a las cargas de tracción de estos últimos.

3.- REQUISITOS TÉCNICO- MECÁNICOS

3.L- ESPECIE FORESTAL
Los postes serán del Tipo II segúnla norma IRAM N* 9530, utilizables con preservación y la

especie de donde provenga su extracción será el eucalipto de variedad saligna.

3.2.- PRESERVACIÓN
Se efectuará únicamente por el método de vacio - presión en autoclave, utilizándose como

antiséptico ercosota. Cuando sea expresamente indicado en el requerimiento, podrán utilizarse sales
cromocuproarsenicales tipo "C" (base óxido).

3.3.- HUMEDAD
El contenido de humedad enJa albura de los postes no será superior al 25 %, determinado a 1 metro

del extremo de empotramiento.

06,1-ET 027-97.d0c. Página 2 de 6



Gobierno de Entre Rios 2 01/20:
3.4.- ALBURA

Los postes conservarán todo el duramen yla mayor parte de lg albura, pero-éstarán exentos de
corteza ylíber. El espesor de la albura no será inferior a los 2 cm medidos ervla' sección extrema de la base.

3.5.- RETENCIÓN DEL ANTISÉPTICO
Las retenciones mínimas promedio del preservador en los postes, en Kg/m' de albura, serán las

establecidas en la norma IRAMN* 9513, y se verificarán según IRAM N? 9508,

3.6.- PENETRACIÓN DEL ANTISÉPTICO
La penetración del preservador en la albura de los postes será del 100 %, verificándose según la

norma IRAM N? 9508,

3.7.- DIMENSIONES Y CARGAS MÍNIMAS
Los postes tendrán una conicidad mínima de 5 mm/m. La cima de los mismos deberá estar cortada a

359 para facilitar el escurrimiento de las aguas.
Se admitirá una tolerancia de + 15 cm. en la longitudy de +2 em -0,5 cm en el diámetro.
Las dimensiones ycargas de rotura mínimas serán las indicadas en la Tabla 1.

5.LET OZ DESAROLIO ELECTRO Página 3 de 6E ISR
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TABLA

1:Long. total Diámetro en la cima Carga de Rotura Mín.
m cm DaN

7,50 14 625

3.8.- DEFECTOS
Los postes deberán cumplir con lo establecido en la norma IRAMN? 9531

4.- INSPECCIÓN Y RECEPCIÓN

La inspección de los postes en planta será efectuada por personal designado por la ADMINISTRACIÓN.
A tal efecto, el proveedor deberá comunicar a la ADMINISTRACIÓN, con una antelación de 10 (diez) días,
la disponibilidad de la remesa de postes listos para inspección y ensayos.

Desde el momento de la adjudicación, la ADMINISTRACIÓN se reserva el derecho de efectuar
inspecciones periódicas durante el proceso de talado, selección y tratamiento de los postes para lo cual el

[adjudicatario deberá proporcionar los medios, elementos, instrumentos, herramientas, máquinas y personal
ladecuado para que la inspección de JA ADMINISTRACIÓN pueda cumplir su cometido, es decir, facilitar
la inspección visual,el,

defectos, el muestreo de postes para ensayos mecánicos, el retiro deyA

Li
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01/20Gobierno de Entre Ríos

muestras de creosota a utilizar yla extracciónde tortas y tarugos de madera parasu posterior apálisis.

La remesa a ser insp cionada deberá estar estibada en forma horizontal ¿nun terteno exento de malezas
y escombros y que posea, además, un buen drenaje. Las diferentes estibas deberán estar separadas no menos
de 1,5 m entrosí.

A fin de que la estiba tenga buena ventilación, la primera capa deberá apoyarse en patines de madera
dura o preservada o bien, en perfiles de hierro, de manera tal que se encuentre a no menos de 30 cm. del
suelo. Las capas subsiguientes se colocarán, alternativamente con orientación perpendicular a la capa
inmediata inferior.

La posesión del sello de calidad IRAMpor parte del proveedor no exime a éste de los ensayos a ser
efectuados porla inspección de la ADMINISTRACIÓN sobre los postes ofrecidos.

4.L.- ENSAYOS
“Tanto el tiempo como el costo de todos los ensayos, los especimenes destruidos, alquiler de

máquinas o equipos necesarios ytodo otro tiempo o gasto emergente de las tareas de inspección y recepción,
correrán por exclusiva cuenta del proveedor.

A los fines de los ensayos de impregnación en laboratorios de terceros, se considerarán por lotes los
siguientes tiempos normales:

+ Hasta 20 tarugos monos 10 (diez) días hábiles.
+ Más de20 tarugos mon. 15 (quinec) días hábiles.

4.1.1.- CONTENIDO DE HUMEDAD
La determinación del contenido de humedad se efectuará según la norma IRAMN? 9532,

El muestreodelos especímenes se hará de acuerdoa la norma IRAM N* 9588.

4.12- DEFECTOS Y MEDIDAS
La inspección de los postes se realizará unidad por unidad, a tal fin el proveedor los

distribui por camadas sobre un piso nivelado que permita controlar las medidas yla ausencia de los
defectos enunciados enla presente especificación yen la norma IRAM N? 9531.

4.13.- CARGA LIMITE MÍNIMA
Sobre el 1 % de los postes de la remesa que hayan cumplido con lo especificado en 4.1.2. se

efectuarán los ensayos de flexión según la norma IRAM N? 9530, debiendo verificarse los valores mínimos
establecidos en el punto 3.7. (Dimensiones y Cargas Mínimas) de la presente especificación

4.1.4- ALBURA
e procederá a la extracción de tortas o tarugos según norma IRAM N” 9588.

La medición del espesor de albura se efectuará por el método descripto en la norma IRAM
N? 9508,

El criterio de aceptación o rechazo será establecido en la norma IRAMN? 9531 para postes
lad 1, debiendo verificarse el espesor mínimo requerido en el punto 3.4. de esta especificación.de calid

4.1.5 PENETRACIÓN Y RETENCIÓN DEL IMPREGNANTE
Sobre los mismós tarugos o tortas extraídos para medición de la albura se verificará la

UL
usaEamanEccion PesmsoLio RECTACOSepan
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Gobierno de Entre Ríos 01/20
penetración yretención del preservante, según el método establecido en la norma IRAM N? 9508./4/

El criterio de aceptación o rechazo será el determinado en la norma IRAM NO 9513,
La retención y penetración del preservante, como así también la calidad del mismo; sé

determinará en laboratorios que la ADMINISTRACIÓN designe a talefecto.

5.- IDENTIFICACIÓN DE LOS POSTES

El proveedor colocará, a 4 m dela base de cada uno de los postes que componen la remesa, una chapa
identificatoria de metal inalterable frente a los agentes atmosféricos que irá fijada al poste con no menosde

2 (dos) clavos o tornillos cincados y en donde se consignará:

2) - Longitudy carga de rotura del poste

b) - Nombre del preservante

e) - Año de provisión de la remesa,

d) - Número de la Orden de Compra.

e) - Nombre o razón social del proveedor.

Losdatos citados deberán ser impresos con caracteres bajorrelieve o con pintura indeleble.

6.- TRANSPORTE Y MANIPULEO

Los gastos que demande el transporte de los postes recepcionados hasta el lugar de depósito que designe la

ADMINISTRACIÓN, como así también los gastos de personal y maquinaria necesarios para la carga, descarga y

estibaje de los mismos en dicho depósito, serán por exclusiva cuenta del proveedor

D6.1-ET DRvAZ
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ESPECIFICACION TECNICA N?062 — 98
MONTAJE DE LINEAS AEREAS DE MEDIA Y BAJA TENSION

URBANAS Y RURALES -

INDICE
1.- OBJETO

Ml —
2.- TRAZADOS.
3.- VANOS.
4.- UBICACION DE LOS CONDUCTORES EN LINEASDEB. T.

4,1. Sistema Preensamblado
4,2.- Sistema Convencional

42.1.- Coplanar Vertical (sobre Racks) A4.2.2. Coplanar Horizontal
5.- ARMADO Y ERECCION DE ESTRUCTURAS
6.- TENDIDO, TENSADO Y ATADO DE CONDUCTORES,
7. PAGOS DEL ITEM TENDIDO, TENSADO Y ATADO
8.- DESMONTE O RETIRO DE ESTRUCTURAS EXISTENTES
9.- PUESTA A TIERRA DE LINEAS DE MT
10.- PUESTA A TIERRA DELINEAS DE BAJA TENSION
11.- PUESTA A TIERRA DE ALAMBRADOS _
12.- INSTALACION DE RIENDAS Y/O PUNTALES
13.- EJECUCION DE EMPALMES Y CONEXIONES
14.- PROTECCIONES

_
15.- LIMPIEZA DE LA TRAZA- REFORESTACIÓN
16.- LIMPIEZA Y PINTADO DE SUPERFICIES FERREAS

—
17.- REPARACION DE VEREDAS O INSTALACIONES DAÑADAS
18.- ACOMETIDAS DOMICILIARIAS

18.1.- Materias Primas,
182..- Proteccion Superficial
18.3.- Mordazas

—
18.4.- Grasa Conductora Inbibidora_—
18.5.- Torque

19.- INTERRUPCIONES DEL SERVICIO ELECTRICO
20.- PUESTA EN TENSION Y PRUEBA DE LAS LINEAS
21.- DESMONTAJE DE ESTRUCTURAS EXIST!
22.- DESMONTAJE DE ACP" O LINEAS DE BT. EXISTE]
23.- SEÑALAMIENTO Y PROTECCION
24.- DETALLES DE TERMINACION

26.- FUNDACIONES
25 -IDENTIFICACIÓN DE POSTES Y COLUMNAS.

27.- PUESTA A TIERRA DE SUBESTACIONES,
27.1.- Subestaciones sin neutro metálico:
27.2.- Subestaciones con neutro metálico

28.- PLANOS CONFORME A OBRA
29.» CONDUCTORES

29.1.- Sin Protección (Para uso en M.T.
29.2.- Aislados (Para uso en B.T.)
29.3.-De Conexión a Tierra.

30.- SOPORTES
30.1.- De Madera.
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Gobierno de Entre Rios 01/20
30.2.- De Hormigón Armado simple o Pretensado

3l.-CRUCETAS
31.1. De Madera
31.2.- De Hormigón Armado

_—
32.- BULONERÍA, MORSETERÍA Y HIERRAJE:
33.- AISLADORES

33.1.- Generalidades
33.2.- Para Líneas de Baja Tensión.
33.3.- Para Líneas de Media Tensión

34.- CABLES DE ACERO CINCADO
35.- DESCARGADORES

35.1.- De Baja Tensión
35.2.- De MediaTensión

36.- SECCIONADORES
36.1.- De Media Tensión

——

36.1.1.-Con Cartucho Portafusible
—

36.1.2.- De Tipo abierto, a Ballesta
—

36.2.- De Baja Tensión
37.- TRANSFORMADORES
38.- ELECTRODOS DE PUESTA A TIERRA.
39.- CAJAS DE MEDICIÓN PARA CLIENTES RURALES.
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ESPECIFICACION TECNICA N' 062 — 98
MONTAJE DE LINEAS AEREAS DE MEDIA Y BAJA TENSION 4

URBANAS Y RURALES -

PARTE I

1. OBJETO

Las presentes especificaciones tienen por objeto trazar los lineamientos generales a seguír en
la ejecuciónde los montajes de líneas aéreas de encrgía. Cuando la indicación no sea de uso general
se especificará su aplicación con las siglas MT para identificar media tensión (33 KV-13,2 KV-7,62
KV) yBTpara baja tensión (0,400 KV-0,231 kV).-

2. TRAZADOS

Sonlos que se indican en los planos generales, planimetrías de detalle y/o croquis insertos en
el :egajo técnico del Pliego de Licitación de la Obra en cuestión con las eventuales modificaciones
que, por razones debidamente justificadas, surjan a raíz del replanteo y que sean aprobadas por la
Inspección de Obras.»

En las líneas de MTel eje de las líneas troncales o derivaciones a construir deberá ubicarse
tar: próximo como sea posible a la línea de alambrados, manteniendo el paralelismo con el de la ruta
o camino vecinal a la vera del cual se ejecutará el trazado.-

Si razones de proyecto así lo aconsejaren podrán ejecutarse los electroductos a campo
traviesa, Ental caso deberán, previamente, tramitarse las servidumbres de paso.-

En caso de que las líneas formen parte de una red de distribución primaria urbana, el eje irá,
en lo posible, a 0,50 mdel borde de la calzada. Ental circunstancia, las Autoridades Comunales del
lugar deberán estar en conocimiento del trazado propuesto por la Administración para evitar
interferencias con proyectos que prevea realizar la comunidad en el ejido urbano (apertura de
nuevas calles, cambio de la línea de edificación debido a ensanches de calzada, etc.). A tal fín, se
pondrá a consideración de las mismaslas planimetrías de proyecto antes de su ejecución

Deberán respetarse las distancias de seguridad entre partes del electroducto bajo tensión ylas
edificaciones circundantes comoasí también las alturas mínimas de seguridad entre conductores yel
suelo o entre conductores que se cruzan de acuerdo a la Especificación Técnica N? 26-98, según la
tensión de que se trate. En las líneas de BT, el eje de la línea a construir deberá ubicarse tan
próximo como sea posible a la línea de edificación en caso de tendidos urbanos, o bien, a la línea de
alambrados en zonas rurales a la vera de caminos.-

3.| VANOS

Para las líneas de M.T. y conductor de Al/Alse tomará 90 m. como vano promedio..-
En zonas pobladas los vanos podrán ser modificados de acuerdo con las exigencias del

trazado.-
En situaciones especiales tales como cruces de rutas, caminos, vías férreas, paralelismo con

líneas telefónicas, fibras ópticas, gasoductos, ctc. estas disposiciones podrán variar a fin de
satisfacer exigencias de 1090

ítes u organismos competentes (Vialidad, Ferrocarriles, TELECOM,

(0,
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empresas distribuidoras de gas, etc.). Los proyectos para la tramitación de autorizaciones deéstas travesías deberán elaborarse en formaprioritaria.- Z
Enel caso de líneas de BT, en construccionesrealizadas sobre postes, el' Vano'náximo será

de 35 m y el mínimo, de 25 m mientras que sobre ménsula a pared, el vano máximo será de 22 m.-
Si son preensamblados, los vanos máximos scrán 30 y 15 m sobre postes y sobre ménsula,
Tespectivamente.-

Deberá observarse que la ubicación de los soportes no obstruya aberturas de viviendas o
impida el libre acceso a las mismas, tanto de personas comode vehículos.

Enlo posible, deberá realizarse la erección de soportes en coincidencia con el límite entre
propiedades (medianeras).-

Estas disposiciones podrán ser modificadas, en
calles, camins

ituaciones especiales como ser cruces de
s, vías férreas, cte.), a fin de atender los requisitos de los entes competentes.-

4, UBICACION DE LOS CONDUCTORES EN LINEAS DEB.T.
Salvo expresa indicación en contrario los conductores se dispondrán de la siguiente manera.-

4.1. Sistema Preensamblado
Se montarán sobre el poste del lado opuestoal dela línea de edificación, ubicandoel

primer haz en el nivel correspondiente al agujero superior, de ser necesario un segundo haz, se lo
ubicará en el correspondiente al segundo agujero, un tercer haz podrá ubicarse del lado opuesto al
segundo haz,-

Existiendo una ménsula del sistema convencional, los conductores tendrán que
montarse sobre esta, el primer haz suspendido del agujero más próximo a la línea de edificación, un
segundohaz enel agujero subsiguiento y así sucesivamente.-

42. tema Convencional

4.2.1. Coplanar Vertical (sobre Racks)
Enel nivel superior (aislador más alto) se montará el conductor de neutro; en

caso de existir alumbrado público el conductor se montará en el nivel inmediato inferior, quedando
los espacios restantes para los conductores de fase.-

4.2.2. Coplanar Horizontal
El conductor neutro se montará en el agujero más próximo a la línea de

edificación, el siguiente queda destinado al sistema de alumbrado público, y a partir de éste los
conductores de fase.-

5, ARMADOY ERECCION DE ESTRUCTURAS

El proyectoy el replanteo definirán el lugar y la orientación de las excavaciones necesarias,
como así también su profundidad, ya se trate de soportes simplemente enterrados o estructuras con
fundación.- 7]
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Las especificaciones técnicas particulares definirán sus características. Los pozgd se

ejecutarán con palas, mechas u hoyadoras adecuadas. El diámetro de los mismosserá 100 6150mm
mayor queel de los soportes

El armado del soporte (agujercado de postes de madera, montaje de crucetas, brazos, etc.),
realizará preferentemente antes de su crección, de modo de minimizar los daños y el aflojamiento
del poste derivados de los repetidos ascensos al mismo. Los aisladores, si fuesen de un material
frágil, se colocarán con el poste ya levantado a fín de preservarlos contra posibles daños. En
soportes de H” A” el montaje de crucetas, ménsulas y las vinculaciones de puesta a tierra entre los
mismos se hará antes de la erección dela estructura. El sellado se hará con mortero de cemento-
arena.

Con el eje del poste vertical y asentado éste en el fondo del pozo, se procederá al relleno por
capas de 10 a 15 cmde espesor que deberán ser apisonadas a medida que se vayan colocando.-

La tierra del relleno podrá ser la misma de la extracción u otras que no sean del tipo
expansivo con el objeto de evitar el allojamiento posterior de la estructura.-

Para una buena compactación, las capas deberán ser humedecidas a medida que se vayan
aplicando. Sobre el nivel del terreno y contra el poste, se dejará un pequeño talud de tierra
compactada a fín de facilitar el escurrimiento de las aguas. La tierra sobrante de la excavación podrá
ser desparramadaenlas proximidades del poste de manera tal que su espesor con respectoal nivel
original del terreno no supere los 5 cm cuidando de no tapar alcantarillas, cunet
dejar montículos o protuberancias.-

$ o desagiies ni

Esta recomendaciónes válida siempre y cuando no existan veredas de baldosas, lajas u otro
material similar, en cuyo caso, éstas serán reconstruidas a su estado original y la tierra sobrante
deberá transportarse al lugar indicadopor la Inspección de Obra.-

Las crucctas o ménsulas deberán estar perfectamente horizontales.-
Eleje longitudinal de la cruceta o ménsula deberá quedarexactamente perpendicular al del

soporte y al de la línea.-
Los distribuidores urbanos de 33 kV se ejecutaráncona n rígida, salvo especificación

en este sentido indicada el Pliego de Condiciones Técnicas. Las retenciones se harán con morsas de
retención yaisladores orgánicos de acuerdoala tensión nominal de la línea. Si la disposición de los
conductores es "en bandera", dichas retenciones se fijarán al soporte terminal o de retención
mediante collares adecuados al diámetro del soporte.-

6. TENDIDO, TENSADO Y ATADO DE CONDUCTORES

Enel manipuleo y montaje de los conductores deberán tomarse los recaudos necesarios y
aplicar métodos de trabajo convenientesa fín de preservar el material de todo posible daño. Atal fín
las herramientas y utensilios a utilizar para el tendido y posterior tensado deberánser los adecuados.
El tendidose hará preferentemente con portabobinas móviles. En condiciones operacionales que
impidan el uso de los mismos, se recurrirá a portabobinas fijos. Tanto unos como otros irán
provistos de un sistema de frenado que permita ir regulando la flecha y al mismo tiempo no
provoque sobre el conductor tensiones mayores alas de las hipótesis de cálculo.-

El tensado de los conductores se realizará mediante el método que defina la Inspección de
Obrala cual hará entrega de las correspondientes Tablas de Tendido a solicitud de la Contratista.-

El diámetro de las poleas a emplear, de garganta profunda, deberá ser aproximadamente,
entre 18 y 25 veces elera medido en el fondo de la garganta. Las poleas deberán estar
convenientemente luly y girar libremente sobre su eje, sin frotamiento.-

a —A Página 5 de25
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Durante el desenrollado para proceder al tendido deberá examinarse cuidadosamente gl
conductor a fin de detectar posibles defectos del mismo. Se deberá tener especial precaución de-que
el conductor noroce contra partes metálicas (Mlejes, tillas, cto.) do la bobina, que nofórme Tazos o
mudos o esté expuesto a rozamiento contra alambrados, hormigón, asfalto, veredas, árboles,
edificios o materiales que puedan debilitarlo o afectar su resistencia mecánica o su aislación si la
hubierc.-

Sólo se permitirá el reposo momentáneo del conductor sobre el suelo en el caso que éste sea
de arena o tierra. Deberá impedirse en este caso que sobre ól pasen vehículos o máquinas o que sea
aplastado de alguna manera.-

Antes de procederal tendido, los anclajes, riendas, postes o ménsulas a pared deberán estar
perfectamente asegurados y donde existan soportes de hormigón armado con bases, el hormigón de
estas, completamente fraguado.-

| La primera regulación de los conductores se hará en horas del día en que la temperatura no
varía bruscamente (preferentemente entre las 10 ylas 16 hs.) a fín de considerar la inercia térmica
de los conductores.-

La temperatura se medirá de manera precisa empleando termómetros de calidad suspendidos
del conductor mediante un alambre de Al de 1m. de longitud. El bulbo del termómetro deberá estar
envuelto en finos hilos de aluminio.-

Inicialmente se dará al conductor una flecha igual al 90% del valor tabulado, debiendo
mantenerse el conductor tensionado de esta manera, durante no menos de 48 hs. antes de darse la
flecha definitiva y procederse al atado de los conductores a los aisladores correspondientes.

Se exceptúa de lo antedicho a las obras de remodelación de sistemas enservicio dado que sus
conductores deben ser energizados en formainmediata minimizando la interrupción.-

Se permitirá una desviación máxima de +5 % enla magnitudde la flecha.-
En media tensión, salvo expresa indicación en contrario los conductores se sujetarán a los

aisladores de apoyo o retención de la siguiente manera:
+ Conductores de aleación de aluminio: Se protegerán con cinta de Al de 10 x Im

y se amarrarán con atadura preformada. Para retener los conductores de fase se
| utilizarán, en el caso de tendidos urbanos, morsas de retención, mientras que para

rurales se podrá emplear órbita con ojal MN 154, horquillade retención MN 226
yconector bifilar de 2 bulones. El neutro se retendrá con conectores bifilares de 2
bulone:

Para las líneas de BT se distinguirá entre conductores:
+ AISLADOS: La sujeción de estos conductores a los aisladores de sostén, se

efectuará con la atadura preformada adecuada a la sección del conductor
empleado.-

+ PREENSAMBLADOS: Eneste caso se emplearánlos accesorios específicos para
este tipo de conductores.

+ DESNUDOS: Las ataduras sobre aisladores de sostén serán del tipo "cruzada
reforzada” empleándose cinta de aluminio de 10 x lmm y el alambre de Al Al
2=3mm. Las/longitudes de dichos elementos scrán las adecuadas a la función a

complicado tomarse comobase las siguientes.-

E,
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Para Conductores | En Suspensión En Retención

“De Serción Alambre Cinta Cinta ee
Hasta 35mm*|3,5m(0,07kg)|0,65m(0,02kg)|0,8m (0,023 kg )

De 502 95mm*|4,5m(0,085kg)|1,1m(0,03kg)|1,4m(0,04kg)

Los amarres de retenciónse realizarán con conectores bifilares de 2 bulones compatibles con
la sección del conductor utilizado.-

PAGOS DEL ITEM TENDIDO, TENSADO Y ATADO

Para la certificación de los items tendido, tensado yatado de conductores, se considerará la
longitud correspondiente a la medición en planta de la obra ejecutada, es decir no se tomará en
cuenta a efectos de la certificación, el porcentaje de desperdicio de conductores ni el plus originado
por la catenaria.-

8.|  DESMONTE O RETIRO DE ESTRUCTURAS EXISTENTES

En caso de efectuarse remodelación enlíncas existentes, ya sea por cambios de traza, cambio
de ¡sistema monofásico a trifásico, reemplazo de soportes o elementos de los mismos, o toda tarea
que permita el recupero de material de uso electromecánico que esté o no en condiciones
funcionales, será obligación del Contratista, transportarlo y depositarlo en el lugar que, a tal efecto
disponga la Inspección de Obras. El material almacenado será clasificado y acondicionado
adecuadamente en cajas, bolsas, portabobinas, cto. según el material que se trate, efectuándose un
inventario completo del mismo en presencia de la Inspección de Obra.-

9. PUESTA A TIERRA DE LINEAS DE MT

En los soportesde línea sin neutro metálico construida con postes y crucetas de H? AS, serán
puestosa tierra todos los herrajes sin excepción, a través do la armadura metálica del poste. Dicha
armadura será conectada a tierra mediante conector bifilar monometálico de 1 bulón de Cu estañado
para 50 mnr, bloquete de bronce y cable Cw/Acero de 50mm? de sección como minimo, formando
un electrodode 3 m de profundidad, a unadistancia adecuada del poste y/o la basesi la hubiere.-

El o los electrodos de puesta a tierra se colocarán a 0,50 m bajo el nivel del terreno. Los
electrodos deberán asegurar una resistencia máximade puesta a tierra de ocho (8) Ohms.-

Nose aceptará la utilización de tratamientos artificiales del terreno, tendientes a la
disminucióndela resistencia de tierra, De existir más de 1 electrodo, la separación entre ambos no
será inferior a 6 m.-

En estructuras dobles se deberán conectar a tierra ambas columnas.-
Enel caso de líneas con neutro metálico construidas con postes y crucetas de hormigón

armado o cuando sca fijado el aislador central a la cima del poste, se conectarán todos los herrajes,
sin excepción, a la armadura metálica del poste, como así también el neutro metálico, no siendo
necesario colocar unelectrodo de puesta a tierra en cada soporte . En este caso, es suficiente la
conexión al electrodo dePubsta a tierra cada 500 mcomo máximo.-

EraPor inca
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En las líneas con soportes de madera, el neutro metálico y/o elementos metalicos (Pernos y
brazos) se conectarána tierra cada 500 m como máximo.-

Para estos casos vale la resistencia máxima de puesta a tierra establecida anteriormente:
Los esquemas de conexión de las puestas a tierra pueden observarse on los tipos

constructivos correspondientes
Si no pueden obtenerse los valores de puesta a tierra antes especificados, deberán agregarse

tantos electrodos y/o contrapesos comosca necesario para lograrlos.-

10. PUESTA A TIERRA DE LINEAS DE BAJA TENSION

El conductor neutro se conectará a tierra cada 300 m, preferentemente en coincidencia con
soportes terminales o de derivación, mediante cable de Cu formando un electrodo de 3 m de
profundidad, protegido hasta 3 m por sobre el nivel del terreno por un caño flexible de Polietileno
color negro de 1/2" de diámetrosujeto al poste mediante grampas adecuadas.-

El o los electrodos de puesta a tierra se colocarán a 0,5 m bajo del terreno.- Los electrodos
deberán asegurar una resistencia máxima de puesta a tierra de ocho (8) Ohms.-

No se aceptará la utilización de tratamientos artificiales del terreno tendientes a la
disminución de la resistencia de ticrra.-

El conductor neutro deberá mallarse, es decir, interconectarse eléctricamente con otros
neutros aunque no pertenezcan al mismo alimentador.-

li. PUESTA A TIERRA DE ALAMBRADOS

Los alambrados o cercos metálicos que se encuentren a una distancia inferior a 8 m del eje
del clcctroducto o crucen bajo este, deberán ponerse a tierra (según Tipo Constructivo
correspondiente), cada 1000 m como máximo.La puesta a tierra de alambrados se efectuará con un
chicote de cable de A? G? de 6 mm de 2 (MN 100), que deberá ir simplemente enterrado hasta una
profundidad de 1,80 m y rematado en cada unodelos hilos del alambrado.-

Se tendrá especial precaución en mantener la continuidad cléctrica, colocando 1

tierra a ambos lados de tranqueras y/o interrupciones del alambrado o cerco.

s puestas a

Las puestas a tierra mencionadas deberán ser independientes de las correspondientes a las
líncas y subestaciones y deberá asegurar una resistencia de puesta a tierra no superior a 7 Ohms.

La ubicación de cada puesta a tierra se convendrá entre el CONTRATISTA y la
INSPECCIÓN DE OBRAS.
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12. INSTALACIONDE RIENDAS Y/O PUNTALES

El uso de ostos elementos se limitará a los lugares donde no se presenten dificultades.paía:sú
instalación, es decir, que no obstruyan puertas o ventanas de viviendas, tranqueras, aceesos, etc. o
caiga su amarre o asentamiento sobre calles o transversalmente a veredas que puedan, de tal manera,
dificultar el libre pasaje. En consecuencia, deberán montarse en forma paralela a la línea de
edificación o alambrados y lo más próximo a los mismos.

En la construcción de riendas sc utilizarán, en todos los casos, aisladores para rienda. En los
lados adyacentes al mismo y en la salida del gancho de anclaje, se podrán emplear elementos
preformados, segúnel respectivo Tipo Constructivo.

De acuerdo al esfuerzo a soportar, los cordones serán de 6 mm o de 10 mmde diámetro y
montados conlos herrajes, conectores, aisladores y anclajes compatibles con dicho esfuerzo.

El ángulo que deberá formarla rienda conel plano del terreno será, en lo posible, de 45*..
Si razones constructivas impidiesen el montaje de riendas convencionales, podrán ejecutarse

riendas "a ficha" o de algún otro tipo, que serán expresamente indicadas en el Pliego de Condiciones
Técnicas.

Los muertos a utilizar en M.1. serán de H* A" de 200 x 300 x 1000 mm armados convarillas
de hierro de %=8 mmyestribos de 4 = 6mm. El agujero central será de Y=22 mm.
Altemativamente podrán usarse muertos de madera dura (del grupo "A").»

13. EJECUCION DE EMPALMES Y CONEXIONES

Se denomina "Empalme"a toda unión entre conductores que aseguro la continuidad eléctrica
y mecánica de los mismos, mediante elementos adecuados (manguitos a torsión o compresión

y

Varillas preformadas, según sca la sccción de los conductores y el esfuerzo a soportar) no
aceptándose la soldadura a tope de los conductores.-

Los empalmes entre conductores desmudos se efectuarán con manguitos a compresión
hexagonal.-

Como alternativa, y para conductores de hasta 50 mm?, podrán utilizarse manguitos a torsión
siendo necesario 2 por fase puestos en serie y torzándolos en sentido contrario a la torsión del
cable.-

En empalmes de conductores de baja tensión, a efectos de reconstruir la aislación, deberán
seguirse las recomendaciones dadas por la Especificación Técnica NIME 1014 o norma en vigencia,
utilizándose parches termocontraíbles (NIME 1018). Para líneas nuevas, nose aceptarán empalmes
en cruces de calles.-

En todos los casos de empalmes o conexiones, las morsas o los manguitos serán aptos para
soportar no menos del 90% de la carga de rotura del conductor o

2,5
veces su tensión de tracción

máxima admisible.-
Excepto en el caso de reparación de electroductos ya construídos no se aceptará la existencia

de más de 1 empalme por vano, por conductor y por kilómetro.-
No entran dentrode esa categoría, aquellas uniones que deban efectuarse en coincidencia con

soportes de retención, ya sea,que estos estén proyectados en base a requerimientos de seguridad
mecánica (retenciones en recfá), constructivos (soportes esquineros, retenciones desvíos), o bien que
en ellos deba efectuarse algún cambio de sección de conductores. En este caso, se trata de
"conexiones" en las cuales dy réquicro continuidad eléctrica pero reducida resistencia mecánica.
06 ET 06298. doc LUY Página 9 de 25
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Esto se logra mediante conectores (bifilaros, de derivación, etc.) adecus
1

a las secciónes a /empalmar, debiendo tener la unión mecánica una resistencia al. deslizamiento minimo.del 20% de lá
carga de rotura del conductor de mayor sección. La cantidad de conectores por concxiói será de 2.-

Las conexiones entre conductores que se cruzan (patas de gallo) se efectuarán con chicotes
de conductores de sección igual al menor de los conductores a concctar. En cada extremo del
Chicote se colocarán 2 conectores de2 bulones según la sección de los conductores a vincular.-

Enlas línea de MT con disposición coplanar los chicotes deberán tener una longitud no
inferior a 0,60 m. Los conectores bifilares serán de material adecuado a los conductores a conectar.-

Cuando deban conectarse los conductores a aparatos, máquinas o instrumentos
pertenecientes a la línea o derivaciones a usuarios y sea imprescindible un contacto con otro metal
diferente del que forma el conductor, el mismo podrá efectuarse mediante conectores, terminales o
alambres que permitan la unión bimetálica (por ejemplo: superficios estañadas electrolíticamente),
que satisfagan la conducción de corriente cléctrica y las solicitaciones mecánicas a que se
encuentren sometidos durante el montaje yel servicio.-

Estas uniones entre conductores de aleación de aluminio con bronce o con cobre, no deberán
formar cuplas electrolíticas en los conductores de maneraque originen en ellos corrosión galvánica
en presencia de humedad, alterando la estabilidad de la concxión eléctrica, como tampoco ocasionar
sobreclevación de temperatura en los puntos de unión. A tal fín deberán observarse los valores
límites de compatibilidad entre metales según la Tabla de diferencias de potencial de la

specificación Técnica NIME 3001 o norma en vigencia
La preparación de las superficies a unir deberá realizarse cuidadosamente, limpiando las

mismas de todo rastro de óxido u otras impurezas, utilizando para ello ecpillo de acero embebido en
grasa neutray climinando los vestigios de humedad de las superficies de contacto.

A continuación se deberá aplicar en la zona de unión, grasa conductora inhibidora de
corrosión, la cual deberá responder en sus características a la Especificación Técnica NIME 1004 o
norma en vigencia.-

El esfuerzo de compresión enel caso de manguitos o terminales y el apriete de los bulones
cuando se trate de conectores, deberá ser de magnitud tal que produzca tna unión íntima entre los
componentes, evitando falsos contactos que hagan sobreclevar la temperatura cn la unión poro no
llegen a ocasionar daño a los alambres exteriores que forman el conductor.

El contratista informará a la Inspección de Obra el esfuerzo de apricte o compresión a
aplicar, estando ésta facultada para realizar los ensayos sobre muestras del material unido para
verificar las condiciones de resistencia a la tracción o al deslizamiento antes especificadas.-

14, PROTECCIONES

La protección de las redes de media tensión se realizará mediante la instalación de
seccionadores fusibles del tipo a cartucho (XS), accionables a péntiga, ubicados en aquellos puntos
que lo indiquen los planos de proyecto o salvo indicación expresa en el Pliego de Condiciones
Técnicas.

Para la protección de puestos de transformación Rurales Monofásicos se podrán emplear
seccionadores fusibles tipo "Ballesta".

Es conveniente el secoionamiento de las derivaciones o ramales secundarios importantos de
modo tal de poner fuera-de/¿ervicio sectores donde se produzcan fallas o haya que efectuar

1 ado
reparaciones sin ce resto de la red.-

06 1-ET 06238.d0c OR DEOBRAS Página 10 de 25
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La protección de las redes de baja tensión se realizará mediante la instalación de
seccionadoresfusibles tipo “ABT $” o similar, accionables a pértiga y ubicadosen las; salidas de. BT
de las mismaso salvo indicación expresa en el Pliego de Condiciones Técni SaEnpuestos de transformación rurales que alimenten a un solo usuario, la protección en BT
estará dada por un interruptor termomagnético incluído enla caja de medición. Si el citado puesto
alimentara una línea con más de un usuario, se empleará un fusible para proteger la mismaSNUSTERIA,Dicho fusible sorá del tipo"neozed"e irá colocado mediante un portafusibleBicapsulado eh,
el borne de salida del transformador. PSA A SER FOLIO. ÉN

a5
15. LIMPIEZA DE LA TRAZA REFORESTACIÓN

Previo a la iniciación de los trabajos de montaje de estructuras, el Contratista debeid acordar
con la Inspección de Obra el modo y la extensión del corte o la poda de árboles o arbustos que
puedan entorpecer dicho montaje y el posterior tendido de los conductores. La limpieza de la traza
deberá ser de un alcance tal que, una vez efectuado el tendido, no haya posibilidad de contactos
ocasionales de ramas sobre los conductores que puedan producir eventuales fallas mecánicas o
eléctricas.-

En el caso de líneas rurales de 13,2 y 7,62 KV el terreno donde se emplazarán las mismas
deberá acondicionarse en todo el trayecto, practicando el desmalezamiento, desmonte, poda y/o
talado de árboles como así también, la remoción de todo obstáculo para el tendido del electroducto,
en una franja de un ancho de 5 m cuyo eje coincidirá con el de la línca y en la extensión que resulte
necesaria.

Estas tareas, como así también,el retiro del material podado hasta el lugar indicadoporla
Inspección de Obra estará a cargo del Contratista, debiendo para ello contar con las herramientas y

vehículos adecuados a tal fín. La Inspección de Obra no autorizará la iniciación de las tareas de
montaje de estructuras hasta que no se haya ejecutado a satisfacción de la misma el trabajo antes
descripto.-

El Contratista deberá solicitar la autorización a los propietarios afectados y realizar los
trámites correspondientes ante la Junta de Gobiemo o Municipio local para la concreción de la
limpieza de la traza como ser la podade árboles y remoción de cualquier obstáculo que impida la

ejecución de los trabajos y/u origine inconvenientes en las instalaciones eléctricas o mecánicas.
Asimismo, si algún Ente (Vialidad, cto) así lo exigiera, deberá proceder a la reforestación en los
lugares y con las especies que el mismo indique. Estas tareas nogenerarán derecho a adicionales.

16.'LIMPIEZA Y PINTADO DE SUPERFICIES FERREAS

Las partes de las estructurales metálicas que no sean cincadas y deban ser incorporadas al
ema (perfiles o planchuclas a montar en subestaciones, crucetas especiales de hierro, ele.),

siendo susceptibles al ataque de agentes atmosféricos, deberán estar protegidos contra el mismo
mediantela aplicación de pinturasa tal efecto. Las superficies a pintar deberán ser desengrasadas
mediante disolventes volátiles (nafla, aguarrás, thinner, ctc.) utilizando pinceles, pulverizadores,
muñecas, o bien sumergiendo las piezas en los mismos.-

La preparación de las superficies deberá realizarse con precaución, limpiando las mismas
mediante remoción mecánica de las particulas de óxido, escamas de laminación y otras impurezas,
utilizando para ello arengíido/a presión, cepillo de alambre, tela esmeril u otro abrasivo adecuado.
También podrán utilizar

TEIídyidos dosoxidantes apropiados.-

— HA — —
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proporcionar. Se aplicarán a continu:
instrucciones del fabricante.-

La base antióxido deberá poseer productos inhibidores de oxidación (minio, cromato de cinc, 4
sto.) aplicándose dos o tres manos de la misma, según que la instalación de la pieza sea.Ch intefióró
a la intemperie. Dicha aplicación se efectuará transversalmente, cada una respecto a la anterior
adicionandose en la última manouna pequeña cantidad de pintura negra a fín de modificar el tinte y
controlar el perfecto cubrimiento.-

El acabado se realizará con esmalte común o sintético color gris perla, o bien con lacas a la
piroxilina compatibles con el fondo antióxido de color similar, con dos o tres manos, al igual que
dicho fondo. La realización de todo cl tratamiento deberá realizarse al resguardo del viento,
humedad, rocío yaltas temperaturas debidas a la exposición solar.-

La Inspección de Obra está facultada a realizar ensayos sobre muestras del material tratado,
siendo de aplicación los métodos prescriptos en la Norma IRAM 1109.-

De comprobarse en ese momento o durante el plazo de garantía la existencia o aparición de
ampollas, descarcaramiento o grietas en el recubrimiento protector el Contratista deberá efectuar,
por su cuentaycargo nuevamente el tratamiento.

17. REPARACION DE VEREDAS O INSTALACIONES DAÑADAS

Enel caso que porrazones de contrucción, montaje o retiro de elementos,podao talado de
árboles, empotramiento de ménsula u otros elementos estructurales a pared, etc., se produzcan
daños a instalaciones o propiedadesde terceros, el Contratista deberá aportar los materiales, mano
de obra y/o elementos que sean necesarios a fín de proceder a la reparación integral de los daños
producidos (veredas, edificios, cañerías, instalaciones de agua, luz, gas, o teléfonos, etc.), a total

tisfacción del propietario u organismo afectado.-
Cuando razones de fuerza mayor obliguen al Contratista a derivar la ejecución de las

reparaciones a los mismos propietarios, por ejemplo empresas de servicios telefónicos, de gas, etc.,
que por particular disposición requieran ejecutar por sí las tarcas dadas sus característi

especiales, el monto del resarcimiento correrá por exclusiva cuenta del Contratista y deberá
convenirse entre éste y el propietario afectado.-

18. ACOMETIDAS DOMICILIARIAS

Para garantizar la mayor continuidad del servicio, cuando se procede a la construcción de

nuevas líneas de distribución secundaria, éstas se realizan a mayor altura odistancia que las a
desmontar, lo que trae como consecuencia, la necesidad de prolongar las respectivas acometidas
domiciliarias, tareas que estarán a cuenta y cargo del Contratista. Los conectores deberán satisfacer
las siguientes condiciones:

18.1. Materias Primas
Los materiales/de los conectores deberán

así también los requisitoyÍns
Los materiales no debefá

satisfacer las condiciones eléctricas como
Áápicos a los que debe someterse durante el montaje y funcionamiento

(gr cuplas electrolíticas con los conductores o entre sí, El material de

Na DAR
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las mordazas no deberá presentar grictas, cavidados, sopladuras, defectos superficial Acualquier otro tipo defalla que pueda afectar su correcto funcionamiento.- EZEA A sen oL1oos a)

, a

j LS ii18.2. Proteccion Superficial ? Mod —
Los componentes de acero deberán estar protegidos contra la oxidación mediange un

tratamiento de cincado,-

18.3. Mordazas
Tendránlas dimensiones adecuadas para lograr una correcta superficie de contacto.

El diseño de las mordazas, sus condiciones y formas han de asegurar que no se produzcan daños a
los conductores en su aspecto mecánicoy en su conductividad.-

Las mordazas monometálicas se construirán en aluminio, el fondo delas ranurasserá
estriado, siendo éste de forma triangular ysu altura de 1mm.-

18.4. Grasa Conductora Inhibidora
Responderá a la Especificación NIME 1004 o norma envigencia.-

18.5. Torque
Debe ser tal que garantice el buen contacto eléctrico sin que se aprecien sintomas de

deformación en sus partes.-

19. INTERRUPCIONES DEL SERVICIO ELECTRICO

Cuando deban realizarse trabajos en localidades o lugares donde existan líneas de energía
eléctrica en servicio y obligadamente haya que producir una interrupción del mismo, ya sea para
efectuar conexiones o puentes, tendidos provisorios para realizar tareas afines o porque la
proximidad al electroducto en servicio haga presumir la posibilidad de riesgo para la vida de
quienes ejecutan los trabajos, el Contratista deberá programar dicha interrupción conla debida
anticipación, conviniendo con la entidad prestadora del servicio eléctrico enla zona afectada, la
modalidad y tiempo de corte, tratando de que éste último sea lo más reducido posible a fín de no
afectar sensiblemente la prestacióna los usuarios del servicio.

Serán a cargo del Contratista las multas que la entidad prestadora del servicio eléctrico deba
pagar por dichas interrupciones (Calidad de Servicio).-

Salvado el inconveniente, deberá dejar las instalaciones existentes en las condiciones
funcionales previas a la interrupción.-

DS. ET 06298.d0c Página 13 de 25
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20. PUESTA EN TENSION Y PRUEBADE LAS LINEAS AUSTER)E do,
Se Y

Previo a la puesta en tensión de las obras ejecutadas, la Inspección de Obrád VARELA
correcta terminación de las mismas.- e
subestaciones, correcta ejecución de empalmes y conexionados de conductores, constatación
retiro de materiales sobrantes y su depósito en el lugar proviamente indicado, detalles dé“seguridad
para el servicio y para la vida humana, comoasí también detalles estéticos de terminación, ote, todo
lo cual configura las reglas del buen arte constructivo.-

La prueba de las líneas se efectuará tratando de que se hallen conectadas a las mismala
mayor cantidad de usuarios del servicio eléctrico. Durante dicha prueba no deberán presentarse
inconvenientes para la operación normal del sistema, quedando a cargo del Contratista la
conservación yreparación de daños en el mismo.-

21. DESMONTAJE DE ESTRUCTURAS EXISTENTES
Encaso de tener que efectuarse remodelación en líneas existentes, ya sea por cambio de

traza, cambio de sistema monofásico a trifásico, reemplazo de soportes o elementos de los mismos,
o toda otra tarea que permita el recupero de material de uso electromecánico que esté o no en
condiciones funcionales de seguir prestando servicio, será obligación del Contratista transportar el
material, desmontarlo y depositarlo en el lugar que a tal efecto disponga la Inspección de Obra.-

El contratista deberá tener especial cuidado en la correcta clasificación y acondicionamiento
de los materiales recuperados, ya sea en cajas, cajones, bolsas o carretes portabobinas, de acuerdo al
material de que se trate.-

Asimismo,en presencia de la Inspección de Obra, efectuará un inventario completo de los
mismos, en cuanto a cantidados, tipos, características y estado.-

22. DESMONTAJE DLE A'P” O LINEAS DE B.T. EXISTENTES

Encaso de tener que efectuarse remodelaciónes en líneas de baja tensión existentes, ya sea
por cambio de traza, cambio de sistema monofásico a trifásico, reemplazo de soporte o de
elementos de los mismos, remoción del alumbradopúblico existente, o toda otra tarea que permita
el recupero de material de uso electromecánico que esté o no en condiciones de seguir prestando
servicio, ol Contratista deberá proceder de manera similar a lo estipulado en el apartado
DESMONTAJE DE ESTRUCTURAS EXISTENTES, en lo que se refiere a acondicionamiento,
transporte, manipuleo y destino final de los materiales recuperados. También en este caso deberá
practicar el inventario correspondiente.-

23. SEÑALAMIENTO Y PROTECCION

El Contratista deberá utilizar banderas o letreros bienvisibles a efectos de señalar durante el
día los obstáculos o excavaciones, que como consecuencia de los trabajos, haya en la zona de
transitabilidad. De igual manera, utilizará señalamiento luminoso en horas de la noche. Los pozos
destinados al plantado de postes que no alcancen a ser ocupados durante la jomada de trabajo,
deberán ser cubiertos por tapas metálicas o de madera.-

El Contratista tomará todas'las precauciones necesarias a fin de evitar accidentes a personas,
animales o vehículos en la

¿grirde tareas o en el obrador, señalizando adecuadamente los puntos de
potencial peligro.- /
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Será único responsable por daños que se produzcan y que Obedezcan a deficienciasén lo

antes apuntado.- ESEl incumplimiento de lo especificado además de lo que, complementabimente; equiInspección de Obra hará pasible de sancionesal Contratista. >e5
24.

—
DETALLES DE TERMINACION APrevio al Certificado de Aceptación Provisoria de las Obras, el Contratista estaTobligado a

efectuar todas las tareas que, a solo juicio de la Inspección de Obra, sean necesarias para dotar a
dichas obras de una adecuada terminación.

En consecuencia, el Contratista, a su solo costo, además de reponer los materiales que se
hayan deteriorado o cuyas fallas no fueran detectadas previo a su montaje, deberá proceder a la
verificación de todos los detalles como aplomado de los soportes, horizontalidad de las crucetas y
posición normal al eje del tendido de conductores y toda otra tarea conducente a dejar la obra en
perfectas condiciones funcionales y estéticas.-

25. IDENTIFICACIÓN DE POSTES Y COLUMNAS.

Encada estructura de madera deberá colocarse una chapa de identificación y deberá ser
fijada con cuatro clavos cincados de 2" de longitud ya una altura de 3,00 m sobre el nivel del suelo.
La numeración correspondiente deberá ser correlativa y conforme a lo indicado en la planimetría de
detalle.

Para los postes de H”P? dicha identificación será realizada por medio de pintura.
Las características de las chapas de identificación, material, tamaño de los números, tipo de

pintura y demás datos se describen en el Pliego de Especificaciones Técnicas Particulares.
Los soportes de B.T. no llevarán chapa identificatoria.

26. FUNDACIONES

Todas las fundaciones deberán ser calculadas por el método de Sulzberger o de Pohl, según
corresponda al terreno donde deban construírse.-

Los macizo de fundación calculados para el empotramiento de estructuras de H?A?, tanto de
media como de baja tensión, se ejecutarán con cemento portland de la calidad establecida en la
Norma IRAM 1503yagregados finos y gruesos de densidad normal.-

Si se trata de bases de hormigón simple el mismo será de clase de resistencia H-13 con una
consistencia (asentamiento) A-2. En el caso de hormigón armado será, respectivamente, H-17, A-2.-

Deberá respetarse lo estipulado en el "Reglamento Argentino de Construcciones de
Hormigón - R.A. 2.1".-

La pared de la fundación deberá tener un espesor mínimo de 0,20 m. el cual no incluye el

sellado por lo cual dicha circunstancia deberá tenerse en cuenta en la elección del molde apropiado.-
Si por razones de espacio u otro motivo no previsto se presentaran incovenientes para la

materialización dela fundación, la Inspecciónde Obra decidirá la solución a adoptar
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El sellado de la base se efectuará con hormigón cuyo agregado aru ES

granulometría inferior al usado para fabricar la base. Deberá ir ienp?compactado.-
La Inspección de Obra establecerá el número de probetas a ser ensayadas cuya extraccióse—

o
realizará durante la ejecución de las fundaciones. Dichos ensayos serán por cuenta y
Contratista.- %

27, PUESTA A TIERRA DE SUBESTACIONES

En los puestos aércos de transformación, las bajadas para las puestas a tierra deberán
efectuarse con cable de Cu de 50 mm? de sección.-

| . ,
| Los electrodos o jabalinas serán, en todos los casos, de alma de acero con una camisa

exterior de cobre adherida molecularmente a la misma. La conexión cable-jabalina se efectuará
mediante una soldadura cupro-alúmino-iérmica, en Electrificación Rural se aceptarán tomacables de
bronce.-

La longitud delas jabalinas será de 3 metrosysu diámetro, de 5/8”.-
El número de electrodos será de 3 como mínimo, tanto para las subestaciones monofásicas

comoparalas trifásicas.
Para la vinculación del cable de tierra a los distintos aparatos (transformadores,

descargadores,ete.) se deberá utilizar terminales de identar de cobre estañiado para 50 mm? de
sección de conductor.-

| Para cables entre sí se utilizarán conectores bifilares de bronce.-

27.1, Subestaciones sin neutro metálico:

Del lado primario, el cable de puesta a tierra concctará, en las subestaciónes
monofásicas al descargador, la cuba y el neutro del primario; mientras que en las subestaciónes
trifásicas conectará los descargadoresy la cuba del transformador. Del lado secundario, una bajada
independiente conectará el neutro de baja tensión, a los electrodos correspondientes.

En Electrificación Rural, el conjunto puesto de transformación poscerá dos bajadas
de puesta a tierra independientes.

A unade ellas compuesta por dos electrodos interconectados en forma de anillo
mediante cable de Cu de 50 mm2 deberán conectarse: el descargador de A.T., la cuba del
transformadory el neutro del primario. A la otra bajada se conectará el neutro del secundario,

Los cables de bajada para puesta a tierra del lado primario deberán protegerse desde

0,30m de profundidad hasta 2,70m por sobre la superficio del terreno con un perfil "L' de 317 x

31.7 x 3,2 mm fijado al poste mediante collares adecuados si estos son de H? A* o grampas
adecuadas(según tipo constructivo) si son de madera, Para el caso de los cables de bajada para
puesta a tierradel lado secundario, éste irá enfundado en un caño flexible de Polietileno color negro
de 1/2" de diámetro interior y 2 mm de espesor hasta la primera jabalina o electrodo, utilizándose
para su fijado al poste abrazaderas o grampas preformadas tipo omega adecuadas al diámetro de
dicho caño. - /

s abrazad; 290 grampas se colocarán a una distancia de 0,75 m entre sí.-

Ab,
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l .
Los electrodos se hincarán como mínimo a 6 m a cada lado del poste 'PTóBMdabajada del primario y 1 para la del secundario) sobre un eje coincidente con él'deia línca, Supartesuperior deberá estar a una profundidad no inferior a 0,50m.-
El tercer electrodo (para la bajada del lado primario) se colocará'como mínimo,'a6m_

del poste sobre un eje perpendicular al de la línea y en dirección contraria a la del camino. Su parte
superior deberá estar a no menos de Im de profundidad. Los electrodos adicionales se,cologarán a”
6m de la anterior.- aLos electrodos del lado primario deberán anillarse mediante cable de Cu de 50m:
La conexión anillada permitirá proveer seguridad a la puesta a tierra ante el eventual corte de uno de
los cables enterrados.-

Los conductores de puesta a tierra, en su parto no protegida adosada al poste, iran
fijados mediante grampas tipo "U" con puntas elavadoras, si los postes son de madera. Si son de
hormigón, se fijaran con collares adecuados.-

Deberá tenerse especial precaución para que, de ninguna manera, so vinculen
eléctricamente las bajadas de puesta a tierra cuando sean del tipo separadas, ya sea a través de
abrazaderas metálicas u otro elemento similar.-

En caso de puestas a tierra separadas, el conjunto cable-jabalina deberá segurar que la
resistencia de puesta a tierra del primario no supere los 2 ohms. y la del secundario, los 5 ohms.-

Cuando, efectuada la medición de resistencia de puesta a tierra, no se logro el valor
indicado, el Contratista está obligado a instalar tantos electrodos como sea necesario, para lograr
dicho valor máximo admisible.

Cuando se deban agregar electrodos del lado secundario para conseguir la resis
de puesta a tierra adecuada, elcable de cobre a partir del primor electrodo no llevará protección

No se aceptará en ningún caso la utilización de tratamientos artificiales del terreno,
tendientes a la disminución de resistencia de tierra.

encia

27.2. Subestaciones con neutro metálico
Entodos los casos se hará una puesta a tierra única interconcctando todos los

electrodos y protegiendola bajada de la manera especificada en el apartado anterior para el lado
primario.-

La puesta a tierra única no superará los 2 Ohms.-
Los esquemas de conexión de las puestas a tierra pueden observarse en los tipos

constructivos correspondientes.-
| Si no pueden obtenerse los valores de puesta a tierra antes especificados, deberán

agregarse tantos electrodos y/o contrapeso como sea necesario para lograrlos
En este caso, no se colocará la manguera protectora de polietileno.
Las jabalinas adicionales deberán ser del mismo tipo que las ya estipuladas y

encontrarse a una distancia no inferior a 6m una de la otra, vinculada con la principal con el mismo
cable de bajada.-

28. PLANOS CONFORME A OBRA

Se deberán ajusta TI establecido en la Especificación Técnica N* 107-98 (Planos de Obras
Y

d

y Proyectos).
/Ly
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017/20.
La planimetría deberá contener los accidentes topográficos yla indicación de todo obstágalo

o elemento singular que se encuentre dentro de la franja comprendida a 10-ma cada lado del eje dela traza o en su trayectoria, es decir, alambrados, edificios, árboles, calles, vías férteas; líneas de
transporte de energía o telecomunicaciones, gasoductos, tendidos de fibra Óptica, cursos de agua,etc.-

Las escalas a utilizar en Media Tensión serán: 1:10,000 para las planimetrías y 1:100 para las
altimetrías (éstas últimas si son requeridas en el Pliego de Condiciones Técnicas). Para el plano
general de las obras como asi también para los planos de las redes de B.T., dadas susparticular
características, podrá adoptarse la escala más conveniente para plasmar los detalles ¿que PERERA,
uso de un plano de tamaño normalizado, salvo especificación en particular.
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ESPECIFICACION TECNICA N?062 — 98

l
MONTAJEDELINEAS AEREAS DE MEDIA Y BAJA TEM:sroN

o
URBANAS Y RURALES
PARTE U (Materiales)

29, CONDUCTORES

29.1. Sin Protección (Para uso en M.T.)
El conductor desnudo estará formado por una cuerda redonda de alambres de

alcación de aluminio que responderá a la Norma IRAM2212. Su sección mínima, tanto para fases
como para neutro, será de 25 mum?.-

29.2. Aislados (Para uso en B.T.)
El conductor estará formado por una cuerda redonda de alambres de aleación de

aluminio que responderá a la Norma IRAM 2212 revestida de una vaina de polieloruro de vinilo
(PVC) negra, especialmente resistente a los agentes atmosféricos.»

La vaina, que irá extruída sobro la cuerda antes mencionada, será de un espesor
acorde a lo establecido en la Tabla Y de la Norma IRAM2178 envigencia, según la sección del
conductor de que se trate.-

Tanto para fases como para neutro, la sección mínima será de 35 mm? (PVC). Enel
caso de usarse piloto de alumbrado público su sección no será inferior a 25 mm? (PVC).-

En Electrificación Rural, cuando resulte necesario efectuar cruces de calles o
pequeños tendidos en baja tensión, se empleará conductor precnsamblado de Cu de 2x 60.4 x 10
mm?

29.3, De Conexión a Tierra
Para efectuar la conexión a tierra de seccionadores de maniobra, de puestos de

transformación, de puestos de medicióny descargadores se utilizará conductor de Cude 50 mm? de
sección,.-

No son objeto delas presentes Especificaciones los conductores de cobre o aluminio
aislados en PVC para acometidas domiciliarias.

30. SOPORTES

30.1. De Madera
Lo soportes de madera deberán ser de cucaliptos tratados con preservantes de

reconocida eficacia que los hagan resistentes al ataque de hongos o insectos y a toda otra forma de
putrefacción o degradación de la madera.

En lo referente a las características físicas de los postes, su preservación, ensayos de
recepción, etc., deberán responder a la Especificación Técnica GN“ 27-97 o modificatoria.-

Las alturas y empotramientos mínimos serán:
Para Balas: h=7,50y 8,00m; =1,40m.
Para, leia: tensión: 9,00m.< h < 12,00m; e = 1,80m.
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+ Para Postes dobles: 2 x 10,00m. <h<2 x 14,00m; e=2,00m.
Para determinar el empotramiento para alturas superiores a $,006m ar14,00m (en M.T.), se utilizará la fórmula:

e=1h/10+0,60 [m]
siendo hh la altura total del soporte.
Para las líneas rurales de MT, salvo indicación en contrario, los postes simples seránde 9 m. de longitud ypara las estructuras dobles, de 10 m. mes
CHAFLANADO DE POSTES DE MADERA: En todos los casos en que, por

razones constructivas se deban efectuar cortes o chaflanes en los postes de madera, la superficie
afectada por dichos cortes deberá protegerse luego de los mismos con 2 (dos) manos de LASUR
(fungicida, bactericida e inscoticida de amplio espectro), color caoba.

El producto deberá ser de marca LASUR L.S. 82-L.B. ó similar.
Lainspecciónde obras verificará su correcta aplicaciónallí dondesea indicado.

30,2. De Hormigón Armado simple o Pretensado
Los soportes citados deberán responder a las Normas IRAM NIME 1584 0 1586 o

norma en vigencia, según se trate de soportes de B.T. o M.T. respectivamente y a lo establecido en
la Norma IRAM 1585 (Bloquetes de puesta a tierra).-

Si el empotramiento de los soportes es directo, se procederá de igual formaque con
los de madera. Si se utiliza macizo de fundación, el empotramiento no será inferior a 1/10 de la
altura total del soporte.-

31,  CRUCETAS

31.1. De Madera
En lo referente a las especies forestales de donde provenga su extracción,

terísticas mecánicas, dimensiones y tolerancias, inspección y ensayos de recepción, las
crucetas, tirantes, listones o vigas de madera deberán responder a la Norma IRAM 9540/87.-

Para longitudes mayores de 2,40m se aceptarán unicamente las de Lapacho, mientras
que para longitudes inferiores se aceptan todaslasespecies indicadas en la norma.-

1 31.2. De Hormigón Armado

ca

Encuanto a sus características generales y ensayos a efectuar sobre las mismas,
deberán responder a las Especificaciones Técnicas NIME 2004, 2007, 2011 y 2013. Será de
aplicación la Norma IRAM 1585 enlo referente a los elementosde puesta a tierra.-

Las características de las crucetas y ménsulas se explicitarán en el Pliego de
Condiciones Técnicas y/o planilla de estructuras adjuntas. Salvo indicación en contrario en éstas, las
cargas de rotura que deberán soportar,aplicadas en el o los agujeros extremos de las mismas ses

Para Postes Simples:
Lisestablecidas en la Especificación Técnica NIME 2007 o norma

en vigencia (Pablás N? 1,2, 3 y 4).-
Para Postes Dobles://

WIN
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Las establecidas enla Especificación Técnica NIME201

en vigencia (Esquemas N 1, 2, 3 y 4).-

32.  BULONERÍA, MORSETERÍA Y HERRAJES

Son las piezas de acero u otros materiales ferrosos, de cobre aleado o de aleagionesade -

aluminio conocidos como Materiales Normales que se utilizan para soportar o unir"partes
estructurales de los componentes principales de la línea o fijar aparatos o accesorios de la misma.-

Genéricamente se denomina morsetería al conjunto de piezas metálicas usadas para unir,
sujetar, sostener, fijar, conectar o retener conductores o aisladores de las líneas aéreas, para vincular
conductores entre sí, para realizar la sujeción de la línea a los elementos estructurales de soporte o
anclaje o el amarre de aparatos y accesorios que son parte constitutiva del sistema de distribución o
transporte de encrgía.-

Salvo expresa indicación en contrario, todos los materiales normales construidos en hierro o
acero deberán estar cincados.-

La pureza del cinc a depositar no debe ser inferior al 98,50% y su cantidad mínima por metro
cuadrado será la indicada en el Anexo 11 de la Especi Ín Técnica NIME 3005 o norma en
vigencia segúnel herraje de que se trate.-

Los materiales a cincar debenser, previamente, librados de fallas o defectos, limpiados y

desoxidados. El cincado podrá ejecutarse por inmersión de las piezas en cinc fundido (herrajes en
general) o por deposición electrolítica (bulonería).-

El recubrimiento deberá ser adherente, uniforme y completo además de no presentar rebabas,
sopladuras, gotas, escamas, grietas, etc. El peso de la capa de cinc se determinará según Norma
IRAM 60712 (Método gravimétrico).-

Serán de aplicación las Normas IRAM 503,512,5192,117 y 576 yla Especificación Técnica
NIME 3005.-

Los ensayos sobre el material se realizarán de acuerdo a la Norma IRAM 60712.-
Enla construcción de líneas en madera, y no obstante la identificación y/o descripción que de

estos elementos se haga en cada Tipo Constructivo a emplear, ante la falta de uniformidad que
puedaexistir en algunos de los postes, el Contratista estará obligado a respetar el diámetro de los
bulones y tillas de acuerdo al MN correspondiente, pero deberá emplear elementos de longitud
adecuadas al diámetro del poste, de tal manera que, cuando surja el inconveniente, nose opte por el

chaflanado del mismo para poder montar las chapas, arandelas ytuercas correspondientes.
| De igual modo, enel caso de tener que utilizar collares o abrazaderas, dichos elementos

deberán ser compatibles con el diámetro del poste en el cual deban ser instalados.
El cambio de tillas o bulones por otros de igual diámetroy mayor longitud como así también

la adecuación de collares o abrazaderas, no dará derecho al Contratista a la modificación de los
precios cotizados en la oferta.

TS, DARIELD-FURIOS”
INSPEZTOR DE OBR

¡ precio DESaRati
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33,

—
AISLADORES

33.1. Generalidades
Los aisladores de porcelana serán vitrificados en toda su superficie exterior debiendo

presentar la misma un aspecto un aspecto homogéneo y continuo a fin de dificultar la adherencia de
partículas y cuerpos extraños.-

Deberán ser resistentes a los agentes atmosfóricos, con dimensiones y diseño tales
que permitanla absorción de los esfuerzos electromecánicos a que serán sometidos en servicio.-

Estas características también se le exigirán a los aisladores orgánicosagiprArdmaS
líneas de M.T., debiendo responder a las caracteristicas expresadas en la respectiva Planilla de dlatgso
garantizados 7 ,

33.2, Para Líneas de Baja Tensión
En líneas o redes de estas características, sistemas de alumbrado público, montajede

riendas o soportes de neutro (de B.T. o M.T.), los aisladores deberán responder a lo especificado en
la Norma IRAM 2133 "Aisladores de porcelana para líneas aéreas con tensiones menores a 1000
Volts y frecuencias de hasta 30 kHz.-

Además, en forma individual, se regirán por las siguientes Normas: IRAM 2233
(AISLADOR MN 15), IRAM 2232 (AISLADOR MN 19), IRAM2229 (AISLADOR MN 20) e
IRAM 2237 (AISLADOR MN 20/1).-

33.3. Para Líneas de Media Tensión
Ensistemas de Media Tensión hasta 13,2 kV los aisladores deberán responder a los

especificado en la Norma IRAM 2077 "Aisladores de porcelana o de vidrio para líneas aéreas con
tensión nominal mayor de 1000 Volts".-

Los aisladores de apoyo serán del tipo doble campana, clase R-11 (MN 3). Los de
retención serán de clase $12 (MN 11 a rótula) debiéndose formarlas cadenas con un minimo de dos
(2) elementos.-

También se admite el empleo de sus equivalentes en aislación orgánica.

34. BLES DE ACERO CINCADO

Los cables que acá se especifican son los destinados a la ejecución de riendas, pudiendo
se para efectuar puestas a tierra donde el cable de acero esté expresamente indicado por su

conveniencia.-
us;

Debenser aptos para la intemperie y soportar cargas es

ambiente.-
s variables conla temperatura

Serán de un solo cordón de 7 hebras de alambre de acero de sección circular y de igual
diámetro, respondiendo ensus tolerancias y ensayos mecánicos a la Norma IRAM 666.-

Deberán presentar una resistencia mínimaa la tracción de 80 kg./mm? y una máximade 125
kg./mmr?.-

Los cordones no presentarán defectos superficiales y estarán convenientemente protegidos
por un cincado pesado (TI MiS 12). Deberán observarse las Normas IRAM IAS U 500-10 e

TRAMIAS U 500-103.- [744,DG. 1-ET 06298.d0c Página 22 de 25
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Los cordones scrán de Gmm (MN 100) o de 1Omm (MN 101) respondiendo a la Norma
IRAM 722. Deberán reunir los requisitos establecidos cn la Especificación Técnica NIME1041

35.  DESCARGADORES , :

35.1. pen
De Baja Tensión

| Los descargadores de B.T. serán instalados cuando razones de seguridad así lo ,

aconsejen... TER
l Responderán a las Normas IRAM2318, 2211, 2204 y 2215 siendo de clase

tensión nominal 500 Volts.- E —

35.2. De Media Tensión me)
Serán de Óxido mel

intemo o externo.
co, y protegerán el sistema contra sobretensiones de origen

Deberán ser aptos para montaje a la intemporic sobre crucetas o ménsulas
normalizadas. Responderán a la Especificación Técnica N* 004-98.-

Laaislación deberá ser polimérica, antivandálica.-
Deberán estar provistos de un dispositivo desligador, el cual se vinculará a las tomas

de tierra mediante un cable extraflexible de sección igual a la del conductor de tierra. De este modo,
será facilmente advertible la actuación del desligador.-

Segúnque el sistema a proteger sea con neutro efectivamente puesto a tierra o con
neutro aislado, se utilizarán descargadores de 15 kVcon intensidades nominales de 5 o 10 KAsegún
se especifique.-

36,  SECCIONADORES

36.1. De Media Tensión
En las líneas aéreas de Media Tensión hasta 13,2 KV se utilizarán seccionadores

fusibles automáticos, unipolares, del tipo intemperic.-
Los mismos, de acuerdo a la importancia del ramal o la máquina a proteger y según

6 establecido en el Pliego de Condiciones Técnicas y/o cómputo métrico, podrán ser de las
siguientes características:

36.1.1. Con Cartucho Portafusible
Con aislador soporte ycartucho portafusible del tipo a expulsión, construidos

de acuerdo a la norma ANSI C 37.41 y37.42. Aptos para el montaje sobre crucetas o ménsulas
normalizadas, para lo cual deberán estar provistos de grampas o herrajes regulables de hierro
protegidos contra la corrosión al igual que los insertos, barras de sostén o abrazaderas.-

El sistema de contactos será de plata a plata. Los elementos de presión a

resorte deberán ser de acero inoxidable o bronce fosforoso resistente a la corrosión. En cuanto alos
conectores, serán de cobre o latón estañado por inmersión. Deberán poder abarcar conductores de

secciones comprendidas entre 16 y 70mm?.-

El gártádhoo tubo portafusible será de material no higroscópico, capaz de
resistir al arco de fusigh, ¿xgfguiéndose el mismo por medio de soplado de gas desionizanteCS Página 23 de 25
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proporcionado por la combustión del revestimiento interior. Este cartucho debe ser del tipo
universal intercambiable (largo 365mm), construido de fibra de vidrio-con resina epoxidica o
materialesde similar calidad yprestación siendo, en consecuencia, de dimensiónes compatibles con
los elementos calibrados de fusión (normal, rápida, ultra-rápida), según los estándares de la Norma
NEMA correspondiente. Se tendrá en cuenta la Norma ANSIC37.43 en vigencia.-

Estos scocionadores estarán provistos de ganchos que permitan elacople, de

extinguiendo el arco sin dañarloscontactos.-

36.1.2. De Tipo abierto, a Ballesta
Su construcción deberá responder a las Normas IEC 129 y ANSI.C 37.42, /

(OpenLink fuse cutout). Admitirán elementos fusibles universales, del tipo ballestat cómo los
normalizados por ANSIC 37.43 (Universal Open Link - fuse Link).-

Llevará aislador soporte y su montaje sobre erucctas o ménsulas se hará de
igual manera que los seccionadores con cartucho portafusible del tipo a expulsión siendo
igualmente válido lo referente a clementos de presión, elásticos o a resortes, morsetos, contactos,
eto.-

Serán aptos para ser utilizados en lugares donde la corriente de cortocircuito
simétrico sca inferior a 1,2 k

36.2. De Baja Tensión

Según la potencia de la subestación transformadora que protejan, se utilizarán enlas
salidas de Baja Tensión los siguientes seccionadores con una tensión nominal de hasta 500 Volts-

+ Para puestos de transformación rurales hasta 25 KVA, según el punto 14 de esta
especificación.

+ Tipo MN 233, en subestaciones de hasta 100 KVA.

+ Tipo ABT'S o similar, en subestaciones de más de 100 KVA.

37. TRANSFORMADORES

Los transformadores del tipo Distribución deberán respondera la Norma IRAM 2250.

Losdel tipo Rural Monofásicos responderán a la Norma IRAM2279 ylos trifásicos, a la
IRAM2247.

Deberán poseer arrollamientos de cobre. El aislante será aceite YPF 64. El fabricante deberá
garantizar que los mismos estén libres de PCBuotros contaminantes.

Deberán ser regulables (sin tensión) en el rango de +5%.

ns eef

—
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38. ELECTRODOS DE PUESTA A TIERRA -

Para la conexión a tierra de subestaciones (lado primario y secundario) deberá utilizarse
jabalina de acero recubierta molecularmente con una camisa de cobre. Tendrá úna longitud de 3m y
un diámetrode 5/8".-

El conductor de conexión a tierra (de Cu de SOmun? de sección) so sujetará a dicha jabalina
mediante una soldadura cupro-alumino-térmica. En subestaciones rurales se aceptará también el uso
del mismo conductor de Cu de 50 mmcomo electrodo, enterrado verticalmente hasta la misma
profundidad que la jabalina antes mencionada; en este caso el anillamiento del lado primario se
logrará uniendo el conductor de Cude 50 mm2 mediante el uso de morsetos bifilares de bronce:
Éstos deberán cubrirse con cinta del tipo autovulcanizable a efectos de evitar ingreso de humedad.-

Enlos puestos de seccionamiento, de protección contra sobretensiones y en las puesta a tierra
de estructuras de H?A?, se podrá efectuar la misma utilizando sólo el conductor de Cw/Acero de
SOmn, enterrado verticalmente hasta la misma profundidad que la jabalina mencionada. En todos
los casos, la cantidad de electrodos será la necesaria a fin de lograr que no se superen los valores de
resistencia de puesta a tierra o de tensión de contacto específicos para cada caso.-

39, CAJAS DE MEDICIÓN PARA CLIENTES RURALES

Para la instalación del medidor de energía correspondiente, se utilizarán cajas de medición
construidas en chapa calibre AWG N*18 como mínimo y de dimensiones tales que puedan alojar los
medidores comoasí tambiénlos interruptores termomagnéticos, los cuales deberán adecuarse a la
Norma IRAMN?2169 y serán del tipo SICA o similar con una capacidad de ruptura de $ kA. Se
deberán prever los correspondientes soportes para su fijación. Altermativamente, el Contratista podrá
cotizar la provisión y el montaje de cajas construidas con otros materiales cuya performance
satisfaga las necesidades de la Administración, para lo cual deberá aportar todos los elementos de
juicio necesariosa fin de su correcta evaluación. Además deberán cumplir lo establecido enel punto
15 de la presente especificación, relativo al pintado de superficies férreas. El acabado será de color
blanco.
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA N' 108-98

CONSTRUCCIÓN DEBASESY FUNDACIONES

GENERALIDADES

Las excavaciones necesarias para las fundaciones normales (paralelepípedo) de base
cuadrada o rectangular, ubicadas con una diagonal en dirección de la traza de la línea u orientada
según el tiro máximose realizarán en seco y a paredes verticales evitando que el terreno
circundante pueda resultar alterado.-

Si el proyecto indica la construcción de fundaciones con zapatas, los espacios vacios
laterales deberán rellenarse y compactarse hasta alcanzar el nivel natural, humedeciendo y
apisonando por capas que no excedan de 150 mm.de espesor, debiendo obtenerse un relleno
homogéneo, con una densidad similar a la original. Si de acuerdo conla opinión de la Inspección
de Obras, el material extraído de una excavación resultara inadecuado para el relleno y
consolidación, la Administración podrá ordenar el empleo de un hormigónpobre como relleno.

No deberá emplearse materia orgánica, o suelo no apto como material de relleno. Todo encofrado,
carpintería, etc., y cualquier material extraño a la fundación y susceptible de descomponerse,
deberá ser retirado del lugar de la excavación antes de proceder al relleno. El material excedente
de la excavación deberá distribuirse uniformemente sin dejar montículos.-

Cuandose trate de fundaciones de hormigón armado o sobre pilotes, el Contratista deberá
ejecutar una plataforma de asiento de hormigón clase de resistencia H-8, consistencia
(asentamiento) A-2, según Reglamento Argentino de la Construcción (R.A.2.1), de 10 em. de
espesor y sección transversal mayor en 10 cm. por lado a la de la base que se pretende fundar.-

Encaso de que por cualquier circunstancia la excavación supere la profundidad prevista,
se llevará la misma a cota aumentando el espesor de la plataforma de asiento. No se admitirá
relleno de tierra compactada para llevar a cota la excavación.

La resistencia del hormigón se constatará mediante ensayos para los cuales la Contratista
deberá poner a disposición de la Inspección de Obras los moldes para probetas cilíndricas
standard de 15 cm. de diámetro por 30 cm. de largo en la cantidad suficiente como para obiener,
para cada base el múmero de muestras que establece el Reglamento R.A.2.1.. Nose permitirá
hormigonar si no se cuenta con los moldes que se necesiten.-

Los tipos de hormigón a emplear serán los siguientes, de acuerdo a lo establecido en el

Reglamento R.A.2.1:

2.- TIPOS DE HORMIGONES

2. Hormigón Armado

Será de clase de resistencia H-17, consistencia (asentamiento) A-2.-

2.2.- Hormigón Simple

Página 2 de 4
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2.3.- Hormigón Armado para Pilotes

ÉS

De acuerdoa lo quese estipule en el proyecto ejecutivo, será de clase dereresistencia) /

H-21 y consistencia (asentamiento) A-2 o bien de clase de resistencia. H-30 y consistencia
(asentamiento) A-2.-

2.4.- Hormigón para Asiento de Fundaciones

Será de clase de resistencia H-8, consistencia (asentamiento) A-2.-

3.- PREPARACIÓN DEL HORMIGÓN

1) Acopio de Materiales: Los volúmenes de áridos y cemento a utilizarse en cada uno de
los hormigones parciales de las estructuras, deberán estar totalmente acopiados en obra antes de
iniciarlas tareas de preparaciónde la mezela.-

2) Será obligatorio el uso de una mezcladora mecánica. En ningún caso podrá aceptarse
que se ejecuten las mezclas a mano.-

3) Una vez que se coloquen los materiales dentro del tambor de la hormigonera se hará
entrar gradualmente la cantidad de agua medida, manteniéndose, todo el pastón en remoción
durante el tiempo necesario para su buena mezela.-

4) No será permitida la carga del tambor de la hormigonera hasta tanto no haya sido
desocupado totalmente el pastón anteriormente preparado.»

5) Cuando se presenten heladas y bajas temperaturas el hormigonado se realizará
solamente en las condiciones que establece el Reglamento R.A.2.1, estipulaciones que se
respetarán igualmente en lo que respecta a la protección del hormigón contra el frío.-

A efectos de apreciar desde unprincipio la calidad y continuidad del hormigón elaborado,
se seguirán las indicaciones determinadas por el Reglamento R.A. 2.1 en cuanto a probetas y
ensayos serefiere.-

Excepcionalmente se permitirá, a criterio de la Inspección de Obras, juntas por
interrupción de coladas, en cuyo caso se deberán respetar las indicaciones del Reglamento R.A.
2.1.-

Al elaborar el hormigón se debe dar cumplimiento a las recomendaciones incluidas en la
presente y en el Informe del Estudio de Suelos.»

4.-  ACOMETIDAS SUBTERRÁNEAS

Cuando deban realizarse acometidas subterráneas, se deberán colocar en la base uno o más
caños de PVC de 110 mm de diámetro y 3,2 mm de espesor, conuna curva a 45?de tal manera
que un extremo quede paralélo a la vertical del poste a instalar, y el otro forme un ángulo de 45 *

con la pared vertical

7 5) de la base.-

A o TACDAAZD. FURIOS Página 3 de 4
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PUESTA A TIERRA

Conel objeto de instalar el cable de puestaatierra, se colocará en la basoun taño de PVC
flexible de 25 mm.de diámetro mínimo. La longitud mínima del mismo será tal que unextremo
del mismo coincida con la bajada de tierra de la estructura y el otro lo haga comeliplaRtFVadigal
que delimita exteriormente la fundación.- ” EPASA A SER FOLIForo Ke

%
5DETALLES DE TERMINACIÓN y97 LA

La superficie superior de las bases se hará con leves pendientes desde el'deñtro he
afuera, para escurrimiento del agua de lluvia.

Enlas bases que se ejecuten en zona urbana se pondrá especial cuidado en el logro de un
acabado estético de las mismas, completando la tarea con un alisado en la superficie superior en
cemento - arena en dosaje 1:3 fratazado, el que se realizará antes del fraguado definitivo del
hormigón, (cuando éste comienzaa "tirar").-

Esc] besan €
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Especificación Técnica Pilares Domiciliarios

ESPECIFICACIÓN TÉCNICA
PILARES DOMICILIARIOS DE HORMIGÓN PARA SERVICIOSELÉCTRICOS

1- OBJETO y ALCANCE mp
La presente especificación establece las características constructivas,

dimensionales, de embalaje y de las partes que componen los pilares de hormigón para
un (1) servicio domiciliario, ademásde las calidades de los materiales a utilizar.

Todos los elementos que formen parte constructiva del pilar deberán responder a
las normas IRAM correspondientes.

En todos los casos deberán ajustarse en untodo de acuerdo a la Reglamentación
para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en Inmuebles de la Asociación
Electrotécnica Argentina.

2- ESTRUCTURA

Columna y es

Tanto columna como caja conformarán una sola pieza y esta será do hormigón
vibrado, liso ysin poros.

La longitud total de la columna será de 2,10 m. ysu sección será cuadrada de
0,15 m de lado. Además poseerá, en su interior, una sección cilíndrica hueca de 0,1 m.
de diámetro. Las paredes de la columna tendrán entonces un espesor de 25 mm.

La longitud de la caja de hormigón será de 0,45 m. presentando sección
rectangular de 0,3 x 0,27 m. (frente x profundidad respectivamente). Las paredes tanto
Laterales como posterior tendrán un espesor de 40 mm.

En la parte inferior de la columna a una distancia de 0,8 m. de la base de la

misma, se efectuará un orificio de 0,015 m. de diámetro para colocar a tierra el pilar.

Enla parte superior la caja de hormigón, poseerá un orificio de 5,5 emde
diámetro por dondese introducirá un caño de hierro galvanizado roscado de 1 %4”. El
mismo se fijará a la estructura mediante una tuerca de 2 cm. de espesor empotrada enel
hormigón y además se fijará dicho caño en el montaje con una tuerca externa desde el
interior de la caja de

(e
según plano adjunto.SU
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Elcañoestará roscado en su extremo superior a fines de ubicar a continiacióno!:c

los restantes tramos del mismo, dondese alojará el conductor de acometida del servicio;,, 4

La estructura columna caja será sometida durante el colado del hormigón a ;
vibrado de masa y encoftado. No deberá presentar cantos vivos (aristas con ángulos.de
907). =

.
¿O pasan ser Fono

Ésta deberá soportar sin deformaciones, rajaduras ni roturas una carga) 2
permanente enla cima de 100 Kg.

Los materiales a utilizar para la construcción serán:

Hormigónarmado con 350 Kg. de cemento por cada metro cúbico.
Arena mediana y gruesa de río.
Canto rodado (granulometría 3 — 12 mm)
Las proporciones serán: una parte de cemento

dos partes de arena
dos partes de piedra

Para demás características ver plano adjunto al final de la especificación.

Armazón

Estará fabricado con hierro acerado cilíndrico de diámetro 6 mm, de alta
resistencia, El pilar estará recorrido por2 hilos continuos de dicho material en el sentido
vertical.

Enel sector de la caja se ubicarán al menos $ estribos en el sentido horizontal en
forma de “U” conel fin de otorgarle mayor resistencia a la estructura. Los restantes, que
no serán menos de 5, serán cerradosy tanto éstos comolos primeros estarán fabricados
de hierro de 6 mm. de diámetro (detalle, en plano adjunto)

Además, con un paso aproximado de 15 cm., se colocará en el interior de la

columna hasta por debajo de la caja otro armazón, helicoidal y continuo, con la misma
finalidad. El mismo la recorrerá desde la base hasta la cima y estará construido de
alambre Acindar N? 9.

Estará completamente cubierta por el hormigón no presentando filos o partes que
asomena la superficie del pilar.

3- ACCESORIOS

Jabalina Mi
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Las jabalinas deberán ser del tipo de acero cobre indicado por la normáIRAM
2309. Su diámetro exterior será de 1/2 pulgada ysu largo total de 1500 mm.

Deberá proveerse con conductor unido a la misma mediante soldádura
cuproaluminolérimica tipo "GS" para cable paralelo a la jabalina. Dicha sóldadaralEr Ebro

deberá estar libre de porosidad y se efectuará en un todo de acuerdo a la norma IRAM
2315. _ -

El conductor antes nombrado será del tipo cuerda flexible de cobre aislado-eif.P.1:9:
PYCde color verde-amarillo, con una sección de 16 mm2y de 3 m. de longitud según
IRAM2022, 2183 (clase 4). Además se tendrá en cuenta para ensayo de no propagación
de llama lo que expresa la norma IRAM2289 categoría C; comoasí también la IEC
754-1 para emisión de gases.

Se utilizará como aislante de la unión cable - soldadura un capuchón
termocontraíble de al menos 50 mm. de longitud de manera que recubra perfectamente
la zona de contacto,

Enel extremodel cable deberá colocarse un torminal bimetálico (apto para
conexión en bornera del tipo cobre estañado). Éste irá identado o comprimido sobre el
conductor de manera que so asegure una conducción cléctrica igual a la del cable.

La ubicaciónde la soldadura en la jabalina se realizará a 15 cm. del extremo de
la sufridera en tanto que el conductor irá ubicado cn el sentido hacia la sufridera,

Caños

Se proveerán dos tramos de caño de hierro galvanizado de 1 1/4 pulgadas de
diámetro yde 3,2 mm de espesor de pared.

La longitud de unodeellos será de 1,75 myla del restante de 2,0 m.

Ambos serán ensamblables entre sí mediante una "T" del mismo material y
características.

Conel fin de ponera tierra las partos metálicas del pilar, sc hará una perforación
roscada de 5 mm. de diámetro a | cm. de distancia del extremo inferior del caño de 1,75
m.. AlKí se roscará un tomillo de bronce para poder fijar el terminal provisto con la
jabalina.

lente

Dentro de la caja que contiene el medidor, se instalará una protección de
respaldo brindada por un interruptor termomagnético bipolar, que actuará para despejar
cualquierfalla que haya superado el tablero principal del cliente.

(e
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Este hecho no exime al cliente de la obligación de instalar el interfiptor
principal próximo al medidor, ni otras protecciones que exige la reglamentación de la
AEApara Instalaciones Eléctricas en Inmuebles.

Otros

Deberá proveerse también, en formade kit completo:

- Caja plástica que deberá poscer rigidéz mecánica,
ininflamabilidad, no higroscopicidad y propiedades dieléctricas adecuadas, o metá

para alojar medidor monofásico, empotrada en el pilar, Debe ser apta para alojar, el
medidor y el interruptor termomagnótico, el que podrá ser comandado desde el exteriór
Además deberá poseer un Grado de Estanqueidad IP 43 (IRAM 2444) como mínimo.
Segúnlo solicitado en los puntos 4.2 y 8.3 de la Reglamentación para la Ejecución de
Instalaciones Eléctricas en Inmuebles de la Asociación Electrotécnica Argentina.
Además dicha caja deberá contar con un sistema de cierre que permita precintarlo
mediante el uso de un precinto tapóny vendrá colocada enel pilar.

- Interruptor termomagnético bipolar, 32 A, modelo
IP+N de General Electric o similar de accionamiento simultáneo. Corresponde a un
interruptor de 2 (dos) polos en 1 (un) módulo DINeirá ubicado dentro dela caja
descripta en el punto anterior.

- Unión de caños, tipo T, de hierro galvanizado,1 (una).

- Pipeta curva de 180? de baquelita,1 (una).

- Pipeta curva de 90, de baquelita, 1 (una).

- Aisladores de porcelana, 2 (dos), provistos con
tomillos, tuercas y arandelas para fijarlos a la cruceta.

- Cruceta de hierro ángulo galvanizado, 1 (una), con
abrazadera apta para fijarla al caño.

- Tres metros de cable 3 x 4 mm2 TPR(tipo taller)
para alimentar la salida al cliente.

- Tomillo de bronce para puesta a tierra de partes
metálicas.

4- ENSAYOSe INSPECCIONES

El comprador podrá efectuar las inspecciones sobre el proceso de fabricación del
efecto de abastecimiento, tantas veces como lo considere conveniente para lo cual el

adjudicatario le deberá facilitar todos los elementos necesarios requeridos. El
comprador podrá tambiéí pfesenciar los ensayos que realice el fabricante y, de
considerarlo conveniente? acgptar éstos como parte de los ensayosde recepción.

/PrO
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4.1-Ensayosde tipo

: 115Estos ensayos se realizan, una sola vez yse repetirán solamente cuando el tipoy/o material del pilar haya sido modificado.

Todas las piezas destruidas en los ensayos, serán por cuenta y ds
proveedor, DSo2984 A SER FOLIO GxEl proveedor deberá presentar, como parte de la documentación de¿su olerta, Ao

protocolos de los ensayos de tipo indicados a continuación, extendidos por laboratorios
"reconocidos a satisfacción del comprador yefectuados sobre especímenes idénticos a
los ofrecidos.

El comprador se reserva el derecho de solicitar la repetición de la totalidad de
los ensayos de tipo indicados.

Los pilares sometidos a los ensayos de tipo no debenser puestos en servi

4.1.1- Enumeración de los ensayosde tipo:

- Resistencia mecánica ala flexión: consiste en cargar el pilar, ya
armado con todas sus partes componentes a 20 cm por debajo del
extremo superior del caño de bajada con una fuerza de 50 daN.
durante el lapso de un minuto. No debiendo producirse fisuras ni
deformaciones permanentes. La carga se aplicará porel frente del
pilar.

4.12- Aceptación o rechazo

Si el oferente no presentara alguno de los ensayos de tipo, su oferta será
desechada.

4,2- Ensayos de remesa

Se realizan sobre pilares tomados al azar de los lotes presentados para su
aceptación según la siguiento tabla:

r A Tod 24.15 | 16a25 26190|ora 1so | >150

Tamaño de la 2]_muestra |

4.2.1- Enumeración de los ensayos de remesa

a) Y) ción visual y dimensional

06.1-ET Pilar.doc INS. DAL D. FURIOS
INSPEOÍOR DE OBRAS
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formando así una nueva muestra, Éstos especímenes serán sometidos a las mismas

b) Ensayo de funcionalidad (armado del conjunto pata verificar) | Yo

el correcto ensamble entre todas sus partes)

4.2.2- Aceptación o rechazo

Si falla uno de los ensayos de los pilares de la primera múéstra, se
tomará una cantidad igual al doble de la anteriormente tomada del mismo lot

pruebas y la falla de uno o más ensayos de esta segunda muestra, determinará el rechazo
del lote,

4.2.3- Ensayo Caja para medidor

Se deberá realizar en fábrica del proveedor o en laboratorio
aprobado por la administración, para cada lote a entregar, los ensayos de estanqueidad,
y propiedades constructivas descriptas en los puntos 4.2 y 8.3 de la Reglamentación
para la Ejecución de Instalaciones Eléctricas en Inmucbles de la Asociación
Electrotécnica Argentina.

5- ACONDICIONAMIENTO PARA LA ENTREGA

Vendrá provisto en pallets de doble entrada normalizados por ARLOGde 1,00 x
1,20 m.. en una cantidad de 5 (cinco) por pallets. Las partes estarán debidamente
sujetadas y embaladas sobre el mismo de manera de facilitar su movimiento y
almacenaje.

6- INFORMACION TÉCNICA A SUMINISTRAR POR EL PROVEEDOR

- Plano dimensional completo

- Antecedentes de suministros anteriores

- Protocolos de ensayos de tipo

A
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Infraestructura y Servicios E
Gobierno de Entre Rios 7.01/20 (E -ELECTNFCACIÓNAURAL: )

_ “RELLENO DE ÁREAS SEXTO Y SEPTIMO DISERITOS — DPTO GUALEGUAY” '//Z
ESPECIFICACIÓN TÉCNICA

PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE

1- GENERALIDADES
Durante la realiza ión de la obra el Contratista tomará los recaudos neces

minimizar los efectos del impacto ambiental.

A cestos efectos deberá cumplimentar en todo momento con lo dispuesto en esta
Especificación Técnica y en todas las leyes, decretos, ordenanzas, resoluciones, etc., de carácter
nacional, provincial o municipal relacionadas con la protección del medio ambiente.

Conforme al marco previsto en el Decreto N* 4977/09 GOB, Decreto N* 3237/10 GOB,
Resolución N? 038/10 SME, Decreto N” 3498/16 GOB y normas complementarias, en caso de

que la Obra se encuentre catalogada porla Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia, dentro
de la categoría 1, el Contratista adjudicatario, deberá presentar un Plan de Gestión Ambiental
(PGA) antesde iniciar cualquier tipo de obra.

En caso de que la obra se encuentre catalogada dentro de la categoría 2 o 3, el Contratista
adjudicatario, dentro de los treinta días (30) de la notificación fehaciente de la adjudicación,
deberá presentar ante dicha Autoridad de Aplicación, el Estudio de Impacto Ambiental (EJ4)
Una vez aprobado por la Secretaría de Medio Ambiente, el Estudio correspondiente, y
habióndoscle otorgado el Certificado de Aptitud Ambiental, se estará en condiciones de dar inicio
a los trabajos correspondientes a la Obra Adjudicada bajo las condiciones que establezca dicho
certificado.

2. ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL
El Estudio de Impacto Ambiental deberá tener en contenidos y alcance los requerimientos

de la Secretaría de Ambiente de la Provincia de Entre Ríos necesarios para obtener la aprobación
de Impacto Ambiental de la Obra, y cumplimentar con la Legislación Nacional, Provincial y

Municipal vigente. -

La Contratista deberá identificar las acciones que afecten los componentes del ambiente
que requieran medidas de mitigación, corrección, compensación etc. A aplicar durante la etapa
constructiva, en un todo de acuerdo con la metodología propuesta para la ejecución de la obra. La
implementación de estas medidas quedará a cargo de la Contratista. -

Los Informes que se presenten como parte de novedades que sea auditado por la

Inspección deberán incluir las acciones ejecutadas en cumplimiento del Plan de Gestión
Ambiental presentado. —

¡nto. DARA. FURIOSo uistcióDE
06.2 Plan Gestión Ambientaloc E Página 2 de 6
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LE SSA BETO, :

$
PLAN DE GESTION AMBIENTAL UL

La Contratista deborá presentar el Plan de Géstión Ambiental (PGÁ) aprobado por la”
Secrotaria de Ambiente de la Provincia para la etapa de construcción. previo al:inicio: de ladbra=

El PGAdeberá suministrar todos los medios y deberá adoptar todas las medidas necesarias
para evitar la alteración del sistema ambiental durante la etapa constructiva, antes y después de la
obra, ajustándose a las Normativas Ambientales Vigentes. Incluirá el conjunto de acciones
dirigidas a conservar, mitigar y/o mejorar el ambiente afectado porla ejecución de las obras.-

Las medidas y acciones previstas resultantes del desarrollo del Plan de gestión Ambiente
deberá fundamentarse en aspectos preventivos, adoptados en el marco del Estudio de Impacto
Ambiental, y del análisis de los riesgos propios del medio en que se desarrollará la obra, métodos
constructivos, recursos humanos y materiales utilizados para la construcción. Las medidas y
acciones que conformarán el Plan de Gestión Ambiental (PGA)deberán integrarse en un conjunto
de Programas organizados en actividades singulares dentro de cada uno de ellos, pero a la vez
planificados dentro de una red de actividades complementarias, relacionadas entre sí con el objeto
de optimizar los objetivos de la obra, atenuar sus efectos negativos y evitar conflict

Si bien el PGA deber ser elaborado para la etapa constructiva, las actividados deberán estar
programadas para toda la vida útil de la obra, por lo que la Contratista deberá incorporar aquellos
Programas requeridos para el buen manejo del sistema ambiental. -

Ante cualquier modificación que se realico al proyecto, o a la metodología propuesta para
su ejecución, la Contratista deberá ajustar el PGA, que también deberá ser aprobado por la
inspección,-

Encada uno de los programas del PGA, se deberán incluir las siguientes secciones, sin
perjuicio de agregar aquellas que se consideren necesarias para la mejor interpretación de los
mismos, a saber, objetivos, metodología, medidas a implementar, materiales e instrumental,
cronogramade tareas, personal afectadoy responsabilidados y resultados esperables. -

A continuación, se sintetizarán algunos de los programas que, como mínimo, se deberán
incluir en el PGA, debiendo complementarse con otros que surjan de los Monitoreos u otros
procedimientos de gestión que la Contratista considero importante incluir. -

Tendiente a asegurar la continuidad de la circulación de peatones y vehículos yel
ordenamiento de la circulación de maquinarias, camiones y vehículos en general que se
encuentren al servicio de la Contratista, Especial atención merccerán los desvíosde tránsito. -

Los trabajos se realizarán de modo de asegurar que las tareas no perturbarán el medio
ambiente y el desenvolvimiento normal de las actividados de las zonas aledañas. Deberán
adoptarse las medidas necesarias para evitar inconvenientes enla circulación vehicular. -

Con treinta (30) días de antelación a la realización de cada desvio de tránsito, la Contratista
deberá haber desarrollado el detalle de la señalización a realizar y obteniendo la autorización
escrita de la autoridad competente del lugar. No podrá materializarse desvío alguno que no
cumpla con estos requisitos, -

La Contratista será la única responsable de los accidentes ocasionados por deficiencias enla
disposición delos carteles indje: Si es, señales luminosase iluminación, comoasí también de las

Página 3 de 6
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Deberá indicar todas las medidas de protección, conservación y usi
naturales:

Suelo: la ejecución de la obra implica un impacto sobre el suelo en el que se construiráy
sus adyacentes debido al uso de equipos, al almacenamiento y derrame de productos químicos, al
depósito de basuras, a la remoción de tierras. Las medidas de mitigación para evitar o mitigar
estos riesgos, tales como impermeabilización de superficies, construcción de taludes de
contención para los depósitos de productos químicos, adecuada disposición de residuos, eto,,
deberán ser explicitados en el PGA. -

Agua: diversas operaciones de la obra pueden contaminar el agua superficial y subterránea,
deprimir las napas ete, Para preservar la calidad del agua del área se deberán adoptar en el PGA
medidas mitigadoras tales como el control de aguas residuales, el monitoreo de la calidad y

¡cantidad del agua consumida, la adecuada disposición de residuos sólidos y semisólidos, cto.-

e. Aire: una consecuencia esperable en todo proyecto de infraestructura es la contaminación
fisica (causada por ruido y vibraciones) y química (por presencia de partículas, vapores, humos,
etc.) del aire. -

como el movimiento de maquinarias, de tierra, de vehículos pesados, la presencia de operarios, la
operación de sistemas de ventilación, etc. Para mitigar esta contaminación, en zonas cercanas a
centros poblados o viviendas, deben tomarse, en el PGA, medidas tales como realizar una estricta
programación del movimientode camiones, carga y descarga, la eliminación de ruidos ajenos a la
actividad, fijación de horarios de trabajos, etc.-

Contaminación química: el movimiento de materiales ytierra, la operación de plantas de
hormigón, el funcionamiento de motores sonoperaciones que, entre otras, ocasionan incremento
de partículas, de gases tales como el anhídrido carbónico, óxidos de azufre, de nitrógeno, etc. A
fin de mitigar el impacto de esta contaminación deben preverse en el PGA medidas tales como
control de emisiones de fuentes fijas y móviles, iluminar los sectores donde la contaminación
dificulta la visibilidad, información pública, otc.-

Oo Fauna yflora: se deberá realizar un análisis con respecto a la afectación dela flora yfauna,
dentro del árca de influencia de la obra. Asimismo, deberá instruir al personal de obra sobre la

Ruido: el incremento del ruido por la actividad de la construcción se debe a factores tales

prohibición de actividades de caza ypesca no autorizadas y de cuidado de la flora autóctona. -

Entre otros será de importancia el monitoreo de los siguientes ítems: calidad de agua;
calidad del aire; ecosistema acuáticos y terrestres y estado de estructuras, descargas, conductos y
celdas, etc.

Deberá identificar toda obra de infraestructura y de servicios públicos factible de ser
afectada como consecuencia de la construcción de las obras, comprendiendo las obras principales
y complementarias, las actividades de transporte de insumos o de movimiento de equipos y

maquinarias que pudieran generar deterioro cnla infraestructura o limitación enla pres!
servicio. -

ión del

Deberá especificarse en detaye la disposición final de la totalidad de desechos yresiduos
producidos, tanto por las obras, $ Lon les como las complementarias. -

OS —
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Deberádiseñar un programa de contingencias comprendiendo planes ponitardsrGiaoS, |distintos riesgos, especialmente programas para lluvias e inundaciones, incehdio, vuelcos
derrames, accidentes, vandalis

1

Los programas integrantes del PGAdeberán ser debidamente aplicados en el marcó de la-
operación del mismo a la totalidad delas tareas que integran el alcance de las obras. -

Desdeel inicio de los trabajos hasta la conclusión de los mismos (Recepción Definitiva) la
firma adjudicataria deberá operar yserá único responsable de la correcta aplicación del Plan y
responderá por los eventuales perjuicios que pudiera ocasionar su no cumplimiento. Los gastos
inherentes que demande su cumplimiento se considerarán incluidos en los gastos generales de la
obra.

Todos los gastos que demanden el cumplimiento de las tareas descriptas no recibirán pago
directo alguno. Se considerará que el costo que demanden todas las tareas descriptas, se encuentra
prorratcadode los demás ítems que conforman la oferta. -

Encaso de no presentación en el plazo previsto de las documentales referidas en la
presente, la Autoridad de Aplicación podrá encomendar a consultores o firmas consultoras
inscriptas en el Registro pertinente, su realización, en esto caso la empresa adjudicataria deberá
hacerse cargo de todos los gastos y costos que esto produzca, lo cual no dará derecho a reclamo
alguno. -

Asimismo, se deja aclarado que el Estado Provincial no realizará ningún tipo de
reconocimiento económico, ni de otra índole para con la empresa adjudicataria, si el inicio de la
obra se viera atrasado de acuerdo a los plazos pactados para el inicio de misma, ni por el
incumplimiento de lo dispuesto porel presente.

l
NG.
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ESPECIFICACIÓN TÉCNICA
PROTECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE —.

4- ANEXOS ¡LAResoluciones y Certificados de Aptitud Ambiental expedidos por la Secretaría de Ambiente de la
Provincia de Entre Ríos a

Resolución Lugar de Obra
l 350 5A—031SA__ sexto Distrito, Dpto Gualeguay

350 SA - 031 SA_| Septimo Distrito, Dpto.Gualeguay

a
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resoución

1d5Ok
EXPTE.:R. U. N%2.305,772/19

PARANA, 20 AGO 2019:

MA
La Carta de Presentación, presentado en esta SECRETARÍA

DE AMBIENTE, por la SECRETARÍA MINISTERIAL DE ENERGÍA dela
Provincia de Entre Ríos, cuya Obra: Electrificación rural “Relleno de
Áreas Sexto y Séptimo Distrito" Dpto. Gualeguay, provincia de Entre
Ríos, en el marco del Decreto Provincial N* 4.977/09 GOB;

CONSIDERANDO:. Que el proyecto de obra se propone bajo la denominación
Séptimo Distrito y está incluido en el Programa de Electrificación para
la Producción y el Arraigo Rural (PEPAR),elcual ha sido planteado
para proveer energía a 54 pobladores ubicados en el Dpto
Gualeguay;

Que el proyecto de obra pretende incorporar a $4 nuevos
Usuarios residenciales rurales, para lo cual se construirán 15,050 Km de
líneas de energía trifásicas, 10,016 Km de líneas bifásicas, 11,070 km de
líneas de energía monofásicas y 1,566 km de líneas de energía de baja

|
tensí

Presentación, el proyecto en cuestión encuadra en Categoría 1: de
7 Que a partir de la intormación declarada en la Carta de

Bajo Impacto Ambiental;

Por ello;

EL DIRECTOR DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL DE LA
SECRETARIA DE AMBIENTE

RESUELVE:

1D. FURIOS
VR DE OBRAS

4
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)/30
ABIÍCULO1*,-Otorgar Certificado de Aptitud Ambiental correspondiente
a la Obra: Electrificación rural "Relleno de Áreas Sexto y SERNAEEnAE,
Distrito" Dpto. Gualeguay, provincia de Entre Ríos.-

54 4 SER FOLIO

ARTÍCULO 2*,-En caso de producirse combios o modificaciones en la
documentación presentada, deberán notificarlo por escrito deinmediato a la Autoridad de Aplicación quien determinará o no-su
aprobación.-

ARTÍCULO 3*.-La empresa Contratista antes de iniciar cualquier tipo deobra deberá presentar el' permiso de la autoridad local para la
instalación del obrador, Un Plan de Gestión Ambiental de la obra encuestión puntualizando en el impacto a generarse principalmente porla limpieza de la traza lo que supone una remoción de la flora en la
zona de influencia directa de la obra - y a los cursos de aguaintervinientes, y el certificado de inscripción como Generadora deResiduos Peligrosos.-

ARTÍCULO4”.$e anexa Certificado de Aptitud Ambiental en referencia
9 las actuaciones precedentes, correspondiente a la actividad citada.
El mismo está sujeto a los condicionantes detallados, los cualesdeberán ser presentados ante esta SECRETARIA DE AMBIENTE uno vezadjudicada la obra.-

ARIÍCULO 6%. Registrar, archivar y notificar a la SECRETARÍA
MINISTERIAL DE ENERGÍA de lo Provincia de Entre Ríos.-

do ELEcTACO.

Each
DECO DEsecre)!
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O ns%ost E
RESOLUCIÓN N*

$ 01/2 EXPTE. R.U N? 2197227

Bobierno de Entro Rios

VISTO:

PARANA, 31 ENE 2019

La Corta de Presentación, presentada en esta Secretaría dé
Ambiente, por la Secretaria de Energía del Ministerio de Planeamiento,
Infraestructura y Servicios de la Provincia de Entre Ríos, cuya; Obra:

y

“slectficación Rural Relleno de Áreos Sexto y Séptimo Distritos" = Dpto. -
Gualeguay. Provincia de Entre Ríos, en el marco del Decreto 4977/09 GOB;y

CONSIDERANDO:

4 . Que la presentación se realiza en el marco de las obras quela
o Secretaría de Energía del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios

de la Provincia de Entre Ríos desarollo, consistente a la obra de electificación
rural; y

Quela Carta de Presentación presentada reúne los contenidos
mínimos generales conforme lo dispuesto porel Anexo 2 del Decreto N*4977/09
GOB; y

Que se categorizaala obra resultando en Categoría 1 de bajo
impacto ambiental;

|

|
Por ello;

EL DIRECTOR DE CONTROL Y FISCALIZACIÓN AMBIENTAL

RESUELVE:

ARTICULO 1%; Otorgar Cenilficado de Aptitud Ambiental correspondiente a la

Í Obra: “Electrificación rural denominada Relleno de Áreas Sexto y Séptimo
Distritos Dpto. Gualeguay, Provincia de Entre Ríos, condicionado «a lo

y SR enel Anexo | de la presente Resolución.-

1

ARTICULO 2% En caso de producirse cambios o modificaciones en la

documentación presentada, deberán notificarlo por escrito de inmediato a la

Autoridad de Aplicación quien determinará o no su aprobación.-

ARTÍCULO
3;

Se anexa Certificado de Aptitud Ambiental en referencia a las

actuaciones precedentes, correspondiente a la actividad citado. El mismo

Scanned by CamScanner
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Sr
Bebierno de Entro Ritos

está sujeto a los condicionantes detallados en el Anexo | de la presente
Resolución, los cuales deberán ser presentados ante esta Secretaria una vez Y
adjudicada la obra, —

-

A
ARTICULO 4% Registrar, archivar y notificar a la Secretaría de Energía” del! SF"

Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios dela Provincia de Entre

Rios- >

D. FURIOS
'DE OBRAS

SECRETA DE ENERGÍA Scanned by CamScanner



Bebioro de Entro Rios

a) El Certificado de Apt

b)

RESOLUCIÓN N* 03 4
EXPTE. R.U N*2197228 01/20

ANEXO 1

ilud Ambiental [CAA] se otorgará a la Secretariade Energía del Ministerio de Planeamiento, Infraestructura y Servicios dela Provincia de Entre Ríos, autorizando la realización da la Obra dereferencia, quien deberá garantizar las condiciones ambientales dellugar y remediar en caso de ser necesario.
Antes de iniciarse cualquier tipo de obra deberá presentar un an deGestión Ambiental detallando to dos los programas que correspondande acuerdo a lo establecido en 8l Art. N* 35 del Decrelo N* 4977/09OB. El mismo deberé suministrar todos los ñ

Vigentes. Además, deberá
. las cuales serán sometidas

los aspectos ambientales
'ad de Aplicación

condiciones,
teniendo en cuenta |Sonsiderados más relevantes porta Autoridi

a evaluación
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serio de Planeamiento,

Infraestructura y Servicios
Gobierno de Entre Ríos No ELECTRIFICACIÓN RURAL

“RELLENO DE ÁREAS SEXTO Y SEPTIMO DI istalTas - oPTí

Obra:

GUALEGUAY”

Servicio:
Electrificación Rural

Departamentos:
Gualeguay

Po _ LICITACIÓN PÚBLICA N21/20
PLIEGO COMPLEMENTARIO

DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
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ARTÍCULO N* 1: PROYECTO

El proyecto de la presente obra se elaboró considerando la totalidad
de los potenciales usuarios censados. a

Al momento de la ejecución, la Inspección de Obra informará al

Contratista el listado de usuarios que hayan adherido efectivamente al Programa de

Electrificación para la Producciónyel Arraigo Rural (PEPAR), a los cuales se les deberá
ejecutar obra propia, instruyendo además las modificaciones de obra correspondientes,

Los trazados de las líneas serán los que se indican en las

planimetrías de detalles que forman parte del presente legajo con las eventuales
modificaciones que, por razones debidamente justificadas surjan del replanteo,

Los ejes de las lineas deberán ubicarse conforme a lo establecido en

las Especificaciones Técnicas para el montaje de líneas aéreas de M.T. y B.T

El terreno donde se emplazará la línea deberá acondicionarse en
todoel trayecto de la misma, practicando el desmalezamiento, desmonte, poda y/o talado
de árboles como asi también, la remoción de todo obstáculo para el tendido del
electroducto, en una franja de un ancho de 5 m cuyo eje coincidirá con el de la línea y en
la extensión que sea necesario.

No se certificarán trabajos de montaje de líneas si no se ha

cumplido debidamente coneste requisito.
Para los casos de cruces de Rutas, FFCC, gasoductos y/o

electroductos, la Contratista deberá tramitar y cumplimentar con todos los requisitos
exigidos por la Administración jurisdiccional correspondiente, para obtener los permisos
necesarios a tales fines, incluidos pagos de aranceles etc.

ARTÍCULO N*2: REPLANTEO

El Replanteo de la obra se realizará conforme a lo indicado en el

Artículo N*25 del Pliego General de Condiciones y el plazo para su ejecución no deberá
exceder los 180 días corridos

El Contratista deberá presentar, antes de proceder al montaje de

estructuras, los croquis correspondientes, indicando las medidas tomadas, a efectos que
la Inspección realice la distribución de vanos entre puntos singulares

Toga estructura que sea montada con antelación a lo indicadoen el

párrafo anterior y safyn punto incorrecto, deberá ser removida por el Contratista sin
derecho a “Afp conómico alguno.

¡ego Complementari icaciones Técnicas na
Ne 2Pliego Complemodsa Fogar Té Página N*2de 10



Gobierno

de
Entre Ríos 01/20

_Electrificación Rural “Relleno de Áreas Sexto y Sé]

ARTÍCULO N?3: POSTES DE MADERA

poLos postes de eucaliptos que serán provistos porel SontratistW%
<,

deberán responder en todos sus términos a la Especificación Técnica N* 27/9764, ss

5La preservación de los postes deberá ¿ser con|Lsales
cromocuproarsenicales tipo “C” (base óxido) -

En las líneas de M.T. los postes simples de alturas inferiores a.12m
se deberán empotrar a 1,80 m. Para una altura igual o superior el empotramiento será de
2,00 m.

En las líneas de Baja Tensión el empotramiento mínimo será de
1,40 m

Las alturas de los postes simples no indicadas en los planos de
detalle, son de 9 metros

ARTÍCULO N? 4: COLUMNASDE HORMIGÓN ARMADO

En las estructuras previstas en hormigón armado, el mismo será
centrifugado o vibrado, con pretensado, respondiendo a las Normas IRAM-NIME 1586 y
1605

Las columnas se; án ensayadas de acuerdo a las Normas IRAM-NIME
1586 y 1605

Una vez montados, los soportes deberán permanecer en posición
vertical después del tendido de conductores, con una tolerancia de Cincuenta (50)

ímetros de desviación en la cima

Durante el tendido no se exigirá a los postes esfuerzos superiores a

aquellos para los cuales estén diseñados, debiéndose arriendar los mismos de común
acuerdo con la Inspección, cuando ello resulte necesario

ARTÍCULO N?5: ELEMENTOS DE Si 'ENSION

Cuando sca necesario, se montarán elementos de suspensión en
Media Tensión a efectos de guiar adecuadamente los puentes según lo indicado en el TC
N*70 o TC 70-H*A”.

Al efecto el Contratista deberá cotizar en forma separada los
Elementos de Suspensión según lo indicado en los TC antes mencionados al momento de
realizar su oferta.

ARTÍCULO N* 6: CONDUCTORES DE AC/CU DESNUDO

A efectos de ejecutar las puestas a tierra de estructuras, el
Contratista deberá ppoveer e instalar, según los planos de Tipos Constructivos que
forman parte IN legajo, cable de Acero/Cobre de 50 mm2 de ccción, formación
7 hilos
PliegoA nes Técnicas Página N* 3 de 10



01/20.
Electrificación Rural “Relleno de Áreas Sexto

Gobierno de Entre Rios

Séptimo Distritos — Dpto Gualeguay?
Sus características, requisitos mecánicos y ensáyos E

deberán responder a la Norma IRAM N* 2467.
quo Ya

ARTÍCULO N?7: IDENTIFICACIÓN DE POSTES, ¡2Te
En cada estructura deberá colocarse una chapa de identificación lacual deberá ser fijada con cuatro clavos cincados de 2" de longitud y a una altufá de' 3500

m sobre el nivel del suelo. La numeración correspondiente deberá ser correlativa y
conforme a loindicado en la planimetría de detalle.

Las chapas de identificación responderán a lo indicado en el Plano
que forma parte del presente Legajo yserán de aluminio de 0,5 mm de espesor; los
números yrebordes irán estampados en sobrerrelieve y pintados de color negro. El trazo
de cada cifra será uniforme y de 10 mmde ancho. La curvatura de la chapa se ajustará a
la de la superficie en que vaya aplicada

Los soportes de B.T. no llevarán chapa identificatoria

ARTÍCULO N*8: PUESTA A TIERRA DE ALAMBRADOS

Los alambrados o cercos metálicos que se encuentren a una
distancia inferior a 8 m del eje del electroducto o cruce bajo este, deberán ponerse a

tierra respetando lo indicado en el Plano TC 26 que forma parte de la presente
documentación, y cada 1000 m como máximo

Se tendrá especial precaución en mantener la continuidad eléctrica,
colocando las puestas a tierra a ambos lados de tranqueras y/o interrupciones del
alambrado o cerco

Las puestas a tierra mencionadas deberán ser independientes de las
correspondientes a las líneas y subestaciones y deberá asegurar una resistencia de
contacto a tierra no superior a 7 Ohm.

La ubicación de cada puesta a tierra se convendrá entre el
CONTRATISTA y la INSPECCIÓN DE OBRAS

No se permitirá la puesta en tensión de tramos de líneas en cuyas
adyacencias se encuentren alambrados que no hayan sido debidamente puestos a tierra.

ARTÍCULO N*9: CONEXION DE LÍNEAS QUE SE CRUZAN

A efectos de conectar las líneas que se cruzan, se deberá realizar
conexiones del tipo"pata de gallo"

ARTÍCULO N? 10: SECCIONADOR FUSIBLE DE DESENGANCHE AUTOMÁTICO DE M.T.

En todos los puestos de transformación y de seccionamiento se
colocarán seccionadores fusibles con cartucho portafusible en un todo de acuerdo a los
Tipos Constructivos corpespondientes. Dichos seccionadores deberán responder a las
Normas ANSI ok C3742. Tensión nominal 15 kV. Corriente nominal 100 A

Capacidad de rupyífa YA. BIL 125 kV.

ING, DANIEJF 6. FURIOS



La cotización de los puestos de transformación A,incluyen la provisión y montaje de los elementos fusibles, por lo que“el-Contratis f0iR
deberá proveer y montar en su correspondiente cantidad. Los calibres de todos estos
elementos fusibles serán oportunamente determinados por la Inspección de obras.|

L

El cartucho  portafusible deberá ser del-1ipo OS>intercambiable y de 365 mmde largo O10ARTÍCULO N” 11: BULONERIA, HERRAJES Y MORSETERIA >

No obstante la identificación y/o descripción que de estos”
elementos se hace en cada Tipo Constructivo a emplear, ante la falta de uniforiñidad que
pueda existir en algunos de los postes de eucaliptos, el Contratista está obligado a

respetar el diámetro de los bulones y tillas de acuerdo al MN correspondiente, pero
deberá emplear elementos de longitud adecuadas al diámetro del poste, de tal manera
que, cuando surja el inconveniente, no se opte por el chaflanado del mismo para poder
montar las chapas, arandelas y tuercas correspondientes.

De igual modo, en el caso de tener que utilizar collares o
abrazaderas, dichos elementos deberán ser compatibles con el diámetro del poste en el
cual debanser instalados.

El cambiode tillas o bulones por otros de igual diámetro y mayor
longitud como así también la adecuación de collares o abrazaderas, no dará derecho al
Contratista a la modificación de los precios cotizados en la oferta.

ARTÍCULO N* 12: CHAFLANADO DE POSTES DE MADERA

En todos los casos en que, por razones constructivas se deba
proceder a efectuar cortes o chaflanes en los postes de madera, la superficie afectada pordichos cortes deberá protegerse luego de los mismos con 2 (dos) manos de un producto
fungicida, bactericida e insecticida de amplio espectro, color caoba, el cual deberá ser de
marca LASURL.S. 82-L.B. ó similar.

La inspección de obras verificará su correcta aplicación allí donde
sea indicado

ARTÍCULO N? 13: RIENDAS DE M.T.

Las riendas de M.T. en postes de madera y de hormigón se montarán
conformea lo indicado en los TC 31 y TC 31 H*A* respectivamente

La longitud del cable de acero, correspondiente a las distintas
alturas de los postes, es la que se establece en los mencionados Tipos Constructivos,
situación que el contratista deberá contemplar en su cotización, considerándose que el
precio cotizado para el TC no sufrirá variaciones por aumento o disminución de la

longitud de los postes.

ln los lados adyacentes al aislador MN 21 y en la salida del gancho
de anclaje, se lgrampa de tres bulones (MN 190)

Página N* 5 de 10



¡cación Rural "Relleno de Áreas Sexto y Séptimo Distritos + Dto Gualeguay”
ARTÍCULO N* 14: PUESTAS A TIERRA ADICIONALES 01.002 ]

Electrij

Cuando, efectuada la medición de puesta a tierra en las
subestaciones de rebaje, no se logra el valor indicado en las Especificaciones Técnicas
Generales, el Contratista estará obligado a instalar tantos electrodos comosea necesario
para lograr dicho valor máximo admisible, A tal fin, deberá cotizar por separado la
provisión y el montaje de 6m de conductor de Cobre de 50 mm* de sección, una jabalina
tipo Copperweld 5/8” x 3my dos conectores apropiados para unión a compresiónirreversible.

ARTÍCULO N* 15: PUESTA A TIERRA DE SUBESTACIONES Y PUESTOS DE MEDICIÓN

En los puestos de transformación, la bajada para la puesta a tierra
deberá cfectuarse con cable de Cu de 50 mm2 de sección.

Para la vinculación del cable a tierra a los distintos aparatos
(transformadores, descargadores, ete.) se deberán utilizar terminales de identar de
cobre/estaño, para conductor de 50 mm2 de sección. Para cables entre sí se utilizarán
grampas bifilares de bronce.

Enel conjunto puesto de transformación-medición se efectuarán dos
bajadas de puesta a tierra independiente. También será independiente la bajada del
neutro del secundario

Del lado primario, el cable de puesta a tierra conectará, en las
subestaciones monofásicas el descargador, la cuba y el neutro del primario. Del lado
secundario, una bajada independiente conectará el neutro de baja te:

La bajada del lado primario, estará compuesta por dos jabalinas tipo
Copperweld 5/8" x 3m interconectadas en forma de anillo mediante cable de Cu de 50
mm' y conectará el descargador de A.T., la cuba del transformador y el arrollamiento
primario. Las tres uniones de dicho anillo (que quedarán enterradas) deberán efectuarse
con conectores a compresión irreversibles utilizando el correspondiente inhibidor de
corrosión. Uno de estos electrodos se enterrará a 6 m de un lado del poste y coincidente
con el eje de la línea. El otro se enterrará como mínimo a 6 m del poste sobre un eje
perpendicular al de la línea y hacia el lado contrario al del camino. La parte superior de
este electrodo se deberá encontrar a 1 m de profundidad. El cable de esta bajada deberá
protegerse desde 0,3 mde profundidad hasta 2,7 m sobre la superficie del terreno con un
Perfil Normal L de 31,7 mm x 31,7 mm x 3,2 mm yserá fijado al poste o columna con
grampas preformadas o abrazaderas según lo indicado en los respectivos Tipos
Constructivos.

A la otra bajada, se conectará el neutro del secundario, no
utilizándose jabalina sino que el propio conductor será el electrodo de PAT. El cable de
esta bajada se deberá proteger en toda su longitud, incluso su parte enterrada, con un
caño flexible de polietileno de color negro de 2 mm de espesor y 1/2" de diámetro
interior. Este electrodo se enterrará a 6 m a un lado del poste (en s ntido contrario al de
la bajada del primario) en el sentido de la línea. La parte superior de este electrodo se
deberá encontrar a 1 m de profundidad

hos caños que protegerán esta bajada irán adosados a las estructuras
mediante abra: 6%  festn lo indicado en los respectivos Tipos Constructivos(deyas

Pliego Comple/no ha
(de

Especificaciones Técnicas Página N* 6 de 10.

¡NEL ÓRMAÓ. FURIOS
INSPECTÓR DÉ ODRAS



Gobierno de Entre Ríos y

Electrificación Rural “Relleno de Áreas Sexto y Séptimo Distritos — Dpto/Guateguay”
Los conductores de puesta a tierra EhN-su-parté no protegida se

fijarán a las estructuras de hormigón, con abrazaderas adecuadas.
Deberá tenerse especial precan

vinculen eléctricamente ambas bajadas, y

elemento similar

ón para que, de ninguna manera, se
sea mediante abrazaderas metálicas u otro

La puesta a tierra del puesto de medición, deberá ser independiente
de la puesta a tierra del neutro de baja tensión, y de acuerdoa la especificación técnica
respectiva y al Tipo Constructivo TC 72-p

El esquema de puesta a tierra puede observarse en los Tipos
Constructivos correspondientes.

El montaje deberá asegurar que la resistencia de puesta a tierra del
primario no supere los 2 Ohm y la del secundario los 5 Ohm.

Cuando, efectuada la medición de resistencia de puesta a tierra, no
se logre el valor indicado, el Contratista está obligadoa instalar tantos electrodos como
sea necesario, para lograr dicho valor máximo admisible

Cuando se deban agregar electrodos del lado secundario para
conseguir la resistencia de puesta a tierra adecuada, el cable de cobre a partir del primer
electrodo no llevará protección

No se aceptará en ningún caso la utilización de tratamientos
artificiales del terreno, tendientes a la disminución de resistencia de tierra

ARTÍCULO NC 1:

CONDUCTORES.
CERTIFICACIÓN DE TENDIDO, TENSADO Y ATADO DE

Para la certificación de los items Tendido, Tensado y Atado de
Conductores, se tomari el kilometraje correspondiente a la medición en planta de la Obra
ejecutada, es decir no se tomará en cuenta a efectos de la Certificación el Porcentaje de
desperdicios de conductores

Para el caso de desmontaje de conductores, los mismos serán
acondicionados en bobinas y depositados donde la Inspección lo indique

ARTÍCULO N* 17: CONDUCTORES DE ALEACIÓN DE ALUMINIO

El Contratista deberá suministrar conductor de Al-Al desnudo de
25, 35 y 95 mm? de sección nominal, como así también conductor de 95 mm? aislado en
P.V.C.. Deberán responder a lo especificado en las Normas [RAM N* 2212 y 2178 en

vigencia.

ARTÍCULO N* 18: DESCARGADORES

7) Los descargadores para 13,2 KV serán provistos por el Contratista
y deberán respafidkd a la

Pliego Complefco/péio)
LA

specificación Técnica ET N* 004/97. En todos los casos su
Especificaciones Técnicas Página N* 7 de 10
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vincularán a las tomas de tierra medianto cables extraflexibles de seogión'
conductor de tierra. :

Su montaje se realizará conforme a lo indicado en el TO)39.—

ARTÍCULO N* 19: PUESTO Y CAJA DE MEDICIÓN 4

El puesto de medición responderá a lo dispuesto por el EPRE en
su resolución EPRE N* 158/08 para usuarios Tl y resolución EPRE N” 206/08 para
usuarios T2

ARTÍ CULO N?20: TRANSFORMADORES

Los transformadores tipo rural a proveer por el Contratista de
relación 7,62/0,231 kV de 16, 10 y 5 KVA, deberán responder a la Norma IRAM N0
2269

Deberán tener los arrollamientos de alambre y planchuelas de
cobre y aceite YPF 64. Los transformadores monofásicos se proveerán, con explosores y
con regulación

Los transformadores tipo rural de relación 13,2/0,400-0,231 kV de
40, 25 y 16 kVA, deberán responder a la Norma IRAM N* 2269

Los transformadores de llenado integral de relación 13,2/0,400-
0,231 kVde 100 y 63 KVA, deberán responder a la Norma IRAMN* 2250

ARTÍCULO N* 21: PLAN DE TRABAJOS

Con el Plan de Trabajos deberá acompañarse una Memoria
Técnica.

El Contratista deberá confeccionar el Plan de Trabajos con un
criterio lógico de avance de obras, de tal modo que permita, de ser posible, la
realización de habilitaciones parciales con la puesta en servicio de dichas instalaciones

Sucesivamente se irán incorporando usuarios mediante las
correspondientes conexiones, todas deberán detallarse en la memoria técnica

Las cantidades indicadas en la columna N%4 del Anexo “Plan de
Trabajos e Inversiones” corresponden al total de cada ítem y deberán ser distribuidas en
el tiempo de manera concordante con los tramosde líneas a éjecutar.

Los equipos consignados en el mismo deberán ser coherentes con
los que se consideren en los análisis de precios respectivos

En el Plan de Trabajos deberán incluirse también aquellas tareas
que no reciban pago espepífico alguno, tales como replanteo, pruebas finales, ete.

.)(W/
FicaCompa ionTécnicas

sect
/
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01/20Gobierno de Entre Rtos

Electrificación Rural "Relleno de Áreas Sexto y Séptimo Distritos = Dpto Gdalegihy”
ARTÍCULO N? 22; AISLADORFS

Los aisladores a utilizar a perno rígido y los de retención deberánser poliméricos. Ambos responderán a las características solicitadas en Bis respectival ey.
planillas de Datos Garantizados. Los de perno rígido, a su vez, deberán,ser del núpeo “>
aletados. 7

ARTÍCULO N* 23: CRUCES CON LINEA DE ALTA TENSIÓN

En aquellos cruces previstos con líneas de Alta Tensión deberá
verificarse que la distancia eléctrica entre ambas líneas, no sea inferior a la requerida
para cruces de este tipo. En caso de no verificarse, se convendrá con la Inspección la
solución a adoptar para poder realizarlo

ARTÍCULO N* 24: REMODELACION DE LINEAS
En los casos de remodelaciones de líneas, ya sea traslados de

subestaciones existentes como el desmontaje de conductores (por ejemplo remodelación
de líncas monofásicas a trifásicas), se deberán considerar la mano de obra y todos losmateriales necesarios a fin de lograr que los trabajos queden ejecutados de acuerdo a las
reglas del buen arte, enteros y adecuados a su fin, aunque no estén expresamente
contemplados en el cómputo.

Deberán tomarse todos los recaudos a fin de minimizar los cortes de
servicio, acordándolos con la distribuidora yla Inspección de obra, para lo cual deberá
presentarse, conla debida antelación, la planificación de los mismos

ARTÍCULO N*25: PRESENTACIÓN DE LOS PLANOS CONFORME A OBRA EJECUTADA

Los planos conforme a obra ejecutada que el Contratista presente,
según Art. 21” del Pliego Complementario de Condiciones, deberán estar perfectamente
acotados, la escala de trabajo, formato y demás detalles serán conforme a las Normas
IRAM

Los planos conforme a obra deberán ser presentados en forma
completa, en función de las habilitaciones parciales de la obra o antes de la recepción
provisional de la obra, y de no merecer observaciones por parte de la Administración, ser
acompañados de tres copias firmadas y una copia en formato digital, utilizando Autocad
2007 o superior y volcados en CD.

Los mismos deberán estar georeferenciados (coordenadas reales),
indicando en los puntos singulares (como ser SET, arranques, quiebres y toda estructura
de H%A? referida a la línea) los datos que completarán la descripción del piquete

Numeración Real

[ TC 98 (d)
—

Y 32913'58.8275 Latitud Real
)

[o ss*s718.83"0 Longitud Real

L,
—

¡NElvóntario de Especificaciones Técnicas Página N* 9 de 10
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Lo
Electrificación Rural “Relleno de Áreas Sexto y Séptimo Distritos — Dpto Gualegu.

El sistema de proyección a utilizar será UTMUniversal Transversal
de Mercator (2 ; mm; ss,5s) con Datum: WGS84; Unidad: metro, el_cual. sg adapta”
perfectamente a los programas Autocad 3d Map, Global Mapper, Google Eartiry“a los
dispositivos GPS y navegadores comerciales.

En los planos correspondientes 2 plantas, cortes, ete., la
información se presentará en forma de capas y en los tipos constructivos y esquemas, se
maximizará el uso de bloques.

ARTÍCULO N* 26: COLOCACIÓN DEL LETRERO DE OBRA

El Contratista deberá colocar en la obra, en el lugar que indique el
Comitente, antes de la fecha de firma del Acta de Replanteo, TRES (03) carteles de obra
de chapa galvanizada calibre BWG 22, de 3,66 metros de ancho por 2,44 metros de
altura, respetando exactamente lo diagramado, los detalles y características que se
especifican en el Modelo propuesto en los Anexos

Además incorporarán el siguiente texto “FINANCIACIÓN: FONDO
ESPECIAL DE DESARROLLO ELÉCTRICO DEL INTERIOR (FEDE!)”

Los carteles se ubicarán donde indique la Inspección, sobre
estructuras adecuadas a tal fín, El costo de provisión, colocación, conservación y todo
otro gasto originado por este concepto, corre por cuenta exclusiva del Contratista

Estos carteles quedarán en propiedad de la Secretaría de Energía,
una vez finalizada la construcción de la Obra

ARTÍCULO N?27: CRUCI SUBTERRÁNEO RUTA PROVINCIAL N'11
La vinculación de la Estación Transformadora 33/13,2 kV “El

Animal”, propiedad de ENERSA, con la línea troncal de alimentación en conductor
AL/A] 95 mm? a construir, prevista ejecutarse en la margen opuesta a la referida B.T., se
realizará con conductor subterráneo 3x1x120 mm* AL XLPE Cat. II, según plano adjunto
correspondiente (Cruce Subterráneo Ruta Prov. N* 11), debiendo ejecutarse en un todo de
acuerdo al reglamento que la Dirección Provincial de Vialidad posee al respecto

Para el caso de la ejecución de los trabajos de tuneleo para el eruce
de ruta (Detalle B), la forma de realizarlo se podrá optar por una de las dos alternativas.

E EUDIOS
PRIS Especificaciones Técnicas ágina NS 10ER Especificaciones Ti P. N* 10 de

SEcartafa DE EACACI
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A
Gobierno de Entre Ríos

—
Electrificación Rural “Relleno de Áreas Sexto

Y
SEREptos- - -

— Dpto. Gualeguay *- Sn

LISTADO DE PLANILLAS DE DATOS GARANTIZADOS 00
ELECTRIFICACIÓN RURAL “RELLENO DE ÁREAS SEXTO Y SÉPTIMO DISTRITOS

— DPTO. GUALEGUAY”

Oo N” DESCRIPCIÓN

0% Descargadores de Sobretensión.

Aisladores orgánicos a pemo rígido.

Aisladores orgánicos de retención. I

Conductores de Aleación de Aluminio.

Página N* 1 de 1
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01/20.
AISLADORES ORGÁNICOS A PERNO RÍGIDC

PLANILLA DE DATOS GARANTIZADOS

we Descripción Unidad|Según Pliego|Según Oferta

1_ [Fabricante | | |2 [Normas a que responde Ao
|

3 [Modelo o designación de fábrica | Alslador de porcelana

4 [Tensión nominal A5
fren a de servicio Ev

6 [Frecuencia nominal Hz

_7_ [Longitud lnea de foga mínima o8 [Distancia de arco mínima
4 ATo9—[Carga mecánica nominal ala exión. KN 1100

10 [Tensión de contomeo a 50 Hz — Yiria |

11 Tensión crítica de impulsoEE¡E|EY[12 [peso del aislador
—

IN

— aCantidad de aletas — | ]
16 ¡Tipo de ] Perorígido0 >Pee17 [Material del nucleo

_

|

Fundición
nodular

18. [Material piezas terminales
galvanizadas|en caliente

FIRMA DEL PROPONENTE

m6, DAJÍEL
INSPEd)



01/20.
AISLADORES ORGÁNICOS DE RETENCIÓ:

PLANILLA DE DATOS GARANTIZADOS

yo Descripción Unidad

—|Según Pliego|Según Oferta

1 [Fabricante [

2__ ¡Normas a que responde
3_ ¡Modelo o designación defibrica >4_ ¡Tensión nominal

-
57

5 |Tensión máxima de servicio
Z

Kv
—

6 [Frecuencia nominal
-

Hz
7 mn |

8_ [Distancia de arco mínima mm.

1gitud entre centros (L) máxima mn
|_10_ ¡Carga mecánica nominal a la flexión |

KN o11. [Tensión de contornco a 50 Hz En seco EY

[Bajo lluvia KV. 75
[En seco KV

Bajo lluvia KyY

KN

|_14_ [Material de las aletas |

¡Diámetro de las aletas

[Cantidad de aletas

jento

Material del núcleo

| Fundición
U nodular

galvanizadas
en caliente

19 Material piezas terminales

FIRMA DEL PROPONENTE



01/2
CONDUCTORES DE ALEACIÓN DE ALUMINIO:

PLANILLA DE DATOS GARANTIZADOS

0

yo Descripción Unidad

—|Según Pliego||Según Oferta

1 [Fabricante
2 [Normas a que responde A IRAM2212 ||
3_ [Designación de fábrica

— _

-

—
4

_ o —a- - ai -o
¡Sección del cable

Nominal
Real:

10_ [Peso especifico
11 [Carga mínima de rotura

—

12 [Módulo de elasticidad
13_ [Limite de elasticidad

léctrica a20%C
15 [Resistividad eléctrica a 20 *C o16 Coeficiente de variación de resist, eléctrica por1 admisible en régimen pormanente pará 40'C

18 [Coeficiente de dilatación lineal
— —

19  |[Conductibilidad térmica
_ 3

207 [Temperatura de fusión
— —

21 [Secciónequiv. en cobre para igual corriente adm.

D. FURIOS
DE OBRAS
llo ELECTO

ING,

clSeecrA)
Eccon Di

FIRMA DEL PROPONENTE



No Descripción Unidad

—||Según Pliego

[Fabricante | Lev
_|[Normas a que responde IRAM 2212

1

2

3 [Designación de fábrica |

4_ [Composición química

Me:

Fe:

Ab

Sección del cable
Nominal maní 35

Real: ma?
6 Formación

eso del cable

[Peso especifico.

[Carga mínima de rotura.

Módulo de elasticidad[13Limitedeelasticidad

Resistividad eléctrica a 20 “C

16 [Coeficiente de variación de resist. eléctrica por *C
_17_|Corriente admisible en régimen permanente para 40%C

18 [Coeficiente de dilataciónlineal19 |Conductibilidad térmica
20 [Temperatura de fusión
21 [Sección equiv. encobre para igual corriente adm.

FIRMA DEL PROPONENTE

1 EMNsOO ELEdrcoSEC De ca



ecu
01/20

CONDUCTORES DE ALEACIÓN DE ALUMINIO * Esla

Ne Descripción Unidad

—[|Según Pliego || Según Oferta

1 [Fabricante — |] [o2 [Normas a que responde a] IRAM2212| a3 [Designación defábrica
|_4_ ¡Composición química

—
[Formación

Diámetro del mm |

'ámetro de cada alambre a 7
Peso delcable TOóesoespecífico - y dale |

AL Carga mínima derota
Ñ _

daN

|_12 ¡Módulo de elasticidad E _daNimm
13 [Límite de elasticidac a daNimenó

|

14_ Resistencia eléctricaa20"C

Oo 15__Resistividad eléctrica a 20 *C
- -

[Coeficiente de variación de resist, eléctrica por “C

- régimen permanente para 40'C
18 [Coeficiente de dilatación lineal

)nductibilidad térmica Kcalh
[Temperatura de fusión
Sección equiv. en cobre pa

FIRMA DEL PROPONENTE



01/20.
CONDUCTORES DE ALEACIÓN DE ALUMINIO —

No Descripción Unidad

—[|Según Pliego | Según Oferta
1 [Fabricante 7 — A ]

IRAM 2212 -
2__ [Normas a que responde. 2178

[_3_ [Designación de fábrica
4__ [Composición quimica

Sección del cable
L

Nominal - -
_Real: a Y][Formación

z _ | | 19hilos |tro del cable
—

mm | |¡Diámetro de cada alambre ma |

a¡Peso del cable o — diia |

—

Peso específico o | daNíca?
[Carga mínima de rotura. daN
Módulo de elasticidad daNimm? [

Límite de elasticidad

[Resistencia oléctrica 200 —

|

15 | ¡dad eléctrica 4 20 *C
— |

16 ¡Coeficiente de variación de resist. eléctrica por %C
-o |_17_ [Corriente admisible en régimen permanente para 40% A |

|18 |Coeficien “C

[19  [Conductibi > Kcalim.h
—

20 [Temperatura de fusión

21 ¡Se equiv. en cobre para igual corriente adm. maz

MÍ D. FURIOS.
FIRMA DEL PROPONENTE
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ES

'STRUCTURAS TRIFÁSICAS:SIN'POSTE:
z

z E

E
E SS _

Cc Oz

[COZHA

CO7HA
[COS HA

CILHA
CISMA
C2LHA
(48 HA

:STRUCTURAS MONOFASICAS SIN POSTE:
COL
[COT HA0 (C 03 HA

(c08
(CO HA

CIO HA

CISHA
C3OHA
:STRUCTURAS BIFÁSICAS SIN:POSTE RSS
CAD Co
CA0 HA Cito.
[CAL HA Cito.
CA2 HA, Cito.
CA3 HA Cito.

1C55 HA Cito.

CSHA Cito.

-STRUCTURASICON POSTES SIMPLES DE MADERA:

781) 9m Cito.

EEN Cito) 'C78(1) 10m. En
ESTRUCTURAS PARALLÍNEAS: DEBAJA TENSIÓN
C BT Sa) dio.
¡POS CONSTRUCTIVOS PARALINEAS PREENSAMBLADAS 07

[carp Cito
TCBTIPHA Cito

fc arar Cito,
[ELEMENTOSDE PROTECCION Y MANIOBRA.

1C17HA Cito
[TC 18(2) HA Cito

[TC18b) HA cio.
[TC 60 HA Cito.
[TC 25(a) HA Cito.
PUESTOS DETRANSFORMACIÓNY MEDICIÓN 50

1C32(5) HA Gio.
1C32(10) HA Cito.

[TC 32116) HA Cito.
| [rcaa(16) Ha cito.
[1729 15) - Gio.
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il

'c72P (10)

72 (16)
(C73P (16)

ONDUCTORES y A:onductor ALAL 1X25mm2, 7.689,00
'onductor ALAL 3x25mm2. 183,00
'onductor ALAL 2x35mm2. -

“onductor ALAL 3x85mm2,
onductor ALAL 3x95mm2 PVC

“onductor Cu 2x10mm2
conductor XLPE 35/50mm2.
conductor XLPE 3x35/50mm2
AS 1X120 ALXLPE Pant.Cu 35 MT
STRUCTURASICON POSTES DEHORMIGÓN/ARMADO.
[c98 a Cito
(C38b Cito.
[C98 € Cito.

[98d Cito.

CB e Gto.

988 Cito,

'c 95 9/900 Cito.

[C95 9/1200 Cito.

959/1800 Gio.

(959/2400 Cito
[C 959/2700 Cito.

[C95 9/3600 cito.

95 10/900 Cito.

(95 10/1200 cito.

(95 10/3600, cio,
¡POS CONSTRUCTIVOS TENDIDOS SUBTERRANEOS

anjeo Tendido y Compactación MT (Con Arenay
Ladrilos- sin Conductor)
Cruce Ruta FerSubt en MPTIAISOm +

lax63mm Sin Conductor)
ferminalUnipolar Ext p/CAS 1:95 a DISC?

wr
[acometida CAS en MT (Sin Conductor]
[VARIOS

A

1cO4
[1C103 HA

l1c 109 HA

[Conjunto Secc. A Cuchilla x 3

Retiro Conductor Existente 1

Retiro Transformador Exispéñig
Retiro Estructura Existenfe

_//

m

INSPECTOR DE OBRAS
recon SELLO lecho.

FORJA Oe Entran
Página 2/2
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STRUCTURAS TRIFÁSICAS SINPOSTE 70
c oz Gio.
[CO2 HA, Gio.
CO7 HA. Gio.
[COS HA. Gio.

CIMA, Gio.

CIA HA Cito.
C2LHA, Cito
CAB HA Cito.

"STRUCTURAS MONOFÁSICAS SIN POSTE S

cor
COL HA.

[CO3 HA.

co8
[COB HA

CLOHA

C13 HA

30 HA

STRUCTURAS BIFASICAS SIN POSTE
40
[CAD HA

CALHA,
CAZHA,

C43 HA

SS HA Cito
ESG HA Cito
STRUCTURASICON POSTES SIMPLES. DE MADERA:

¡C78(1) 9m Cito.

781) Sm cito,

78 10m Cito,

:STRUCTURAS PARA LÍNEAS DE BAJA TENSIÓN:

BT la) cito.
1POS CONSTRUCTIVOS PARA UNEAS PREENSAMBIADAS 777 E

Carap Cito
CBTAP HA Gio.
CBTAR Co.
TEMENTOSDE PROTECCIONY MANIOBRA? 72 000

CATHA, Cito.

C18(a) HA Cito.

C1B(b) HA, po.
60 HA. Cito.

C25ta) HA. Cito.

[PUESTOS DEFRANSFORMACIÓN V MEDICIÓN
13245) HA

[Tc3260) HA

[TC32(16) HA

[TC 34(16) HA

[cz(5)
[Tc 72P 10)
[1C 72P (16)

Cito.

dto.
Cito.

Cito.

Cito.
Cito.

Cito.

Cito.

da.
Cito!

Cito.

Cito.

Cito.

Cito.

Cito.

Cito,

Cito.

Cito.
Cito.

Cito.
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[TC 73P (16)
CONDUCTORES

[Conductor ALAL 1:25mm2.
Conductor ALAL 3x25mmZ
Conductor ALAL2435mm2.
[Conductor ALAL 3:95 mmz.
[Conductor ALAL 3x95mm2 PVC
[Conductor Cu 2x10mm2.
¡Conductor XLPE 35/50mm2
¡Conductor XLPE 3x35/50mm2
CAS 1x120 AL XLPE Pant.Cu 35 MT m
[ESTRUCTURAS CON POSTES DEHORMIGÓN ARMADO:

1098 a Cito
[TC 98 b Cito.

1co8 cio
css d En
[1co8 e dto
11098 y Cito
1195 9/90 Co.
h1C9s 9/1200 EN
11095 9/1800 EN
[TC 95 9/2400 Cito.
[1C 959/2700 dio.
[TC 95 9/3600 Cito.
[TC as 10/90 EN
[1ES5 10/1200 EN
[TC 5 10/5600 EN
[TIPOS'CONSTRUCTIVOSTENDIDOS SUBTERRANEOS.
¡Zanjeo Tendidoy Compactación MT [Con Arena
|y Ladrillos - Sin Conductor)
[Cruce Ruta Ferr Subt, en MT(IXISOmm
[ax63mm Sin Conductor]
[Terminal Unipolar Ext. p/CAS 1:95 3 Ix150mm2
mr
[Acometida CAS en MT (Sin Conductor]
VARIOS: zz
[Tc os
[Tc 103 HA

[Tc 109 Ha
[Conjunto Secc. A Cuchilla x 3

Retiro Conductor Existente
[Retiro Transformador Existente
[Retiro Estructura Existente

9.365,00

10.016,00
15.626,00
1.316,00
355,00

1.211,00

270,00

9365,00

1001600
15626,00
1316,00.

355,00.

121,00.

26
17
12

27
68
94
13
14

1

26

1

1

m

m

12500

15

NG,
in
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A OANISTER LASANO ERA

01/20
Electrificación Rural “Relleno de Áreas Sexto y 8 timo Distritos

— Dpto. Gualeguay” l!

TC NO? DENOMINACIÓN

01 CABEZAL ALINEACIÓN LÍNEA MONOFÁSICA

01 HA? CABEZAL ALINEACIÓN LÍNEA MONOFÁSICA HA?
02 CABEZAL ALINEACIÓN LÍNEA TRIFÁSICA

02 HA? CABEZAL ALINEACIÓN LÍNEA TRIFÁSICA H*A*

03 HA? CABEZAL MONOFÁSICO DESVIO HASTA 15 HA?
04 CONJUNTO DE RETENCIÓN

07 HA? CABEZAL TRIFÁSICO DESVIO HASTA 15% H%A?

08 ARRANQUE MONOFÁSICO

08 HA? ARRANQUE MONOFÁSICO HA?
9 HA? ARRANQUE TRIFÁSICO H*A?

10 HA? TERMINAL MONOFÁSICO H*A?

11 H%AS TERMINAL TRIFÁSICO H%A?

13 HPA? CABEZAL DE RETENCIÓN LINEA MONOFÁSICA H'A*

14 HA? CABEZAL DE RETENCIÓN LÍNEA TRIFÁSICA H%A?

17 HA? PUESTO DE SECCIONAMIENTO MONOFÁSICO HA?
18 HPA? PUESTO DE SECCIONAMIENTO TRIFÁSICO H*A*

.

21 H%A9 CABEZAL PARA DESVÍOS MAYORES DE15" LÍNEA TRIF. HA?

25 HA? DETALLE MONTAJE PROTECCION B.T. DE TRANSFORMADORES H*A?

26 DETALLE P.A.T. DE ALAMBRADOS

30 HA? CABEZAL DESVÍOS MAYORES DE 15" LÍNEA MONOF. HA?

32 HA? PUESTO DE TRANSFORMACIÓN MONOFÁSICO H'A*

34 H'A? PUESTO DE TRANSFORMACIÓN TRIFÁSICO H*A*O SUBESTACION TRANSFORMADORA AEREA MONOPOSTE 13,2/0,4—
0,231kV — HASTA 250 KVA

39 DETALLE DE MONTAJE DE DESCARGADORES

40 CABEZAL ALINEACIÓN LÍNEA BIFÁSICA

40 HA? CABEZAL ALINEACIÓN LINEA BIFÁSICA H*A*

41 HA? TERMINAL BIFÁSICO SOBRE SOPORTE MONOPOSTE H'A* |

42 HA? CABEZAL DE RETENCIÓN LINEA BIFÁSICA H*A*

43 H'A? ARRANQUE BIFÁSICO H*A?

48 HA CABEZAL DE ALINEACIÓN TRIFÁSICA H"A* - CRUCE DE RUTA

55 HA? CABEZAL BIFÁSICO DESVIO HASTA 15% H%A?

56 HA? CABEZAL PARA DESVÍOS MAYORES DE15" LÍNEA BIFÁSICA H*A*

Listado de Planos Página N* 1 de 2

BIRECCION DESARROPO ELECTRICO
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SANISTERy,>IAL
De

"01/20
Gobierno de Entre Ríos Electrificación Rural “Relleno de Áreas Sexto y sajim Distritos

— Dpto. Gualeguay”

TCN? DENOMINACIÓN

60 HA? PUESTO DE SECCIONAMIENTOBIFÁSICO H*A?

70 H* A? ELEMENTO DE SUSPENSION PARA MEDIA TENSION HA?

72 P H'A? PUESTO DE MEDICIÓN MONOFÁSICO EN PILAR H*A?

73 P HA? PUESTO DE MEDICIÓN TRIFÁSICO EN PILAR H%A%

78 SOP. MONOP. ALINEAC. Y SOP. MONOP. DESVÍO HASTA 1*
95 SOPORTE MONOPOSTE HORMIGÓN PRETENSADO

98 HA? BASE HORMIGÓN SIMPLE

103 HPAS
ACOMETIDASUBTERRANEA A LINEA 13,2kV CON SECCIONADOR A
CUCHILLA

109 H*A? TERMINAL DOBLE COPLANAR HORIZONTAL 13,2kV H*A?

BT 1-P TERMINAL PREENSAMBLADO
| BT 1-P H*A? TERMINAL PREENSAMBLADO H*A* CON ABRAZADERA

BT 4-P ALINEACIÓN PREENSAMBLADO

BTS RIENDA PARA LÍNEAS SECUNDARIAS

ABRAZADERA 2 SECTORES C/BULÓN MN 60

CHAPA DE IDENTIFICACIÓN DE SOPORTES

CRUCETA MN 110 - H*G*

CRUCETA MN 111 - H*G?*

PLANO DE UBICACIÓN DE LA OBRA EN LA PROV. ENTRE RIOS

PLANO DE UBICACIÓN DE LA OBRA EN EL DPTO. GUALEGUAY

PG-1 PLANO GENERAL- 6to. DISTRITO GUALEGUAY

PG-2 PLANO GENERAL - 71mo. DISTRITO GUALEGUAY

PD 1 PLANO DE DETALLE

PD 2 PLANO DE DETALLE

PD3 PLANO DE DETALLE

PD4 PLANO DE DETALLE

PD 5 PLANO DE DETALLE

PD 6 PLANO DE DETALLE

PD7 PLANO DE DETALLE

CRUCE SUBTERRANEO RUTA PROVINCIAL N* 11

Listado de Planos
INSPECTOR DE OBRAS

BIRECCION/ DESARROLLO ELECTRICO

sE ETARIA DE ENERGIA
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á. 01/20 ys ANSTERR
16> y

SR € E, PUESTO DE TRANSFORMACION

MLi

6
| Y | cnn so MONOFASICO

1 ¡ q ijo: |Teo. VILLAGRA C. HA”

ón (24)
==

ón Do 7

S Ear rw
gato: |ing. CAMPAGNONI

s/e [1032 (1/2)-H1A]

ESQUEMA DE PUESTA A TIERRA

ón Sm

Nx 25 [Conector cable — cable a compresion irreversible Pao 1,00

24 [daban Upo coperued diametro 5/8" de 3 ms Pro|200

25 [Conecor coble - Jebolla 9
Son reversible Pao|200

22|Buin UN 51 Pao|190

21 [Buin 5/8" x 125 mm Pro 1.00.

207 [ropa UN 34 Pio|100
19" [Walla de Cu 50 m2 Hexbe m [0%

18|fusBle paro UN 241 — Tipo ballesta — 15KV— 24 Pza 1.00.

Fusble poraorMN 241—Tipo ballesta — TSRY— TA Pia 1.00.

17 [Terminal de ¡denar de Aluminio 25 mn Pio|400

16 [Chopo UN E a Pro] 200

15|Cable de Cu de 50 men desnudo m [40
14|Bin MN 49, Pro|190

13|Guión MA 48 Pro|100

12 TSRVIORA con desigodor Pao [100

[11|Soccionador fusible balesta Pi|100

10_| Brazo UN 41 Pao. 100,

9|Conector BH. ab. monom. de AL 16-120/16-05mmZ Po|1

Abrazadera prelorm. p/perfi éngulo “Y 31.7:31.7431.2 mm Tipo "AD"

ESQUEMA ELECTRICO
2_|

y contactor de SO mn Pm|500

Am
7_| Perfil anquio *" 31,2:31,2:3.2mm m 30
16] Abrazadera Tipo "A de dos sectores c/buión HN 60 — 8 según columna Pro|20

¡O
CUBA TRANSF. > 5|Morseto conexión de bronce paro SOmm2 Pio|200

F
4] Torial de idenor de Cu estanodo para SOmm. Pao|100

aja 3] Caño feb de polelleno 1/7 x 2 ma de espesor mn [10pa ON 2|Trento de madero dura 90xt15x700mm. Pro|100

Transformador Monofésico rural 7,62/0,231 KY —TOKVA Pro|1.00

CAJA DEL 1
co

rural 7,62/0.251_KY -SKVA. Pio|10

MEDIDOR w DESCRIPCION UNIDAD|CANT.|MATRICULA

l ]
SRT DE ERA PUESTO DE TRANSFORMACION

> / MEA y 8 DOTE os

++ Lceics MONOFASICO

L Deja [Teo, VILLAGRA €. PA?
_

Eb. FURIOS e Diservadones: bak Fea: Paro N

ING. DANIEL JA,
FURIOS s/e 132 (2/2)-4|

PUSPECTOR PE OBRAS Apto: Jing. CAMPAGNONT
/ 0/0

BIRECCION DESARÁOLLO ELECTRICO

SECRETARIA DE ENERGIA



SETAS 0 ENE PUESTO DE TRANSFORMACION
MEAyS, — ENTRE RIOS

A cs mua TRIFASICO

Diuje: |Tco. VILLAGRA C. FA
Ye Aracin A opodas ing. CAMPAGNON

s/e [TC34-HA (1/2)

ESQUEMA DE PUESTA A TIERRA

25 Jébalno po cope domelro 5/8" de 3 mis Pro [200

25 [Conector cobl — ebaina_a compresion reverb Pra|200

24 |Conecior cable — cable a compresion Irererste Pao|100

23] Chopo MA 44 Pro [100

22|0uión 5/8 125 mn Pao|100
21|ala de Cu 50 mund fee mos20|Coño Hexble pobellno 4 1/27y7 mm de m—|1290

| 19|Fis poraApoKoomey = 15/33 KV TA Pa|30
| Fusble paro secionador WN 241 — Tipo Keamey — 15/33 KV - 24

18|LEMENO DE SUSPENSION PARA MEDA TEASON S/T 10H | 10
17] Cable de Cu desnudo de SOmnZ m—|4m[6|Morelo conexión de bronce para SOnmZ Pio|50

| ESQUEMA ELECTRICO 15_| Terminal de identar de Cobre estafodo pora Som Pro|30, 14] Terminal de iéentar de Auminio 25 m2 Pia|950

AT. 113|conector Biar cbdonado_monamelólco AL 16-120/16-95mm2 Pio|500
[ 12|Chapo UN 4-0 fio|50
| mn 1 [Buón UN 51 Po|300

10|Abrazadera dos sectores c/bulón MN 60-4 según columna pora chopo protección|Pza 500

y coño PAC 4 1/2"

=+- 9 |Bulón MN 48 Pza 10
fm | CUBA TRANSF.

8|Butón MN 49 Pio|200
1 1

1,|Wbrozadera Tipo “A” de dos sectores c/bulón MN 60 — $ según columna Pro 200
¡ ¡ 6 [Perl ónguo VII FL 232 m— [7300

1 ! CAJA DE MEDICION 5 |Brozo UN 41 Pra 2.90
! ! Eno a 4_| Cruceto metalico MN 110 — H'G" Pio 1.00,

|
1

T [escondo 1510 [300
1 1 2 Tusidla Tipo Keomey — pora 15KV Pro|30
1 1 1|ronstormador Tiféico rural pro 132/04 — O231KV — 16 KVA Pra|190

L Ñ 8 Tronsfomador Tifásico url pora 132/04 — 0/231KV — 25 KVA Pio|190=> y DESCRIPCION UNIDAD|CANT. MATRICULA:

er SCT. DE DNA PUESTO DE TRANSFORMACION
MPLyS. — ENTRE RIOS

AS cn TRIFASICO

Diuje: Jico. VILLAGRA €. HEN
pea Denda aya HAO Aprobo:|tng. CAMPACNONI

se pest-aca— (2)



lternotiv lonar Hori

¡N

100
308

No
NO

Bose y columno existente —

Pintada c/ontióxido una vez colocada

PNU 164

S
ls 10h

(| Collar de huelo_de 50_mm
le ="9/5 mm, con 2 bulones MN

QDiómetro en función del poste

300,17 e PNU 8
AVarillo roscado 4 16 mm

Plonchuelo 50 mm e=9,5 mm
con 1 bulón MN 48

1600
NOTA: Todos los ogujeros son de 18 mm de diámetro

Todos las medidos están expresodos en mm
Protección superficial: una mano de ontióxido

y dos monos de esmalte sintético color gris

64

SECRETARÍA. DE ENERGÍA

M.P.LyS — ENTRE RIOS Subestación Transformadora Aérea Monoposte
13,2/0,40-0,231 kV — Hasta 250 kVA

Dlrcci 0 esa IL£cTAcO

- Caso A: Coplanar Horizontal —

5
Dibujo: _[Tco. VILLAGRA C.

Acluaizo]
]

6% er
Observaciones; Escola Fech Pero N'

Arte |ing, CAMPACNON
s/e [estc/a

ESQUEMA ELECTRICO

R

S MT
T

CUBA DEL TRANSFORMADOR
30_[Joboino lio coperteló domelro 5/8" de 3 mts Pao 2

29 [Conector cable - jabalina o compresion ineversile Po |?

28 [Conector coble - coble o compresion irreversible Pio 1

27 [Nola Mexble de Cu — 50 mm2 de 0.20 mis longilud mo [3

26 [Soporte seccionodor fusible BT s/PNU_N 8 L= 850 mm Pro|1

25 Estructura meláico poro subestación menooste cio [1

24_|Fusible NH (cosbre s/conductor) poro secc. fusible APR Pro. 3

o 23 |Seccionador portaluse unipolar de 630 A - Tamaño 03 — APR pro|3

22 [Coño PIC 25 mm oR 21|Abrozadero 2 sectores lipo *D' con bulón MN 60 pora perfil únqulo Pro 3

Br 20 |PHL de 32 x 32x 3,2 de 3 m golvonizodo Pro 2

s 19 [Morseto conexión bronce 16-70 m2. Pro [5

18] Tecminal indentar Cu eslañado 50 mm. Pro|+4

T 17 [Cable de Cu desnudo 50_mnZ Ms [4

16 [terminal de indentor 35/70 mm2 - Al_según polencia pro|6

15_|Tecminol de Al 50 mem2 Pro 1

14 [Terminol de A 35 men2 Pao 12

13|Tronstormodor Tifésico 13.2/0.400-0,231 4/ (40/250 WWA) Pro|1

12 [Conector tillor_abulonado AJ/A 16-120/16-95 mm2 mo|3

ESQUEMA DE PUESTA A TIERRA 11 [Cable de Aeoción de Aluminio desnudo 35 mm Mis [5

10 [Descorgodor de 250 con desigodor 15 K/ - 10 A Pro|3

n 9 [Seccionacor fusible lipo Keorney paro 15 EY — WN 241 Pio 3

ME / 8 [Chopo WN 84 Pio 6

A
77] conductor Preen. ABI 3435/50 mm2 - 395/50 m2 s/potencio|Ms [3

( A 6 [Fusible poro seccionador tipo Keomey 15 KY (calibre 5/potencio) Pao 3

/ 5|Bulón MN 49 Po|6

Ss
; 4 [Buón HA 48 Po [7

37 [fbrozadera 2 sectores lipo "Al _con bulón MN 60 — 8 según peste|Pro [5

pe 2 [Boro MA 41 Pio |?

Cs s 1 [Cruceto metalico HA 110 — HG" Pro 1

S ING. DASIK
)

- FURIOS WN Descripción Unidad Cantidad Matrícula

BIRECCION DESARRÁLLO ELECTRICO SECRETARÍA DE ENERGÍA

SECRETARIA DE ENERGIA UP 1YS — ENTRE RIOS Subestación Transformadora Aérea Monoposte

Lo impedoncio de puesto o lierta será 2 < 2 ohm, neón se scan nina 13,2/0,40-0,231 kV — Hasta 250 kVA

ARAS De no cumplirse, se agregorá a cantidad de jobolinos Prro — Coplanar Horizontal —

torta , .
Dibujo; |Tco. VILLAGRA C,

necesarios hosta oblener dicho valor. —-

er
Actuolizo|

- -

m3
Observaciones: Escala: Fecha: Plono N'

s/e 2/2)
Agcobo: [Img. CAMPAGNONI
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- Será de chapa de aluminio de 0.5 mm de espesor.

- Números y rebordes estampados en sobrerelieve y pintados de color negro.

= El trazo de cada cifra será uniforme y de 10 mm de ancho.

- La curvatura de la chapa se ajustará a la de la superficie en que vaya aplicada.

- Será fijada al apoyo mediante cuatro pJovos cincados de 2” de longitud ubicados
en cada vértice del apoyo. /

= Las medidas son en mm.

b. FURIOS
JE:OBRAS

EX ELECTRICO

SECRETARÍA DE ENERGÍA daba DE IDENTIFICACION
M.P.l. y S. — ENTRE RIOS

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ELECTRICO
D E S 0 P 0 RTE

Dibujo: |Tco. VILLAGRA C.

Actualizo:

ve
Aprobo: |Ing. CAMPAGNONI

Observaciones: Escalo:

|

Fecha:

|

Plono N'



218mm DAD 018rm 218mm

3 1% El € 114 +
an. 420 se 480 1 480 y 420 10

Caño XCaño

2000

Vista de Frente

AF ELN A [-
q Es] 1 TAN 11]

lsd 600 loaso li aso] 600 dl

|
L 1900 /

|

2000

Vista Superior

Caño

I

,

|

|

Espesor mayor de 2mm ed E

|
h

Sl,

NOTA: En los extremos deberan tener refuerzos para que no se deforme el caño estructural
Los agujeros pasantes se realizaran con caños y soldados a la cruceta a los efectos de dar

mayor rigidez de la misma, siendo el diametro interno el que se indica en la figura.
Galvanizado por inmersion en caliente, segun IRAM 60712 (60-90 micrones)

SECRETARÍA DE ENERGÍA

M.P.IyS. — ENTRE RIOS

DIRECCIÓN DE DESARROLLO ELÉCTRICO

CRUCETA MN 110 — H*G*
Dibujo:|Teo. VILLAGRA C.

Fecha Antecedentes Escalas
S/E

Plano Nro.
Aprobo;|Ing. CAMPAGNONI:,

DIRECCION DESARRÍÁLO ELECTRA:TN



01770
120mm 220mm 220mm Caño

|

Ano

Í
a EA |yl

Caño/|_—| Nicañov . Fi E -cono

—)
¿y | 660 660 Como

2440

Vista de Frente

120mm
Coño Caño 120mm Coño 120mmE AAA4 RT H—K DT

0, 1470 ] 710 100

2440

Vista Superior
I

|

| Caño

Espesor mayor de 2mm E Ll
)

ua
NOTA: En los extremos deberan tener refuerzos para que no se deforme el caño estructural
Los agujeros pasantes se realizaran con caños y soldados a la cruceta a los efectos de dar
mayor rigidez de la misma, siendo el diametro interno el que se indica en la figura.
Galvanizado por inmersion en caliente, segun IRAM 60712 (60-90 micrones)

SECRETARÍA DE ENERGÍA

M.P.I.yS. — ENTRE RIOS

DIRECCIÓN DE DESARROLLO aero
o oee A CRUCETA MN 111 — HG

Dibujo:|Tco. VILLAGRA C. 1) ¡

Participo: ( , -
Proyecto: NG. DANTE EE pRIOS

royecto: o E AFebha Antecedentes [Escalas |Plano Nro.
Aprobo:|Ing. CAMPAGNÓN Pc Y ENEGIA s/E

/
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CAS 1x120mm

2

 Al c/pantalla

35mm² Cu 13,2kV XLPE - Cat II

CAS 1x120mm

2

 Al c/pantalla

35mm² Cu 13,2kV XLPE - Cat II

CAS 3x1x120mm

2

 Al c/pantalla

35mm² Cu 13,2kV XLPE - Cat II
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“RELLENO DE AREAS SEXTO Y SEPTIMO DISTRITOS — DPTO.
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Servicio:
Electrificación Rural

Departamentos:
Gualeguay

LICITACIÓN PÚBLICA N?2 1/20
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ING. DANIEL ().
FURIOS

INSPECTOR "OBRAS

DIRECCION A LO ELECTRICO

GOLETAMA UE ENERGÍA



A
//Infraestructura y Sérvicios MR 22Gobierno de Entre Ríos— PR

OBRA: E.R. “RELLENO DE AREAS SEXTO Y SEPTIMO DISTRITOS — DPTO, IDE6PRESUPUESTO OFICIAL - MES JULIO 2021 AEAr

£ - PRECIO (5)
RUBRO ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD

UNITARIO| TOTAL

1 1-A: ESTRUCTURAS PARA LINEAS DE MEDIA TENSION

1 1-A.1: ESTRUCTURAS TRIFASICAS SIN POSTE

1 1 |P. YM. Cabezal Alineación Línea Trífásica - TC 2 MP Cito. 184 23.467,29 | 4.317.981,361|2 |P. YM. Cabezal Alineación Línea Trifásica HA? - TC 2 H*A* MP Cito. | 46 o o 28.30227 Ñ
-

1 301. 904,42
1 3  |P. YM. Cabezal Trif. Desvío Hasta 15% HA” - TC 7 H%A? Cito. 5 40.626,61 203.133,05
1 4 |P. YM. Arranque trifásico H*A* - 9 H?A* MP -

Cito. 3 52.767,92 o 1 58.303,76
1 5 |P. YM. Terminal trifásico H%A* - TC 11 H%A* MP Cito. 1 47.253,59 47.253,59
1 6 |P. YM. Cabezal de Retención Línea Trfásica HA? - TC 14 HA? MP Cito. |16 |  7086449| 1.133.831,84
1 7 |P. Y M. Cabezal para Desvios Mayores de 15" Linea Trif. H*A" - TC 21 H'A* MP DS Cito. 2 85.458,37

NN
170.916,74

1 g  |P. YM. Cabezal Alineación Trifásica HA* (Cruce de Ruta) - TC 48 HA? Cito. 1

lo as3034s| 2530345
1 1-A.2: ESTRUCTURAS MONOFAÁSICAS SIN POSTE

1 9 |P.YM. Cabezal Alineación Línea Monofásica - TC 1 MP Cito. 148 5.945,93 o .
879.997,64a 10 |P. Y M. Cabezal Alineación Línea Monofásica H'A* - TC 1 H"A* MP o -

Cito. 31 9.179,63 284.568,53
1 11 |P. Y M. Cabezal Monofásico Desvío Hasta 15% H%A* - TC 3 H*A? Cito. 6

o
9.205,88 55.235,28

1|12 |? YM. Arranque Monofasico - TC 8 Cito. 1 8.889,59 8.889,59

1 —
13 |P. Y M. Arranque Monofásico H%A* - TC 8 H%A? Cito. 29 11.117,05 322.394 45

1 14. |P. YM. Terminal Monofásico HA? - TC 10 H%A* Cito. 31 9.813,17 304.208,27
1 15 |P. YM. Cabezal de Retencion Linea Monofásica H%A” - TC 13 HA? Cito. 1 25.919,11 25.919,11
1 16 |P. Y M. Cabezal Desvíos Mayores de 15” Linea Monof.H*A* - Tc 30 HA? Cito. 34 18.885,18

_

642.096,12

1 1-A.3: ESTRUCTURAS BIFASICAS SIN POSTE

1 [17 [8 YM. Cabezal de Alineación Linea Bifásica - TC 40 MP Cito. 92 19.492,08) 1.793.271,36

1 18 |P. YM. Cabezal de Alineación Linea Bifásica - TC 40 H*A” MP Cito. 29 19.923,46 577.780,34
1 19 |P. Y M. Terminal Bifásico Sobre Poste Monoposte H%A* - TC 41 H%A? Cito. 4. | 2780409 111.216,36
1 20 |P. YM. Cabezal de Retención Línea Bifásica - TC 42 H*A? Cito. 1

8, 43,338,
1 21 |P. YM. Arranqur Bifásico HA” - TC 43 HA? Cito. 2 30.205,961 o 60.4 11,92
1 22 |P. Y M. Cabezal Bif. Desvío Hasta 15% H*A” - TC 55 HA? Cito. L 0 _38.975,995 38.975,95
1 23 |P. YM. Cabezal para Desvios Mayores de 15" Linea Bif. H*A” - TC 56 HA? Cito. 8 49.886,41] _399.091,28

1 1-A.4: ESTRUCTURAS CON POSTES SIMPLES DE MADERA

1 24 |P. Y M. Sop.Monop.Alineac. Y Sop.Monop.Desvío Hasta 1* - TC 781 (9) Cito. 479 12.722,68 -
,

-
.

1 25 |P. Y M. Sop.Monop.Alineac. Y Sop.Monop.Desvío Hasta 1”-TC 781(10) Cito. 2 14.212,50| 28.42500
1 26 |P. Y M. Sop.Monop.Alineac. Y Sop.Monop.Desvío Hasta 1? - TC 78 II (9) Cito. 1 o 38.242,39

Ñ o
_

38.242,39

1 1-5: ESTRUCTURAS PARA LÍNEAS DE BAJA TENSIÓN

1 27 |P. Y M. Rienda para Líneas Secundarias - TC BT 5A Cito. 26 23.375,77 o _
607. 770,.02

1 1-6: TIPOS CONSTRUCTIVOS PARA LINEAS PREEENSAMBLADAS

1|28 |P.YM. Terminal Preensamblado - TC PBT 1-P o | Cito. a  4.682,1 3 o
1 29 |P. Y M. Terminal Preensamblado HA? con Abrazadera - TC PBT 1-P HA? Cito. 40. Yo 6.36 1,07
1 30 |P. Y M. Alineación Preensamblado - TC PBT 4-P £ Cito. 30

,

4. 148,94
o

1 1-7: TIPOS CONSTRUCTIVOS PARA 13,2 kV /
CN f A] A1 31 |P. Y M. Acometida Subt. a Linea Aerea 13,2 Kv c/Sec. Cuchilla - H%A* - TC 103 HA” / [Cito. 1 174.422, 371 -

174,422,37

1 32 |P. YM. Terminal Doble Coplanar Horizontal 13,2kV H*A* - TC 109 H*A” / | cito. 2|  438.587,62| 877.175,24

pe
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z Secretaría de
ENERGÍA
Ministerio de Planeamiento, '

Infraestructura y Servicios---14U YGobierno de Entre 0D OS
OBRA: E.R. “RELLENO DE AREAS SEXTO Y SEPTIMO DISTRITOS - DPTO. GUALEGUAY? y

PRESUPUESTO OFICIAL - MES JULIO 2021 =

; . PRECIO (5)
RUBRQ ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD

UNITARIO TOTAL

1 1-8: ELEMENTOS DE PROTECCION Y MANIOBRA

1 33 |P. Y M. Puesto de Seccionamiento Monofásico H*A* - TC 17 H%A? Cito.
:

27 Lo 35338431 954.137,61

1 34 |P. Y M. Puesto de Seccionamiento Trifásico H9A" - TC 18 H'A” a MP Cito. 2 116.893,69 233.787,38
1 35 |P. Y M. Puesto de Seccionamiento Trifásico H?A” - TC 18 HA" b MP Cito. 2 86.363,87 172.727,74
1 36 |P. YM. Puesto de Seccionamiento Bifásico H%A"- TC - 60 H*A? Cito. 3 1.066, 31 252.198,93
1 37 |P. Y M. Detalle de Montaje de Descargadores - TC 39 Cito. 9 82. 887,35 745.986,15
1 38 |P. Y M. Preotección Monof. B.T. De Transformadores HA” - 25 a H*A? Cito. 12 19.400,32 232.803,84
1 39 |P. Y M. Detalle de Puesta a Tierra de Alambrados - TC 26 Cito. 133 7.131,38 948.473,54

|

O: 1 1-9: PUESTOS DE TRANSFORMACIÓN Y MEDICION

1 ao |P. Y M. Puesto de Transformación Monofásico H%A* - TC 32 H*A? (5) Cito. 48 242.764931  11.652.716,64
1 41 |P. Y M. Puesto de Transformación Monofásico H*A* - TC 32 H*A* (10) Cito.

.
9 269.985,82

o .

2.429.872.38

1 42 |P. Y M. Puesto de Transformación Monofásico H*A” - TC 32 HA” (16) Cito. 9 297.108,97 2.673.980,73

1 43 |P. Y M. Puesto de Transformación Trifásico H*A* - TC 34 H*A? (16) Cito. 4 470.285,95 1.881.143,80

1 44 |P. Y M. Puesto de Transformación Trifásico H*A” - TC 34 H*A? (25) Cito. 1 _518.299,64 518.299,64

1 45 |P. YM. Subestación Aerea Trifásica Monoposte H%A” - 40 kVA - TC 35 H"A? M (40) Cito. 1 884.423,37 884.423,37

1 46 |P. Y M. Subestación Aerea Trifásica Monoposte H*A" - 63 kVA - TC 35 H”A? M (63) Cito. 1 922.910,44 922.910,44

1 47 |P. YM. Subestación Aerea Trifásica Monoposte HA” - 100 kVA - TC 35 H"A* M (100) Cito. 1 1 030.103,80 1.030.103,80

1 as |P. YM. Puesto de Medición Monofásico en Pilar- 5 KVA - TC 72 H%A*(5) Cito. 86 43.606,31) 3.750.142,66

1 49 |P. Y M. Puesto de Medición Monofásico en Pilar - 10 kVA - TC 72 HA? (10) Cito. 5 44.335,98 221.679,90

1 so |P. Y M. Puesto de Medición Monofásico en Pilar - 16 kVA - TC 72 H*A? (16) Cito. 4 44.335.981 177.343,92

1 51 |P. YM. Puesto de Medición Trifásico en Pilar H*A? - 16 kVA - TC 73 HA? (16) Cito. 4 60.833,36 243.333,44

1 52 |P. Y M. Puesto de Medición Trifásico en Pilar H*A? - 25kVA - TC 73H"A" (25) Cito. ] 60.593,43 _60. 593 A3

1 1-10: CONDUCTORES
1 53 |P. YM. Tend.Tens. Y Atado de Cond AVAI 25 mm2 - TC PTTA AL 25 km. 17,603 138.481,72 2.437.693,72

1|sa |P. YM. Tend.Tens. Y Atado de Cond AVAI 35 mm2 - TC PTTA AL 35 km. |20,032 | 176. 602,40
o

3.537.699.28

“1 | ss |P. YM. Tend.Tens. Y Atado de Cond AVAI 95 mm2 - TC PTTA AL 95 km. | 46,878|a453.561,34| 21.262.048,50

1 [56 |P. YM. Tend.Tens. Y Atado de Cond Al PVC 95 mm2 - TC PTTA AL 95 PVC km.| 3,948 736.301,84| 2.906.919,66

L 157
(4.YM. Tena.Tens. Y Atado de Cond XLPE 1 x35-50 mm2 - TC PTTA XLPE 1x35-50 km. 1,262 853.925,69|  1/077:654,2

1 $8 |P. Y M. Tend.Tens. Y Atado de Cond XLPE 2 x10 mm2 - TC PTTA XLPE 2x10 km. 0,582  711A450,66 o 423.376,28

1 59 |P. YM. Tend.Tens. Y Atado de Cond XLPE 3x35-50 mm2 - TC PTTA XLPE 3x35-50 km. |0,138 898.382,24| 123.976,75

Ll 6o |P. YM. Tendido CAS 1x120 AL XLPE Pant.Cu 35 MT (Incluye CAS) - TC TCAS120 om 270,00|6.1520] 1.661.040,00

1 1-11: ESTRUCTURAS CON POSTES DE HORMIGÓN ARMADO

1 61 |P. YM. Base Hormigon Simple - TC 98 (a) Cito. 84 o 40, 746,37
_ _

3.422.695,08

A 6 |P. Y M. Base Hormigon Simple - TC 98 (b) Cito. 30 43.518,61]
—

1.305.558,30

1.| 63. |P. Y M. Base Hormigon Simple - TC 98 (c) Cito. 13 50.113,76] 651.478,88

1 [ás [P. YM. Base Hormigon Simple - TC 98 (0) | cio. 1 53,320,701 53.320,70

1

| 6s|P. Y M. Base Hormigon Simple - TC 98 (e)
Ll Cito. 27

Ml

66.496,22| 1.795.397,94

1|66 |P. YM. Base Hormigon Simple - TC 98 (9) Cito. 68 20.862,18| 1.418.628,24

1 67 |P.YM. Soporte Monoposte Hormigón Pretensado - TC 95 (9/900)
o

Cito.
o

150 88. 534, SO
-

13 280.175,00

“A[Tes [e YM. Soporte Monoposte Hormigón Prelensado - TC 95 (9/1200) AY 98.362,06] 2.557.413.56a 69 |P. Y M. Soporte Monoposte Hormigón Pretensado - TC 95 (9/1800) Cito. 14
- 1 18,224,03| 1.655.136,42

1 150 [4 Y M. Soporte Monoposte Hormigón Pretensado - TC 95 (9/2400) a |Co|.1| 13028383| 130.283,83

1 71 |P. Y M. Soporte Monoposte Hormigón Pretensado - TC 95 (9/2700) / |
Ñ

Cito.
_

2 135, 216,931 270.433,86

1 | 72|P. YM. Soporte Monoposte Hormigón Pretensado - TC 95 (9/3600) Lo po Cito. 26| 175196,68| 4.555.113,68

1 73 |P. Y M. Soporte Monoposte Hormigón Pretensado - TC 95 (10/900) / Y Cito. 2 _ 98.984,26|_ 197.968,52
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OBRA: E.R. “RELLENO DE ÁREAS SEXTO Y SEPTIMO DISTRITOS - DPTO. GUALEGUAY*?-—
PRESUPUESTO OFICIAL - MES JULIO 2021

. . PRECIO ($)
RUBRO ITEM DESCRIPCIÓN UNIDAD CANTIDAD

UNITARIO TOTAL

1 74 |P. Y M. Soporte Monoposte Hormigón Pretensado - TC 95 (10/1200) Cito. 1 113.355,77 113.355,77
1 25  |P. Y M. Soporte Monoposte Hormigón Pretensado - TC 95 (10/3600) Cito. ro | 19397266| 193.972,66

1 1-12: TIPOS CONSTRUCTIVOS TENDIDOS SUBTERRANEOS

1
e

76 |P. Y M. Zanjeo Tendido y Compactación MT (Con Arenay Ladrillos - Sin Conductor) - TC ZTC MT m 62 o 42 1 7,55 o -261.488,10

1 77 |P. Y M. Cruce Ruta Ferr.Subt. en MT (1x160mm + 4x63mm Sin Conductor) - TC CRFS MT
.

m
V

25 41.118,02 1.027.950,50
1 78 |P. Y M. Terminal Unipolar Ext. p/CAS 1x95 a 1x150mm2 MT - TC TUECAS95-150 Cito. 6 5.890,18 35.341,08
1|79 |P. YM. Acometida CAS en MT (Sin Conductor) - TC ACAS MT A 32.905,67 65.811,34

1 1-13: VARIOS

1 [go [Mm de O. Retiro Conductor Aereo - TC RCA km. | 15723 | 5121076] 805.186,78
1 81 |M. de O. Retiro Poste Eucaliptus - TC RPE Cito. 168 5.047,73| 848.018,64
1 82 |M. de O. Retiro de Transformador Monofásico - TC RTM Cito. 6 13.432,47] 80.594,82
1 85 |Limpieza, Desmonte y Acondicionamiento del Terreno Global 1 600.128,54 600.128,54

TOTAL PRESUPUESTO OFICIAL ...ocorooooo S 120.214.566,03
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S CISSECRETARÍA MINISTERIAL. DE ENERGÍA ME
RESOLUCION N2 376 S.M.E.
Expediente N* 2.409.224/20

PARANÁ, 15 DIC 2021

VISTO:

Las actuaciones iniciadas por la Dirección de Desarrollo
Eléctrico de la SECRETARIA MINISTERIAL DE ENERGIA, para la
ejecución de la obra de Electrificación Rural denominada “RELLENO
DE ÁREAS SEXTO Y SEPTIMO DISTRITOS-DPTO.GUALEGUAY”; y

CONSIDERANDO:

Que en fecha 18 de octubre de 2021 se dictó la
Resolución N* 290/21 SME por la cual esta SECRETARIA MINISTERIAL DE
ENERGIA ratificó parcialmente la Resolución N* 01/20 DDE y por ende
aprobó el legajo licitatorio de la obra de referencia;

Que dicho legajo licitatorio aprobado contiene dentro del
Pliego General de Especificaciones Técnicas la Especificación
Técnica Protección del Medio Ambiente obrando como anexo de la
misma la Resolución N* 350/19 S.A de fecha 20 de agosto de 2019 y
la Resolución N* 031/19 S.A de fecha 31 de enero de 2019, con sus
certificados de aptitud ambiental emitidos por la SECRETARIA DE
AMBIENTE DE ENTRE RIOS, correspondientes a la presente obra, los
cuales tenían una vigencia de dos (02) años;

Que teniendo en consideración que los mismos a la fecha
se encontraban vencidos la DIRECCION DE DESARROLLO ELECTRICO

ha solicitado ante la SECRETARIA DE AMBIENTE DE ENTRE RIOS la
renovación de dichos certificados de aptitud ambiental, los cuales
han sido otorgados según Resolución N* 2593/21 S.A de fecha 27 de
octubre de 2021 y Resolución N* 2758/21 S.A de fecha 15 de
noviembre de 2021, adjuntándose a fs. 1426/1430 del presente
expediente copia fiel de dichas Resoluciones y de los nuevos
certificados de aptitud ambiental correspondientes; y

2d
ESROPI FIEL DEL ORIGINAL

N
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SECRETARÍA MINISTERIAL. DE ENERGÍA MP1:
RESOLUCION N2 y 79 S.M.E.
Expediente N* 2,409.224/20

Que por lo antes expuesto resulta necesario incorporar al
legajo licitatorio de la obra la documentación relacionada a la
renovación de los certificados de aptitud ambiental antes
mencionada; y

Que asimismo por Decreto N* 3857/21 MPIYS de fecha 10
de diciembre de 2021 el Poder Ejecutivo Provincial exceptuó a esta
SECRETARIA MINISTERIAL DE ENERGIA de las disposiciones establecidas
en el artículo 6% del Decreto N* 484/21 MPIYS y facultó a este
Organismo a designar por Resolución una Comisión de Evaluación de
las Ofertas, para todas las obras públicas que lleve adelante esta
Secretaria Ministerial de-Energía, la cual en virtud de lo establecido
en el artículo 2% de dicho Decreto deberá estará integrada por un

(1) representante de la Asesoría Legal del area, un (1)
representante de la Dirección de Desarrollo  Gasífero o de
Desarrollo Eléctrico dependiendo el tipo de obra a licitar y un (1)

representante de la Dirección de Administración el cual debe ser
profesional en Ciencias Económicas, todo ello atento ala
especificidad de las obras que lleva adelante esta Repartición; y

Que la norma legal antes mencionada modifica
parcialmente el articulo 19% primer párrafo del PLIEGO GENERAL DE

CONDICIONES aprobado por Resolución N* 290/21 SME, por lo cual

0 corresponde en esta instancia administrativa incorporar dicha
modificación rectificando el articulado precitado; y

Que ha tomado debida intervención la Dirección de
Desarrollo Eléctrico y la Asesoría Legal de la SECRETARIA MINISTERIAL

DE ENERGIA; y A

Por ello; l
ESCOPÍA FIEL DEL ORIGINAL

W
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SECRETARÍA MINISTERIAL. DEENERGÍA

RESOLUCION N? 379 S.M.E.
Expediente N* 2.409.224/20

LA SEÑORA SECRETARIA MINISTERIAL DE ENERGIA

RESUELVE:

ARTICULO 1%: Incorporar al legajo Licitatorio de la cobra de
Electrificación Rural denominada "RELLENO DE ÁREAS SEXTO Y

SEPTIMO DISTRITOS-DPTO.GUALEGUAY”, la documentación
relacionada a la renovación de los certificados de aptitud ambiental
y el Decreto N* 3857/21 MPIYS, los cuales como Anexo forman parte
integrante de la presente, de conformidad a los considerandos
expresados en la presente norma legal.-

ARTICULO 2%: Rectificar el artículo 19% del Pliego General de
Condiciones aprobado por Resolución NE 290/211 SME el cual quedará
redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 19* - ADJUDICACIÓN:
La adjudicación se hará a la oferta más conveniente de aquellas que
se ajustaren a las bases y condiciones de la licitación. La

Administración tendrá en cuenta la incidencia y análisis de todos los
requisitos exigidos en la presentación; al momento de calificar las
ofertas presentadas se seguirá la metodología prevista por el

O Decreto N* 484/21 MPlyS, Decreto N* 3857/21 MPIYS, Resolución N”

305/21 MPlyS y Ley Provincial N*% 9353 y modificatorias...”; de -

e conformidad a los considerandos expresados en la presente norma
/ legal.-

ARTICULO 3%: Comunicar, publicar, archivar.-

IN ASM.

ES pdDEL ORIGINAL ecto
Infraestructura y Servicios

a, GONZÁLEZ
DiNfa Área Despacho
tapia Mine«rial de Energía

del M. P.L yS.



erctario deAsilo RESOLUCIÓN N

, / ZN2021 - Año del Bicentenario de la Muerte del203aRamírez"

EXPTE, R. U. N* 2.197. PAE
ANS, lasu

PARANA.) Y 001 2021
€ ten Oa 0

VISTO: lsO. e
Las tramitaciones ingresadas en la SECRETARÍA. pEÉ

AMBIENTE por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO ELÉCTRICO dependientede la SECRETARÍA DE ENERGÍA, para la Obra: “Electrificación ruralrelleno de áreas sexto y séptimo distritos" a desarrollarse en la
localidad de Sexto Distrito, departamento Gualeguay, provincia de
Entre Ríos, solicitando el Certificado de Aptitud Ambiental conforme al
Decreto N* 4.977/09 GOB., y Decreto N* 3.498/16 GOB.:; y

CONSIDERANDO:

. Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO ELÉCTRICO presentadocumentación en la SECRETARÍA DE AMBIENTE a fin de cumplimentar
con las disposiciones de los Artículos 25% y 26% del Decreto N* 4.977/09

«GOB. y
Que la Obra consiste en la construcción de SIETE MIL

SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS (7.696) kilómetros de líneas de energía
monofásicas, de CIENTO OCHENTA Y TRES (183) metros de energía
irifásica y TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO (385) metros de Baja Tensión
para proveer de energía eléctrica a CUARENTA Y UN (41) pobladores
de la zona a intervenir; y

Que obra Informe Técnico N* 01/19 del Área de Gestión
Ambiental, el cual evalúa la documentación respecto de la obra,
concluyendo conforme el Decreto N* 4.977/09 GOB., que la misma
categoriza como Categoría 1 “Actividad de Bajo Impacto Ambiental":
y

Que la Obra obtuvo el Certificado de Aptitud Ambiental
mediante lla Resolución N* 31/19 S.A., sujeto a las condiciones
establecidas en el Anexo |, el cual forma parte de la misma,
pendientes de cumplimiento por parte del Proponente; y

Que mediante Informe Técnico N* 292/21 del Área de
Gestión Ambiental se concluyó en base al Decreto N* 4.977/09 GOB.,
no existir impedimentos para otorgar la renovación correspondiente y
requeridá par el Proponente; y

¿

Que, han tomado intervención el Área Técnica
competente de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN COSTA DEL PARANÁ y: la
DIRECCIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS, dependientes de la SECRETARÍ DE
AMBIENT y



'2021 - Año del Bicentenario de la Muerte SE85 Ramírez"

RESOLUCIÓN N? S.A.Sendlr . EXPTE. R. U. N* 2.197.227/2018

Que corresponde encuadrar las presentes actuaciones en
las disposiciones establecidas en el Decreto Provincial N* 4,977/09
GOB.:

Por ello

LA SECRETARIA DE AMBIENTE
RESUELVE:

ARTÍCULO 1%.- Otorgar la Renovación “del Certificado de Aptitud
Ambiental a la DIRECCIÓN DE DESARROLLO ELÉCTRICO dependiente de
la SECRETARÍA DE ENERGÍA, para la Obra: "Electrificación rural relleno
de Áreas Sexto y Séptimo Distritos" a desarrollarse en la' localidad de
Sexto Distrito, departamento Gualeguay, provincia de Entre Ríos, por
un plazo de DOS (2) años, contados a partir de la fecha de la
presente, en virtud de haber cumplido con la Normativa vigente.-
ARTÍCULO 2*.- Determinar que en caso de producirse cambios o
modificaciones en los procesos descriptos, la DIRECCIÓN DE
DESARROLLO ELÉCTRICO, deberá notificar por escrito de inmediato a la
Autoridad de Aplicación quien determinará o no su aprobación.-
ARTÍCULO 3*%.-- Determinar que la empresa Contratista deberá
presentar, antes de iniciar cualquier tipo de tarea involucrada a la
obra, un Plan de Gestión Ambiental conforme a lo detallado y
demandado en el Anexo | de la Resolución N* 31/19 S.A., junto a la
documentación correspondiente.-
ARTÍCULO 4*.- Comunicar, notificar a la DIRECCIÓN DE DESARROLLO
ELÉCTRICO, y archivar oportunamen -

AFL/JN
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2021 - Año del Bicentenario de la Muerte delA Ramírez"

EXPTE, R. U. N* 2.305.772/2032cota...
| 2758105

¿7 RESOLUC NSerciosudíz cío «La hicrrlo
IÓN aASaan

FOLIO2PARANÁ, 15 NOV AL a
o)VISTO: Xx >)/=—_M.PiLas tramitaciones ingresadas en gda SECRETARÍA DE

AMBIENTE por la DIRECCIÓN DE DESARROLLO ELÉFTRICO dependientede la SECRETARÍA DE ENERGÍA para la Obra: “Relleno de Áreas Sexto y
Séptimo Distritos - Dpto. Gualeguay” a desarrollarse en la localidad de
Séptimo Distrito, departamento Gualeguay, provincia de Entre Ríos,
solicitando el Certificado de Aptitud Ambiental conforme al Decreto N*
4.977/09 GOB., y Decreto.N” 3.498/16 GOB.; y Mí

. me

CONSIDERANDO:

Que la DIRECCIÓN DE DESARROLLO ELÉCTRICO presenta
documentación en la SECRETARÍA DE AMBIENTE a fin de cumplimentar
con las disposiciones de los Artículos 25” y 26% delíDecreto N* 4.977/09
GOB.: y

Que la Obra consiste en la construcción de QUINCE COMA
CERO CINCO (15,05) kilómetros de líneas de energía trifásica, DIEZ
COMA CERO DIECISÉIS (10,016) kilómetros déji líneas de energía
bifásicas, ONCE COMA CERO SETENTA (11,070) kilómetros de líneas de
energía monofásicas y, MIL QUINIENTOS SESENTA Y SEIS (1,566)
kilómetros de líneas de energía de baja tensión para proveer de
energía eléctrica a CINCUENTA Y CUATRO (54) nuevos usuarios
residenciales rurales; y '

.Que obra Informe Técnico N* 211/19 del Área de Gestión
Ambiental, el cual evalúa la documentación respecto de la obra,
concluyendo bajo las directrices del Decreto N* 4.977/09 GOB., que la
misma categoriza como Categoría 1, “Actividad de Bajo Impacto
Ambiental"; y Cas

Que la Obra obtuvo el Certificado de Aptitud Ambiental
mediante la Resolución N* 350/19 S.A., en cuyo Artículo 3% se
establecen las pautas a cumplimentar antes del inicio.de la Obra; y

Que mediante Informe Técnico N* 314/21 del Área de
Gestión Ambiental se concluyó en base al Decreto N* 4.977/09 GOB.,
no existir impedimentos para otorgar la renovación correspondiente y
requerida por el Proponente; y

Que, han tomado intervención el Área Técnica
competente de la DIRECCIÓN DE GESTIÓN COSA DEL Aaa y la
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'2021 - Año del Bicentenario de la.Muerte del Caudillo Francisco Ramírez"

: S

EXPTE. R. U. N* 2.305.772/2019
.A.-

Que corresponde encuadrar las presentes actuaciones enlas disposiciones establecidas en el Decreto Provincial N* 4.977/09GOB.;

Por ello o
LA SECRETARIA DE AMBIENTE

RESUELVE: :

ARTÍCULO 1*.- Otorgar la Renovación del Certificado de AptitudAmbiental a la DIRECCIÓN DE DESARROLLO ELÉCTRICO dependiente dela SECRETARÍA DE ENERGÍA, para la Obra: "Relleno de Áreas Sexto ySéptimo Distritos - Dpto. Gualeguay” a desarrollarse en la localidad deSéptimo Distrito, departamento Gualeguay, provincia de Entre Ríos, porun plazo de DOS (2) años, contados a partir 'de la fecha de lapresente, en virtud de haber cumplido con la Normativa vigente.-
ARTÍCULO 2%.- Determinar que en caso de producirse cambios omodificaciones en los procesos descriptos, la DIRECCIÓN DEDESARROLLO ELÉCTRICO, deberá notificar por escrito de inmediato a laAutoridad de Aplicación quien determinará o no su aprobación.-
ARTÍCULO 3*.- Determinar que la empresa Contratista deberápresentar, antes de iniciar cualquier tipo de tarea involucrada a laobra, un Plan de Gestión Ambiental puntualizando en el impacto agenerarse principalmente por la limpieza de la traza, lo que suponeUna remoción de la flora en la zona de influencia directa de la obray,a los cursos de agua intervinientes, sumado al certificado deinscripción como Generadora de Residuos Peligrosos en el marco de laLey Provincial N* 8.880.- >

ARTÍCULO 4%.- Comunicar, notificar a 1 DIRECCIÓN DE DESARROLLOELECTRICO, y archivar oportunamente.-
AFL/JN
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